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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano de Zihuatanejo el Camino, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE 

PRESENTÓ EL C. GAMALIEL SOSA SAUCEDO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO 

DE ZIHUATANEJO EL CAMINO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Centro Cristiano de Zihuatanejo el Camino, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle Montes de Oca, esquina con Independencia, colonia Texas, municipio de la Unión 
de Isidoro Montes de Oca, Estado de Guerrero, código postal 40800. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
ubicado en: calle Montes de Oca, esquina con Independencia, colonia Texas, municipio de la Unión de Isidoro 
Montes de Oca, Estado de Guerrero, código postal 40800. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “la adoración al único Dios vivo y verdadero”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Gamaliel Sosa Saucedo y Alfonso Farrera González. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
integrada por las personas y cargos siguientes: Gamaliel Sosa Saucedo, Presidente; Alejandro Valle Pérez, 
Secretario; y Jorge Luis Cruz Rojas, Tesorero. 

VIII.- Ministros de culto: Gamaliel Sosa Saucedo. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil catorce.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Comunidad Bautista Emanuel, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ADOLFO PÉREZ LÉMUS Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA COMUNIDAD BAUTISTA EMANUEL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada COMUNIDAD BAUTISTA EMANUEL, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle 3 Sur Bis, número 265 entre 40 y 45, Colonia Centro, Playa del Carmen, municipio 
de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, código postal 77710. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado bajo contrato de 
comodato, denominado y ubicado en: Primera Iglesia Bautista Emanuel; calle 3 Sur Bis, número 265, entre 40 
y 45, Colonia Centro, Playa del Carmen, municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, código 
postal 77710. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a persona conforme a las Sagradas Escrituras a fin 
de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de 
este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Adolfo Pérez Lemus. 

VI.- Relación de asociados: Adolfo Pérez Lemus, Norberto Hernández Ríos, Yazmín Zabdiel Pérez 
Solórzano y María Doralina Solórzano Rubio. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Adolfo Pérez Lemus, Presidente; 
Norberto Hernández Ríos, Secretario; y Yazmín Zabdiel Pérez Solórzano, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Adolfo Pérez Lemus y Norberto Hernández Ríos. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil catorce.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Congregación Cristiana Camino de 
Santidad, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. EMILIO CABALLERO FRANCO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA "CONGREGACIÓN CRISTIANA CAMINO DE 

SANTIDAD". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada "Congregación Cristiana Camino de Santidad", para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: avenida Teyahualco sin número, fraccionamiento Rancho Santa Elena, municipio de 

Cuautitlán, Estado de México, código postal 54960. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en: avenida Teyahualco sin número, fraccionamiento Rancho Santa Elena, municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, código postal 54960. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “la adoración al único dios vivo y verdadero”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Emilio Caballero Franco y Alfonso Farrera González. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 

integrada por las personas y cargos siguientes: Emilio Caballero Franco, Presidente; Marco Antonio Cázares 

Salazar, Secretario; y Claudia Anguiano Salazar, Tesorera. 

VIII.- Ministro de culto: Emilio Caballero Franco. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Shalom de Restauración, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. WILBERT ANTONIO CARRILLO MARTÍN DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO SHALOM DE 
RESTAURACIÓN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Centro Cristiano Shalom de Restauración, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle 62, manzana 332, identificado como lote 5, entre avenida 35 y 40, colonia Luis 
Donaldo Colosio, municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, código postal 77728. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
denominado y ubicado en: Centro Cristiano Shalom, calle 62, manzana 332, identificado como lote 5, entre 
avenida 35 y 40, colonia Luis Donaldo Colosio, municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, código 
postal 77728. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a 
fin de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de 
este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Suemi Margarita Carrillo Pacheco. 

VI.- Relación de asociados: Wilbert Antonio Carrillo Martín, Suemi Margarita Carrillo Pacheco, Sandra 
Maribel Carrillo Pacheco y Marbella Esther Carrillo Pacheco. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
integrada por las personas y cargos siguientes: Suemi Margarita Carrillo Pacheco, Presidente; Sandra Maribel 
Carrillo Pacheco, Secretario; y Marbella Esther Carrillo Pacheco, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Wilbert Antonio Carrillo Martín, Suemi Margarita Carrillo Pacheco, Sandra Maribel 
Carrillo Pacheco y Marbella Esther Carrillo Pacheco. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil catorce.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Rey de Reyes en Playas de Rosarito 
Baja California Norte, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. JOSÉ VILLELA SENDEJAS Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “IGLESIA REY DE REYES EN PLAYAS 
DE ROSARITO BAJA CALIFORNIA NORTE”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “IGLESIA REY DE REYES EN PLAYAS DE ROSARITO BAJA CALIFORNIA 
NORTE”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 
Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 
se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle San Luis Potosí número 1600, identificado como lote 2, manzana 2, colonia 
Constitución, municipio de Playas de Rosarito, Estado de Baja California, código postal 22710. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble bajo contrato de comodato para cumplir con su objeto 
denominado y ubicado en: “Iglesia Rey de Reyes en Playas de Rosarito Baja California Norte”, calle San Luis 
Potosí número 1600, identificado como lote 2, manzana 2, colonia Constitución, municipio de Playas de 
Rosarito, Estado de Baja California, código postal 22710. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Villela Sendejas. 

VI.- Relación de asociados: José Villela Sendejas, Yadira Elizabeth Carrillo Herrera, Abigail Villela 
Rodríguez, Ana Luna Hernández, y Miriam Velázquez Cotero. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: José Villela Sendejas, Presidente; 
Yadira Elizabeth Carrillo Herrera, Secretaria; Abigail Villela Rodríguez, Tesorera; Ana Luna Hernández, Vocal; 
y Miriam Velázquez Cotero, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: José Villela Sendejas. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de enero de dos mil 
catorce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Internacional Restauración y 
Vida, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. JOSÉ SANTOS RAMOS PINO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO INTERNACIONAL 
"RESTAURACIÓN Y VIDA". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada Ministerio Internacional "Restauración y Vida", para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle Silvestre Revueltas número 307, colonia Benito Juárez Sur, municipio de 
Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, código postal 96580. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 
ubicado en: calle Silvestre Revueltas número 307, colonia Benito Juárez Sur, municipio de Coatzacoalcos, 
Estado de Veracruz, código postal 96580. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar la palabra de nuestro señor Jesucristo por medio del establecimiento de iglesias locales, 
publicación de literatura evangélica etc”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Santos Ramos Pino. 

VI.- Relación de asociados: Sixto Ángel Reynoso Gerónimo, Ma. Jesús Peña Sosa, José Santos Ramos 
Pino, Juan de Jesús Pech García, Liliana Reynoso Peña, Loreida Pineda Toledo, Isaías Rafael Figueroa 
Robinson, Jesús Esteban Díaz Ventura, Ángel de Jesús Reynoso Peña, María Consuelo Subias Cuevas, 
Kismet Alejandra Flores Ornelas, Eloísa del Carmen Ramos Pino, Ana María Magallanes May y Aida María 
Ornelas Vela. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
integrada por las personas y cargos siguientes: José Santos Ramos Pino, Presidente; Juan de Jesús Pech 
García, Vicepresidente; Liliana Reynoso Peña, Secretaria; Loreida PinedaToledo, Tesorera; Isaías Rafael 
Figueroa Robinson, Vocal; y Jesús Esteban Díaz Ventura, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Sixto Ángel Reynoso Gerónimo y Ángel de Jesús Reynoso Peña. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostal. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil catorce.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Centro Internacional Cristiano 
M.C.I.C., para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ALBERTO MONTEJO JIMÉNEZ Y OTROS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA "MINISTERIO CENTRO 

INTERNACIONAL CRISTIANO M.C.I.C.". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada "Ministerio Centro Internacional Cristiano M.C.I.C.", para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle Azcarate número 39 y privada de Movimiento Obrero, municipio de Cosautlán de 

Carvajal, Estado de Veracruz. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dieciséis inmuebles, el primero como 

susceptible de aportarse a su patrimonio, el segundo bajo contrato de arrendamiento y los restantes catorce 

bajo contrato de comodato, denominados y ubicados en: 1.- Calle Azcarate número 39 y privada de 

Movimiento Obrero, municipio de Cosautlán de Carvajal, Estado de Veracruz; 2.- Avenida Libertad número 13, 

colonia Centro, municipio de Banderilla, Estado de Veracruz; 3.- Calle 14 "A", del andador "D", identificado 

como lote 7, manzana 1, colonia Del Valle (antes Emiliano Zapata), municipio de Xalapa, Estado de Veracruz; 

4.- Calle Cuautla Morelos II, identificado como lote 7, manzana 5, colonia Revolución, municipio de Xalapa, 

Estado de Veracruz; 5.- "Jabes en Acción", calle Vicente Guerrero sin número, municipio de Acajete, Estado 

de Veracruz; 6.-"Jabes en Acción", calle Aldama sin número, municipio de Atzalan, Estado de Veracruz; 7.- 

"Casa de Oración", domicilio conocido en Omeapan, municipio de Tlacolulan, Estado de Veracruz; 8.- "Cristo 

la Roca", calle Miguel Hidalgo sin número, Laguna de Farfán, municipio de Juchique de Ferrer, Estado de 

Veracruz; 9.- "Cristo la Roca", domicilio conocido, colonia Arenal, Plan de las Hayas, municipio de Juchique de 

Ferrer, Estado de Veracruz; 10.- "Casa de Oración", identificado como lote 47, fraccionamiento La Gravera, 

Congregación Dos Arroyos, municipio de Juchique de Ferrer, Estado de Veracruz; 11.- "Eben-Ezer", domicilio 

conocido comunidad Arrollito, ejido Pejelagarto primera sección, municipio de Huimanguillo, Estado de 

Tabasco; 12.- "Visión para Vivir", avenida Ferrocarril sin número, Villa Chontalpa, municipio de Huimanguillo, 

Estado de Tabasco; 13.- "Cristo la Roca", domicilio conocido La Azucena tercera sección, municipio de 

Cárdenas, Estado de Tabasco; 14.- "Cristo la Roca", domicilio conocido, colonia El Ambar, municipio  

de Ostuacán, Estado de Chiapas; 15.- "Cristo la Roca", domicilio conocido ejido Xochimilco Viejo, municipio de 

Ostuacán, Estado de Chiapas; y 16.- "Cristo la Roca", domicilio conocido, Ranchería Catedral primera 

sección, municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Llevar a la gente al arrepentimiento de sus pecados y a vivir el evangelio para que de esta manera 

el reino de Dios se establezca en sus vidas”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 
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V.- Representantes: Alberto Montejo Jiménez y José Luis Morales López. 

VI.- Relación de asociados: Lilia del Carmen Gómez Arzat, Mariana Mendoza Méndez, Ana Mendoza 

Méndez, Yolanda Bolaños Mota, Ana Luisa Hernández Jiménez, Eleazar Reyes y García, José Tonino Pastor 

Marín Hernández, Luz María Gómez Guerrero, José Guadalupe Jiménez Martínez, Adalberta Vélez Cortés, 

Isidra Miranda Vázquez, Saira Yuliana López Hernández, Antonia Trujillo Cortés, Rosalía López Cruz, 

Francisca Pablo Jiménez, Luvia López Sánchez, Magnolia López Cruz, Araceli Cruz Martínez, Omar Jiménez 

Alpuche, Mirella Domínguez Vázquez, Gregoria Cruz Hernández, Nelva Hernández Ovilla, Leydi González 

Hernández, José Manuel Pablo Cruz, Efraín Muñoz Sánchez, Oscar González Hernández, Timoteo González 

Hernández, José Emuel González Hernández, Francisco López Cruz, Remedios Martínez Fuentes, Marisol 

Rodríguez, María Betanzos Fuentes, María de Lourdes Tospanotzi Ortiz, Martha Patricia Camacho Rocha, 

María de los Ángeles Gabriel Flores, Deysi Crystal González González, Patricia Gómez Magaña, Carlos Oscar 

Hernández Ortega, Gabriel Ramos Zazueta, Irma Ortega Solano, Luz Patricia Hernández Ortega, Sen Torres 

Celis, Maira Yanely Martínez Tejeda, María Esperanza Ceballos Jiménez, Leticia Méndez Gerón, Mario Miguel 

Garduza Pereyra, Alejandra Zarao Vidal, Rigoberto Garduza de la Cruz, Matilde Mendoza Gómez, Damaris 

Ortiz Pereyra, Carmela Garduza Tovilla, Carolina García Mejías, Eliacin González González, Ana Ruth García 

Mejías, Antonia Ramón de la Cruz, Evangelina Arias Martínez, Ramiro Can Sánchez, Eva López de la Cruz, 

Silverio Sánchez, Francisca Aburto García, Hugo Farid Olivares Aburto, Jenny Elizabeth Chacón Ceballos, 

Guadalupe Gerón Domínguez, Yolanda Ceballos Hoyos, Adriana Rendón Apodaca, Angélica Hernández 

Ortega y Ramón Ruperto López Pensado. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Consejo Directivo”, 

integrado por las personas y cargos siguientes: Alberto Montejo Jiménez, Presidente; José Luis Morales 

López, Secretario; Ana Luisa Hernández Jiménez, Tesorero; Juan de Jesús Ortiz Cortés, Primer Vocal; y Luz 

Patricia Hernández Ortega, Segundo Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Alberto Montejo Jiménez, José Luis Morales López, Gerson Hanns Orgeira Breton, 

Erika Nolasco Ceballos, Eduardo Ceballos Montano, Juan de Jesús Ortiz Cortés, Leticia Salamanca de Jesús, 

María Rodríguez Vargas, Francisco Salamanca Sánchez, David Díaz Mata, Ulises de los Santos Olán, 

Belizario Garduza Montiel, Adán Barahona de la Cruz, Oscar Javier Hernández Guillén, Timoteo González 

Cruz y Salomón Balboa Vázquez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil catorce.- 

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONCESIÓN que otorga la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a favor de la sociedad denominada 
Administradora de Servicios Aeroportuarios de Chihuahua, S.A. de C.V., para la administración, operación, 
explotación y, en su caso, construcción de un aeródromo civil de servicio público, que se localizará en el Municipio 
de Bocoyna, en el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Dirección General de Aeronáutica Civil. 

CONCESIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LICENCIADO GERARDO RUIZ ESPARZA, A FAVOR DE LA SOCIEDAD 
DENOMINADA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V., A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CONCESIONARIA”, REPRESENTADA POR SU APODERADO Y PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EL C. ÁLVARO NAVARRO GÁRATE, PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, 
EXPLOTACIÓN Y, EN SU CASO, CONSTRUCCIÓN DE UN AERÓDROMO CIVIL DE SERVICIO PÚBLICO, QUE SE 
LOCALIZARÁ EN EL MUNICIPIO DE BOCOYNA, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, el que México cuente con 
una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad 
económica, siendo su estrategia principal la de modernizar, ampliar y conservar la infraestructura del 
transporte aéreo, así como mejorar la conectividad bajo criterios estratégicos y de eficiencia, ello 
mediante el desarrollo de aeropuertos regionales. 

II. “LA CONCESIONARIA” es una empresa de participación estatal mayoritaria del Gobierno del Estado 
de Chihuahua, cuya estructura accionaria está conformada con un 98% (noventa y ocho por ciento) 
por parte del Gobierno del Estado de Chihuahua y el 2% (dos por ciento) por parte del C. Luis Carlos 
Sias Enríquez. 

III. “LA CONCESIONARIA” está constituida conforme a las leyes mexicanas, según consta en la 
Escritura Pública número 5,134, volumen 136, de 27 de agosto de 2009, otorgada ante la fe del 
Licenciado Juan Manuel Delgadillo Ramírez actuando como adscrito en la Notaría Pública número 5 
del Distrito de Abraham González, en funciones de Notario por ausencia de su titular la Licenciada 
Rosa del Carmen Chávez González, en la Ciudad de Meoqui, Chihuahua, la cual se encuentra 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Morelos, Estado de 
Chihuahua, bajo el folio mercantil electrónico 25452 * 10, ID 10, de 5 de octubre de 2009; misma que 
se agrega al presente título de concesión como Apéndice I. 

IV. Mediante acuerdo tomado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 30 de octubre de 
2009, se autorizó la transmisión gratuita de una acción serie “A”, del C. Leopoldo Antonio López 
Grayeb al C. Luis Carlos Sias Enríquez, lo cual consta en la Escritura Pública número 5,321, volumen 
137, de 27 de enero de 2010, otorgada ante la fe de la Licenciada Rosa del Carmen Chávez 
González, Notaria Pública número 5, del Distrito Abraham González, en la Ciudad de Meoqui, 
Chihuahua, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Morelos, Estado de Chihuahua, bajo el folio mercantil electrónico 25452 * 10, ID 10, de 12 de 
julio de 2010; misma que se agrega al presente título de concesión como Apéndice I. 

V. Mediante Escritura Complementaria al Acta Constitutiva se modificaron los Estatutos Sociales para 
adicionarlos, lo cual consta en la Escritura Pública número 5,475, volumen 141, de 27 de agosto de 
2010, otorgada ante la fe del Licenciado Juan Manuel Delgadillo Ramírez, actuando como adscrito en 
la Notaría Pública número 5 del Distrito de Abraham González, en funciones de Notario por ausencia 
de su titular la Licenciada Rosa del Carmen Chávez González, en la Ciudad de Meoqui, Chihuahua, 
la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Morelos, Estado de Chihuahua bajo el folio mercantil electrónico 25452 * 10, ID 10, de 30 de agosto 
de 2010, misma que se agrega al presente título de concesión como Apéndice I. 

VI. El objeto social de “LA CONCESIONARIA” se ajusta a los términos dispuestos por el artículo 14 de la 
Ley de Aeropuertos y demás relativos del Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 

VII. Por escrito con referencia FBC/ACG/002/09, de 25 de octubre de 2009, que se anexa al presente 
título de concesión como Apéndice II, el Presidente del Consejo de Administración de  
“LA CONCESIONARIA”, solicitó a “LA SECRETARÍA”, concesión para administrar, operar, explotar y, 
en su caso, construir un aeródromo civil de servicio público que se ubica en el Municipio de Bocoyna, 
en el Estado de Chihuahua. 
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VIII. “LA CONCESIONARIA” acreditó la posibilidad legal de usar y aprovechar una superficie de 
228-15-95.453 hectáreas, que se destinará para la construcción, administración, operación y 
explotación de un aeródromo civil de servicio público, mediante contrato de usufructo de 05 de enero 
de 2012, celebrado entre el Gobierno del Estado de Chihuahua, por conducto del Secretario Interino 
de Desarrollo Urbano y Ecología y “LA CONCESIONARIA”, a través de su representante legal, 
contrato que con sus anexos, forma parte de la presente concesión como Apéndice III. 

IX. En la novena sesión ordinaria de 2010 de la Comisión Intersecretarial para el Otorgamiento 
de Concesiones y Permisos, prevista en el artículo 21 de la Ley de Aeropuertos, celebrada el 23 de 
septiembre de 2010, emitió opinión favorable para que “LA SECRETARÍA” le otorgue a 
“LA CONCESIONARIA” la presente concesión, lo cual consta en el acta de la referida sesión, misma 
que forma parte del presente título de concesión como Apéndice IV. 

X. El señor Álvaro Navarro Gárate, en su carácter de apoderado general para actos de dominio y 
Presidente del Consejo de Administración de “LA CONCESIONARIA”, cuenta con la capacidad legal 
suficiente para suscribir el presente documento, según consta en la Escritura Pública número 5,134, 
volumen 136, de 27 de agosto de 2009, otorgada ante la fe del Licenciado Juan Manuel Delgadillo 
Ramírez actuando como adscrito en la Notaría Pública número 5 del Distrito de Abraham González, 
en funciones de Notario por ausencia de su titular la Licenciada Rosa del Carmen Chávez González, 
en la Ciudad de Meoqui, Chihuahua, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Morelos, Estado de Chihuahua, bajo el folio mercantil electrónico 25452 * 10, ID 10, de 05 
de octubre de 2009, mediante la cual se protocoliza el acta constitutiva de la Sociedad Anónima de 
Capital Variable Administradora de Servicios Aeroportuarios de Chihuahua, otorgándose al 
Presidente de su Consejo de Administración, poderes para actos de dominio, en relación con la 
Escritura Pública número 6,214, volumen 160, de 21 de marzo de 2013, otorgada ante la fe de 
la Licenciada Rosa del Carmen Chávez González actuando como Notario Público número 5 del 
Distrito de Abraham González, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Morelos, Estado de Chihuahua, bajo el folio mercantil electrónico 25452 * 10, de 02 de abril 
de 2013, mediante la cual se protocoliza el acta de la sesión general extraordinaria de su Consejo de 
Administración, así como la asamblea general extraordinaria de sus Socios, celebradas el 
03 de diciembre de 2012, haciéndose constar la designación del Presidente del Consejo de 
Administración; mismas que se agregan al presente título de concesión como Apéndice V, 
facultades que a la no le han sido modificadas, ni limitadas, ni revocadas de manera alguna. 

XI. Que mediante escrito ASACH-TR 006-2013, de 10 de enero de 2013, el Director General de 
“LA CONCESIONARIA” informó a la Dirección de Aeropuertos, dependiente de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, de la Subsecretaría de Transporte de “LA SECRETARÍA”, que el Licenciado 
César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, en su carácter 
de autoridad que designa a los miembros del Consejo de Administración de “LA CONCESIONARIA”, 
participará como testigo de honor en la firma y recepción del presente título de concesión. 

XII. “LA CONCESIONARIA” señala como su domicilio para recibir oír y notificaciones el ubicado en Av. 
Tecnológico No. 1504, Colonia Santo Niño, Código Postal 31320, en la Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua. 

Dado lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 2, 14, 26, 36, fracciones I, V, XII, XXIII, XXIV, XXV y 
XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracciones I, III, VIII y XII, 10, 14, 15, 
16, 21, 25, 26, 27, y demás relativos de la Ley de Aeropuertos; 8, 9, 13, 20 y 21 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos; y 5, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, “LA 
SECRETARÍA”, con la opinión favorable de la Comisión Intersecretarial para el Otorgamiento de Concesiones 
y Permisos prevista en el artículo 21 de la Ley de Aeropuertos, asigna el presente título de concesión 
conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

Capítulo I 

Definiciones 

1. Definiciones. Para efectos de la presente concesión, se entenderá por: 

Aeropuerto: El aeródromo civil de servicio público, señalado en la condición 2.1 del 
presente título de concesión. 
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Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares (ASA):  El organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Federal, Aeropuertos y Servicios Auxiliares, creado conforme al 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 12 de junio 
de 1965, y modificado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 22 de agosto de 2002, conforme al cual, dicho 
organismo tiene entre sus objetivos, además de la operación y 
explotación de los aeródromos civiles que administra, de conformidad 
con lo ordenado en el artículo tercero transitorio de la Ley de 
Aeropuertos, la administración, operación y explotación de las 
estaciones de suministro de combustible que se ubican y/o se ubiquen 
en cada uno de los aeródromos civiles de la República Mexicana, así 
como la prestación de los servicios de almacenamiento, distribución y 
suministro de combustible, lo anterior, en términos del artículo noveno 
transitorio del Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 

Concesión:  El conjunto de derechos y obligaciones que se otorgan a favor de 
“LA CONCESIONARIA”, relativos a la construcción, operación, 
administración y explotación del aeródromo civil de servicio público, 
identificado en este título, cuya descripción se encuentra descrita en la 
condición 2.1 de la presente concesión. 

Concesionaria:  Administradora de Servicios Aeroportuarios de Chihuahua, S.A. de 
C.V. es una sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas, y 
que al momento del otorgamiento de esta concesión, es una empresa 
de participación estatal mayoritaria de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, titular de los derechos 
contenidos en el presente título de concesión. 

Infraestructura Aeroportuaria: Es el área que comprende la poligonal del Aeropuerto, cuya 
descripción se encuentra en el Anexo 1 del presente título, la cual 
incluye a la Zona de Protección Aérea. 

Ley:  La Ley de Aeropuertos. 

Reglamento:  El Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 

Secretaría:  La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Servicios:  Los aeroportuarios, complementarios y comerciales descritos en los 
artículos 48 de la Ley de Aeropuertos, y 55, 56 y 65, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, cuya referencia se 
encuentra especificada en la condición 2.4 del presente título de 
concesión. 

Capítulo II 

Objeto, Alcances y Régimen Inmobiliario 

2.1 Objeto de la concesión: El presente título tiene por objeto otorgar a “LA CONCESIONARIA”, una 
concesión para administrar, operar, explotar y, en su caso, construir, un aeródromo civil de servicio 
público, el cual se ubicará en el Municipio de Bocoyna, en el Estado de Chihuahua, cerca de la 
Carretera Creel - San Rafael y el Km 3+800, con coordenadas ARP Latitud Norte 27°43’33.40’’, 
Longitud Oeste 107°39’15.65’’, con un asentamiento o elevación de 2,475 metros sobre el nivel 
medio del mar, a fin de prestar los Servicios en el mismo, y cuya poligonal, Zona de Protección 
Aérea y plano de distribución de áreas, cuya descripción se encuentra comprendida en los planos 
que forman parte del presente título como Anexo 1. 

 La presente concesión no otorga derecho de exclusividad a “LA CONCESIONARIA” respecto de la 
Zona de Protección Aérea. 

2.2 Clasificación y Categoría: Conforme al proyecto presentado, el aeródromo civil se clasifica como 
Aeropuerto, con clave de referencia de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) “3C”, 
Cuerpo de Rescate y Extinción de Incendios (CREI), Categoría “6”, en condiciones de reglas de 
vuelo visual, en condiciones meteorológicas adecuadas, en horarios diurnos, y aeronave de diseño 
“Boeing B 717-200”, sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo de la condición 2.4 de 
este título de concesión. 
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 “LA SECRETARÍA”, oyendo previamente a “LA CONCESIONARIA”, podrá modificar la clasificación 
y categoría del Aeropuerto, cuando éste cuente con mejores instalaciones y Servicios, o bien, deje 
de contar con los mismos que son necesarios para mantener la clasificación y categoría asignadas, 
y/o surjan circunstancias que lo ameriten, lo cual se informará a “LA CONCESIONARIA” las 
condiciones a que se sujetará la prestación de los Servicios en el Aeropuerto de acuerdo a su 
nueva clasificación. 

2.3 Régimen Inmobiliario: Los terrenos en los que se construya el Aeropuerto deberán ser utilizados 
durante el tiempo de vigencia de la concesión, exclusivamente para su objeto, aun en el caso de 
que los mismos fueran gravados o enajenados, salvo autorización previa de “LA SECRETARÍA”. 
“LA CONCESIONARIA” deberá inscribir esta limitación en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente. 

 Asimismo, en el documento con el que “LA CONCESIONARIA” acreditó el legal uso y 
aprovechamiento de los terrenos y de los demás bienes e instalaciones en que se asentará el 
Aeropuerto, que se agrega a la presente concesión como Apéndice VI, deberá establecer en todo 
momento, el derecho de preferencia a favor del Gobierno Federal a que se refiere el artículo 16 de 
la Ley, así como permitir a “LA CONCESIONARIA” celebrar con terceros los siguientes actos: 

2.3.1 Otorgar el uso y dar en arrendamiento superficies incluidas en la infraestructura aeroportuaria y 
otorgar derechos de uso o de paso sobre las mismas, a efecto de prestar, por sí o por conducto de 
terceros, los servicios aeroportuarios y complementarios que así lo requieran, y 

2.3.2 Dar en arrendamiento u otorgar el uso o derecho de paso a terceros sobre las áreas destinadas a 
la prestación de los servicios comerciales, de acuerdo a la descripción que de las áreas 
comerciales se realice en el Programa Maestro de Desarrollo. Lo anterior, a efecto de que en 
términos de lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley, los terceros presten los servicios comerciales 
en el Aeropuerto. 

 “LA CONCESIONARIA” deberá permitir el acceso y uso de las áreas localizadas dentro del 
Aeropuerto, a las autoridades o agencias gubernamentales necesarias para que éstas realicen las 
actividades propias de sus atribuciones. 

2.4. Servicios: “LA CONCESIONARIA”, por sí o por conducto de terceros, prestará los servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales de manera permanente, uniforme, regular y no 
discriminatoria, a todos los usuarios del Aeropuerto, incluidos los concesionarios y los 
permisionarios del servicio de transporte aéreo regular nacional, no regular nacional, privado 
comercial y privado no comercial que así lo requieran. 

 En caso de que el aeródromo sea declarado y habilitado como internacional, mediante acuerdo 
presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación, “LA CONCESIONARIA”, 
adicionalmente a lo anterior, podrá prestar los servicios aeroportuarios a los concesionarios y los 
permisionarios del servicio de transporte aéreo internacional regular y no regular. 

 “LA CONCESIONARIA” en todo momento, tendrá la responsabilidad frente a “LA SECRETARÍA”, a 
fin de que los Servicios se presten en términos de la legislación aplicable y de este título 
de concesión. 

 Asimismo, “LA CONCESIONARIA” será responsable de que el Aeropuerto cuente con los servicios 
aeroportuarios y complementarios que se requieran, de acuerdo a su clasificación y categoría. 

2.4.1. Servicios Complementarios: Para la prestación de los servicios complementarios, 
“LA CONCESIONARIA” deberá observar lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley. 

 “LA CONCESIONARIA” podrá prestar los servicios complementarios directamente, siempre que lo 
realice en forma equitativa y no discriminatoria, frente a los concesionarios o permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u otros terceros prestadores de estos servicios en el Aeropuerto. 
“LA CONCESIONARIA” estará obligada a identificar y registrar de manera independiente las 
operaciones, costos e ingresos relacionados con los servicios complementarios que preste. 

 En todo caso, “LA CONCESIONARIA” deberá llevar a cabo los actos necesarios a efecto de contar 
con opciones competitivas para la prestación de cada uno de los servicios complementarios. 
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 “LA CONCESIONARIA” únicamente podrá limitar el número de prestadores de servicios 
complementarios por razones de disponibilidad de espacio, eficiencia operativa y seguridad, lo 
anterior después de escuchar la opinión del Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto, y 
previa aprobación de “LA SECRETARÍA”. 

 El Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto se integrará conforme a lo dispuesto en el 
artículo 61 de la Ley, los relativos del Reglamento, y conforme a lo estipulado en la condición 7.3 
del presente título. 

 En los supuestos en que “LA CONCESIONARIA” limite el número de prestadores de servicios 
complementarios conforme al párrafo anterior, los contratos necesarios para permitir que los 
concesionarios y permisionarios del transporte aéreo o terceros ajenos a éstos presten los servicios 
complementarios que sean requeridos en el Aeropuerto, serán adjudicados por concurso, a favor 
de aquellas personas que ofrezcan las mejores condiciones para una operación eficiente y segura 
del Aeropuerto, así como la mejor calidad y precio para los usuarios. “LA CONCESIONARIA”, con 
la participación de los concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, establecerá 
los criterios, reglas generales y procedimientos de los concursos y llevará a cabo los mismos. 

 En caso de que “LA CONCESIONARIA” contravenga lo señalado en la presente condición, 
“LA SECRETARÍA” podrá ordenarle que deje de prestar los servicios complementarios, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 58 de la Ley. 

2.4.2. Servicios de Abastecimiento y Succión de Combustible: ASA, de conformidad con la 
legislación aplicable, prestará en el Aeropuerto los servicios complementarios, consistentes en el 
almacenamiento, distribución, suministro, abastecimiento y succión de combustible a los 
operadores, concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, usuarios del 
Aeropuerto. Consecuentemente los servicios a que se refiere la presente condición no podrán ser 
prestados por “LA CONCESIONARIA”, ni por algún tercero, hasta en tanto “LA SECRETARÍA” 
determine lo contrario, en el entendido de que cuando se pretenda que dichos servicios sean 
prestados por los particulares, “LA SECRETARÍA” licitará la prestación de los mismos. 

 “LA CONCESIONARIA” deberá tomar las medidas necesarias para que dichos servicios se presten 
de forma segura y eficiente y atender a lo dispuesto en el artículo noveno transitorio del 
Reglamento, para lo cual, “LA CONCESIONARIA” celebrará un convenio con ASA, en el que se 
establecerán los términos y condiciones necesarios para que dichos servicios se presten de 
manera segura y eficiente, precisando la contraprestación y forma de pago correspondiente para 
“LA CONCESIONARIA”, por el acceso y el uso de sus instalaciones para la prestación del servicio 
de suministro de combustible en el Aeropuerto. 

 Asimismo, “LA CONCESIONARIA” y ASA deberán adecuar sus programas al crecimiento y 
necesidades del Aeropuerto, y serán responsables de cualquier daño que ocasione la prestación 
del servicio de combustible. 

 Todos los conflictos que surjan con motivo de la prestación de los servicios de abastecimiento y 
succión de combustible serán resueltos por “LA SECRETARÍA”. 

2.4.3. Servicios Comerciales: Los servicios comerciales podrán ser prestados directamente por 
“LA CONCESIONARIA” o por terceros que contrate la misma, el arrendamiento de áreas en 
términos de los artículos 48, fracción III, de la Ley, y 65 del Reglamento. En ningún caso la 
prestación de servicios comerciales debe constituir un obstáculo para la prestación de servicios 
aeroportuarios y complementarios, ni podrá poner en peligro la seguridad del Aeropuerto o la 
operación de las aeronaves. En caso de que esto ocurra, “LA SECRETARÍA” ordenará las 
adecuaciones necesarias. Las áreas que se destinen a la prestación de servicios comerciales 
deberán ser descritas en el Programa Maestro de Desarrollo, y para modificarlas se requerirá la 
autorización de “LA SECRETARÍA”. 

2.4.4. Responsabilidad Solidaria: Los terceros que presten servicios aeroportuarios y complementarios 
en el Aeropuerto, en términos de las condiciones 2.4, 2.4.1. y 2.4.2., serán solidariamente 
responsables con “LA CONCESIONARIA” frente al Gobierno Federal, respecto de los servicios que 
cada uno de ellos preste, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley. Al efecto, en 
cualquier contrato que se celebre con dichos terceros, se deberá incluir, como parte integrante de 
los mismos, la presente concesión y sus modificaciones sin anexos. 

 Asimismo, dichos terceros serán responsables solidarios ante “LA SECRETARÍA” del cumplimiento 
de las obligaciones consignadas en la Ley, en el Reglamento y en la presente concesión, que 
guarden relación con el servicio o los servicios que se presten. 
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Capítulo III 

Legislación Aplicable 

3.1 Legislación Aplicable: La administración, operación, explotación y, en su caso, construcciones 
que se realicen en el Aeropuerto, así como la prestación de los Servicios materia de esta 
concesión, estarán sujetas enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; a los Tratados Internacionales celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con la aprobación del Senado; al Código Civil Federal, 
Federal de Procedimientos Civiles, Código de Comercio, Ley de Aeropuertos, Ley de Vías 
Generales de Comunicación, Ley de Aviación Civil, Ley General de Bienes Nacionales, Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, Ley Federal sobre Metrología y Normalización, Federal de 
Competencia Económica, Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y sus 
respectivos Reglamentos; a los Acuerdos Interinstitucionales, y a las demás prevenciones técnicas 
y administrativas aplicables en la materia que dicte “LA SECRETARÍA”; a lo dispuesto en la 
presente concesión y a los anexos que la integran, así como a las Normas Oficiales Mexicanas y 
Normas Básicas de Seguridad que por su naturaleza son aplicables a esta concesión; a las 
disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que dicten las autoridades competentes, así 
como a las normas jurídicas que por su naturaleza y objeto le son aplicables. 
“LA CONCESIONARIA” se obliga a observarlas y cumplirlas en todo momento. 

 “LA CONCESIONARIA” acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a 
que se refiere al párrafo anterior fuesen abrogados, derogados, modificados o adicionados, 
quedará sujeta, en todo tiempo, a la aplicación de la nueva legislación, así como a la aplicación de 
las nuevas disposiciones legales y administrativas que en la materia se expidan, a partir de su 
entrada en vigor. 

Capítulo IV 

Límites, Vigencia e Inicio de Operaciones 

4.1 Límites a los Derechos de la concesión: Durante la vigencia de la presente concesión,  
“LA CONCESIONARIA” podrá contratar con terceros la prestación de los Servicios, en los términos 
previstos por los artículos 48, 52, 54, 55 al 57 de la Ley, y 66 al 72 del Reglamento.  
“LA CONCESIONARIA” no podrá usar, aprovechar o explotar el Aeropuerto para fines distintos a 
los mencionados en la Ley y en el Reglamento, así como en las condiciones 2.1 y 2.3 anteriores, 
salvo que cuente con autorización expresa de “LA SECRETARÍA”. 

 “LA SECRETARÍA”, de conformidad con las disposiciones aplicables, podrá otorgar concesión o 
permiso a terceros para que éstos lleven a cabo la operación, administración, explotación y, en su 
caso, construcción de aeródromos civiles en cualquier tiempo y lugar. 

 “LA CONCESIONARIA” deberá coordinar con los concesionarios o permisionarios de aeródromos 
civiles ubicados dentro de su área de influencia, y ajustarse a las políticas y programas 
establecidos para el desarrollo del Sistema Aeroportuario Nacional, y su interrelación con otros 
modos de transporte, a fin de evitar conflictos que afecten los estándares de seguridad, y la 
eficiencia y calidad de la operación del sistema en la región. Todos los conflictos que surjan con 
motivo de lo anterior, serán resueltos por “LA SECRETARÍA”. 

4.2 Vigencia: La presente concesión tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir de la 
fecha de su otorgamiento. La vigencia podrá ser prorrogable en términos del artículo 15 de la Ley. 

4.3 Inicio de Operaciones: “LA CONCESIONARIA” deberá presentar un aviso a “LA SECRETARÍA”, 
indicando la fecha en que pretende iniciar operaciones en el Aeropuerto cuando ésta haya 
cumplido, además de los requisitos previstos en esta concesión, con los establecidos en el artículo 
22 del Reglamento, manifestando bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los servicios 
aeroportuarios y complementarios requeridos de acuerdo a la clasificación y categoría referida en la 
condición 2.2 del presente título de concesión. “LA CONCESIONARIA” iniciará operaciones una 
vez que “LA SECRETARÍA” haya emitido la resolución respectiva. 

 Para el caso de que los servicios aeroportuarios y complementarios sean prestados por terceros, el 
inicio de operaciones del Aeropuerto también quedará sujeto a la autorización que  
“LA SECRETARÍA” le otorgue a “LA CONCESIONARIA”, de los contratos de prestación de 
Servicios que celebre con dichos terceros, en términos de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley, 
así como de la condición 4.4 de esta concesión. 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de febrero de 2014 

4.4 Contratos. “LA CONCESIONARIA” presentará a “LA SECRETARÍA” para su aprobación, los 
contratos que en su caso, celebre con terceros para la prestación de los servicios aeroportuarios y 
complementarios, en un plazo máximo de 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha 
de su formalización. 

 Los contratos que celebre “LA CONCESIONARIA” con los terceros, deberán contener, por lo 
menos, lo señalado en el artículo 66 del Reglamento, acreditando en todo momento, que los 
prestadores de Servicios, reúnen los requisitos que establece el artículo 58 del Reglamento. 

 “LA CONCESIONARIA” y los prestadores de los Servicios serán solidariamente responsables ante 
“LA SECRETARÍA”, del cumplimiento de las obligaciones derivadas de los mismos contratos, 
relacionadas con los Servicios respectivos de que se traten, conforme a lo establecido en el artículo 
52 de la Ley, en las disposiciones relativas del Reglamento, así como en lo consignado en la 
presente concesión. 

 “LA CONCESIONARIA”, en todo momento, está obligada a dar aviso en forma inmediata a 
“LA SECRETARÍA”, de aquellos casos en los que considere que los terceros con quienes haya 
contratado la prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios, ya no satisfacen los 
requerimientos señalados en la Ley para que continúen prestando dichos servicios en el 
Aeropuerto. 

 Asimismo, “LA CONCESIONARIA” deberá dar aviso cuando exista incumplimiento de los contratos 
celebrados para la prestación de servicios aeroportuarios y complementarios, y con ello se afecte la 
adecuada operación del Aeropuerto, y constituya una causa de revocación de las previstas en el 
artículo 27 de la Ley. 

 “LA SECRETARÍA”, oyendo previamente al afectado, podrá revocar la autorización de los contratos 
que haya celebrado “LA CONCESIONARIA”, conforme al procedimiento previsto en el artículo 56 
de la Ley, en cuyo caso, “LA CONCESIONARIA” deberá asegurar de que no se interrumpan los 
servicios aeroportuarios y complementarios del Aeropuerto, además “LA CONCESIONARIA” 
deberá atender a lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento, respecto del prestador del servicio 
cuyo contrato lo haya revocado “LA SECRETARÍA”. 

 Por lo que se refiere a los contratos de servicios comerciales, “LA CONCESIONARIA” deberá 
atender lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento para su celebración, en el entendido de que 
como lo dispone el artículo 65 del Reglamento, los servicios comerciales únicamente podrán 
prestarse en las áreas autorizadas por “LA SECRETARÍA” en el Programa Maestro de Desarrollo, y 
dentro de los locales o lugares fijos expresamente designados para tal efecto. 

 En ningún caso “LA CONCESIONARIA” podrá prestar dichos servicios en las zonas restringidas, 
con excepción de la zona estéril señalada en el último párrafo del artículo 117 del Reglamento. 

 El arrendamiento de espacios destinados a servicios de atención especial a pasajeros se realizará 
en forma no discriminatoria entre los interesados, siendo “LA CONCESIONARIA” responsable ante 
“LA SECRETARÍA” de que la prestación de estos servicios se ajuste a la Ley, al Reglamento y a las 
demás disposiciones aplicables. 

 Tratándose de contratos celebrados con terceros, cuyo objeto sea el arrendamiento y/o el 
comodato de superficies ubicadas dentro del Aeropuerto, “LA CONCESIONARIA” deberá 
celebrarlos en forma no discriminatoria entre los interesados, y los notificará a “LA SECRETARÍA”, 
quien se reserva el derecho de verificar que se hayan celebrado conforme a lo establecido en el 
Programa Maestro de Desarrollo autorizado, en términos de lo dispuesto en el artículo 66 
del Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 Los contratos terminarán por las causas señaladas en el artículo 69 del Reglamento. 

Capítulo V 

Prestación de los Servicios 

5.1 Equidad en la Prestación de los Servicios: “LA CONCESIONARIA” será responsable de que los 
Servicios que se mencionan en esta concesión, previstos en la Ley y el Reglamento, se presten a 
los usuarios solicitantes, de manera permanente, uniforme y en condiciones equitativas y no 
discriminatorias en cuanto a oportunidad, calidad y precio. 
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5.2 Estándares de Eficiencia y Seguridad: Los Servicios deberán cumplir con los estándares de 
seguridad, eficiencia y calidad que se especifican en el Programa Maestro de Desarrollo, que forma 
parte del presente título de concesión como Anexo 2. Los estándares se actualizarán y modificarán 
por “LA SECRETARÍA” cada 5 (cinco) años conjuntamente con el Programa Maestro de Desarrollo 
a que se refiere la condición 6.1 siguiente. 

5.3 Relación con Autoridades: “LA CONCESIONARIA” deberá permitir a las Autoridades Federales 
cuyos locales se indican en el Anexo 1, el acceso y uso sin costo alguno, de las instalaciones, 
áreas y locales que les hayan asignado a cada una de ellas, para que puedan desarrollar las 
atribuciones que les correspondan en el Aeropuerto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
31 de la Ley. 

 Para el caso de que las Autoridades Federales requieran áreas adicionales a las identificadas en el 
Anexo 1, para atender la demanda de pasajeros, “LA SECRETARÍA”, escuchando previamente la 
opinión de “LA CONCESIONARIA”, determinará las áreas adicionales que para tal efecto, 
“LA CONCESIONARIA” deberán proporcionar sin costo alguno, y su especificación deberá ser 
incorporada a los planos que integran el Anexo 1. Salvo la excepción anterior, todas las áreas que 
soliciten las Autoridades Federales, en las que se vayan a ejercer actividades distintas a las 
funciones que se realizan en los aeródromos civiles, “LA CONCESIONARIA” podrá cobrar por la 
ocupación de cada una de ellas, al costo corriente en el mercado. 

 La conservación y mantenimiento de las áreas del Aeropuerto utilizadas por las Autoridades 
Federales, estarán a cargo de estas últimas. Las Autoridades Federales adscritas al Aeropuerto, 
tendrán la obligación de pagar los costos de mantenimiento y uso normal de las instalaciones que 
se utilicen, tales como agua, luz, teléfono, entre otros, que se originen directamente del uso de 
dichas instalaciones. 

5.4 Servicios a la Navegación Aérea: “LA CONCESIONARIA” estará obligada a contar con los 
servicios a la navegación aérea que se requieran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 “LA CONCESIONARIA” debe proporcionar al órgano u organismo encargado de prestar los 
servicios señalados en el párrafo anterior conforme al artículo 9 de la Ley, el acceso y uso sin costo 
alguno, de las áreas necesarias para la prestación de sus servicios, así como efectuar su 
conservación y mantenimiento exterior. Actualmente el órgano desconcentrado de 
“LA SECRETARÍA”, Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, presta los servicios 
en cuestión en las áreas que se identifican en el plano de distribución de áreas que se contienen en 
el Anexo 1 de esta concesión, las cuales deberán ampliarse o modificarse de acuerdo con las 
necesidades del servicio. 

 El citado órgano será propietario de los equipos y sistemas destinados a la prestación de los 
servicios de que se trata y se encuentren en las áreas identificadas en el Anexo 1. Dicho Órgano 
es el responsable de la conservación y mantenimiento interior del inmueble que utilice y de dichos 
equipos. 

 “LA CONCESIONARIA” podrá contratar con terceros aquellos servicios a la navegación aérea que 
no estén reservados al Estado conforme a las disposiciones aplicables. 

Capítulo VI 

Programa Maestro de Desarrollo, Modernización y Mantenimiento 

6.1 Programa Maestro: “LA CONCESIONARIA”, en ejercicio de los derechos que le otorga esta 
concesión, elaborará un Programa Maestro de Desarrollo con base en las políticas y programas 
establecidos para el desarrollo del Sistema Aeroportuario Nacional y su interrelación con otros 
modos de transporte, y lo someterá para aprobación de “LA SECRETARÍA”, previa opinión que 
emita la Secretaría de la Defensa Nacional, conforme a lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley y 
24 del Reglamento. 

 Una vez que “LA SECRETARÍA” autorice el Programa Maestro de Desarrollo del Aeropuerto, éste 
pasará a formar parte integrante de la presente concesión como Anexo 4. 

 Asimismo, “LA CONCESIONARIA” actualizará su Programa Maestro de Desarrollo, cada 5 (cinco) 
años, para lo cual deberá presentarlo previamente ante el Comité de Operación y Horarios dentro 
de los 6 (seis) meses anteriores a su presentación a “LA SECRETARÍA”, lo anterior en la forma que 
señala el artículo 24 del Reglamento, y deberá contener, como mínimo, las especificaciones 
señaladas en el artículo 23 del Reglamento; así como los Requerimientos Mínimos de Inversión 
que comprenden el Anexo 3 de este título de concesión, conforme a lo establecido en la legislación 
aplicable, así como en la condición 8.1, respecto de las Bases de Regulación Tarifaria. 
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 De igual manera, “LA CONCESIONARIA” deberá presentar para autorización de 
“LA SECRETARÍA”, cualquier modificación y/o actualización al Programa Maestro de Desarrollo en 
3 (tres) tantos originales, además, deberán acompañar la recomendación del Comité de Operación 
y Horarios. 

 Cualquier solicitud de modificación del Programa Maestro de Desarrollo que presente 
“LA CONCESIONARIA” ante “LA SECRETARÍA”, conforme a lo establecido en el artículo 24 del 
Reglamento deberá justificarse con proyecciones de demanda de pasajeros, carga y operaciones, y 
con aquellas variables tomadas en cuenta para su elaboración, por lo que no deberá limitar las 
expectativas de crecimiento y desarrollo del Aeropuerto. 

 “LA CONCESIONARIA”, dentro de los 3 (tres) primeros meses de cada año, deberá presentar un 
informe respecto de las acciones realizadas en el año anterior de acuerdo al Programa Maestro de 
Desarrollo vigente. 

6.2 Infraestructura: El Aeropuerto deberá contar con la infraestructura, instalaciones, equipo y 
señalización necesarios que reúnan los requisitos técnicos y operacionales mínimos, de acuerdo a 
los artículos 30 y 31 del Reglamento, para garantizar la segura y eficiente operación del mismo y de 
las aeronaves de acuerdo con la clasificación y categoría que mantenga. 

6.3 Obras: Toda obra mayor de construcción, reconstrucción o ampliación del Aeropuerto, deberá 
estar contenida en el Programa Maestro de Desarrollo y deberá ser llevada a cabo con estricto 
apego a un proyecto ejecutivo previamente aprobado por “LA SECRETARÍA”. Si las construcciones 
no se apegan al proyecto ejecutivo, “LA SECRETARÍA” podrá ordenar su modificación o 
demolición, a costa de “LA CONCESIONARIA”, sin perjuicio de las sanciones que pudiesen 
imponerse en términos de la legislación aplicable. En la realización de obras distintas a aquéllas, 
previstas en el Programa Maestro de Desarrollo, “LA CONCESIONARIA” deberá observar lo 
dispuesto por los artículos 40 de la Ley, y del 37 al 50 del Reglamento. 

6.4 Conservación y Mantenimiento: “LA CONCESIONARIA” deberá conservar y mantener el 
Aeropuerto en condiciones de seguridad, eficiencia y niveles de calidad requeridos, de conformidad 
con la legislación aplicable, por lo que será responsable de que se lleven a cabo los trabajos de 
conservación y mantenimiento necesarios. 

 En la ejecución de obras de conservación y mantenimiento, “LA CONCESIONARIA” garantizará la 
continuidad en la prestación de los servicios, mediante la asignación provisional de áreas e 
instalaciones alternas a las afectadas. 

Capítulo VII 

Operación y Seguridad 

7.1  Operación: La operación del Aeropuerto se sujetará a las reglas de operación que autorice  
“LA SECRETARÍA”. 

7.2 Administrador Aeroportuario: “LA CONCESIONARIA” deberá notificar a “LA SECRETARÍA”, dentro 
de los 5 (cinco) días siguientes a la fecha de inicio de vigencia de la presente concesión, el 
nombramiento del Administrador Aeroportuario, quien deberá contar con las facultades suficientes 
para llevar a cabo las funciones que la Ley establece a su cargo, adjuntando a su notificación, la 
documentación que señala el artículo 27 del Reglamento. 

 En caso de que el Administrador Aeroportuario por cualquier motivo, no pueda continuar prestando 
sus servicios a “LA CONCESIONARIA” o que por razones diversas, no pueda cumplir con su cargo, 
“LA CONCESIONARIA” deberá notificar su cambio a “LA SECRETARÍA”, conforme a lo establecido 
en el artículo 24 de la Ley, adjuntando la documentación a que se refiere el artículo 27 del 
Reglamento. 

7.3 Comité de Operación y Horarios: En términos de los artículos 61 y 62 de la Ley y 129 al 132 de 
su Reglamento, “LA CONCESIONARIA” deberá constituir un Comité de Operación y Horarios, que 
será presidido por el Administrador Aeroportuario, cuyo funcionamiento y operación se sujetará a 
su Reglamento Interno que se incluirá en las reglas de operación del Aeropuerto, las cuales 
deberán ser sometidas a autorización de “LA SECRETARÍA”. 



Miércoles 5 de febrero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

7.4 Comisión Consultiva: En términos de los artículos 44 de la Ley, y 173 y 174 del Reglamento, 
“LA CONCESIONARIA” constituirá una Comisión Consultiva que tendrá por objeto coadyuvar en la 
promoción del Aeropuerto y emitir recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones. 

7.5 Seguridad: La vigilancia interna del Aeropuerto será responsabilidad de “LA CONCESIONARIA” y 
se presentará conforme a lo establecido en los artículos 71 al 73 de la Ley, y 151 al 161 del 
Reglamento, debiendo atenderse lo dispuesto en las demás disposiciones legales aplicables. 

 El Aeropuerto debe contar con un Comité Local de Seguridad y un Programa Local de Seguridad 
que contemplen las medidas, planes y procedimientos respectivos conforme a la legislación 
aplicable. Dicho Programa será emitido por el citado Comité, previa opinión del Comité de 
Seguridad Aeroportuaria previsto en los artículos 73 de la Ley, y 151 del Reglamento. 

7.6 Modalidades: “LA CONCESIONARIA” deberá acatar las modalidades que imponga 
“LA SECRETARÍA” en la operación del Aeropuerto, de conformidad con los artículos 90 al 92 del 
Reglamento, del mismo modo, acatará las disposiciones de “LA SECRETARÍA” en relación con la 
prestación de los Servicios para atender las necesidades derivadas de caso fortuito o fuerza mayor. 

Capítulo VIII 

Regulación Tarifaria 

8.1 Tarifas: “LA CONCESIONARIA” aplicará las tarifas que correspondan en la prestación de los 
Servicios, en los términos que se establecen en la Ley, el Reglamento y en esta concesión, las 
cuales deberán estar previamente registradas ante “LA SECRETARÍA”. Tratándose de las tarifas 
por los servicios aeroportuarios, éstas se aplicarán una vez que hayan sido debidamente 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
134 del Reglamento. 

 En caso de que la Comisión Federal de Competencia emita opinión en el sentido de que no existen 
condiciones razonables de competencia para la prestación de los servicios aeroportuarios, y para 
los arrendamientos y contraprestaciones relacionadas con los contratos que 
“LA CONCESIONARIA” celebre con los prestadores de servicios complementarios en el 
Aeropuerto, “LA SECRETARÍA”, de conformidad con los artículos 67 y 70 de la Ley, y 133 al 145 
del Reglamento, establecerán las Bases de Regulación Tarifaria por el conjunto de dichos 
conceptos, mismas que surtirán sus efectos en la fecha que al efecto se determine y le sea 
notificada por escrito a “LA CONCESIONARIA”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA” podrá determinar, dentro de la tarifa conjunta establecida 
conforme a las citadas bases, tarifas o precios específicos, cuando no existan condiciones 
adecuadas de competencia respecto de todos o determinados servicios aeroportuarios y los 
arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas. 

 “LA SECRETARÍA” podrá establecer regulación tarifaria de precios respecto de los servicios 
complementarios, en términos de los artículos 68 y 70 de la Ley, y 133 al 145 del Reglamento. 

 Todas las tarifas y precios, así como las reglas de aplicación de los servicios aeroportuarios, y los 
arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas, así como los precios de los servicios 
complementarios, deberán presentarse de conformidad con las disposiciones aplicables para su 
registro ante “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de su vigencia. 

 Las tarifas se aplicarán de manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los usuarios 
que se encuentren en igualdad de condiciones. Únicamente podrán aplicarse las tarifas registradas, 
las cuales deberán hacerse del conocimiento de los usuarios. 

 El Gobierno Federal no otorga garantía alguna a “LA CONCESIONARIA”, respecto del rendimiento 
económico y financiero del Aeropuerto por el otorgamiento de este título de concesión y, en su 
caso, por las bases de regulación tarifaria que en lo futuro establezca. “LA CONCESIONARIA”, con 
la aceptación de esta concesión, asume todos los riesgos inherentes a la operación y rendimiento 
económico y financiero en la prestación de los Servicios. 
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Capítulo IX 

Derechos 

9.1 Derechos: “LA CONCESIONARIA” cubrirá al Gobierno Federal los derechos que correspondan por 
el otorgamiento de esta concesión y, en su caso, por sus modificaciones, también cubrirá los 
servicios de verificación establecidos en la Ley; los servicios relacionados con el otorgamiento de la 
presente concesión y demás usos o servicios que correspondan, en los términos de la Ley, el 
Reglamento, así como en la Ley Federal de Derechos. 

Capítulo X 

Disposiciones Generales 

10.1 Protección al Ambiente: “LA CONCESIONARIA” deberá cumplir con las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas, así como con los Tratados Internacionales aplicables, en materia 
de equilibrio ecológico y de protección al medio ambiente. 

 “LA CONCESIONARIA” será responsable de los daños que en materia ecológica y de protección al 
medio ambiente se originen en el Aeropuerto, particularmente en lo que se refiere a la atenuación 
del ruido y al control efectivo de la contaminación del aire, agua y suelo, tanto en el Aeropuerto 
como en la infraestructura aeroportuaria, por actos y operaciones realizadas a partir de la fecha de 
otorgamiento de la concesión, y que se deriven de actos u omisiones a su cargo, de conformidad 
con el artículo 74 de la Ley, y demás leyes y disposiciones aplicables en la materia, así como por lo 
dispuesto en el Anexo 5 de este título de concesión, mismo que establece la responsabilidad de 
“LA CONCESIONARIA” en materia de protección al ambiente. 

10.2 Verificaciones: “LA SECRETARÍA” verificará el cumplimiento de las disposiciones, de conformidad 
con los artículos 78 al 80 de la Ley, los correspondientes del Reglamento, y demás disposiciones 
aplicables, para lo cual “LA CONCESIONARIA” permitirá, en cualquier momento, el acceso a sus 
instalaciones a los verificadores de “LA SECRETARÍA”. 

10.3 Información Contable y Estadística: “LA CONCESIONARIA” se obliga a mantener en sistemas 
automatizados, los registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos aeroportuarios, 
incluidos volúmenes, maniobras, frecuencias de los Servicios, indicadores de eficiencia y 
productividad en general, y darlos a conocer a “LA SECRETARÍA” en los términos y formatos 
determinados por ésta. 

 “LA SECRETARÍA” podrá, en cualquier momento, solicitar a “LA CONCESIONARIA” la información 
legal, contable, financiera o cualquier otra que estime conveniente relacionada con las actividades 
aeroportuarias, así como realizar encuestas directamente con los usuarios del Aeropuerto respecto 
de la prestación de los Servicios en el mismo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 175 al 
181 del Reglamento. “LA CONCESIONARIA” deberá publicar en un periódico de amplia circulación 
en México, sus estados financieros anuales dictaminados por auditor externo, dentro de los 4 
(cuatro) meses siguientes al fin de cada ejercicio social. 

10.4 Nacionalidad: “LA CONCESIONARIA”, no tendrá más derechos que los que le conceden las leyes 
mexicanas. Por consiguiente, en el caso de que participen inversionistas extranjeros en su capital 
social, dichos extranjeros, al iniciar su participación accionaria, se comprometen expresamente a 
no invocar la protección de sus Gobiernos, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación 
Mexicana, la participación accionaria o sociales que hubieren adquirido, y en consecuencia, los 
derechos objeto de esta concesión. 

10.5 Responsabilidades: “LA CONCESIONARIA” responderá directamente ante “LA SECRETARÍA”, 
respecto del cumplimiento de las obligaciones asumidas bajo esta concesión, inclusive de aquéllas 
que se deriven de la celebración de contratos con terceros, así como de los daños que, con motivo 
de la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción, se causen a terceros 
usuarios del Aeropuerto. 

10.6 Tenencia accionaria: “LA CONCESIONARIA”, como empresa de participación estatal mayoritaria, 
se obliga en todo momento y durante la vigencia de la presente concesión y, en su caso, las 
prórrogas que solicite y que “LA SECRETARÍA”, en su caso, le otorgue, a mantener el 51% 
(cincuenta y un porciento) de las acciones con derecho a voto, en poder del Gobierno del Estado 



Miércoles 5 de febrero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 

de Chihuahua, y/o con la participación de una o varias entidades paraestatales, y/o de algún 
Municipio, y/o de otra Entidad Federativa, conforme a lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 
21 del Reglamento. En caso de que se cuente con inversión neutra, dicho porcentaje de 
participación deberá mantenerse tanto en el capital ordinario como en la inversión neutra. 
El incumplimiento de esta condición será una causa de revocación de la concesión. 

 Asimismo, “LA CONCESIONARIA”, ya sea directamente o a través de sociedades subsidiarias, no 
podrá adquirir más de una concesión para la administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcción de aeropuertos, sin la previa autorización de “LA SECRETARÍA” y de la Comisión 
Federal de Competencia, de conformidad con las disposiciones aplicables a la materia. 

10.7 Seguros: “LA CONCESIONARIA” y los prestadores de Servicios serán responsables por los daños 
ocasionados que resulten por causas que les sean imputables, por lo que deberán contratar las 
pólizas de seguro en apego a los artículos 76 de la Ley, y 146 al 150 del Reglamento, cuyo monto 
deberá ser suficiente para cubrir las indemnizaciones correspondientes. Asimismo, contarán con 
seguros que amparen daños a la infraestructura aeroportuaria derivados de desastres naturales. 
Las pólizas de seguros y sus renovaciones deberán registrarse ante “LA SECRETARÍA” y estar 
vigentes en todo momento y durante el plazo otorgado a la presente concesión. 

10.8 Modificación de Condiciones: Las condiciones establecidas en el presente título de concesión 
podrán revisarse y modificarse de conformidad con la Ley, el Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, ya sea por acuerdo entre “LA SECRETARÍA” y “LA CONCESIONARIA”, o bien sin 
previo acuerdo de “LA CONCESIONARIA”, a fin de ajustar sus términos a las disposiciones que 
sobre la materia pudieran surgir, así como a los que, por su naturaleza, se deriven del proceso de 
apertura a la inversión en el Sistema Aeroportuario Mexicano. 

10.9 Terminación: El presente título de concesión terminará por cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 26 de la Ley. No obstante con la terminación de la concesión no se exime a 
“LA CONCESIONARIA” de las obligaciones contraídas durante su vigencia, con el Gobierno 
Federal o con terceros. 

10.10 Cesión de Derechos de la concesión: “LA CONCESIONARIA” no podrá ceder total ni 
parcialmente, los derechos y obligaciones derivados de esta concesión, sin la previa autorización 
de “LA SECRETARÍA” y de la Comisión Federal de Competencia, por lo que 
“LA CONCESIONARIA” deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley, sin 
perjuicio de lo establecido en el último párrafo del artículo 14 de la Ley, así como a lo señalado en 
las disposiciones en materia de concentraciones contenidas en el Capítulo III de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

 Así mismo, “LA CONCESIONARIA”, en ningún caso podrá ceder, ni en forma alguna gravar, 
transferir o enajenar la concesión, los derechos y obligaciones conferidos en ésta, así como los 
bienes afectos a la concesión, a ningún Gobierno o Estado Extranjero, de conformidad en lo 
dispuesto en el artículo 34 de la Ley. 

10.11 Derecho de Preferencia: Al término de la presente concesión o de sus prórrogas, en caso de que 
“LA CONCESIONARIA” las solicite y “LA SECRETARÍA” se las otorgue, el Gobierno Federal tendrá 
su derecho de preferencia para adquirir los bienes, muebles y/o inmuebles, obras, instalaciones y 
mejoras del Aeropuerto, o de los bienes adheridos a éstos, dedicados a la prestación de los 
servicios, al precio que se determine conforme al avalúo que se lleve a cabo, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales aplicables, derecho que se ejercerá sólo si existe interés 
por parte del Gobierno Federal en mantener en operación el Aeropuerto. 

 En caso de que el Gobierno Federal no tenga interés en adquirir los bienes muebles y/o inmuebles, 
obras, instalaciones y mejoras del Aeropuerto, o de los bienes adheridos a éstos, dedicados a la 
prestación de los servicios, tendrá la opción de tomar en arrendamiento dichos bienes. El derecho 
que tiene el Gobierno Federal de tomar en arrendamiento los bienes del Aeropuerto operará con 
independencia del destino que “LA CONCESIONARIA”, o el propietario del inmueble quiera darle a 
dichos bienes, pues en todo momento prevalecerá la importancia de proveer el servicio público de 
aeropuerto. 

10.12 Gravámenes: Ni “LA CONCESIONARIA”, ni sus accionistas, podrán dar en garantía las acciones, 
representativas del capital social de “LA CONCESIONARIA”, ni los derechos derivados de esta 
concesión sin la previa autorización de “LA SECRETARÍA”. 
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 En los casos en que se autorice la constitución de gravámenes, se deberá establecer en los 
contratos por los que se otorgue la garantía respectiva, que la ejecución de ésta en ningún caso 
otorgará el carácter de Concesionaria al acreedor o al tercero adjudicatario. Para que la concesión 
le sea adjudicada al acreedor o a un tercero, se requerirá que “LA SECRETARÍA” autorice 
previamente la cesión de derechos respectiva y que la persona de que se trate cumpla con los 
requisitos que la Ley exige para ser concesionario, conforme a lo señalado en el artículo 33 de la 
Ley. 

 “LA CONCESIONARIA”, para garantizar el pago de los gravámenes, podrá obligarse en el convenio 
correspondiente, a ceder los derechos y obligaciones contenidos en la presente concesión, al 
acreedor o al tercero adjudicatario, condicionado a que se obtenga la autorización previa de  
“LA SECRETARÍA”, de acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior. 

10.13 Revocación y Sanciones: “LA SECRETARÍA” podrá revocar la presente concesión por cualquiera 
de los supuestos previstos en el artículo 27 de la Ley, conforme al procedimiento establecido en la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 En caso de infracción por parte de “LA CONCESIONARIA” a lo dispuesto por la Ley, el Reglamento 
o el presente título de concesión, “LA SECRETARÍA” impondrá a “LA CONCESIONARIA” las 
sanciones establecidas en el artículo 81 de la Ley, conforme a lo dispuesto por el artículo 85 de la 
misma, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que, en su caso resulte, ni de la revocación 
que proceda. 

10.14  Permisos y trámites: “LA CONCESIONARIA” contará con un plazo de 6 (seis) meses contados a 
partir de la entrada en vigor del presente título de concesión, para obtener todos los registros, 
permisos y autorizaciones que sean requeridos para la operación y realización de las actividades 
previstas en esta concesión. 

10.15 Tribunales Competentes: Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley, es de jurisdicción 
federal todo lo relacionado con la construcción, administración, operación y explotación de 
aeródromos civiles, por lo tanto, en lo relativo a la interpretación y cumplimiento de la presente 
concesión, salvo lo que administrativamente corresponda resolver a “LA SECRETARÍA”,  
“LA CONCESIONARIA” conviene con ésta en someterse a las leyes federales y a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales con sede en el Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere 
corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

10.16 Inscripción en el Registro: “LA CONCESIONARIA” inscribirá a su costa en el Registro 
Aeronáutico Mexicano: el presente título de concesión y, en su caso, sus modificaciones, dentro del 
término de 30 (treinta) días contados a partir del día siguiente a la fecha de su otorgamiento; las 
pólizas de seguro correspondientes; los contratos de prestación de servicios aeroportuarios y 
complementarios, y demás documentos que precisa el artículo 75 de la Ley, y que establezca 
alguna otra disposición, previo el pago de derechos conforme a los montos establecidos en la Ley 
Federal de Derechos. 

10.17  Notificaciones: “LA CONCESIONARIA” se obliga a informar por escrito a “LA SECRETARÍA”, 
sobre cualquier cambio de domicilio durante la vigencia de esta concesión, en el entendido de que, 
en caso de omisión, las notificaciones surtirán sus efectos cuando sean realizadas en el domicilio 
actual de “LA CONCESIONARIA”, mismo que se señala en el apartado de antecedentes del 
presente instrumento. 

10.18 Publicación: “LA CONCESIONARIA” solicitará a “LA SECRETARÍA”, que ésta tramite ante el 
Diario Oficial de la Federación, la publicación de un extracto de la presente concesión, así como 
cualquier modificación de ésta, en un plazo que no exceda de 60 (sesenta) días contados a partir 
de la fecha de su otorgamiento. “LA CONCESIONARIA” cubrirá el costo de dicha publicación en la 
forma y términos que disponga el Diario Oficial de la Federación. 

10.19  Anexos: Los anexos referidos en la presente concesión forman parte integrante de la misma en 
todos sus términos. 

10.20 Aceptación: La firma del presente título de concesión, por parte de “LA CONCESIONARIA”, 
implica su aceptación a todas y cada una de las condiciones del mismo. 

La presente concesión se otorga en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de 
septiembre de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo 
Ruiz Esparza.- Rúbrica.- Por la Concesionaria: el Representante Legal y Presidente del Consejo de 
Administración, Álvaro Navarro Gárate.- Rúbrica.- Testigo de Honor: el Gobernador Constitucional 
del Estado de Chihuahua, César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Fondo para la Infraestructura y 
Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS), 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO PARA 
LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES, PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GERMÁN E. FAJARDO DOLCI, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO 
FRANCISCO MIGUEL ÁLVAREZ DEL RÍO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS 
ORGANISTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. JOSÉ JESÚS BERNARDO CAMPILLO 
GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE SONORA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 22 de diciembre de 2009, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Hacienda y el Secretario de 
Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud; y por “LA SECRETARÍA”, la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad (actualmente 
la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud), la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las unidades 
administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el documento 
por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón Chertorivski Woldenberg, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
así como en lo establecido en las Cláusulas Tercera y Sexta de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo 
objeto es facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
ratifica todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que continúe 
vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos. 

IV. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

 Que dentro de la estrategia 5.3 del Plan Nacional de Desarrollo se ha establecido en materia de 
infraestructura física en salud, que consolidará la red de servicios de atención a la salud e 
implementará un programa nacional de conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, 
así como el desarrollo de infraestructura para especialidades médicas. 
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V. Que en fecha 12 de diciembre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, en el cual su artículo 
transitorio VIGÉSIMO TERCERO establece que: 

 “El Fondo para la infraestructura y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: 
niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, tiene por 
objeto dotar de recursos a las entidades federativas, mediante subsidios para requerimientos de 
infraestructura y equipamiento, a fin de fortalecer la atención e inclusión social de las niñas, niños, 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para que a través de 
programas de atención estatales, municipales o instrumentados por organismos sociales 
debidamente constituidos, los gobiernos de las entidades federativas autoricen. 

 Para el ejercicio fiscal 2012 la asignación prevista del Fondo para infraestructura y equipamiento 
para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, se distribuirá conforme a lo señalado en el Anexo 33.7 de 
este Decreto, en los términos y condiciones que mediante convenio se determinen para tal efecto. 

 Los recursos distribuidos a las entidades federativas que no sean solicitados a más tardar el 30 de 
agosto de 2012, serán reasignados a prorrata entre aquellas entidades que sí lo soliciten”. 

 Asimismo, en su Anexo número 23 otorga recursos para atención a grupos vulnerables por un monto 
de $320,000,000.00 (trescientos veinte millones de pesos 00/100 M.N.). 

VI. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Sectorial de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación 
y mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

VII. Que por Oficio número DGPOP-08/000610 de fecha 22 de febrero del año 2012, la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el registro de la 
adecuación presupuestaria No. 411 autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el 
folio número 2012-12-510-204, respecto de los recursos que la Cámara de Diputados autorizó al 
Ramo 12, específicamente en el anexo 33.7, “Distribución por entidad federativa del Fondo para 
Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores” del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, con una asignación de $320,000,000.00 
(trescientos veinte millones de pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 
1. Que el Dr. Germán E. Fajardo Dolci, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas 
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción  
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de diciembre de 2011, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 
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4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 
1.  Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 1, 3, 11, 12, 15, y 24 inciso A fracción X, e inciso B fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, cargo que debidamente se acredita con la copia 
de su nombramiento que se adjunta la presente instrumento. 

2. Que el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 3, 11, 
12, 15 y 28 inciso A, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, cargo 
que quedó debidamente acreditado en “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten fortalecer la 
atención e inclusión social de las niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad y personas 
adultas mayores, a través de programas de atención estatales, municipales o instrumentados por 
organismos sociales debidamente constituidos, que los gobiernos de las entidades federativas 
autoricen, mediante subsidios para requerimientos de infraestructura y equipamiento. 

4. Que el programa de atención a grupos vulnerables objeto del presente instrumento, se encuentra 
debidamente autorizado por “LA ENTIDAD” y el mismo será instrumentado por los Servicios de Salud 
de Sonora. 

5. Que el Dr. José Jesús Bernardo Campillo García, en su carácter de Secretario de Salud Pública y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, autorizó los proyectos denominados: 
“Nueva Área de Geriatría en Hospital General del Estado de Sonora; Módulos de Orientación a la 
Salud Reproductiva en Adolescentes; Programa Veo, Pienso, Decido; y Equipamiento Centro de 
Terapia Ocupacional para Personas con Discapacidad”, y que tiene facultades para ello  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en la declaración 2 de “LA ENTIDAD” en el 
presente instrumento jurídico. 

6.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Comonfort y Paseo del Canal, Edificio Sonora, Ala Norte del Centro de Gobierno de 
Hermosillo, Sonora, México. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales provenientes del Fondo para Infraestructura y 
Equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores, vía “Subsidios”, a través de programas de atención estatales, 
municipales o instrumentados por organismos sociales debidamente constituidos, y autorizados por  
“LA ENTIDAD” que le permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, para Fortalecer la atención e inclusión social de las niñas, 
niños, adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, y de manera específica para la 
realización de las acciones o proyectos denominados: “Nueva Área de Geriatría en Hospital General del 
Estado de Sonora; Módulos de Orientación a la Salud Reproductiva en Adolescentes; Programa Veo, Pienso, 
Decido; y Equipamiento Centro de Terapia Ocupacional para Personas con Discapacidad”, de conformidad 
con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se 
dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; 
y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán específicamente al concepto 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 
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CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la atención e inclusión social de las niñas, niños, 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas 
mayores, y de manera específica para la realización de las 
acciones o proyectos denominados: “Nueva Área de Geriatría en 
Hospital General del Estado de Sonora; Módulos de Orientación a 
la Salud Reproductiva en Adolescentes; Programa Veo, Pienso, 
Decido; y Equipamiento Centro de Terapia Ocupacional para 
Personas con Discapacidad”, de conformidad con los Anexos 1, 2, 
3, 3.1, 4 y 5”. 

$10’000,000.00 (diez millones de 
pesos 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos del Fondo para Infraestructura y Equipamiento para programas de atención a grupos 
vulnerables, podrán coexistir con otros programas federales o estatales que también atiendan a los mismos 
grupos vulnerables, para contribuir en la realización del objeto del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- De conformidad con la solicitud de recursos realizada por parte de 
“LA ENTIDAD” mediante oficio número SSS-CGA-DGPD-SPI-2012-1043, de fecha 4 de julio del año en curso, 
suscrito por el Lic. Luis Norberto Fernández Gallego, Director General de Planeación y Desarrollo de los 
Servicios de Salud de Sonora, en cabal cumplimiento a lo que dispone el artículo VIGÉSIMO TERCERO 
Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 y para la realización de 
las acciones objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” 
provenientes de recursos presupuestarios federales por la cantidad de $10’000,000.00 (diez millones de 
pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, de acuerdo con los 
plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, previstos en el anexo 33.7 “Distribución por Entidad 
Federativa del Fondo para Infraestructura y equipamiento para programas de atención a grupos vulnerables: 
niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, y personas adultas mayores” del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, a la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

La Secretaría de Hacienda, deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”), y dentro del plazo que para tal efecto establece  
“EL ACUERDO MARCO”, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, 
junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que dicha Unidad Ejecutora, esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto a que hace referencia la Cláusula 
PRIMERA de este Convenio Específico, salvo cuando dicho objeto tenga como finalidad la ejecución de obra 
pública o servicios relacionados con las mismas, y que conforme a las disposiciones locales, ésta sólo pueda 
ser realizada por una dependencia o entidad distinta. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico, es por única vez, por lo cual no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios 
fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar los gastos de la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras 
y equipamiento del mismo, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS 
“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, en términos de lo previsto en la Cláusula 

SÉPTIMA, fracción II del presente Convenio, que los recursos presupuestales señalados en la 
Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, sean destinados únicamente para la realización del concepto a 
que se refiere la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico y conforme a lo establecido en el mismo y 
sus Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes 
del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para el objeto previsto en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y/o de equipamiento 
(Según corresponda), que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de 
los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa establecido para este fin con “LA ENTIDAD”, conforme al Anexo 5 de este 
instrumento, el cual forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances 
físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el presente instrumento a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas e 
indicadores de desempeño y/o resultados, así como la comprobación de la aplicación de los recursos 
mediante el certificado de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4, debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su 
contexto, e informes trimestrales mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, y por 
los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos transferidos 
citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

d) La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que se 
tenga conocimiento de que los recursos presupuestales una vez recibidos no hayan sido aplicados 
por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio, o bien, no se hayan aplicado dentro 
de los tiempos establecidos para ello, de conformidad con el Programa Calendarizado de Ejecución o 
Cronograma de Aplicación del Recurso establecido en el Anexo 3.1, siempre y cuando no se haya 
otorgado una prórroga a dichos plazos, mediante la suscripción del correspondiente convenio 
modificatorio, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARÍA”. 

e) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que se 
tenga conocimiento de que los recursos presupuestales “Subsidios” transferidos hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para fines distintos al objeto del presente Convenio de conformidad con 
su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” 
proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en términos de lo establecido en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

f) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a 
continuación se mencionan: 
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OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para 
“Fortalecer la atención e inclusión social de las niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, y de manera específica para la realización de las acciones o proyectos 
denominados: “Nueva Área de Geriatría en Hospital General del Estado de Sonora; Módulos de Orientación a 
la Salud Reproductiva en Adolescentes; Programa Veo, Pienso, Decido; y Equipamiento Centro de Terapia 
Ocupacional para Personas con Discapacidad”, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

META: Aplicar los recursos como se señala en los Anexos 3 y 3.1 de este instrumento jurídico. 
INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos conforme a los Anexos 3 y 3.1 de 

este instrumento jurídico. 
CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cláusula SEGUNDA de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a “Fortalecer la 
atención e inclusión social de las niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas 
mayores, y de manera específica para la realización de las acciones o proyectos denominados: “Nueva Área 
de Geriatría en Hospital General del Estado de Sonora; Módulos de Orientación a la Salud Reproductiva en 
Adolescentes; Programa Veo, Pienso, Decido; y Equipamiento Centro de Terapia Ocupacional para Personas 
con Discapacidad”, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que en su caso generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA 
de este Convenio Específico, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, y 
en caso de que no sea necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a 
la Tesorería de la Federación. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse del mismo modo que los “Subsidios”. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes al informe de dicho cumplimiento, los 
saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como el saldo de 
los rendimientos financieros que éstos hayan generado y que no hayan sido aplicados y comprobados al 
proyecto de conformidad con la Cláusula PRIMERA. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 

concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores 
de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula TERCERA de este Instrumento, por lo que se 
hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, previamente a la radicación de los 
recursos a que se refiere la cláusula SEGUNDA del presente Convenio, lo siguiente: A) Solicitud de 
recursos realizada mediante oficio, en cumplimiento a lo establecido en el artículo VIGÉSIMO 
TERCERO Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 
B) Programa Calendarizado de Ejecución de los recursos, en el entendido de que una vez agotado el 
plazo para su ejecución, se deberá proceder a realizar los respectivos reintegros a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), salvo que exista prórroga de tiempo pactada con base en la Modificación al 
presente Convenio suscrito; C) Asimismo, en el caso de que para alcanzar el objeto del presente 
Convenio, intervengan organismos sociales con programas de atención estatal a los grupos 
vulnerables (niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores), 
“LA ENTIDAD” debe entregar también, oficio mediante el cual acredite que dichos organismos 
sociales se encuentran debidamente constituidos conforme a las leyes estatales y federales 
aplicables en la materia. 

III. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el artículo 1, fracción 
VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 1, fracción VI 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, entre otras. Asimismo, deberá 
contar con el dictamen y/o certificado de necesidad de CENETEC, y/o certificado de necesidad de la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, en los casos que así aplique. 
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IV. La Secretaría de Salud Pública y los Servicios de Salud de Sonora, serán responsables ante  
“LA SECRETARÍA” y enlace para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones legales 
aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en su caso, intervengan otras 
unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía 
detectada al respecto. 

V. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Hacienda a  
“LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos oficiales que acrediten la recepción 
de la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Hacienda a la Unidad Ejecutora. 

VI. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, la relación trimestral sobre las 
erogaciones del gasto, elaborada por la propia unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”). 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma 
le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como 
la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

VIII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: a) Pagado con recursos del “Fondo para infraestructura y equipamiento para programas 
de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores”, y b) Nombre del programa de atención estatal, municipal 
o instrumentado por organismos sociales que el gobierno de la entidad federativa autorizó. 

IX. Comprobar ante “LA SECRETARÍA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato e 
instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico. 

X. La Secretaría de Hacienda, deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora (definida en la 
Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”), y dentro del plazo que para tal efecto 
establece “EL ACUERDO MARCO”, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
presente instrumento, junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que dicha 
Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto a que 
hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico, salvo cuando dicho objeto tenga 
como finalidad la ejecución de obra pública o servicios relacionados con las mismas, y que conforme 
a las disposiciones locales, ésta sólo pueda ser realizada por una dependencia o entidad distinta. 

XI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la 
Cláusula TERCERA de este Convenio Específico. 

 Asimismo “LA ENTIDAD” observará lo establecido en los “Lineamientos para informar sobre el 
ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades federativas” 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008”. 

XII. Informar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, dentro de los 15 días hábiles posteriores al 
31 de diciembre del año 2012, sobre el avance físico-financiero de las obras y las acciones 
realizadas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos 
erogados a dicha fecha. 

XIII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 
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XV. Los recursos humanos que requiera “LA ENTIDAD” a través de la Unidad Ejecutora para la ejecución 
del objeto del presente instrumento, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en 
ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

XVI. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento en el órgano de difusión de 
“LA ENTIDAD”, de conformidad con lo que establece “EL ACUERDO MARCO”. 

XVII. Difundir en su página de Internet el proyecto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVIII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, o que una vez ministrados a 
la Unidad Ejecutora, decidan no ejercerse, no sean ejercidos en los términos de este Convenio 
Específico, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta responsabilidad, 
deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que para ello deba ser 
requerido por “LA SECRETARÍA”, y sujetándose a la normatividad específica establecida al respecto 
en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XIX. Informar de manera detallada a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca, respecto de la conclusión del objeto del 
presente instrumento, y una vez lo anterior y si en su caso existan recursos remanentes y/o 
rendimientos financieros, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
días naturales siguientes a la conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este 
Convenio Específico. 

XX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro  
de “EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo 
primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento trimestralmente y de manera documental, a través de la DGPLADES en 
coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el certificado de gasto conforme al Anexo 4, informes 
trimestrales que contengan la relación de las erogaciones del gasto y el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, que los recursos presupuestales que en virtud de este 
instrumento se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
fiscalizadoras competentes del Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión 
de obra pública. 

V. Solicitar en su caso, la entrega del informe de avance físico de las obras y las acciones realizadas, 
así como el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados con corte al 31 de diciembre  
de 2012. 

VI. Solicitar en su caso, la entrega del avance por escrito del cumplimiento de objetivos, metas e 
indicadores de desempeño, previstos en la Cláusula TERCERA de este Convenio Específico de 
actividades, así como el verificar los avances financieros y también la “relación de gastos” conforme 
al certificado de gasto descrito en el Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”. 

VII. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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VIII. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los “Subsidios” transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio 
de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de 
la Federación, de conformidad con lo que establece “EL ACUERDO MARCO”. 

XI. Difundir en su página de Internet el proyecto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XII. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARÍA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine o se tenga conocimiento de que los recursos presupuestarios federales se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los dos días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los cuatro 
días del mes de julio de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, Germán E. Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Fernando Francisco Miguel Álvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Carlos 
Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios 
de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-SON-01/12 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE SONORA 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS  
DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

 4300 Subsidios y subvenciones 

 438 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$10,000,000.00 

TOTAL $10,000,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el 
Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sonora.  

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

 438 Subsidios a entidades federativas y 

municipios 

 43801 Subsidios a entidades  

federativas y municipios 

Sonora 

           

 

 

 

$10,000,000.00 

      

 

 

 

$10,000,000.00 

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $10,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $10,000,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el 
Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sonora.  
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ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS”  
PARA SU APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

(Pesos) 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO Capítulo 5000 
EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 
OBRA PÚBLICA TOTAL 

NUEVA ÁREA DE GERIATRÍA EN 
HOSPITAL GENERAL DEL ESTADO DE 
SONORA. 

951,903.86 3,315,000.00 4,266,903.86

MÓDULOS DE ORIENTACIÓN A LA SALUD 
REPRODUCTIVA EN ADOLESCENTES. 
PROGRAMA VEO, PIENSO, DECIDO. 

694,000.00 3,281,850.00 3,975,850.00

EQUIPAMIENTO CENTRO DE TERAPIA 
OCUPACIONAL PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

1,757,246.14 0.00 1,757,246.14

TOTAL: 3,403,150.00 6,596,850.00 10,000,000.00

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el 
Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sonora.  

 
ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: NUEVA ÁREA DE GERIATRÍA EN HOSPITAL GENERAL DEL ESTADO 
DE SONORA. 

  
Tipo de acción: Dignificación ( X )  Conservación (   )  Mantenimiento ( X ) 
Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa población adulto mayor 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X ) 
Municipal (   ) 
De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños (   ) Adolescentes (   ) 
Personas con discapacidad (   ) 
Personas adultas mayores ( X )  

Población beneficiada:  253,165 Adultos mayores 
Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento    $951,903.86 

Obra Pública $3,315,000.00 
Total $4,266,903.86 

Calendario de ejecución: 7 meses 
Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

El 9% de la población del Estado de Sonora es considerada adulto mayor, 
y la esperanza de vida del sonorense es de 73 años para los hombres y 78 
años para las mujeres. Se espera que estas cifras sigan aumentando en 
las próximas décadas. Esta población es de las más vulnerables, siendo la 
principal usuaria de los servicios de salud tanto en consulta externa como 
en hospitalización. En el Servicio de Geriatría se optimizará tanto el 
tratamiento ambulatorio como hospitalario de este grupo etario. 
La nueva Área de Geriatría en el Hospital General del Estado de Sonora 
se compone de: 
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• Área de Psicología 
• Consulta de Geriatría (2 Consultorios) 
• Consultorio de Terapia Física (1 Consultorio) 
• Acceso habilitado con barandales de seguridad 
• Sala de espera 
• Control 
Para lo anterior, es necesaria una adecuación, redistribución y ampliación 
en espacios existentes. Actualmente, el hospital se encuentra 
sobresaturado en la atención de consulta externa, derivado del aumento 
de población además de derechohabiente del programa de Seguro 
Popular. El área de consulta externa se encuentra contiguo al acceso del 
hospital, pues es un área de atención al público, asimismo es necesario 
ubicar el área de geriatría en un espacio de fácil acceso para el adulto 
mayor. Por estas razones, se propone ubicar el área de geriatría dentro 
del servicio de consulta externa en planta baja, ocupando áreas utilizadas 
para consulta que se reubicarán en planta alta para cubrir el espacio 
captado. 
Las adecuaciones contemplarán demoliciones y construcción de muros 
interiores de tablarroca y cancelería. Consecuencia de estos movimientos, 
se reubicarán plafones, ductos de aire acondicionado y lámparas. 
Además, se contemplarán nuevas instalaciones de voz y datos, eléctricas, 
hidráulica y sanitarias, contra incendios, entre otras. También se 
necesitará cubrir y homogenizar los acabados actuales con los de 
remodelación. Se implementarán las puertas y ventanas requeridas, así 
como el mobiliario fijo de lavabos para consultorios, entre otros. Por último, 
será necesario facilitar el traslado del adulto mayor desde el acceso al 
hospital hasta llegar al área de atención, habilitando rampas y barandales 
de apoyo. El proyecto contempla equipar la infraestructura propuesta con 
óptimo mobiliario médico.  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el 
Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sonora.  

Nombre, cargo y firma del Servidor Público Estatal que autoriza: de conformidad con lo establecido en el 
Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo de los Servicios de Salud de Sonora, Luis Norberto Fernández 
Gallego.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de 
Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: MÓDULOS DE ORIENTACIÓN A LA SALUD REPRODUCTIVA EN 
ADOLESCENTES. PROGRAMA VEO, PIENSO, DECIDO. 

 
Tipo de acción: Dignificación ( X )  Conservación (   )  Mantenimiento ( X ) 
Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa Infancia y Adolescencia y Programa Veo, Pienso, Decido. 

Tipo de programa(s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  
Municipal (   )  
De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes ( X ) 
Personas con discapacidad (   ) 
Personas adultas mayores (   )  
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Población beneficiada:  157,213 niños, 351,213 adolescentes 
Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento    $694,000.00 

Obra Pública $3,281,850.00 
Total $3,975,850.00 

Calendario de ejecución: 7 meses 
Justificación (detallada) de la acción 
o proyecto: 

Teniendo en consideración las características básicas de la salud 
reproductiva en nuestro país, es bueno considerar que este campo debe 
constituir una de las piedras angulares en la formación de individuos, 
teniendo en cuenta además, que la prevención del riesgo reproductivo es 
uno de los elementos básicos que junto al agua pura, un medio ambiente 
sano y una alimentación suficiente y nutritiva, son necesarios para aspirar 
a una buena salud a nivel individual, familiar y comunitario. 
Los Servicios de Salud Estatales cuentan ya con el espacio que albergará 
el Proyecto, y que requiere áreas muy específicas para la ejecución óptima 
de los Programas Infancia y Adolescencia y Programa Veo, Pienso, 
Decido. 
Para lo anterior, es necesaria una adecuación mayor en lo que 
actualmente es el Almacén Estatal de los Servicios de Salud. Actualmente, 
la Secretaría cuenta con un inmueble que se utilizaba para 
almacenamiento y su estado actual es una edificación de estructura 
metálica con muros de block y techo de lámina. Dentro de esta 
infraestructura se busca implementar los espacios para el proyecto antes 
descrito. 
• Control 
• Sala de Espera 
• Módulos Veo, Pienso, Decido (10 módulos) 
• Call Center 
• Área de Psicología 
• Área de trabajo para inductores 
• Aula de escuela para padres 
• Coordinación del Programa 
• Coordinación Municipios (Stands Móviles) 
En lo que respecta al área de oficinas actual solamente se realizarán 
rehabilitaciones y adecuaciones menores para albergar los espacios 
propuestos. Por otro lado, las adecuaciones en área de almacén actual 
contemplarán construcción de nueva techumbre, muros interiores de 
tablarroca y cancelería, acabados y plafones. Además, se considerarán 
nuevas instalaciones de voz y datos, eléctricas, aire acondicionado, 
hidráulica y sanitarias, contra incendios, entre otras. También se 
realizarían trabajos en áreas exteriores para las circulaciones de 
camiones, estacionamiento y áreas sombreadas. Por último, será 
necesario facilitar el acceso para personas con capacidades diferentes, 
habilitando estacionamientos cercanos y rampas de acceso. El proyecto 
contempla equipar la infraestructura propuesta con óptimo mobiliario con 
la finalidad de que las áreas que integrarán el proyecto tengan estén aptas 
para brindar las capacitaciones o los servicios. 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el 
Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sonora.  
Nombre, cargo y firma del Servidor Público Estatal que autoriza: de conformidad con lo establecido en el 

Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo de los Servicios de Salud de Sonora, Luis Norberto Fernández 
Gallego.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de 
Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: EQUIPAMIENTO CENTRO DE TERAPIA OCUPACIONAL PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 
Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) 
Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa Rehabilitación de Discapacidades 

Tipo de programa (s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  
Municipal (   ) 
De Organización social avalada por la Entidad Federativa (   ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños (   ) Adolescentes (   ) 
Personas con discapacidad ( X ) 
Personas adultas mayores (   )  

Población beneficiada:  23,922 Personas con discapacidad 
Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento $1,757,246.14 

Obra Pública              $ 0.00 
Total $1,757,246.14 

Calendario de ejecución: 7 meses 
Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

Desde los principios fundamentales básicos, el objetivo de la Terapia 
Ocupacional es lograr la independencia de la persona. Es una disciplina 
que tiene como objeto de estudio la ocupación, y la capacitación para 
conseguir el mayor grado de autonomía posible, y que recurre a ella como 
instrumento terapéutico. Utiliza actividades humanas que son habituales 
en estado de salud y que circunstancialmente adquieren un valor 
terapéutico. 
Se trata de un proyecto en coordinación con el Sistema DIF Sonora, quien 
ha adecuado el inmueble de acuerdo a las necesidades del proyecto. Sin 
embargo, persiste la necesidad del equipamiento total del Centro de 
Capacitación, de lo cual depende el arranque del programa. 
El equipo necesario es para que las áreas descritas a continuación 
funcionen de manera adecuada, y no corresponde a equipo médico. 
• Recepción (Equipo administrativo) 
• Restaurante (Mobiliario de comedor) 
• Cocina (Mobiliario y utensilios de cocina) 
• Consultorio Médico (Mobiliario básico) 
• Enseñanza, 3 aulas (Mobiliario básico de enseñanza y equipo de 

cómputo para personas con debilidad visual) 
• Oficinas administrativas, 5 oficinas (Mobiliario administrativo) 
• Jardín (Herramientas) 
Por las características del Centro y sus usuarios, éste deberá estar 
equipado con Sistema de Seguridad por Circuito Cerrado, alarma de 
seguridad y sistema contra incendios. A su vez, éste debe contar con 
sistema de refrigeración, como consecuencia directa de las condiciones 
climatológicas de la región. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el 
Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sonora.  

Nombre, cargo y firma del Servidor Público Estatal que autoriza: de conformidad con lo establecido en el 
Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo de los Servicios de Salud de Sonora, Luis Norberto Fernández 
Gallego.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de 
Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-SON-01/12 

 
 
 
 

        
EJERCICIO: ( 1 )         
FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO  DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 
           
Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 )  Solicitud de Pago No.: ( 4 ) ( 5 ) 
Recurso: FOROSS     ( 8 )   
         ( 9 ) ( 10 ) 
Partida: ( 6 ) ( 7 )         
           
Proyectos: ( 11 ) ( 12 )         
           

Número 
Docto. Proyecto Póliza 

Cheque 
Fecha Pol-

Cheque 
Mod. 

Adquisición Contrato Reg. 
Contrato Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 )
          
          
          
          
          
          ( 24 )
    TOTAL ACUMULADO 0.00
           
LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON 
LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 
           
  Elaboró     Autorizó  Vo. Bo 
     
     
  ( 25 )  ( 27 ) ( 29 )
     
    
  ( 26 )  ( 28 ) ( 30 )
     
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), 
para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la Secretaría de Hacienda y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud 
de Sonora. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 
1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 

formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 
3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 

DGPLADES. 
4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 

DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 
5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 

anteriores. 
6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 
aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 
por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal 
que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia 
de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 
11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.).  
14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 
15 Póliza cheque del pago efectuado  
16 Fecha de la póliza cheque. 
17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 
18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 
19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 
20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 
21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 
22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.  
23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por 

ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o 
los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación.  
26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 
27 Nombre y firma del Director de Administración. 
28 Puesto del Director de Administración o equivalente.  
29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 

con la normatividad aplicable. 
30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 
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NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los 
recursos asignados a esa Entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 
las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al  
que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 
Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el 
Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sonora.  

 

ANEXO 5 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE SONORA 

No. DE VISITA FECHA DE VISITA 

ÚNICA A MÁS TARDAR EN DICIEMBRE 

 

Durante la realización de la visita especificada en el cuadro anterior, conforme a lo dispuesto en el  
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, asistida por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora se verificará que los recursos 
presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la 
Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de 
las Redes de los Servicios de Salud, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades  
de la “ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los 
archivos correspondientes al Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales provenientes del Fondo para la infraestructura y equipamiento para 
programas de atención a grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y 
personas adultas mayores, por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el 
Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud (FOROSS), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sonora.  

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5 del Convenio No. DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-SON-01/12 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán E. Fajardo Dolci.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Álvarez del 
Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús 
Bernardo Campillo García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto denominado Remodelación y Equipamiento 
del Comedor del Centro de Atención y Socialización para Personas con Discapacidad Física e Intelectual 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Durango, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIÁN, Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR 
LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE DURANGO, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA M.C. LUCERO GONZÁLEZ 
HERMOSILLO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que  “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para 
contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que 
tienen como objetivo general el contribuir a que la población con discapacidad en todo el territorio 
nacional, mejore sus condiciones de vida, mediante la ejecución de proyectos. 
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DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, 
por lo cual es su intención colaborar con “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal; asimismo, los 
CC. Oficial Mayor y el Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, 
cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15 fracción XVII, 17 fracción IV, 19 fracciones XXVI y XXIX y 35 del 
Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 
rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 
• Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de 

acciones que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su 
rehabilitación. 

• Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector 
productivo. 

• Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho a 
la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Durango, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley de Asistencia Social, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado de fecha 5 de mayo de 1977, regulado por la Ley de Asistencia Social del Estado, 
publicada en el Periódico Oficial número 22, de fecha 15 septiembre de 1996. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, brindar atención a los grupos sociales marginados o más vulnerables de la 
sociedad; promover la integración familiar y comunitaria en base a la alimentación, nutrición, 
educación, salud, recreación, deporte y todos aquellos valores que contribuyan a su cultura y 
bienestar; y proporcionar servicios de asistencia social a menores, personas con deficiencia mental, 
discapacitados, ancianos, personas que sufran violencia familiar, mujeres que sufran violencia de 
género o se encuentren en estado de gravidez y personas en estado de abandono. 

II.3 Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C.P. Jorge Herrera Caldera, Gobernador Constitucional del Estado de Durango de fecha 2 de febrero 
de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Alberto Terrones Benítez Sur número 207, colonia Centro, Municipio de 
Durango, Estado de Durango, código postal 34000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población con discapacidad del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Durango asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XII y 
XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a 
conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio 
fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 

coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto denominado “Remodelación y 
Equipamiento del Comedor del Centro de Atención y Socialización para Personas con Discapacidad Física e 
Intelectual, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Durango”, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato 
para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en el oficio número 232.000.00/933/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN” hasta por 
un monto de $244,860.00 (doscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), que se 
radicarán en una sola exhibición. 



Miércoles 5 de febrero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control y 
ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte de “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en el presente convenio, para el 

cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, habiendo 
cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $244,860.00 (doscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.) como subsidios utilizables para la realización de apoyo para proyectos de 
atención a personas con discapacidad; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como asesoría, cuando lo solicite 
derivado de la operación de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda del presente convenio, así como 

supervisar que la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del mismo, se realicen de acuerdo 
a lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad 
aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación 
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto del convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación, con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL” dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la terminación de cada trimestre, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 
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f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social, ambas de 
“DIF NACIONAL”, después de concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base al presente convenio se 
entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación de “DIF NACIONAL”, la documentación de 
comprobación, las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el 
informe final de resultados y en su caso, el acta de entrega-recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance 
trimestral o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 

leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa”. 
OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” M.C. LUCERO GONZÁLEZ HERMOSILLO 

DIRECTORA GENERAL 
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Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
c)  No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, la 

Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f)  Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 
h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos, y 
j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 

“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 

Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

UNDÉCIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de Hacienda 
y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia 
otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DUODÉCIMA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la transparencia 
de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al proyecto a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, así 
como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 
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En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día once de julio de dos mil trece.- 
Por DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la 
Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo 
Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: la Directora General, Lucero González Hermosillo.- 
Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del proyecto denominado Adquisición y Donación de 
Sillas de Ruedas Activas para Personas con Discapacidad Motriz del Estado de Guanajuato, así como la asignación 
y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIÁN, Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR 
LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL, EL C.P. ÁNGEL ISIDRO MACÍAS BARRÓN, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del Desarrollo Nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
Federales, Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
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entidad Federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad Federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54, establece que  “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para 
contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, “DIF NACIONAL” publicó el día 28 de febrero de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE OPERACIÓN”, que 
tienen como objetivo general el contribuir a que la población con discapacidad en todo el territorio 
nacional, mejore sus condiciones de vida, mediante la ejecución de proyectos. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, 
por lo cual es su intención colaborar con “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los Artículos 37, inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de conformidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública número 103,210, de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público Número 127 del Distrito Federal; asimismo, los 
CC. Oficial Mayor y el Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, 
cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15 fracción XVII, 17 fracción IV, 19 fracciones XXVI y XXIX y 35 del 
Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y X, 
de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.5 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, se pone 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su 
organización y participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con 
equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar 
plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes 
grupos sociales y regiones del país. 
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 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la 
rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de todas las 
instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su 
desarrollo integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 
• Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de 

acciones que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su 
rehabilitación. 

• Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con 
discapacidad, mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector 
productivo. 

• Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho a 
la accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Guanajuato, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado por el Decreto número 51 que contiene a la Ley sobre el 
Sistema Estatal de Asistencia Social, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 19 de 
septiembre de 1986. 

II.2 Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

II.3 Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Miguel Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato de fecha 26 de 
septiembre de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Paseo de la Presa número 89-A, colonia La Presa, Municipio de 
Guanajuato, Estado de Guanajuato, código postal 36000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente convenio, en beneficio de la población con discapacidad del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación; 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Guanajuato asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y 
demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XII y 
XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a 
conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio 
fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 

coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto denominado “Adquisición y Donación 
de sillas de ruedas Activas para Personas con Discapacidad Motriz del Estado de Guanajuato”, así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen 
en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en el oficio número 232.000.00/1400/13, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $217,000.00 (doscientos diecisiete mil pesos 00/100 M.N.), que se 
radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios Federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter Federal al ser canalizados a 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones Federales que regulan su control y 
ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, 
a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos Federales, estarán sujetos a la presentación por parte de “DIF ESTATAL” 
de los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en el presente convenio, para el 

cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, habiendo 
cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo; 
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b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $217,000.00 (doscientos diecisiete mil pesos 00/100 M.N.) 
como subsidios utilizables para la realización de apoyo para proyectos de atención a personas con 
discapacidad; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como asesoría, cuando lo solicite 
derivado de la operación de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda del presente convenio, así como 

supervisar que la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del mismo, se realicen de acuerdo 
a lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad 
aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación 
y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto del convenio; 

d) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación, con copia a la 
Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL” dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la terminación de cada trimestre, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el 
cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha del informe, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar a “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente convenio, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social, ambas de 
“DIF NACIONAL”, después de concluido el objeto del presente convenio; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2013, así como aquellos en que “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de 
“DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base al presente convenio se 
entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación de “DIF NACIONAL”, la documentación de 
comprobación, las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el 
informe final de resultados y, en su caso, el acta de entrega-recepción de obras o equipo a municipio 
y/o beneficiarios; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos del proyecto materia del convenio; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad 2013, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de abril de 2008; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 
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o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta cláusula, los informes de avance 
trimestral o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 
Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá enunciar la 

leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa”. 
OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.3.1 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 
DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” C.P. ÁNGEL ISIDRO MACÍAS BARRÓN 
DIRECTOR GENERAL 

 
Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 

caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 
c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, la 

Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos Federales; 
h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
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i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

UNDÉCIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
Federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de Hacienda 
y Crédito Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia 
otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DUODÉCIMA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la transparencia 
de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al proyecto a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, así 
como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día tres de septiembre de dos mil trece.- 
Por DIF Nacional: la Titular, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la 
Concha.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo 
Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: el Director General, Ángel Isidro Macías Barrón.- Rúbrica. 
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RESPUESTA a comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-186-SSA1/SCFI-2012. Cacao, chocolate y productos similares, y derivados del cacao. Especificaciones 
Sanitarias. Denominación Comercial. Métodos de prueba, publicado el 8 de abril de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario 
y ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas de la Secretaría de Economía y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial 
y Prácticas de Comercio, con fundamento en los artículos 34 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., fracción XXII, 17 bis, 17 bis 2, 194, 
fracción I, 195, 197, 199, 201, 205, 210, 212, 213, 214, 215, fracción I y 216, de la Ley General de Salud; 39, 
fracción V, 40, fracciones I, V, XI y XII, 43, 47, fracciones II y III y 52, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 31 y 33, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., fracción IX, 
4, 8, 14, 15, 25, 40, 124, 125, fracciones I y II, 126 y 163, del Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios; 3, fracciones I, inciso c y II y 10, fracciones IV y VIII, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y 21, fracciones I, IX, X, XV y XXI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, hemos tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de la Respuesta a comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-186-SSA1/SCFI-2012. Cacao, chocolate y productos similares, y derivados del cacao. 
Especificaciones Sanitarias. Denominación Comercial. Métodos de prueba, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de abril de 2013. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario de los comentarios recibidos por los diferentes promoventes, se ha considerado dar 
respuesta a los mismos en los siguientes términos: 

No. PROMOVENTE/PROPUESTA RESPUESTA 

1 

COFEPRIS-CEMAR 
Numeral: 2.4 Norma Oficial Mexicana 
NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental, agua para uso y 
consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización. 
Propuesta: 
Actualizar la referencia: Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental, agua 
para uso y consumo humano-Límites permisibles de 
calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para 
su potabilización. 

Se acepta el comentario, para quedar como: 
2.4 Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental, agua para 
uso y consumo humano-Límites permisibles de 
calidad y tratamientos a que debe someterse el agua 
para su potabilización. 

2 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 
Numeral: 2. Referencias, nuevo numeral. 
Propuesta: 
Incluir como numeral 2.7 la Norma Mexicana 
NMX-Z-12/2-1987. Muestreo para la inspección por 
atributos-Parte II. Métodos de muestreo, tablas y gráficas. 
Ya que los productos objeto de esta norma están sujetos 
a Muestreo para fines comerciales. 

Se acepta el comentario, para quedar como: 
2.7 Norma Mexicana NMX-Z-12/2-1987. Muestreo 
para la inspección por atributos-Parte II. Métodos de 
muestreo, tablas y gráficas. 

3 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 
Numeral: 2. Referencias, nuevo numeral. 
Propuesta: 
Incluir como numeral 2.8 la Norma Mexicana 
NMX-F-490-1999-NORMEX Alimentos-Aceites y grasas. 
Determinación de la composición de ácidos grasos a partir 
de C6 por cromatografía de gases. Declaratoria de 
vigencia publicada en el DOF el 2 de marzo de 1999. Ya 
que los productos objeto de esta norma deben evidenciar 
el contenido de ácidos grasos trans no mayor a 5% del 
total de la grasa del producto. 

Se acepta parcialmente el comentario, y se integra al 
apartado de Bibliografía, para quedar como: 
12.18 Norma Mexicana NMX-F-490-1999-NORMEX 
Alimentos-Aceites y grasas. Determinación de la 
composición de ácidos grasos a partir de C6 por 
cromatografía de gases.  
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4 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 2. Referencias, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir como numeral 2.9 la Norma Mexicana 
NMX-F-608-NORMEX-2011 Alimentos. Determinación de 
proteínas en alimentos. Método de Prueba. Ya que los 
productos objeto de esta norma deben demostrar el 
contenido de proteína de leche y es necesario realizar la 
prueba de proteína completa. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que en la norma no se solicita la determinación de 
este parámetro. 

5 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 2. Referencias, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir como numeral 2.10 la referencia AOAC 
International Official Methods of Analysis 963.15, fat in 
cacao products Soxhlet Extraction Method. Para la 
evaluación de la conformidad de la tabla 4 de la presente 
norma. 

Se acepta parcialmente el comentario, y se integra al 
apartado de Bibliografía, para quedar como: 

12.4 AOAC International Official Methods of Analysis 
963.15, fat in cacao products Soxhlet Extraction 
Method. 

6 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 2. Referencias, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir como numeral 2.11 la referencia AOAC 
International Official Methods of Analysis 931.05 Cacao 
mass (fat-free) of chocolate liquor. Para la evaluación de 
la conformidad de la tabla 4 de la presente norma. 

Se acepta parcialmente el comentario, y se integra al 
apartado de Bibliografía, para quedar como: 

12.2 AOAC International Official Methods of Analysis 
931.05 Cacao mass (fat-free) of chocolate liquor. 

7 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 2. Referencias, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir como numeral 2.12 la referencia AOAC 
International Official Methods of Analysis 939.02 Protein 
(milk) in Milk chocolate. Para la evaluación de la 
conformidad de la tabla 4 de la presente norma. 

Se acepta parcialmente el comentario, y se integra al 
apartado de Bibliografía, para quedar como: 

12.3 AOAC International Official Methods of Analysis 
939.02 Protein (milk) in Milk chocolate. 

8 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 2. Referencias, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir como numeral 2.13 la referencia AOAC 
International Official Methods of Analysis 970.20 Cacao 
Products Preparation of Laboratory Sample Procedure. 
Para la evaluación de la conformidad de la tabla 4 de la 
presente norma. 

Se acepta parcialmente el comentario, y se integra al 
apartado de Bibliografía, para quedar como: 

12.5 AOAC International Official Methods of Analysis 
970.20 Cacao Products Preparation of Laboratory 
Sample Procedure. 

9 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 2. Referencias, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir como numeral 2.14 la referencia AOAC 
International Official Methods of Analysis 931.04 Loss on 
Drying (moisture) in cacao products gravimetric method. 
Para la evaluación de la conformidad de la tabla 4 de la 
presente norma. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que se cuenta con un método para esta 
determinación en el Apéndice A Normativo. En su 
caso podrá apegarse al artículo 49, de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 
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10 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 2. Referencias, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir como numeral 2.15 la referencia ISO (the 
International Organization for Standardization) 
11053:2009 Vegetable fats and oils-Determination of 
cocoa butter equivalents in milk chocolate. Rev. 2009 
(determinación de grasas y aceites vegetales equivalentes 
de manteca de cacao en chocolate con leche). Para la 
evaluación de la conformidad de la tabla 4 de la presente 
norma. 

Se acepta parcialmente el comentario, y se integra al 
apartado de Bibliografía, para quedar como: 

12.14 ISO (The International Organization for 
Standardization) 11053:2009 Vegetable fats and oils- 
Determination of cocoa butter equivalents in milk 
chocolate. Rev. 2009 (determinación de grasas y 
aceites vegetales equivalentes de manteca de cacao 
en chocolate con leche). 

11 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 2. Referencias, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir como numeral 2.16 la referencia UNE-EN ISO 
23275-1 Aceites y grasas de origen animal y vegetal. 
Equivalentes de mantequilla de cacao en mantequilla de 
cacao y tabletas de chocolate. Parte 1: Determinación de 
la presencia de equivalentes de mantequilla de cacao. 
Revisión 2009. Para la evaluación de la conformidad de la 
tabla 4 de la presente norma. 

Se acepta parcialmente el comentario, y se integra al 
apartado de Bibliografía, para quedar como: 

12.22 UNE-EN ISO 23275-1 Aceites y grasas de 
origen animal y vegetal. Equivalentes de mantequilla 
de cacao en mantequilla de cacao y tabletas de 
chocolate. Parte 1: Determinación de la presencia
de equivalentes de mantequilla de cacao. Revisión 
2009. 

12 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 2. Referencias, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir como numeral 2.17 la referencia UNE-EN ISO 
23275-2 Aceites y grasas de origen animal y vegetal. 
Equivalentes de mantequilla de cacao en mantequilla de 
cacao y tabletas de chocolate. Parte 2: Cuantificación
de los equivalentes de mantequilla de cacao. Rev.2009. 
Para la evaluación de la conformidad de la tabla 4 de la 
presente norma. 

Se acepta parcialmente el comentario, y se integra al 
apartado de Bibliografía, para quedar como: 

12.23 UNE-EN ISO 23275-2 Aceites y grasas de 
origen animal y vegetal. Equivalentes de mantequilla 
de cacao en mantequilla de cacao y tabletas de 
chocolate. Parte 2: Cuantificación de los 
equivalentes de mantequilla de cacao. Rev.2009. 

13 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 2. Referencias, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir como numeral 2.18 la referencia AOAC 
International Official Methods of Analysis 996.06, 
Rev.2001. Fat (total, saturated, unsaturated) in foods. 
Para la evaluación de la conformidad de la tabla 4 de la 
presente norma. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que el parámetro no se solicita en la norma. 

14 

a) Barry Callebaut, b) Banuet Arrache y Asociados 
(Banuet Consultores) 

Numeral: 3. Definiciones, 3.5 Chocolate, al producto 
obtenido por la mezcla homogénea de cantidades 
variables de pasta de cacao, o manteca de cacao, o 
cocoa con azúcares u otros edulcorantes, ingredientes 
opcionales y aditivos para alimentos, siempre que cumpla 
con las especificaciones de esta norma. 

Propuesta: 

Modificar la redacción para que sea más clara, completa y 
basada en normas internacionales. 

Se acepta parcialmente el comentario y se modifica 
la redacción para quedar como: 

3.6 Chocolate, al producto homogéneo elaborado a 
partir de la mezcla de dos o más de los siguientes 
ingredientes: pasta de cacao, manteca de cacao, 
cocoa adicionado de azúcares u otros edulcorantes, 
con independencia de que se utilicen otros 
ingredientes, tales como productos lácteos y aditivos 
para alimentos. 
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a) Chocolate, producto homogéneo que se obtiene por un 
proceso adecuado de fabricación a partir de materias de 
cacao que pueden combinarse con productos lácteos, 
azúcares y/o edulcorantes, y otros aditivos permitidos 
para alimentos, siempre que cumpla con las 
especificaciones de esta norma. 

b) Chocolate, al producto obtenido por la mezcla 
homogénea de cantidades variables de pasta de cacao, o 
manteca de cacao, o cocoa con azúcares u otros 
edulcorantes, ingredientes opcionales y aditivos para 
alimentos; que para ostentar esta denominación genérica 
debe ser conforme a la tabla 4 de la presente norma. 

15 

PROFECO 
Numeral: 3. Definiciones, 3.24 Productos lácteos, a los 
productos obtenidos a partir de la leche o sus 
componentes y otros ingredientes funcionalmente 
necesarios para su elaboración, incluidos los productos 
con grasa vegetal. 
Propuesta: 
Modificar la redacción para asegurar que las grasas 
vegetales que pueda contener correspondan a las 
permitidas. Productos lácteos, a los productos obtenidos a 
partir de la leche o sus componentes y otros ingredientes 
funcionalmente necesarios para su elaboración sólo si las 
grasas vegetales que contengan corresponde a las 
permitidas en el punto 6.9.2. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como: 
3.25 Productos lácteos, a los productos obtenidos a 
partir de la leche o sus componentes y otros 
ingredientes funcionalmente necesarios para su 
elaboración, incluidos los productos con grasa 
vegetal, siempre y cuando las grasas vegetales 
utilizadas correspondan a las permitidas en esta 
norma. 

16 

Hershey 
Numeral: 3. Definiciones, 3.26 Sólidos lácteos o sólidos 
de la leche, componentes propios de la leche como: 
Suero de mantequilla, suero de queso, suero de leche, 
concentrado de proteína de leche, proteína de suero o 
lactosa. 
Propuesta: 
Modificar la definición para estar acorde con el CODEX 
Alimentarius. Sólidos lácteos o sólidos de la leche, a los 
ingredientes de la leche en proporciones naturales, 
excepto grasa butírica, la cual puede agregarse o 
eliminarse. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como: 
3.28 Sólidos totales de la leche, a los ingredientes 
lácteos en sus proporciones naturales, excepto grasa 
butírica, la cual puede agregarse o eliminarse. 

17 

a) ASCHOCO, b) Barry Callebaut, c) Alpezzi Chocolate 
y d) Pepsico 
Numeral: 3. Definiciones, 3.27 Sólidos totales de cacao, a 
la suma total de pasta y manteca de cacao presente en el 
producto terminado. 
Propuesta: 
Modificar la redacción incluyendo a la cocoa la cual forma 
parte de los principales componentes del cacao, así como 
para hacerla más clara y precisa. 
a) Se refiere a la suma total de manteca de cacao, pasta 
de cacao y cocoa que en su caso se adicionen o están 
presentes en el producto terminado. 
b) Se refiere a la suma total de ingredientes manteca de 
cacao, pasta de cacao y cocoa que en su caso se 
adicionen o están presentes en el producto terminado. 
c) La suma total de pasta de cacao y/o manteca de cacao 
y/o cocoa presentes en el producto terminado. 
d) Sólidos totales de cacao a la suma total de manteca de 
cacao y cocoa presente en el producto terminado. 

Se acepta el comentario, para quedar como: 
3.29 Sólidos totales de Cacao, a la suma total de 
manteca de cacao, pasta de cacao y cocoa que en 
su caso se adicionen o están presentes en el 
producto terminado. 
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18 

Hershey 

Numeral: 3. Definiciones, 3.27 Sólidos totales de cacao, a 
la suma total de pasta y manteca de cacao presente en el 
producto terminado. 

Propuesta: 

Modificar la redacción para incluir a la cocoa en polvo y 
ser consistente con los requisitos de composición para 
“manteca de cacao”, “cocoa desgrasada totalmente” y 
“sólidos totales de cacao”, presentados en la tabla 4. 

3.27 Sólidos totales de cacao, a la suma total de la 
manteca de cacao más los sólidos de cacao sin grasa 
(totalmente desgrasados) presente en el producto 
terminado. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que no se puede utilizar el concepto dentro de su 
definición. 

19 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 3. Definiciones, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir como numeral 3.29 la definición de Triglicéridos, 
lípidos formados por una molécula de glicerol que tiene 
esterificados sus tres grupos hidroxilo y tres ácidos grasos 
saturados o insaturados. Ya que el término si es utilizado 
en el cuerpo de esta norma. 

Se acepta el comentario, para quedar como: 

33.31 Triglicéridos, lípidos formados por una 
molécula de glicerol que tiene esterificados sus tres 
grupos hidroxilo y tres ácidos grasos saturados
o insaturados. 

20 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 4. Símbolos y abreviaturas. 

Propuesta: 

Quitar los puntos al final de cada símbolo y/o abreviatura. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y la
NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de 
Medida. 

Se acepta el comentario y se realiza la corrección, 
para quedar como sigue: 

4.1 ° Grado 

4.2 CICOPLAFEST Comisión Intersecretarial para el 
Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, 
Fertilizantes y Sustancias Tóxicas. 

4.3 g gramo 

4.4 kg kilogramo 

4.5 µg microgramo 

4.6 m masa 

4.7 mg miligramo 

4.8 min minuto 

4.9 ≤ menor o igual a 

4.10 m/m masa en masa 

4.11 ≥ mayor o igual a 

4.12 / por 

4.13 %  por ciento 

4.14 POP  Triglicérido de cadena estructurada de la 
siguiente forma: ácido palmítico-ácido oleico-ácido 
palmítico. 

4.15 POSt Triglicérido de cadena 
estructurada de la siguiente forma: ácido palmítico-
ácido oleico-ácido esteárico. 

4.16 StOSt Triglicérido de cadena 
estructurada de la siguiente forma: ácido esteárico-
ácido oleico-ácido esteárico. 

4.17 UFC unidades formadoras de colonias. 
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21 

COFEPRIS-CEMAR 

Numeral: 4. Símbolos y abreviaturas. 

Propuesta: 

Eliminar De este apartado todos los símbolos y 
abreviaturas que sólo son utilizados en los métodos de 
prueba e incluirlos en el apartado A.1 del Apéndice 
Normativo A. 

Se acepta el comentario y se realiza la corrección, 
para quedar como sigue: 

4.1 ° Grado 

4.2 CICOPLAFEST Comisión Intersecretarial para el 
Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, 
Fertilizantes y Sustancias Tóxicas. 

4.3 g gramo 

4.4 kg kilogramo 

4.5 µg microgramo 

4.6 m masa 

4.7 mg miligramo 

4.8 min minuto 

4.9 ≤ menor o igual a 

4.10 m/m masa en masa 

4.11 ≥ mayor o igual a 

4.12 / por 

4.13 %  por ciento 

4.14 POP Triglicérido de cadena estructurada de la 
siguiente forma: ácido palmítico-ácido oleico-ácido 
palmítico. 

4.15 POSt Triglicérido de cadena 
estructurada de la siguiente forma: ácido palmítico-
ácido oleico-ácido esteárico. 

4.16 StOSt Triglicérido de cadena 
estructurada de la siguiente forma: ácido esteárico-
ácido oleico-ácido esteárico. 

4.17 UFC unidades formadoras de colonias. 

22 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 4. Símbolos y abreviaturas, Kg. 

Propuesta: 

Corregir por kg. De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 5 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y la NOM-008-SCFI-2002 Sistema General 
de Unidades de Medida. 

Se acepta el comentario y se realiza la corrección, 
para quedar como sigue: 

4.1 ° Grado 

4.2 CICOPLAFEST Comisión Intersecretarial para el 
Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, 
Fertilizantes y Sustancias Tóxicas. 

4.3 g gramo 

4.4 kg kilogramo 

4.5 µg microgramo 

4.6 m masa 

4.7 mg miligramo 

4.8 min minuto 

4.9 ≤ menor o igual a 

4.10 m/m masa en masa 
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4.11 ≥ mayor o igual a 

4.12 / por 

4.13 %  por ciento 

4.14 POP Triglicérido de cadena estructurada de la 
siguiente forma: ácido palmítico-ácido oleico-ácido 
palmítico. 

4.15 POSt Triglicérido de cadena 
estructurada de la siguiente forma: ácido palmítico-
ácido oleico-ácido esteárico. 

4.16 StOSt Triglicérido de cadena 
estructurada de la siguiente forma: ácido esteárico-
ácido oleico-ácido esteárico. 

4.17 UFC unidades formadoras de colonias. 

23 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 4. Símbolos y abreviaturas, POSt. y StOSt 

Propuesta: 

Modificar las abreviaturas para quedar como: POS, 
Triglicérido de cadena estructurada de la siguiente forma: 
ácido palmítico- ácido oleico- ácido esteárico. 

SOS, Triglicérido de cadena estructurada de la siguiente 
forma: ácido esteárico- ácido oleico- ácido esteárico. 

La abreviatura debe ser concordante con la abreviatura 
utilizada a nivel internacional. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que no se proporciona el sustento técnico 
correspondiente. 

24 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 4. Símbolos y abreviaturas, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir las siguientes abreviaturas: POO, Triglicérido de 
cadena estructurada de la siguiente forma: ácido 
palmítco- ácido oleico- ácido oleico. 

SOO, Triglicérido de cadena estructurada de la siguiente 
forma: ácido esteárico- ácido oleico- ácido oleico. 

PSB, Triglicérido de cadena estructurada de la siguiente 
forma: ácido palmítico- ácido esteárico- ácido butírico. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que no se incluye el sustento técnico 
correspondiente. 

25 

PROFECO 

Numeral: 6. Especificaciones Sanitarias, 6.7 Los aditivos 
permitidos para los productos objeto de esta norma son 
los establecidos en el Acuerdo y sus modificaciones. 

Propuesta: 

Incluir la excepción de: Los aditivos permitidos para los 
productos objeto de esta norma son los establecidos en el 
Acuerdo y sus modificaciones a excepción de mono y 
diglicérido de ácidos grasos, cera de abeja, cera de 
candelilla y cera de carnauba. 

Ya que estos aditivos pueden modificar el perfil de grasas 
del producto. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que los aditivos mencionados están autorizados por 
el CODEX para los productos objeto de esta norma. 
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26 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 6. Especificaciones Sanitarias, 6.8.2 El 
productor o fabricante de los productos, objeto de esta 
norma, debe establecer mecanismos de control que 
permitan determinar la presencia y cantidad de metales 
pesados y metaloides en las materias primas, en el 
producto en proceso de elaboración o en el producto 
terminado. La información generada debe estar a 
disposición de la Secretaría cuando ésta así lo requiera. 

Propuesta: 

Se requiere mayor claridad en que debe ser ausencia y 
presencia de metales pesados o bien señalar que el 
producto deberá encontrarse por debajo de los límites 
establecidos. 

6.8.2 El productor o fabricante de los productos objeto de 
esta norma, debe establecer mecanismos de control que 
permitan determinar la ausencia o presencia y cantidad de 
metales pesados y metaloides en las materias primas, en 
el producto en proceso de elaboración o en el producto 
terminado. La información generada debe estar a 
disposición de la Secretaría cuando ésta así lo requiera. 

Se acepta el comentario, para quedar como: 

6.8.2 El productor o fabricante de los productos 
objeto de esta norma, debe establecer mecanismos 
de control que permitan determinar la ausencia o 
presencia y cantidad de metales pesados y 
metaloides en las materias primas, en el producto en 
proceso de elaboración o en el producto terminado. 
La información generada debe estar a disposición de 
la Secretaría cuando ésta así lo requiera. 
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PROFECO 

Numeral: 6. Especificaciones Sanitarias, 6.9.1.1 Que sean 
grasas vegetales no laúricas ricas en triglicéridos 
monoinsaturados simétricos del tipo POP, POSt y StOSt. 

Propuesta: 

Para evitar la subjetividad se debe eliminar el término de 
“ricas” e incluir la cantidad mínima, e integrar en el cuerpo 
de la norma el método de prueba para identificar y 
cuantificar los triglicéridos monoinsaturados simétricos del 
tipo POP, POSt y StOSt. 

6.9.1.1 Que sean grasas vegetales no laúricas ricas con 
una cantidad mínima de xxxx triglicéridos 
monoinsaturados simétricos del tipo POP, POSt y StOSt. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que no existe información técnica en que sustentar el 
valor que solicitan.  

28 

Hershey 

Numeral: 6. Especificaciones Sanitarias, 6.9.1.3 Que se 
hayan obtenido mediante tratamientos de refinado o de 
fraccionamiento; la modificación enzimática de la 
estructura del triglicérido queda excluida. 

Propuesta: 

Eliminar, ya que las restricciones establecidas para 
grasas vegetales distintas a la manteca de cacao son 
innecesarias e inconsistentes con el Codex Alimentarius. 

Se acepta el comentario y se elimina el punto.  

29 

PROFECO 

Numeral: 6. Especificaciones Sanitarias, 6.9.1.3 Que se 
hayan obtenido mediante tratamientos de refinado o de 
fraccionamiento; la modificación enzimática de la 
estructura del triglicérido queda excluida. 

Propuesta: 

El documento tiene que establecer la manera de verificar 
lo señalado en el punto 6.9.1.3. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
debido a que el punto a que se refiere el 
promovente, fue eliminado. 
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30 

ASCHOCO 

Numeral: 6. Especificaciones Sanitarias, 6.9.2 Grasas de 
origen vegetal que pueden utilizarse. 

Propuesta: 

Enumerar en la tabla, las denominaciones científicas de 
las plantas, para que se entienda que existe correlación 
con la columna contigua. 

Denominación usual de 
las grasas vegetales 

Denominación 
científica de las plantas 
de las que pueden 
obtenerse dichas 
grasas 

Illipe, sebo de Borneo o 
Tengkawang 

Aceite de palma 

Sal 

Shea 

Kokum gurgi 

Hueso de mango 

Shorea ssp. 

Elaeis guineensis, 
Elaeis olifera 

Shorea robusta 

Butyrospermum parkii 

Garcinia indica 

Mangifera indica 

  
 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

6.9.2 Las grasas de origen vegetal que se pueden 
utilizar para la elaboración de chocolates son las que 
se enlistan a continuación, siempre que cumplan con 
los criterios señalados en el punto 6.9.1, de esta 
Norma: 

Denominación usual de 
las grasas vegetales. 

Denominación 
científica de las 
plantas de las que 
pueden obtenerse 
dichas grasas. 

1. Illipe, sebo de 
Borneo o Tengkawang. 

2. Aceite de palma. 

3. Sal. 

4. Shea. 

5. Kokum gurgi. 

6. Hueso de mango. 

1. Shorea ssp. 

2. Elaeis guineensis, 
Elaeis olifera 

3. Shorea robusta. 

4. Butyrospermum 
parkii. 

5. Garcinia indica. 

6. Mangifera indica. 

  
 

31 

Hershey 

Numeral: 6. Especificaciones Sanitarias, 6.9.2 Grasas de 
origen vegetal que pueden utilizarse. 

Propuesta: 

Eliminar, ya que las restricciones establecidas para 
grasas vegetales distintas a la manteca de cacao son 
innecesarias e inconsistentes con el Codex Alimentarius. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que es importante limitar y establecer qué tipo de 
grasas vegetales pueden utilizarse, para así prevenir 
el uso de grasas que puedan generar daños a la 
salud. 

32 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 6. Especificaciones Sanitarias, 6.9.2 Grasas de 
origen vegetal que pueden utilizarse. 

Propuesta: 

Se propone una definición más completa: las grasas de 
origen vegetal o equivalentes de manteca de cacao (CBE, 
Cocoa butter equivalent) que se pueden utilizar para la 
elaboración de chocolates son las que se enlistan a 
continuación siempre que cumplan con los criterios 
señalados en 6.9.1. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que la referencia que se da como sustento no 
establece lo que se propone. 

33 

PROFECO 

Numeral: 6. Especificaciones Sanitarias, 6.9.2 Grasas de 
origen vegetal que pueden utilizarse. 

Propuesta: 

Es necesario que el documento normativo incluya la 
composición de ácidos grasos de las grasas vegetales 
permitidas para poder en su momento interpretar las 
variaciones que puedan presentarse en la composición de 
la manteca de cacao por la adición de otras grasas 
vegetales permitidas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que no se da el sustento técnico correspondiente. 
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a) ASCHOCO y b) Barry Callebaut 

Numeral: 6. Especificaciones sanitarias, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Como excepción, se permite la utilización de aceite de 
coco para el chocolate que se utilice en la fabricación
de helados y otros productos congelados similares. 

La tabla se toma del Real Decreto 1055/2003 (España), 
sin embargo, por un error no se considera la excepción 
ahí descrita. 

El aceite de coco es un producto que es bastante útil para 
los productos congelados, ya que aporta la textura 
necesaria para su venta al consumidor final. 

Se acepta el comentario, para quedar como: 

6.9.2.1 Como excepción, se permite la utilización de 
aceite de coco para el chocolate que se utilice en la 
fabricación de helados y otros productos congelados 
similares. 

35 

ASCHOCO 

Numeral: 6. Especificaciones sanitarias, 6.9.4 No 
obstante, lo establecido en los numerales anteriores, se 
podrá utilizar grasa proveniente de la leche, que se 
considerará como sólidos totales de leche para efectos de 
la tabla 4. 

Propuesta: 

No obstante, lo establecido en los numerales anteriores, 
se podrá utilizar grasa proveniente de la leche, que se 
considerará como sólidos totales de leche. 

Los efectos son generales y no se limitan a la tabla 4. 

Se acepta parcialmente el comentario y se modifica 
la redacción para quedar como: 

6.9.4 No obstante lo establecido en los puntos 
anteriores, la única grasa de origen animal que podrá 
utilizarse es la proveniente de la leche, que se 
considerará como sólidos totales de leche. 

36 

ASCHOCO 

Numeral: 6. Especificaciones sanitarias, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir la siguiente leyenda: a excepción de la grasa 
proveniente de la leche, queda prohibida la utilización de 
grasas de origen animal en la manufactura de los 
productos objeto de esta norma. 

Se propone este numeral ya que la materia grasa de 
origen animal, entre ellas el sebo de res, características y 
propiedades muy similares a la manteca de cacao, que lo 
harían compatible con su proceso de industrialización. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 

6.9.4 No obstante lo establecido en los puntos 
anteriores, la única grasa de origen animal que podrá 
utilizarse es la proveniente de la leche, que se 
considerará como sólidos totales de leche. 

37 

CONMEXICO 

Numeral: 6. Especificaciones sanitarias, 6.9.5 El 
contenido de ácidos grasos trans en los productos objeto 
de esta norma no deberá ser mayor a 5% del total de la 
grasa del producto. 

Propuesta: 

Eliminar. 

La evidencia científica vincula el alto consumo de ácidos 
grasos trans de origen industrial, como un factor de riesgo 
NO EXCLUSIVO, para padecer enfermedades 
cardiovasculares, debido a la alteración de lípidos en la 
sangre. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a lo 
siguiente: 

Aun cuando se sabe que la OMS y la FAO 
recomiendan una ingesta de 1% del valor energético 
proveniente de grasas trans en la ingesta diaria, lo 
cual nos da un valor de 2g diarios sin ningún riesgo, 
hay que tomar en cuenta que son muchos los 
diferentes alimentos que se ingieren en el día, y que 
algunos de éstos contienen grasas trans por lo cual 
es muy importante el disminuirlos o mejor aún 
eliminarlos. 
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La FAO conjuntamente con la OMS recomiendan una 
ingesta de 1% del valor energético total de dicho 
nutrimento, así que en una dieta diaria recomendada de 
2000 kcal, la cantidad de grasas trans que se pueden 
consumir sin ningún riesgo es de 2g al día. 

Dados los niveles de consumo de chocolate en la dieta 
promedio no es posible afirmar que éste sea fuente 
principal del aporte de ácidos grasos trans. 

Autoridades sanitarias e industriales reconocen que es 
sumamente difícil precisar las fuentes de grasas trans 
puesto que su comercialización y uso tiene lugar en 
mercados informales y productos artesanales, que no 
suelen estar etiquetados. 

La ENSANUT 2006 concluye que sólo una pequeña 
porción de la población consume ácidos grasos trans por 
arriba de los límites de riesgo, y que no es ni ha sido un 
factor de riesgo en la población. 

El 98% de las empresas asociadas a CONMEXICO es 
libre de grasas trans, es posible observar que otros 
mecanismos de prevención son más eficientes que la 
mera regulación. 

Las cifras planteadas por la dependencia corresponden a 
enfermedades que dependen de mayores y más 
complejos factores que el consumo de grasas trans en 
México, y más aún en las contenidas en el chocolate, toda 
vez que no todos los productos elaborados a base de éste 
contienen grasas trans. 

Los beneficios cuantitativos señalados en el proyecto de 
regulación, no calculan la participación real de las 
enfermedades directamente ocasionadas por las grasas 
trans, y más aún de las grasas trans contenidas en los 
chocolates. En este sentido y toda vez la inexistencia de 
datos correspondientes a los beneficios y costos de la 
nueva disposición, no puede aseverarse mayores 
beneficios que costos sobre la misma. 

No se debe considerar que exista justificación técnica 
para la imposición de un límite a las grasas trans 
contenidas en los productos objeto del proyecto de norma, 
ya que se trata de regular un problema de salud pública 
inexistente. 

Es importante resaltar que si bien la regulación de 
las grasas trans en los productos objeto de esta 
norma deberá ser implementada por toda la 
industria, sólo afectará a los fabricantes que utilicen 
grasas vegetales como sustitutos de la manteca de 
cacao (para productos similares) tal y como se 
especifica en el proyecto, además según datos de 
CONMEXICO el 98% de sus empresas asociadas 
están libres de grasas trans por lo que no debería 
existir motivo válido para oponerse a la inclusión de 
dicho límite. 

Así mismo, al incluir este límite, la norma estaría 
acorde a otras políticas de salud que se han 
implementado para combatir los problemas de 
sobrepeso y obesidad que aquejan a la población 
mexicana y sus graves consecuencias en la salud, 
tema prioritario tal y como se menciona en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

38 

PROFECO 

Numeral: 6. Especificaciones sanitarias, 6.9.5 El 
contenido de ácidos grasos trans en los productos objeto 
de esta norma no deberá ser mayor a 5% del total de la 
grasa del producto. 

Propuesta: 

Debe contarse con el soporte técnico que avale la 
especificación marcada de 5% del total de la grasa del 
producto. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que No existe una propuesta concreta, sin embargo, 
respondiendo a su comentario le informo que la OPS 
(Organización Panamericana de la Salud), ha 
establecido un programa llamado “Las Américas 
libres de grasas trans”, el cual ha implementado 
medidas y programas para promover que los 
gobiernos y la industria tomen medidas para eliminar 
progresivamente las grasas trans de los alimentos, y 
sugieren en concordancia con la OMS, que no deban 
estar presentes en más del 2% del total de las 
grasas en aceites y margarinas, y no más del 5% en 
el total de las grasas en alimentos procesados. 
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39 

COFEPRIS-CEMAR 
Numeral: 6. Especificaciones sanitarias, numeral 6.10.1 
Tabla 1 
Propuesta: 
Modificar la tabla para incluir planes de muestreo, para 
quedar como: 
Tabla 1. Especificaciones microbiológicas para cacao 
tostado, chocolate sus variedades y productos 
similares, derivados del cacao 

Microorganismos n c m M 
Clase del
Plan 

Coliformes totales 
UFC/g 

5 2 10 100 3 

Salmonella spp en 
25g 

10 0 0 - 2 

Mohos y 
levaduras* UFC/g 

5 2 10 100 3 

*sólo aplica al cacao tostado 
n: número de muestras a ser analizadas 
c: máximo número admisible de unidades de muestras 
defectuosas en un plan de dos clases, o de unidades de 
muestras marginalmente aceptables en un plan de
tres clases 
m: un límite microbiológico que separa la buena calidad 
de la calidad defectuosa en un plan de dos clases o la 
buena calidad de la calidad marginalmente aceptable en 
un plan de 3 clases 
M: un límite microbiológico que separa, en un plan de tres 
clases, la calidad marginalmente aceptable de la 
defectuosa. 
El criterio microbiológico para un alimento define la 
aceptabilidad de un producto o un lote de un alimento 
basada en la ausencia o presencia, o en la cantidad de 
microorganismos, incluidos parásitos, y/o en la cantidad 
de sus toxinas/metabolitos, por unidad o unidades de 
masa, volumen, superficie o lote. 
El plan de dos clases es utilizado generalmente para 
patógenos, mientras que el plan de tres clases es utilizado 
frecuentemente para el análisis de indicadores. 

Se acepta el comentario, para quedar como: 
Tabla 1. Especificaciones microbiológicas para 
cacao tostado, chocolate sus variedades y 
productos similares, derivados del cacao 

Microorganismos n1 
c
2 

m
3 

M4 
Clase del
Plan 

Coliformes totales 
UFC/g 

5 2 10 100 3 

Salmonella spp en 
25g 

10 0 0 - 2 

Mohos y 
levaduras* UFC/g 

5 2 10 100 3 

*sólo aplica al cacao tostado 
n1: número de muestras a ser analizadas 
c2: máximo número admisible de unidades de 
muestras defectuosas en un plan de dos clases, o de 
unidades de muestras marginalmente aceptables en 
un plan de tres clases 
m3: un límite microbiológico que separa la buena 
calidad de la calidad defectuosa en un plan de dos 
clases o la buena calidad de la calidad 
marginalmente aceptable en un plan de 3 clases 
M4: un límite microbiológico que separa, en un plan 
de tres clases, la calidad marginalmente aceptable 
de la defectuosa. 

40 

a) Alpezzi chocolate y b) Pepsico 
Numeral: 6. Especificaciones sanitarias, 6.10.2 Materia 
extraña. Tabla 2 Especificaciones materia extraña. 
Propuesta: 
a) Para derivados del cacao no se especifica en tamaño 
de la muestra en gramos. Se recomienda sea por 50g. 
b) Incluir el tamaño de la muestra. 

Se acepta el comentario, por lo que la última 
columna de la Tabla 2., queda de la siguiente 
manera: 
Tabla 2. Especificaciones materia extraña. 

Derivados del cacao 

- 

75 fragmentos de insectos y exento de insectos 
completos en 50g de muestra. 

2 pelos de roedor en 50g de muestra. 

Negativo. 

 

41 

COFEPRIS-CEMAR 
Numeral: 6.12 En la elaboración de chocolates rellenos se 
permite el empleo de alcohol etílico anhidro. 
Propuesta: Modificar la redacción, para estar acorde al 
numeral 9.1.3 de la presente norma. 

Se acepta el comentario, para quedar como: 
6.12 En la elaboración de chocolates rellenos se 
permite el empleo de alcohol etílico anhidro o 
bebidas alcohólicas. 
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42 

PROFECO 
Numeral: 6. Especificaciones sanitarias, 6.13 
Especificaciones físicas y químicas 
Propuesta: 
Debe incluirse método de ensayo para verificación de la 
acidez máxima. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
En su caso podrá apegarse al artículo 49, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

43 

Alpezzi chocolate 
Numeral: 6. Especificaciones sanitarias, 6.13 
Especificaciones físicas y químicas 
Propuesta: 
Falta incluir la cocoa (sin mezclar) con un límite de 
humedad máxima del 4.5%. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que no se cuenta con el sustento técnico 
correspondiente. 

44 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 
Numeral: 7. Muestreo, nuevo numeral. 
Propuesta: 
Incluir: 7.2 El procedimiento de muestreo para los 
productos, objeto de esta Norma, para la evaluación de 
información comercial, debe sujetarse a lo que establece 
la Norma Mexicana NMX-Z-12/2-1987 Muestreo para la 
inspección por atributos- Parte II. Métodos de muestreo, 
tablas y gráficas (señalada en referencias); así como en lo 
descrito en el Apéndice Normativo B. 
El método de muestreo es diferente ya que el objetivo 
comercial cambia al tipo de muestreo sanitario. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como: 
7.2 El procedimiento de muestreo para los productos 
objeto de esta Norma, para la evaluación de 
información comercial, debe sujetarse a lo que 
establece la Norma Mexicana, citada en el punto 2.7, 
del apartado de Referencias, de esta Norma. 

45 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 
Numeral: 8. Métodos de prueba, nuevo numeral. 
Propuesta: 
Incluir: 8.2 Para la evaluación de las especificaciones 
comerciales que se establecen en esta Norma, se deben 
aplicar los métodos que se señalan en el Apéndice 
Normativo B. 
Es indispensable indicar los métodos de prueba con los 
que se verifica la información comercial de la Tabla 4 de 
composición de chocolate, permite homologar y contar 
con elementos de juicio para la evaluación de la 
conformidad y certificación de producto. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
sin embargo se incluyen los nuevos métodos de 
prueba en el apartado de Bibliografía, en los 
siguientes puntos: 
12.2 AOAC International Official Methods of Analysis 
931.05 Cacao mass (fat-free) of chocolate liquor. 
12.3 AOAC International Official Methods of Analysis 
939.02 Protein (milk) in Milk chocolate. 
12.4 AOAC International Official Methods of Analysis 
963.15, fat in cacao products Soxhlet Extraction 
Method. 
12.5 AOAC International Official Methods of Analysis 
970.20 Cacao Products Preparation of Laboratory 
Sample Procedure. 
12.14 ISO (The International Organization for 
Standardization) 11053:2009 Vegetable fats and oils- 
Determination of cocoa butter equivalents in milk 
chocolate. Rev. 2009 (determinación de grasas y 
aceites vegetales equivalentes de manteca de cacao 
en chocolate con leche). 
12.22 UNE-EN ISO 23275-1 Aceites y grasas de 
origen animal y vegetal. Equivalentes de mantequilla 
de cacao en mantequilla de cacao y tabletas de 
chocolate. Parte 1: Determinación de la presencia de 
equivalentes de mantequilla de cacao. Revisión 
2009. 
12.23 UNE-EN ISO 23275-2 Aceites y grasas de 
origen animal y vegetal. Equivalentes de mantequilla 
de cacao en mantequilla de cacao y tabletas de 
chocolate. Parte 2: Cuantificación de los 
equivalentes de mantequilla de cacao. Rev. 2009. 
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46 

ASCHOCO 

Numeral: 9. Etiquetado. Las etiquetas de los productos 
objeto de esta norma, deben cumplir con las disposiciones 
generales de etiquetado establecidas en la Norma Oficial 
Mexicana citada en el numeral 2.2 del apartado de 
Referencias, así como las siguientes disposiciones 
particulares: 

Propuesta: 

Modificar la redacción a: Las etiquetas de los productos 
objeto de esta norma, destinadas al consumidor deben 
cumplir con las disposiciones generales de etiquetado 
establecidas en la NOM-051 SCFI/SSA1-2010 citada en el 
apartado de Referencias, así como las siguientes 
disposiciones particulares: 

De no incluir este comentario, se podría pedir que se 
etiquete el producto destinado a otro proceso de 
industrialización. 

Se acepta el comentario para quedar como: 

9. Etiquetado. 

Las etiquetas de los productos objeto de esta norma, 
destinadas al consumidor deben cumplir con las 
disposiciones generales de etiquetado establecidas 
en la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.2, 
del apartado de Referencias, de esta Norma, así 
como las siguientes disposiciones particulares: 

47 

COFEPRIS-CEMAR 

Numeral: 9. Etiquetado, 9.1 Información Sanitaria 

Propuesta: 

Modificar el texto eliminando el nombre completo del 
Reglamento: Las etiquetas de los productos objeto de 
esta norma, además de cumplir con lo establecido en el 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios, deben cumplir con lo siguiente: 

Se acepta el comentario para quedar como: 

9.1 Información Sanitaria. 

Las etiquetas de los productos objeto de esta norma, 
además de cumplir con lo establecido en el 
Reglamento, deben cumplir con lo siguiente: 

48 

COFEPRIS-CEMAR 

Numeral: 9. Etiquetado, 9.1.1 NOM-086 

Propuesta: 

Modificar el numeral para incluir la referencia: 9.1.1 
Cuando se trate de productos con modificaciones en su 
composición, deben ostentar en la denominación los 
términos establecidos en la Norma Oficial Mexicana 
citada en el numeral 2.3 del apartado de referencias. 
Dichos términos deben figurar en la misma superficie, a 
renglón seguido con el mismo tipo, color y tamaño de 
letra. 

Se acepta el comentario, para quedar como: 

9.1.1 Cuando se trate de productos con 
modificaciones en su composición, deben ostentar 
en la denominación los términos establecidos en la 
Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.3, del 
apartado de Referencias, de esta Norma. Dichos 
términos deben figurar en la misma superficie, a 
renglón seguido con el mismo tipo, color y tamaño
de letra. 

49 

PROFECO 

Numeral: 9. Etiquetado, 9.2 Información comercial 

Propuesta: 9.2 Información Comercial. 

El etiquetado de los productos que contengan grasas 
vegetales distintas de la manteca de cacao deberán 
ostentar junto a la denominación del producto y con 
caracteres de igual tamaño la leyenda “contiene grasas 
vegetales además de manteca de cacao”. 

El etiquetado del producto deberá ostentar el listado de 
ingredientes, el que debe incluir en forma cuali y cuanti el 
tipo de grasa vegetal empleada, cuando sea el caso. 

Se requiere que la información al consumidor sea clara y 
no induzca a error sobre la naturaleza y composición del 
producto. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que la misma norma incluye un límite para el 
contenido de grasas vegetales y este párrafo 
implicaría que todos los productos lo declararan. 
Adicionalmente de que la declaración de estas 
grasas se incluye dentro de la lista de ingredientes. 
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50 

a) ASCHOCO y b) Barry Callebaut 

Numeral: 9. Etiquetado, 9.2.1.1 Cobertura de chocolate, al 
producto homogéneo que cumple con las características 
del tipo de chocolate del que proviene de acuerdo a su 
formulación y características físicas, y que debe cumplir 
con los mínimos previstos en la tabla 4. 

Propuesta: 

Eliminarlo. 

Es una definición confusa que puede llevar a errores 
interpretativos. 

Se acepta el comentario y se elimina el punto. 
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a) ASCHOCO, b) Barry Callebaut 

Numeral: 9. Etiquetado, 9.2.1.2 Chocolate amargo y 
semiamargo, a los productos homogéneos elaborados a 
partir de la mezcla de dos o más de los siguientes 
ingredientes: pasta de cacao, manteca de cacao, cocoa, 
adicionado de azúcares u otros edulcorantes, así como de 
otros ingredientes opcionales, tales como productos 
lácteos y aditivos para alimentos, y que debe cumplir con 
los mínimos previstos en la tabla 4. 

Propuesta: 

Corrección de redacción. 

Chocolate amargo y semiamargo, a los productos 
homogéneos elaborados a partir de la mezcla de pasta de 
cacao, manteca de cacao, cocoa, adicionado de azúcares 
u otros edulcorantes, así como de otros ingredientes 
opcionales, tales como productos lácteos y aditivos para 
alimentos, y que deben cumplir con los mínimos previstos 
en la tabla 4. 

Se acepta el comentario, para quedar como: 

9.2.1.1 Chocolate amargo u obscuro y semiamargo, 
a los productos homogéneos elaborados a partir de 
la mezcla de pasta de cacao, manteca de cacao, 
cocoa, adicionado de azúcares u otros edulcorantes, 
así como de otros ingredientes opcionales, tales 
como productos lácteos y aditivos para alimentos y 
que deben cumplir con los mínimos previstos en la 
Tabla 4.  
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a) ASCHOCO y b) Barry Callebaut 

Numeral: 9. Etiquetado, 9.2.1.4 Chocolate con leche, al 
producto homogéneo elaborado a partir de la mezcla de 
dos o más de los siguientes ingredientes: pasta de cacao, 
manteca de cacao, cocoa, adicionado de azúcares u otros 
edulcorantes, extracto seco de leche referido a la adición 
de ingredientes lácteos en sus proporciones naturales, 
salvo que la grasa de leche podrá agregarse o eliminarse, 
así como de otros ingredientes opcionales y aditivos para 
alimentos y que debe cumplir con los mínimos previstos 
en la Tabla 4. 

Propuesta: 

Modificar la redacción: 

Chocolate con leche, a los productos homogéneos 
elaborados a partir de la mezcla de pasta de cacao, 
manteca de cacao, cocoa, adicionado de azúcares u otros 
edulcorantes, así como de otros ingredientes opcionales, 
tales como productos lácteos y aditivos para alimentos, y 
que debe cumplir con los mínimos previstos en la Tabla 4. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que la redacción propuesta es idéntica a la 
denominación del chocolate amargo. 

53 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 9. Etiquetado, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir la siguiente definición de un producto que se 
encuentra en la tabla de Composición de Chocolate: 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que la denominación propuesta no se encuentra en 
el CODEX Alimentarius. 
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Chocolate con alto contenido de leche, al producto 
homogéneo elaborado a partir de la mezcla de dos o más 
de los siguientes ingredientes: pasta de cacao, manteca 
de cacao, cocoa, adicionado de azúcares u otros 
edulcorantes, extracto seco de leche referido a la adición 
de ingredientes lácteos en sus proporciones naturales, 
entre los que se encuentran sólidos secos de leche 
provenientes de leche entera, leche semidesnatada, nata, 
o de crema en parte o totalmente deshidratada, 
mantequilla o grasa de la leche, crema de leche, así como 
de otros ingredientes opcionales y aditivos para alimentos 
y que debe cumplir con los mínimos previstos en la
Tabla 4. 

54 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 9. Etiquetado, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir la siguiente definición de un producto que se 
encuentra en la tabla de Composición de Chocolate: 

Chocolate con leche descremada, al producto homogéneo 
elaborado a partir de la mezcla de dos o más de los 
siguientes ingredientes: pasta de cacao, manteca de 
cacao, cocoa, adicionado de azúcares u otros 
edulcorantes, extracto seco de leche descremada referido 
a la adición de ingredientes lácteos descremados en sus 
proporciones naturales, entre los que se encuentran 
sólidos secos de leche provenientes de leche 
semidesnatada, desnatada, en parte o totalmente 
deshidratada así como de otros ingredientes opcionales y 
aditivos para alimentos y que debe cumplir con los 
mínimos previstos en la Tabla 4. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que la denominación propuesta no se encuentra en 
el CODEX Alimentarius. 
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ASCHOCO 

Numeral: 9. Etiquetado 

Propuesta: Se plantea que la norma actual emplee como 
sinónimos los términos “Amargo y Oscuro”, lo cual puede 
ser a través de un numeral al final de las denominaciones 
comerciales que indique: 

1.- “Los chocolates que cumplen con los mínimos 
previstos en la Tabla 4 establecidos para chocolate 
amargo, podrán ostentarse indistintamente como 
chocolate amargo o bien como chocolate oscuro.” 

2.- En cada una de las partes donde aparece la palabra 
chocolate amargo agregar el término “oscuro” para quedar 
como sigue: 

Chocolate 

amargo y 

oscuro 

≥ 22.0 ≥ 18.0 ≥ 40.0    ≤ 5.0 

Chocolate 

para mesa 

amargo u 

oscuro 

≥ 22.0 ≥ 18.0 ≥ 40.0    ≤ 5.0 

Denominaciones comerciales: 

9.2.1.2 Chocolate amargo u oscuro a los productos 
homogéneos elaborados a partir de la mezcla de los 
siguientes ingredientes: pasta de cacao, manteca de 
cacao, cocoa, adicionado de azúcares u otros 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como: 

9.2.2.5 Los chocolates que cumplan con los mínimos 
previstos en la Tabla 4 establecidos para chocolate 
amargo, podrán ostentarse indistintamente como 
chocolate amargo o bien como chocolate obscuro. 

Derivado de dicho comentario, se ajustó la redacción 
en la Tabla 4 y de los puntos 9.2.1.2 y 9.2.1.7, para 
quedar como: 

Chocolate 

amargo u 

obscuro 

≥ 22.0 ≥ 18.0 ≥ 40.0    ≤ 5.0 

Chocolate 

para mesa 

amargo u 

oscuro 

≥ 22.0 ≥ 18.0 ≥ 40.0    ≤ 5.0 

Denominaciones comerciales: 

9.2.1.1 Chocolate amargo u obscuro y semiamargo, 
a los productos homogéneos elaborados a partir de 
la mezcla de pasta de cacao, manteca de cacao, 
cocoa, adicionado de azúcares u otros edulcorantes, 
así como de otros ingredientes opcionales, tales 
como productos lácteos y aditivos para alimentos, y 
que debe cumplir con los mínimos previstos en la 
Tabla 4. 
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edulcorantes, así como de otros ingredientes opcionales, 
tales como productos lácteos y aditivos para alimentos, y 
que debe cumplir con los previstos en la tabla 4. 

9.2.1.7 Chocolate para mesa amargo u oscuro al producto 
homogéneo elaborado a partir de la pasta de cacao, 
azúcar sin refinar con un tamaño mayor de 70 micras con 
la adición de ingredientes opcionales y que debe cumplir 
con los mínimos previstos en la Tabla 4. 

Es la traducción literal de su nomenclatura en inglés 
“Dark”. 

Muy usado en la actualidad en el mercado mexicano. 

9.2.1.7 Chocolate para mesa amargo u obscuro y 
semiamargo, al producto homogéneo elaborado a 
partir de la pasta de cacao, azúcar sin refinar con un 
tamaño de partícula mayor de 70 micras con la 
adición de ingredientes opcionales y que debe 
cumplir con los mínimos previstos en la Tabla 4. 

56 

ASCHOCO 
Numeral: 9. Etiquetado, nuevo numeral. 
Propuesta: 
Inclusión de Denominación Comercial: “Gianduja”: 
Gianduja al producto homogéneo obtenido en primer lugar 
de sólidos totales de cacao y en un segundo lugar de una 
sémola fina de avellanas en proporciones que oscilen 
entre 20 y 40%. 
Es un producto que está teniendo bastante auge en el 
mercado mundial, con sus primeros indicios de presencia 
en México. 
Encuentra su fundamento en el Codex Stan87-1981 
Rev.1-2003. 

Se acepta el comentario, para quedar como: 
9.2.1.5 Chocolate Gianduja, al producto homogéneo 
obtenido en primer lugar de sólidos totales de cacao 
y en un segundo lugar de una sémola fina de 
avellanas en proporciones que oscilen entre 20 y 
40%. 
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Pepsico 
Numeral: 9. Etiquetado, 9.1.4 En caso de contener una 
cantidad mayor al 10% de polioles, se deberá ostentar la 
siguiente leyenda precautoria: Un consumo excesivo de 
______ puede tener efectos laxantes. (En el espacio en 
blanco deberá citarse la denominación específica del 
poliol empleado). 
Propuesta: 
Eliminar. 
El Acuerdo por el que se determinan los aditivos y 
coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos 
alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias publicado el 
16 de julio del 2012, sólo considera dicha leyenda para 
edulcorantes de mesa a base de polioles. 

Se acepta comentario y se elimina el punto. 
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a) ASCHOCO, b) CONMEXICO, c) Nutresa y d) Banuet 
Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 
Numeral: 9. Etiquetado, nuevo numeral. 
Propuesta: 
Inclusión de concepto “Chocolate Relleno”: 
a) y c) Chocolate relleno al producto homogéneo 
recubierto con uno o más de los chocolates definidos en 
la Tabla 4, cuyo núcleo se distingue claramente, por su 
composición, del revestimiento. El chocolate relleno no 
incluye dulces de harina, ni productos de panificación, 
galletas o helados. La parte de chocolate del 
revestimiento debe representar al menos 25% del peso 
total del producto en cuestión. Tratándose de semillas, 
oleaginosas, malvaviscos, y frutos secos recubiertos de 
chocolate, no se podrán ostentar como chocolate relleno, 
aun cuando la presencia de chocolate en estos productos 
sea mayor o igual al 25% del peso total del producto en 
cuestión. 

Se acepta el comentario, para quedar como: 
9.2.1.8 Chocolate relleno, al producto homogéneo 
recubierto con uno o más de los chocolates definidos 
en la Tabla 4, cuyo núcleo se distingue claramente, 
por su composición, del revestimiento. El chocolate 
relleno no incluye dulces de harina, ni productos
de panificación, galletas o helados. La parte de 
chocolate del revestimiento debe representar al 
menos 25% del peso total del producto en cuestión. 
Tratándose de semillas, oleaginosas, malvaviscos, y 
frutos secos recubiertos de chocolate, no se podrán 
ostentar como chocolate relleno, aun cuando la 
presencia de chocolate en estos productos sea 
mayor o igual al 25% del peso total del producto en 
cuestión. 
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b) Chocolate relleno al producto homogéneo recubierto 
con uno o más de los chocolates definidos en la Tabla 4, 
cuyo núcleo se distingue claramente, por su composición, 
del revestimiento. El chocolate relleno no incluye 
productos de panificación. La parte de chocolate del 
revestimiento debe representar al menos 25% del peso 
total del producto en cuestión. 
d) Chocolate relleno, al producto recubierto por una capa 
de cualquier denominación de chocolate. La parte de 
chocolate del revestimiento debe representar al menos el 
25% del peso total del producto, debe cumplir con los 
mínimos previstos en la Tabla 4. Los productos y/o 
ingredientes utilizados para el relleno deberán satisfacer 
los requisitos particulares de las normas aplicables a 
dicho relleno. La designación de chocolate relleno, no se 
aplicará a los productos cuyo interior esté constituido por 
productos de panadería, pastelería o bollería, dulces de 
harina o postres congelados como nieve o helado. 
La NOM vigente ya no satisface las necesidades que 
exige el mercado a nivel mundial, se debe contemplar en 
dicha normatividad la incorporación de “productos nuevos” 
que actualmente se encuentran en el mercado. 
Actualmente existe una fracción arancelaria para 
chocolate relleno, concepto que carece de definición 
dentro del marco jurídico mexicano. 
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Hershey 

Numeral: 9. Etiquetado, 9.2.2.1 Tabla 4. 

Propuesta: 

Cambiar los requerimientos de composición de sólidos 
totales de leche en chocolate con leche (tabla 4) para 
establecer un parámetro de >12%: 

Producto Sólidos totales de leche 

Chocolate con leche ≤ 12.0 y ≥ 14.0 

El fin de esta modificación es promover la coherencia y el 
comercio justo entre los países miembros del Tratado de 
Libre Comercio con América del Norte (TLCAN). Además 
el cambio propuesto es consistente con el CODEX 
Alimentarius el cual especifica un mínimo de sólidos de 
leche entre 12% y 14% para chocolate con leche. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que al establecer el rango se dejaría fuera a los 
chocolates que tengan más del 14% y menos del 
20% de sólidos totales de leche. 
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Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 9. Etiquetado, 9.2.2.1 Tabla 4. 

Propuesta: 

Cambiar los requerimientos de composición en chocolate 
en polvo (tabla 4): 

Producto Manteca 

de cacao 

total 

Cocoa 

desgrasada 

totalmente 

Sólidos 

totales 

de cacao 

Grasa vegetal 

diferente a la 

manteca de 

cacao*  

Chocolate 

en polvo 

≥ 8 ≥ 10 ≥ 18.0 ≤ 5.0 

Lo anterior en virtud de que el Codex Stan 105, para 
cacao en polvo y mezclas secas de cacao y azúcar, 
señala: Manteca de cacao >8; y para obtener sólidos 
totales de cacao >18 es necesario tener cocoa 
desgrasada >10. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que la referencia señalada no marca el límite citado. 
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61 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 9. Etiquetado, 9.2.2.1 Tabla 4, nueva nota. 

Propuesta: 

La composición de los productos de chocolate en sus 
diferentes denominaciones debe reportarse en base seca, 
para lo cual debe utilizarse el método de prueba de 
Pérdida al secado en productos de cacao, indicado en el 
Apéndice Normativo B. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
En su caso podrá apegarse al artículo 49, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

62 

PROFECO 

Numeral: 9. Etiquetado, 9.2.2.1 nota Tabla 4. La adición 
de grasas vegetales distintas a la manteca de cacao, no 
debe exceder del 5% de la masa del producto terminado, 
después de deducir el peso total de cualquier otro 
producto alimenticio comestible añadido al chocolate y sin 
reducir el contenido mínimo de las materias de cacao. 

Propuesta: 

La adición de grasas vegetales distintas a la manteca de 
cacao, no deberá exceder del 5% del total de las grasas 
del producto terminado, sin reducir el contenido mínimo 
de las materias de cacao. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que la nota del Proyecto corresponde a las 
características acordes al CODEX Stan 87. 

63 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 9. Etiquetado, 9.2.2.2 Los productos similares 
podrán utilizar el término chocolate siempre y cuando se 
anteponga el texto: "Sabor a", usando la misma tipografía, 
tamaño y color que la de la denominación. 

Propuesta: 

Los productos similares o dulces de grasa vegetal con 
sabor a chocolate, podrán utilizar el término chocolate 
siempre y cuando se anteponga el texto: "Sabor a", 
usando la misma tipografía, tamaño y color que la de la 
denominación. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que los dulces no son competencia de esta norma. 

64 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 9. Etiquetado, 9.2.2.3 Cuando en la elaboración 
de los productos objeto de esta Norma se utilice grasa 
diferente a la manteca de cacao se deberá declarar como 
grasa vegetal. 

Propuesta: 

Cuando en la elaboración de los productos objeto de esta 
Norma se utilice grasa vegetal diferente a la manteca de 
cacao se deberá declarar la grasa vegetal utilizada. 

Los dulces de grasa vegetal con sabor a chocolate 
deberán ostentar dicha denominación, seguida del 
nombre de la variedad de chocolate de que se trate. Los 
productos de chocolate que contengan materias grasas 
vegetales distintas de la manteca de cacao podrán 
comercializarse siempre que en su etiquetado: “contiene 
grasas vegetales además de manteca de cacao”; 
garantizando una información correcta y objetiva además 
de la lista de ingredientes. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, se consideró 
improcedente el comentario, toda vez que sí, debe 
hacerse un distingo de las grasas vegetales 
utilizadas y la manteca de cacao, sin embargo, basta 
con que estás se declaren de forma separada en el 
listado de ingredientes. 
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65 

PROFECO 
Numeral: 9. Etiquetado, 9.2.2.4 Los productos objeto de 
esta Norma, podrán ser adicionados con frutas en 
conserva, cereales, semillas oleaginosas, las cuales 
deberán estar limpias y sanas, en cantidad no menor de 
8% para que dichas características puedan ostentarse en 
la etiqueta, sin embargo no podrán exceder el 60% del 
peso total del producto. 
Propuesta: 
Los productos objeto de esta Norma podrán ser 
adicionados con frutas en conserva, cereales, semillas 
oleaginosas, las cuales deberán estar limpias y sanas en 
cantidad no menor de 8% para que dichas características 
puedan ostentarse en la etiqueta, sin embargo no podrán 
exceder el 49% del peso total del producto. 
La denominación del producto debe indicar la presencia 
de frutas en conserva, cereales, semillas oleaginosas, 
indicado como: Chocolate con… 
En la lista de ingredientes indicar el % de frutas en 
conserva, cereales, semillas oleaginosas. 
La adición de frutas en conserva, cereales, semillas 
oleaginosas, no puede ser mayor al contenido del 
producto que le da la denominación. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como: 
9.2.2.4 Los productos objeto de esta Norma, podrán 
ser adicionados con frutas en conserva, cereales, 
semillas oleaginosas, las cuales deberán estar 
limpias y sanas, en cantidad no menor de 8% y no 
mayor de 49% del peso total del producto de esta 
adición, para que dichas características puedan 
ostentarse en la etiqueta. Por lo que del 51% al 92% 
del producto corresponderá a chocolate que debe 
cumplir con los mínimos previstos en la Tabla 4. 
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Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 
Numeral: 9. Etiquetado, 9.2.2.4 Los productos objeto de 
esta Norma, podrán ser adicionados con frutas en 
conserva, cereales, semillas oleaginosas, las cuales 
deberán estar limpias y sanas, en cantidad no menor de 
8% para que dichas características puedan ostentarse en 
la etiqueta, sin embargo no podrán exceder el 60% del 
peso total del producto. 
Propuesta: 
Los productos objeto de esta Norma, podrán ser 
adicionados con frutas en conserva, cereales, semillas 
oleaginosas, las cuales deberán estar limpias y sanas, en 
cantidad no menor de 8% y no mayor de 60% del peso 
total del producto de esta adición, para que dichas 
características puedan ostentarse en la etiqueta. Por lo 
que del 40% al 92% del producto corresponderá a 
chocolate que debe cumplir con los mínimos previstos en 
la Tabla 4. 
Se propone mayor claridad en la definición, evitar 
confusión; señalando los porcentajes de adición de otros 
productos a cualquier tipo de chocolate, el cual deberá dar 
cumplimiento con lo establecido. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como: 
9.2.2.4 Los productos objeto de esta norma, podrán 
ser adicionados con frutas en conserva, cereales, 
semillas oleaginosas, las cuales deberán estar 
limpias y sanas, en cantidad no menor de 8% y no 
mayor de 49% del peso total del producto de esta 
adición, para que dichas características puedan 
ostentarse en la etiqueta. Por lo que del 51% al 92% 
del producto corresponderá a chocolate que debe 
cumplir con los mínimos previstos en la Tabla 4. 

67 

Hershey 
Numeral: 9. Etiquetado, 9.2.2.4 Los productos objeto de 
esta Norma, podrán ser adicionados con frutas en 
conserva, cereales, semillas oleaginosas, las cuales 
deberán estar limpias y sanas, en cantidad no menor de 
8% para que dichas características puedan ostentarse en 
la etiqueta, sin embargo no podrán exceder el 60% del 
peso total del producto. 
Propuesta: 
Eliminar. 
Hershey considera que los límites de 8% y 60% de 
adición de frutas en conserva, cereales y semillas 
oleaginosas no corresponden al estándar para cocoa, 
derivados de cacao, chocolates y productos similares. 

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
ver respuesta a comentarios 65 y 66. 
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68 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 
Numeral: 11. Concordancia con normas internacionales y 
mexicanas. 

Propuesta: Se deberá justificar por qué la NOM no es 
equivalente en su totalidad a las normas internacionales 
aplicables. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que el artículo 41, de la Ley Federal sobre 
Metrología, en su fracción VI, establece que la norma 
deberá contener el grado de concordancia con las 
normas y lineamientos internacionales, no que se 
deba apegar en su totalidad a éstas y el 51 A, de 
dicho ordenamiento, se refiere a las Normas 
Mexicanas, no así a las Normas Oficiales Mexicanas.

69 

COFEPRIS-CEMAR 
Numeral: 11. Concordancia con normas internacionales y 
mexicanas, 11.1 Norma de Codex para el cacao en pasta 
(licor de cacao/chocolate) y torta de cacao. Codex Stan 
141-1983 Rev. 1-2001. 

Propuesta: 

Actualizar la referencia: 11.1 Codex Alimentarius. Norma 
de Codex para el cacao en pasta (licor de 
cacao/chocolate) y torta de cacao. CODEX STAN 141-
1983 Rev. 1-2001. 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

11.1 Codex Alimentarius. Norma de Codex para el 
cacao en pasta (licor de cacao/chocolate) y torta de 
cacao. Codex Stan 141-1983 Rev. 1-2001. 

70 

COFEPRIS-CEMAR 
Numeral: 11. Concordancia con normas internacionales y 
mexicanas, 11.2 Norma del Codex para el cacao en polvo 
(cacaos) y mezclas de cacao y azúcar. Codex Stan 105-
1981 Rev. 1-2001, Enmienda 1, 2010. 

Propuesta: 

Actualizar la referencia: 11.2 Codex Alimentarius. Norma 
del Codex para el cacao en polvo (cacaos) y mezclas de 
cacao y azúcar. CODEX STAN 105-1981 Rev. 1-2001, 
Enmienda 1, 2010. 

Se acepta el comentario y se realiza la corrección, 
para quedar como sigue: 

11.2 Codex Alimentarius. Norma del Codex para el 
cacao en polvo (cacaos) y mezclas de cacao y 
azúcar. Codex Stan 105-1981 Rev. 1-2001, 
Enmienda 1, 2010. 

71 

COFEPRIS-CEMAR 
Numeral: 11. Concordancia con normas internacionales y 
mexicanas, 11.3 Norma del Codex para el chocolate. 
Codex Stan 87-1981 Rev. 1-2003. 

Propuesta: 

Actualizar la referencia: 11.3 Codex Alimentarius. Norma 
del Codex para el chocolate. CODEX STAN 87-1981 Rev. 
1-2003. 

Se acepta el comentario y se realiza la corrección, 
para quedar como sigue: 

11.3 Codex Alimentarius. Norma del Codex para el 
chocolate. Codex Stan 87-1981 Rev. 1-2003. 

72 

COFEPRIS-CEMAR 
Numeral: 11. Concordancia con normas internacionales y 
mexicanas, 11.4 Norma del Codex para la manteca de 
cacao. Codex Stan 86-1981 Rev. 1-2001. 
Propuesta: 

Actualizar la referencia: 11.4 Codex Alimentarius. Norma 
del Codex para la manteca de cacao. CODEX STAN 86-
1981 Rev. 1-2001 

Se acepta el comentario, para quedar como sigue: 

11.4 Codex Alimentarius. Norma del Codex para la 
manteca de cacao. Codex Stan 86-1981 
Rev. 1-2001. 

73 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 
Numeral: 12. Bibliografía, nuevo numeral. 
Propuesta: 

Incluir: 12.15 Food and Drug Administration, Department 
of Health and Human Services. Title 21, chapter I, 
subchapter B food for human consumption, part 163 
Cacao products, por haber sido consultado para la 
elaboración de la norma o referenciado en el texto de
la misma. 

Se acepta el comentario y se incluye en la versión 
final para quedar como sigue: 

12.11 Food and Drug Administration, Department of 
Health and Human Services. Title 21, chapter I, 
subchapter B food for human consumption, part 163 
Cacao products. 
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74 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 12. Bibliografía, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir: 12.10 Detection and quantification of cocoa butter 
equivalents in cocoa butter and plain chocolate by gas 
liquid chromatography of triacylglycerols. J.AOAC 
Int.2004, 87, pp. 1153-1163, por haber sido consultado 
para la elaboración de la norma o referenciado en el texto 
de la misma. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que, el método no fue consultado en virtud de que la 
norma no establece una especificación sobre
la cuantificación de equivalentes de manteca de 
cacao en chocolates.  

75 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 12. Bibliografía, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir: 12.16 Validation of a Method for the Quantification 
of Cocoa Butter Equivalents in cocoa butter and plain 
chocolate. Report on the Validation Study. European 
Commission. Institute for Reference Materials and 
Measurements. 2003, por haber sido consultado para la 
elaboración de la norma o referenciado en el texto de
la misma. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que, el método no fue consultado en virtud de que la 
norma no establece una especificación sobre
la cuantificación de equivalentes de manteca de 
cacao en chocolates. 

76 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 12. Bibliografía, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir: 12.17 The certification of the content of five 
triglycerides in cocoa butter IRMM-801. Institute for 
Reference Materials and Measurements, 2003, por haber 
sido consultado para la elaboración de la norma o 
referenciado en el texto de la misma. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que la norma no establece una especificación sobre 
el contenido de cinco triglicéridos en la manteca de 
cacao. 

77 

Barry Callebaut 

Numeral: 16. Apéndice Normativo A. Métodos de Prueba. 

Propuesta: 

Eliminarlo e incluir dentro de las Referencias las normas 
específicas para las pruebas referidas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que en el Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, en su artículo 40, 
fracción IV, se establece: 

“Las Normas Oficiales Mexicanas tendrán como 
finalidad establecer las características y/o 
especificaciones relacionadas con los instrumentos 
para medir, los patrones de medida y sus métodos 
de medición…”. 

78 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 16. Apéndice Normativo A Métodos de Prueba, 
A.1 Símbolos y abreviaturas para los métodos de prueba. 

Propuesta: 

Incluir sólo arsénico y bismuto. 

Se acepta parcialmente el comentario y se realiza la 
corrección, sin eliminar el plomo, para quedar como 
sigue: 

 A.1.8 As arsénico 

 A.1.9 Bi  bismuto 

79 

COFEPRIS-CEMAR 

Numeral: 16. Apéndice Normativo A Métodos de Prueba, 
A.1 Símbolos y abreviaturas para los métodos de prueba. 

Propuesta: 

Corregir RPM por rpm, Ph por pH y eliminar la abreviatura 
cbp, toda vez que no se utiliza en el cuerpo de la norma 

Se acepta el comentario, se elimina la abreviatura y 
se realiza la corrección, para quedar como sigue: 

A.1.39 pH  potencial hidrógeno 

A.1.42 rpm  revoluciones por minuto 
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80 

COFEPRIS-CEMAR 

Numeral: 16. Apéndice Normativo A. Métodos de Prueba, 
A.8.1.2 y A.8.1.4 Determinación de Salmonella en 
alimentos. 

Propuesta: 

Solicita que la el nombre del microorganismo “Salmonella” 
se escriba con cursivas. 

Se acepta el comentario y se realiza la corrección, 
para quedar como sigue: 

A.8.1.2 Enriquecimiento selectivo, empleado con el 
propósito de incrementar las poblaciones de 
Salmonella e inhibir otros organismos presentes en 
la muestra. 

A.8.1.4 Identificación bioquímica, este paso permite 
la identificación genérica de los cultivos de 
Salmonella y la eliminación de cultivos presuntivos. 

81 

COFEPRIS-CEMAR 

Numeral: 16. Apéndice Normativo A. Métodos de Prueba, 
A.8.1.4 Identificación bioquímica, este paso permite la 
identificación genérica de los cultivos de Salmonella y la 
eliminación de cultivos sospechosos falsos. 

Propuesta: 

Modificar: A.8.1.4 Identificación bioquímica, este paso 
permite la identificación genérica de los cultivos de 
Salmonella y la eliminación de cultivos presuntivos. 

Se acepta el comentario y se realiza la corrección, 
para quedar como sigue: 

A.8.1.4 Identificación bioquímica, este paso permite 
la identificación genérica de los cultivos de 
Salmonella y la eliminación de cultivos presuntivos. 

82 

COFEPRIS-CEMAR 

Numeral: 16. Apéndice Normativo A. Métodos de prueba, 
numeral A.8.7.1 Interpretación de reacciones bioquímicas 
y serológicas. 

Propuesta: 

Combinar las celdas, para quedar como: 

REACCIONES 

BIOQUIMICAS 
REACCIONES SEROLOGICAS INTERPRETACION 

Típica Antígeno O, Vi o H positivo  Cepas consideradas 

como Salmonella Típica Todas las reacciones negativas 

Típica No probada  
Puede ser 

Salmonella Reacciones 

atípicas 
Antígeno O, Vi o H positivo  

Reacciones 

atípicas 
Todas las reacciones negativas 

No debe ser 

considerada 

Salmonella 

   
 

Se acepta el comentario, para quedar como: 

Tabla A.8.35. 

REACCIONES 

BIOQUIMICAS 

REACCIONES 

SEROLOGICAS 
INTERPRETACION 

Típica 
Antígeno O, Vi o H 

positivo  Cepas consideradas 

como Salmonella 
Típica 

Todas las reacciones 

negativas 

Típica No probada  
Puede ser 

Salmonella Reacciones 

atípicas 

Antígeno O, Vi o H 

positivo  

Reacciones 

atípicas 

Todas las reacciones 

negativas 

No debe ser 

considerada 

Salmonella 

   
 

83 

COFEPRIS-CEMAR 

Numeral: 16. Apéndice Normativo A. Métodos de prueba, 
numeral A.8.7.1 Interpretación de reacciones bioquímicas 
y serológicas. 

Propuesta: 

Eliminar el texto “Nota: Ver apéndice informativo A” que 
se encuentra debajo de la tabla anterior, puesto que no 
existe razón por la que se encuentre en ese sitio. 

Se acepta el comentario y se elimina el punto. 
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84 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: 16. Apéndice Normativo A. Métodos de prueba, 
numeral A.10 Determinación de cadmio, arsénico, plomo, 
estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua 
potable y agua purificada por espectrometría de absorción 
atómica. 

Propuesta: 

Modificar: A.10 Determinación de arsénico y plomo en 
productos de chocolate por ICP/masas, ICP de emisión 
óptica, espectroscopia de absorción atómica utilizando la 
técnica de flama, Generador de hidruros u horno de 
grafito. 

Se hace mención de que esta norma sólo sanciona éstos 
metales pesados (As, Pb) en el Apéndice informativo A 
como contaminantes. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que se cuenta con un método para esta 
determinación en el Apéndice A Normativo. En su 
caso podrá apegarse al artículo 49, de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

85 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: A.10.3.1.13 Gases: acetileno, óxido nitroso, 
argón y nitrógeno, grado absorción atómica. 

Propuesta: 

Modificar el gas: Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y 
nitrógeno, grado espectrofotometría. 

El gas utilizado es para espectrofotometría o de alta 
pureza. 

Se acepta parcialmente el comentario, para quedar 
como sigue: 

A.10.3.1.13 Gases: acetileno, óxido nitroso, argón y 
nitrógeno, grado espectrofotometría. 

86 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: A.10.3.1.26 Solución reductora para mercurio. 
Mezclar 50 mL de ácido sulfúrico concentrado con 
aproximadamente 300 mL de agua. Enfriar a temperatura 
ambiente y disolver 15 g de cloruro de sodio, 15 g de 
sulfato o cloruro de hidroxilamina y 25 g de cloruro o 
sulfato estanoso en solución. Diluir a 500 mL. 

Propuesta: 

Eliminar, ya que es utilizado para la prueba de Mercurio 
que no aplica en la presente norma; ya que sólo sanciona 
Arsénico y Plomo. 

Se acepta el comentario y se elimina el punto. 

87 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: A.10, A.10.3.1.27 Solución de dilución para 
mercurio. En un matraz de 1 L, conteniendo de 300 a 
500 mL de agua destilada deionizada, agregar 58 mL de 
ácido nítrico concentrado de muy baja concentración de 
mercurio y 67 mL de ácido sulfúrico concentrado. Diluir al 
volumen con agua. 

Propuesta: 

Eliminar, ya que es utilizado para la prueba de Mercurio 
que no aplica en la presente norma. 

Se acepta el comentario y se elimina el punto. 

88 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: A.10, A.10.4.1.1 Lámparas de cátodo hueco o 
de descarga sin electrodos para determinar arsénico, 
cadmio, cobre, estaño, fierro, mercurio, plomo y zinc. 

Propuesta: 

Eliminar los demás metales salvo Arsénico y Plomo ya 
que son los únicos sancionados por la norma. 

Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin electrodos 
para determinar arsénico y plomo. 

Se acepta parcialmente el comentario y se realiza la 
corrección, para quedar como sigue: 

A.10.4.1.1 Lámparas de cátodo hueco o de descarga 
sin electrodos para determinar As y Pb. 
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89 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: A.10, A.10.5.1 Digestión para la determinación 
de Cd, Cu, Fe, Pb y Zn. 

Propuesta: 

Se propone que en la preparación de la muestra, la 
digestión por vía húmeda sólo aplica para plomo, de 
acuerdo al alcance de esta norma. 

Digestión para la determinación de Pb. 

Se acepta el comentario y se realiza la corrección, 
para quedar como sigue: 

A.10.5.1 Digestión para la determinación de Pb. 

90 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: A.10, 10.5.1.2.1 Pesar con precisión de ± 0,1 
mg, una cantidad apropiada de muestra. Para la 
determinación por el método de absorción por flama pesar 
como máximo 40 g de jugo o bebida, 20 g de alimentos 
que contengan del 50 al 75% de agua y 10 g de alimentos 
sólidos y semisólidos. Limite el contenido de grasa o 
aceite a un máximo de 4 g y el total de materia orgánica a 
5 g. 

Propuesta: 

Se propone que en la preparación de la muestra, la 
digestión por vía seca no aplica para jugo o bebida, sólo 
aplica para alimentos sólidos (chocolates) de acuerdo al 
alcance de esta norma. 

Pesar con precisión de ±0.1mg una cantidad apropiada de 
muestra. Para la determinación por el método de 
absorción por flama pesar como máximo 10g de alimentos 
sólidos y semisólidos. Limite el contenido de grasa o 
aceite a un máximo de 4g y el total de materia orgánica a 
5g. 

Se acepta el comentario y se realiza la corrección, 
para quedar como sigue: 

A.10.5.1.2.1 Pesar con precisión de ± 0,1 mg, una 
cantidad apropiada de muestra. 

Para la determinación por el método de absorción 
por flama pesar como máximo 10 g de alimentos 
sólidos y semisólidos. Limite el contenido de grasa o 
aceite a un máximo de 4 g y el total de materia 
orgánica a 5 g. 

91 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: A.10, A.10.5.2 Digestión por vía húmeda para la 
determinación de Sn… al A.10.5.2.18 Leer en el aparato 
de elección (espectrómetro de absorción atómica: flama u 
horno de grafito). 

Propuesta: 

Se propone eliminar esta sección ya que es utilizada para 
la prueba de Estaño que no aplica en la presente norma, 
ya que sólo sanciona Arsénico y Plomo. 

Se acepta el comentario y se elimina el punto. 

92 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: A.10, A.10.5.3 Digestión por vía húmeda para la 
determinación de Hg… al A.10.5.3.2.9 Leer en el aparato 
de elección (espectrómetro de absorción atómica de 
vapor frío). 

Propuesta: 

Se propone eliminar esta sección ya que es utilizada para 
la prueba de Mercurio que no aplica en la presente norma, 
ya que sólo sanciona Arsénico y Plomo. 

Se acepta el comentario y se elimina el punto. 

93 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: A.10, A.10.5.5 Digestión para la determinación 
de Cd, As, Pb, Sn, Cu, Fe, Zn y Hg por horno de 
microondas. 

Se acepta el comentario y se realiza la corrección, y 
se ajusta la numeración. para quedar como sigue: 

A.10.5.3 Digestión para la determinación de As y Pb, 
por horno de microondas. 
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Propuesta: 

Modificar: Digestión para la determinación de As y Pb por 
horno de microondas, ya que esta norma sólo sanciona 
Arsénico y Plomo. 

Pesar con precisión de ± 0,1 mg, 0,500 g como 
máximo de muestra, añadir 6 mL de ácido nítrico 
concentrado y 2 mL de agua oxigenada al 30%, 
cerrar perfectamente el envase de reacción y 
proceder según el manual del fabricante. 

94 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: A.10, A.10.6.4 Espectrometría de absorción 
atómica por vapor frío… al A.10.6.4.3.4 Tomar 25 mL de 
la muestra digerida y seguir el mismo procedimiento que 
con los estándares de calibración. 

Propuesta: 

Se propone eliminar esta sección ya que esta norma sólo 
sanciona Arsénico y Plomo. 

Se acepta el comentario y se elimina el punto. 

95 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: A.10, nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir los siguientes numerales: A.10.7 Procedimiento. 

A.10.7.1 Espectrometría por Plasma Inductivamente 
Acoplado (ICP/masas, ICP de emisión óptica). 

A.10.7.1.1 Calibración. Es necesario comprobar que se 
tiene una calibración inicial y periódica aceptable. 

A.10.7.1.1.1 Se inicia la configuración operacional del 
instrumento y en el sistema de adquisición de datos. 
Permitir un periodo no menor a un minuto para el 
calentamiento. 

A.10.7.1.1.2 Se debe verificar la estabilidad del 
instrumento mediante el análisis de una solución estándar 
20 veces más concentrada que el límite de detección del 
instrumento (LDI) para el analito, leída un mínimo de 5 
veces y calculando la desviación estándar resultante, la 
cual debe ser menor al 5%. 

A.10.7.1.1.3 El instrumento debe calibrarse usando el 
blanco de calibración y los estándares de calibración 
preparados a 3 o 4 niveles de concentración dentro del 
intervalo dinámico de concentración del analito. 

A.10.7.1.1.4 Elaborar una curva de calibración graficando 
absorbancia en función de la concentración. Lo anterior 
puede llevarse a cabo en equipos que se programan 
directamente, en los cuales sólo es necesario introducir 
los estándares y marcar su concentración teórica. 

A.10.7.1.2 Operación del instrumento. El desempeño del 
instrumento se verifica mediante el empleo de blancos de 
calibración, estándares de calibración, solución
de verificación independiente (ICS) y una muestra de 
control de calidad (MCC). 

A.10.7.1.2.1 Después de que se ha realizado la 
calibración, se debe verificar que el instrumento trabaje 
adecuadamente. Para ello se analiza una muestra de 
control de calidad. Si las mediciones varían en ±10% o 
más, al valor establecido para la MCC, el análisis debe 
interrumpirse y buscar la posible causa de error, el 
instrumento se debe recalibrar y verificar la nueva 
calibración. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que este método no será incluido en el Apéndice A 
Normativo. En su caso podrá apegarse al artículo 49, 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
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A.10.7.1.2.1 Después de que se ha realizado la 
calibración, se debe verificar que el instrumento trabaje 
adecuadamente. Para ello se analiza una muestra de 
control de calidad. Si las mediciones varían en ±10% o 
más, al valor establecido para la MCC, el análisis debe 
interrumpirse y buscar la posible causa de error, el 
instrumento se debe recalibrar y verificar la nueva 
calibración. 

A.10.7.1.2.2 Para verificar que el instrumento no presenta 
deriva, por cada 10 análisis se debe analizar el blanco de 
calibración. Si el valor verdadero del analito difiere ±10% 
o más, el instrumento debe recalibrarse. Si el error 
persiste debe identificarse el problema y corregirse. 

A.10.7.1.2.3 La demostración de la operatividad inicial del 
instrumento se hace estableciendo los límites de 
detección del método (LDM) para el analito y el intervalo 
de calibración lineal. Para determinar el LDM se usa un 
blanco de reactivos fortificado con una concentración del 
analito equivalente de 2 a 5 veces el límite de detección 
estimado. Se hacen al menos 4 réplicas de lectura de 
absorbancia del blanco de reactivos fortificado procesado 
a través de todo el método analítico. Los LDM se calculan 
de acuerdo a: LDM= t x s. 

El intervalo lineal de calibración se establece a partir de 
por lo menos 4 estándares de diferente concentración, 
uno de los cuales debe estar próximo al límite superior del 
intervalo lineal. 

A.10.7.1.3 Determinación. 

A.10.7.1.3.1 Ajustar el instrumento de ICP en las 
condiciones adecuadas para la determinación de acuerdo 
a las indicaciones del manual del instrumento. 

A.10.7.1.3.2 Introducir el blanco de reactivos y la muestra 
a analizar y registrar los valores de absorbancia. Se debe 
analizar al menos un blanco de reactivos y una solución 
de verificación independiente (ICS) con cada grupo de 
muestras. Los valores obtenidos ponen de manifiesto la 
calidad de los reactivos usados y el grado de 
contaminación del laboratorio. 

A.10.7.1.3.4 Se debe analizar al menos un blanco de 
reactivos fortificado para cada grupo de muestras. Se 
calcula la exactitud como el % de recuperación (de 
acuerdo al apartado A.10.6.1.3.6) 

A.10.7.1.3.5 Se debe fortificar al menos una muestra por 
grupo o el 10% de ellas lo que resulte mayor. La 
concentración añadida debe ser de aprox.0.1 unidades de 
absorbancia. 

A.10.7.1.3.6 Se debe calcular el % de recuperación para 
el analito, de acuerdo a: 

R=CM-C X100 

 CA 

Si la recuperación del analito en la muestra fortificada está 
fuera del intervalo previamente establecido y el blanco de 
reactivos fortificado está correcto, puede existir un 
problema relacionado con la matriz de la muestra. Los 
datos se deben verificar por el método de las adiciones 
estándar. 
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Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: Nuevo numeral. 

Propuesta: 

Crear un Apéndice Normativo B para indicar los métodos 
de prueba específicos para la evaluación de la 
conformidad de la Tabla 4 Composición del chocolate, 
establecida en la presente norma. 

Métodos de prueba. Información comercial. Para la 
evaluación de las especificaciones comerciales que se 
establecen en esta Norma, se deben aplicar los métodos 
que se señalan a continuación: 

Tabla de métodos de Prueba para evaluar la Composición 
del chocolate Tabla 4. 

Determinación del contenido de ácidos grasos trans. Para 
la caracterización del perfil de ácidos grasos C-4 a C-22 
se debe aplicar el método de prueba descrito en la Norma 
Mexicana NMX-F-490-NORMEX-1999 Alimentos-Aceites 
y grasas Determinación de la composición de ácidos 
grasos a partir de C6 por cromatografía de gases, y el 
AOAC 996.06 Fat. (Total, Saturated, Unsaturated) in 
foods; indicadas en Referencias y Bibliografía, 
respectivamente. 

B.1 Determinación de manteca de cacao total en 
chocolate y sus productos, mediante el método de prueba 
AOAC 963.15, Fat in cacao products Soxhlet Extraction 
Method, indicado en el numeral 11. Concordancia con 
Normas Internacionales y mexicanas. 

La determinación de manteca de cacao total es por medio 
de la obtención de la grasa total en productos de cacao 
con o sin ingredientes lácteos, chocolate, y productos con 
denominación de chocolate, por hidrólisis ácida para 
disolver las proteínas y así permitir la extracción de lípidos 
o extracto etéreo mediante el éter de petróleo. 

B.2 Determinación de cocoa desgrasada totalmente en 
chocolate y sus productos, mediante el método de prueba 
AOAC 931.05, Cacao mass (fat free) of chocolate liquor, 
indicado en el numeral 11. Concordancia con Normas 
Internacionales y mexicanas. 

La determinación de cocoa desgrasada totalmente se 
realiza por medio de extracciones sucesivas para el 
desgrasado de una muestra de chocolate y/o productos 
de cacao; por medio de una secuencia de tratamientos 
químicos, centrifugación y filtración para eliminar las 
grasas. 

B.3 Determinación de sólidos totales de cacao en 
chocolate y sus productos, se obtiene por la sumatoria del 
contenido de manteca de cacao total más cocoa 
desgrasada totalmente (sólidos de cacao no grasos). 

B.4 Determinación de grasa butírica total en chocolate con 
leche y sus productos, se realiza mediante el método de 
prueba ISO 11053:2009 Vegetable fats and oils- 
Determination of cocoa butter equivalents in milk 
chocolate, rev.2009 (Determinación de grasas y aceites 
vegetales equivalentes de manteca de cacao en chocolate 
con leche), indicado en el numeral 11 Concordancia con 
normas internacionales y mexicanas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que los métodos de prueba que puedan necesitarse 
estarán indicados en el apartado de Referencias. 
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B.5 Determinación de sólidos totales de leche en 
chocolate con leche y sus productos, se calculan por 
medio de la sumatoria de la grasa butírica total y la 
proteína de leche. 

B.6 Determinación de proteína de leche en Chocolate con 
productos lácteos, mediante el método de prueba AOAC 
939.02 Protein (milk) in Milk chocolate, indicado en el 
numeral 11 Concordancia con normas internacionales y 
mexicanas; para eliminar interferencias de la muestra de 
chocolate con leche y dejar expuesto el nitrógeno 
orgánico proveniente de insumos lácteos. Determinar 
Nitrógeno con el método NMX-F-608-NORMEX-2011 
Alimentos. Determinación de proteínas en alimentos. 
Método de prueba (indicado en las referencias); y realice 
cálculos como se indica en el AOAC 939.02 citado. 

B.7 Determinación de Sólidos totales de cacao y leche en 
chocolate y sus productos, mediante la sumatoria de 
Sólidos totales de cacao más Sólidos totales de leche. 

B.8 Determinación de Grasa vegetal diferente a la 
manteca de cacao o CBE (equivalentes de manteca de 
cacao) en chocolate y sus productos; el método de prueba 
a utilizar lo determina el tipo de chocolate declarado. 

B.8.1 Determinación de grasa vegetal diferente a la 
manteca de cacao o CBE (equivalentes de manteca de 
cacao) en chocolate sin productos lácteos. Mediante el 
método de prueba UNE-EN ISO 23275-1 Aceites y grasas 
de origen animal y vegetal. Equivalentes de mantequilla 
de cacao en mantequilla de cacao y tabletas de chocolate. 
Parte I: Determinación de la presencia de equivalentes de 
mantequilla de cacao, rev.2009 y UNE-EN ISO 23275-2 
Aceites y grasas de origen animal y vegetal. Equivalentes 
de mantequilla de cacao en mantequilla de cacao y 
tabletas de chocolate. Parte 2: Cuantificación de los 
equivalentes de mantequilla de cacao, rev.2009; indicados 
en el numeral 11 Concordancia con normas 
internacionales y mexicanas. 

B.8.2 Determinación de grasa vegetal diferente a la 
manteca de cacao o CBE (equivalentes de manteca de 
cacao) chocolate con productos lácteos. Mediante el 
método de prueba ISO 11053:2009 Vegetable fats and 
oils- Determination of cocoa butter equivalents in milk 
chocolate, rev.2009 (Determinación de grasas y aceites 
vegetales equivalentes de manteca de cacao en chocolate 
con leche), indicado en el numeral 11 Concordancia con 
normas internacionales y mexicanas. 

Para la determinación de grasas de origen vegetal o CBE 
(equivalentes de manteca de cacao) en grasa de 
chocolate se obtienen las fracciones de los triglicéridos 
POP; POS; POO; SOS; SOO; y se corrige la contribución 
de los tres triglicéridos POP, POS y SOS provenientes de 
la grasa de leche. En caso de la detección, representa un 
indicio que la manteca de cacao no es pura. Se cuantifica 
la cantidad de CBEs adicionada a la muestra de chocolate 
por interpolación de la curva de calibración de los cinco 
TAGs. 
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Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: Nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir el siguiente método como parte de la información 
para calcular Sólidos totales de leche, indicada en la 
Tabla 4 de Composición de chocolate: 

 B.6 Determinación de proteína de leche en Chocolate con 
productos lácteos, mediante el método de prueba AOAC 
939.02 Protein (milk) in Milk chocolate, indicado en el 
numeral 11 Concordancia con normas internacionales y 
mexicanas; para eliminar interferencias de la muestra de 
chocolate con leche y dejar expuesto el nitrógeno 
orgánico proveniente de insumos lácteos. Determinar 
Nitrógeno con el método NMX-F-608-NORMEX-2011 
Alimentos. Determinación de proteínas en alimentos. 
Método de prueba (indicado en las referencias); y realice 
cálculos como se indica en el AOAC 939.02 citado. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que el parámetro no se solicita en la norma. 

98 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: Nuevo numeral. 

Propuesta: 

Incluir el siguiente método como parte de la información 
para calcular humedad en productos de cacao, como 
parte de la información para calcular la composición de 
chocolate %m/m en base seca, indicada en la Tabla 4
de Composición de chocolate: 

B.9 Determinación de humedad en chocolate y sus 
productos, mediante el método de prueba AOAC 931.04 
Loss on drying (moisture) in cacao products gravimetric 
method, indicado en el numeral 11. Concordancia con 
normas internacionales y mexicanas. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que se cuenta con un método para esta 
determinación en el Apéndice A Normativo. En su 
caso podrá apegarse al artículo 49, de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

99 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: Nuevo numeral. 

Propuesta: 

Se propone incluir el procedimiento específico de 
preparación de muestras de chocolate y sus productos 
para su análisis; como un método determinante para el 
manejo de muestras. 

B.10 Preparación de muestras de chocolate y sus 
productos para su análisis. La preparación de muestras 
de chocolate para su análisis debe sujetarse a lo descrito 
en el AOAC 970.20 Cacao products preparation of 
laboratory sample procedure, (productos de cacao, 
Procedimiento para la preparación de muestras de 
laboratorio). 

B.10.1 Preparación de muestras de chocolate y sus 
productos para su análisis. Cuando se trate de chocolate 
relleno, debe separarse la parte de chocolate del 
revestimiento que debe representar al menos el 25% del 
peso total del producto y debe declararse como “chocolate 
relleno” con la información apropiada sobre la naturaleza 
del centro. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que se cuenta con un método para esta 
determinación en el Apéndice A Normativo. En su 
caso podrá apegarse al artículo 49, de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 
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Los productos y/o ingredientes utilizados para el relleno 
deberán satisfacer los requisitos particulares de las 
normas aplicables a dicho relleno. La designación de 
chocolate relleno, no se aplicará a los productos cuyo 
interior esté constituido por productos de panadería, 
pastelería o bollería, dulces de harina o postres 
congelados como nieve o helado. 

B.10.2 Preparación de muestras de chocolate y sus 
productos para su análisis. En el caso de chocolate 
adicionado con frutas en conserva, cereales o semillas 
oleaginosas, el chocolate debe separarse del producto 
adicionado para su análisis ya que del 40% al 92% del 
producto corresponderá a chocolate que debe cumplir con 
los mínimos previstos en la Tabla 4. 

100 

Banuet Arrache y Asociados (Banuet Consultores) 

Numeral: Nuevo numeral. 

Propuesta: 

Se propone incluir el método de muestreo específico del 
objetivo comercial para chocolate y sus productos, aun 
tomando como base la NMX-Z-12/2-1987; cambia al tipo 
de muestreo sanitario. 

Se indican las acepciones particulares, para un muestreo 
de productos pre envasado. 

B.11 Muestreo. El procedimiento de muestreo para la 
evaluación de información comercial de los productos 
objeto de esta Norma; debe sujetarse a lo que establece 
la Norma Mexicana NMX-Z-12/2-1987. Muestreo para la 
inspección por atributos- Parte II. Métodos de muestreo, 
tablas y gráficas, señaladas en referencias; así como en 
lo descrito a continuación: 

El procedimiento de muestreo se realiza de forma 
aleatoria, basado en el conocimiento del producto pre 
envasado; que consiste en tomar muestras simples al 
azar de una población en donde los elementos tienen la 
misma probabilidad de ser elegidos para constituir una 
muestra compuesta, (la selección de cada uno de ellos es 
independiente a los restantes). 

El tamaño de la muestra se establece en base en la NMX-
Z-12/2 SCFI citada; de acuerdo al nivel S-4 de inspección 
especial de la Tabla I “Letras clave correspondientes al 
tamaño de la muestra” y según la letra que corresponda 
de acuerdo a la Tabla II-A “Planes de muestreo sencillo 
para inspección normal”; se selecciona e identifica las 
muestras que deben pertenecer al mismo lote de 
producción. La muestra debe ser = a 500g de preferencia. 

En caso de que el tamaño de muestra seleccionado, 
represente una muestra = 500g se podrá realizar un 
submuestreo, siguiendo el mismo criterio de selección 
indicado; siempre que no se esté en los siguientes 
supuestos; ya que deberá tomarse la muestra necesaria y 
no aplicará un submuestreo. 

1.- Producto pre-envasado con un contenido neto =500g. 

2.- Producto pre-envasado que corresponda a estuches 
surtidos conteniendo más de una denominación comercial 
de chocolate, será necesario evaluar cada denominación 
de chocolate existente en la presentación comercial. 

No se acepta el comentario. 

Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que se cuenta con un método para esta 
determinación en el Apéndice A Normativo. En su 
caso podrá apegarse al artículo 49, de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 
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3.- Producto pre-envasado cuyo contenido sea chocolate 
relleno o adicionado con frutas en conserva, cereales o 
semillas oleaginosas, será necesario evaluar la 
denominación de chocolate existente en la presentación 
comercial. 
4.- Producto pre-envasado con un contenido de chocolate 
combinado, será necesario evaluar cada denominación de 
chocolate existente en la presentación comercial. 
Las muestras deben transportarse y mantenerse en 
condiciones que no alteren o modifiquen las 
características propias del producto. 

 

101 

Barry Callebaut 
Numeral 
Propuesta: 
Actualizar los contaminantes y sus límites indicados en el 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios, para que sean los mismos contaminantes
y límites que en el proyecto de norma. 
Así mismo, corregir el símbolo de la unidad de medida de 
kilogramo (kg) de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de 
Medida.  

No se acepta el comentario. 
Con fundamento en el artículo 33, del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
se consideró improcedente el comentario debido a 
que los valores establecidos en la tabla no fueron 
modificados, son los mismos que se encuentran en 
la norma vigente. Es importante mencionar que 
conforme al Artículo Quinto Transitorio del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios, los límites establecidos en el Apéndice del 
mismo, quedan derogados al entrar en vigor la 
Norma Oficial Mexicana. 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2013.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de 
Comercio, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
AVISO por el que se da a conocer el inicio de actividades de la Subdelegación Federal del Trabajo en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, con sede en Sabinas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 1, 2, 3, 4, 5, fracción I, 6 fracciones X y XI, 31, 32 y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social; 2, 3, 4 y Segundo Transitorio del Acuerdo por el que se crea la Subdelegación 
Federal del Trabajo en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Sabinas de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2014, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL INICIO DE ACTIVIDADES DE LA  
SUBDELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA,  

CON SEDE EN SABINAS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

ÚNICO. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social hace del conocimiento de los patrones, trabajadores y 
de sus sindicatos, en especial de los afectos a las ramas industriales y actividades de jurisdicción federal a 
que se refieren los artículos 123 apartado “A” fracción XXXI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 527 de la Ley Federal del Trabajo, de las demás dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, gobiernos estatales y municipales, así como al público en general, el inicio de actividades de 
la Subdelegación Federal del Trabajo en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Sabinas de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en sus oficinas ubicadas en Avenida Vicente Guerrero No. 333, 
Local 2 Altos, Plaza Santa Elvira, esquina Paseo de los Leones, Colonia Reynera, Código Postal 26740, 
Municipio de Sabinas, Estado de Coahuila de Zaragoza, a partir del día siguiente a la publicación de este 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a veinte de enero de dos mil catorce.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
desarrollo turístico, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA 
INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE OPERACIÓN TURÍSTICA, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y 
DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, C.P. RICARDO ARMANDO REBOLLO MENDOZA; Y POR 
LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, EL C. LUIS MALDONADO VENEGAS, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EL 
C. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE, EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, EL C. JOSÉ CABALAN MACARI 
ÁLVARO, EL SECRETARIO DE TURISMO, EL C. ROBERTO ANTONIO TRAUWITZ ECHEGUREN, EL SECRETARIO DE 
LA CONTRALORÍA, EL C. EUKID CASTAÑÓN HERRERA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 15 de mayo de 2013, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” 
otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al 
subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2013 le fueron autorizados; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta 
aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario U-001 “Apoyos para el Desarrollo de la Oferta 
Turística”, sería por un importe de $56’500,000.00 (Cincuenta y seis millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los programas y proyectos que a continuación se señalan; 
hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Programa o Proyecto Nombre del Programa o Proyecto Subsidio 
autorizado 

1 
Apoyo a las Estrategias y Toma 
de Decisiones, Estudios, 
Investigaciones y Proyectos. 

Programa Integral de Competitividad 
del Sector Turístico 2013. $8’500,000.00 

2 
Apoyo a las Estrategias y Toma 
de Decisiones, Estudios, 
Investigaciones y Proyectos. 

Programa Tesoros de México. $1,000,000.00 

3 Equipamiento Turístico. Señalética Turística Carretera, en el 
estado de Puebla 2013. $4’800,000.00 

4 Equipamiento Turístico. 

Remodelación y fabricación de 
Módulos de Información Turística, en 
municipios del estado de Puebla, 3a. 
etapa. 

$1’000,000.00 
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5 
Mejora, Rehabilitación o 
Creación de Sitios de Interés 
Turístico. 

"Rescate e integración del conjunto 
de la Ex Hacienda de Chautla", 3a. 
etapa, municipio de San Salvador el 
Verde. 

$15’000,000.00 

6 
Mejora, Rehabilitación o 
Creación de Sitios de Interés 
Turístico. 

La Constancia "Museo de la Música", 
4a. etapa, en el municipio de Puebla. $25’000,000.00 

7 
Apoyo a las Estrategias y Toma 
de Decisiones, Estudios, 
Investigaciones y Proyectos. 

Diagnóstico sobre Competitividad 
y Sustentabilidad de: $1’200,000.00 

Puebla – Cd. Mexicana del 
Patrimonio Mundial. $500,000.00 

Pueblo Mágico Cuetzalan. $100,000.00 

Pueblo Mágico San Pedro y San 
Andrés Cholula. $100,000.00 

Pueblo Mágico Zacatlán. $100,000.00 

Pueblo Mágico Xicotepec. $100,000.00 

Pueblo Mágico Pahuatlán. $100,000.00 

Pueblo Mágico Chignahuapan. $100,000.00 

Pueblo Mágico Tlatlauquitepec. $100,000.00 

 Importe total de los subsidios otorgados: $56’500,000.00 

 

 Asimismo, las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
programas o proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de 
ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del presente 
Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8,  respectivamente, conforme a los cuales 
se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios 
otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del 
programa o proyecto de que se trate. 

IV. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los programas y proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de 
$113’000,000.00 (Ciento trece millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” destinará una cantidad de $56’500,000.00 (Cincuenta y seis millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

V. Mediante oficios ST-0261-2013 y ST/SDTyC/DDPT/0244-A/2013, la Secretaría de Turismo de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó a “LA SECTUR”, la reorientación o reasignación del cien por 
ciento de los recursos que corresponden al programa o proyecto denominado “Tesoros de México”, 
al proyecto de nombre La Constancia “Museo de la Música”, Cuarta etapa, del municipio de Puebla, 
así como y la modificación de la denominación de los proyectos “Señalética Turística Carretera, en el 
estado de Puebla” y “Remodelación y Fabricación de Módulos de Información Turística, en 
municipios del estado de Puebla 2a Etapa” para señalar “2013 y Tercera Etapa”, respectivamente; 
por lo que solicitan generar un Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

VI. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los programas o proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”; por lo que cualquier modificación en monto, alcance, programa o proyecto deberá 
estar formalizada mediante un convenio modificatorio. 

VII. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los 
programas o proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se requerirá la aprobación 
del Grupo de Evaluación Interna. 
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VIII. El Grupo de Evaluación Interna ha tenido conocimiento de la inclusión del programa o proyecto 
denominado “La Constancia “Museo de la Música”, 4a. etapa, en el municipio de Puebla”, así como 
los recursos correspondientes para su implementación”, así como la modificación de las 
denominaciones de los proyectos mencionados en el numeral V de este apartado. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, salvo la 
declaración II.8 del CONVENIO, la cual quedará en los términos siguientes: 

II.8  El C. Eukid Castañón Herrera, en su carácter de Secretario de la Contraloría, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 37 fracciones XXII, 
XXXVII y LII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 8 y 9 
fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Estado de 
Puebla, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V y VIII del 
presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la redistribución de 
los recursos ministrados por “LA SECTUR” en los términos señalados en los Antecedentes 
V y VIII del presente Convenio Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los programas o 
proyectos contenidos en los Anexos 1, 3, 4, 5 y 7 del CONVENIO, lo que deriva en realizar 
las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar del CONVENIO, la Cláusula SEGUNDA, así 
como los Anexos 1, 3, 4, 5 y 7; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio 
Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar del CONVENIO relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, la Cláusula SEGUNDA y CUARTA; para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del marco del programa 
presupuestario U-001 “Apoyos para el Desarrollo de la Oferta Turística”, un importe de 
$56’500,000.00 (Cincuenta y seis millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán 
aplicados a los programas y proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes 
que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 
Proyecto 

Tipo de Programa o 
Proyecto 

Nombre del Programa o 
Proyecto 

Subsidio 
autorizado 

1 

Apoyo a las Estrategias 
y Toma de Decisiones, 
Estudios, 
Investigaciones y 
Proyectos. 

Programa Integral de 
Competitividad del Sector 
Turístico 2013. 

$8’500,000.00 

2 Equipamiento Turístico. Señalética Turística Carretera, en 
el estado de Puebla 2013 $4’800,000.00 
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3 Equipamiento Turístico.

Remodelación y fabricación de 
Módulos de Información Turística, 
en municipios del estado de 
Puebla, Tercera Etapa. 

$1’000,000.00 

4 
Mejora, Rehabilitación 
o Creación de Sitios de 
Interés Turístico. 

"Rescate e integración del 
conjunto de la Ex Hacienda de 
Chautla", 3a. etapa, municipio de 
San Salvador el Verde 

$15’000,000.00 

5 
Mejora, Rehabilitación 
o Creación de Sitios de 
Interés Turístico. 

La Constancia "Museo de la 
Música", 4a. etapa, en el 
municipio de Puebla. 

$26’000,000.00 

6 

Apoyo a las Estrategias 
y Toma de Decisiones, 

Estudios, 
Investigaciones y 

Proyectos 

Diagnóstico sobre 
Competitividad y 
Sustentabilidad de: 

$1’200,000.00 

Puebla – Cd. Mexicana del 
Patrimonio Mundial. $500,000.00 

Pueblo Mágico Cuetzalan. $100,000.00 

Pueblo Mágico San Pedro y San 
Andrés Cholula. $100,000.00 

Pueblo Mágico Zacatlán. $100,000.00 

Pueblo Mágico Xicotepec. $100,000.00 

Pueblo Mágico Pahuatlán. $100,000.00 

Pueblo Mágico Chignahuapan. $100,000.00 

Pueblo Mágico Tlatlauquitepec. $100,000.00 

  Importe total de los subsidios 
otorgados: $56’500,000 

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los 
programas o proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios 
de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a 
cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en los Anexos del 
presente Convenio, identificados con los números 2, 4, 5, 6, 7 y 8, respectivamente, 
conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la 
aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos respecto del programa o proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes 
referidos en una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios 
establecidos en cada programa o proyecto de desarrollo turístico, señalados en los 
Anexos 2, 4, 5, 6, 7 y 8. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se 
realizará conforme a los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los 
objetivos y metas convenidas, los cuales se precisan en los Anexos 2, 4, 5, 6, 7 y 8 de este 
Convenio. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables 
del gasto devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar 
en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los 
recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“LA SECTUR”. 
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Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su 
Secretaría de Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos 
federales, se deberá abrir una cuenta bancaria productiva, en la institución bancaria que la 
misma determine, que específicamente tendrá el propósito de que a través de ella se 
reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios que le sean 
otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 
Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los 
programas o proyectos de que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos 
financieros que se generen  por los recursos presupuestarios federales que les sean 
entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 
La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará 
una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta 
específica a que se hace referencia en la presente Cláusula y acredite que por su parte, ha 
realizado las aportaciones de sus recursos comprometidos. 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba 
deberá enviar a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de 
Finanzas o su equivalente, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, el cual 
deberá cumplir con lo siguiente: 
• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/Programa U-001 Apoyos para el 

Desarrollo de la Oferta Turística. 
• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de 

Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito 
Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 
• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría 

de Finanzas (o su equivalente), nombre del programa o proyecto, y los conceptos 
relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Administración de 
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, México, Distrito Federal. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, 4, 5 y 7 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. Asimismo, se deja sin efectos el Anexo 3, el cual correspondía al 
Programa “Tesoros de México”. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en el 
CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico celebrado 
el 15 de mayo de 2013; lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día 13 de diciembre 
de 2013.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Director 
General de Programas Regionales, Ricardo Armando Rebollo Mendoza.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Puebla: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Maldonado Venegas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- El Secretario 
de Infraestructura, José Cabalan Macari Álvaro.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Roberto Antonio 
Trauwitz Echeguren.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Eukid Castañón Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE PUEBLA POR EL EJERCICIO 2013. 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2013 

No. 
Proyecto 

Tipo de Programa o 
Proyecto 

Nombre del Programa o 
Proyecto 

Subsidio 
autorizado 

Aportación 
Estatal Total 

1 

Apoyo a las 
Estrategias y Toma 
de Decisiones, 
Estudios, 
Investigaciones y 
Proyectos. 

Programa Integral de 
Competitividad del Sector 
Turístico 2013. 

8,500,000 8,500,000 17,000,000 

2 Equipamiento 
Turístico. 

Señalética Turística 
Carretera, en el estado de 
Puebla 2013. 

4,800,000 4,800,000 9,600,000 

3 Equipamiento 
Turístico. 

Remodelación y fabricación 
de Módulos de Información 
Turística, en municipios del 
estado de Puebla, 3a.
etapa. 

1,000,000 1,000,000 2,000,000 

4 
Mejora, Rehabilitación 
o Creación de Sitios 
de Interés Turístico. 

"Rescate e integración del 
conjunto de la Ex Hacienda 
de Chautla", 3a. etapa, 
municipio de San Salvador 
el Verde 

15,000,000 15,000,000 30,000,000 

5 
Mejora, Rehabilitación 
o Creación de Sitios 
de Interés Turístico. 

La Constancia "Museo de la 
Música", 4a. etapa, en el 
municipio de Puebla. 

26,000,000 26,000,000 52,000,000 

6 

Apoyo a las 
Estrategias y Toma 
de Decisiones, 
Estudios, 
Investigaciones y 
Proyectos. 

Diagnóstico sobre 
Competitividad y 
Sustentabilidad de: 

1,200,000 1,200,000 2,400,000 

Puebla – Cd. Mexicana del 
Patrimonio Mundial. 500,000 500,000 1,000,000 

Pueblo Mágico Cuetzalan. 100,000 100,000 200,000 

Pueblo Mágico San Pedro y 
San Andrés Cholula. 100,000 100,000 200,000 

Pueblo Mágico Zacatlán. 100,000 100,000 200,000 

Pueblo Mágico Xicotepec. 100,000 100,000 200,000 

Pueblo Mágico Pahuatlán. 100,000 100,000 200,000 

Pueblo Mágico 
Chignahuapan. 100,000 100,000 200,000 

Pueblo Mágico 
Tlatlauquitepec. 100,000 100,000 200,000 

6  Total 56,500,000 56,500,000 113,000,000 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Puebla 
ANEXO 4 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
  
  

  
              Mes del Reporte:                              de 2013 

Proyecto y/o Programa Señalética Turística Carretera, en el Estado de Puebla.  
Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico.  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Estado de Puebla.  

Monto Comprometido $9,600,000.00 Federal $4,800,000.00 Estatal $4,800,000.00 Otro    
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios 
    2 3 4 1 Internos Externos y/o 

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J           J           O O E   E   SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M         M         A A N N F  F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M       

3 Contratación 
  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                

 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar     
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Estado de Morelos 
ANEXO 5 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
  
  

  
              Mes del Reporte:                              de 2013 

Proyecto y/o Programa Remodelación y fabricación de Módulos de Información Turística en municipios del Estado de Puebla 2a. etapa.  
Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico.  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Estado de Puebla.  

Monto Comprometido $2,000,000.00 Federal $1,000,000.00 Estatal $1,000,000.00 Otro    
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios 
    2 3 4 1 Internos Externos y/o 

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J           J           O O E   E   SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M         M         A A N N F  F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M       

3 Contratación 
  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
J J S S D D M M 

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

J J S S D D M M 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                

 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar     
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 

Estado de Puebla 
ANEXO 7 

Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

 
  
  

  
              Mes del Reporte:                              de 2013 

Proyecto y/o Programa La Constancia “Museo de la Música”, 4a etapa, en el municipio de Puebla.  
Tipo de Programa o Proyecto Mejora, rehabilitación o Creación de Sitios de Interés Turístico.   
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Turismo del Estado de Puebla.  

Monto Comprometido $52,000,000.00 Federal $26,000,000.00 Estatal $26,000,000.00 Otro    
                

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios 
    2 3 4 1 Internos Externos y/o 

  Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J           J           O O E   E   SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M         M         A A N N F  F  Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M       

3 Contratación 
  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J           J           O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                  Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos  A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                
 
   Programado   Realizado   En Proceso   Sin Realizar    

________________ 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia 
de desarrollo turístico, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Guerrero. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN 
SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA 
INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE OPERACIÓN TURÍSTICA, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ÁNGEL HELADIO 
AGUIRRE RIVERO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. JESÚS MARTÍNEZ GARNELO, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, C.P. JORGE SILVERIO SALGADO LEYVA, EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS, ING. JORGE ENRIQUE DÍAZ JIMÉNEZ, EL SECRETARIO DE FOMENTO TURÍSTICO, LIC. FEDERICO 
JAVIER ALUNI MONTES, EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, C.P. ANTONIO ARREDONDO ABURTO, 
Y EL COORDINADOR GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 
GUERRERO, LIC. VÍCTOR AGUIRRE ALCAIDE, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

II. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 31 de mayo de 2013, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo Turístico, en adelante el CONVENIO, con objeto de que “LA SECTUR” otorgue 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que corresponden al subsidio que en 
materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2013 le fueron autorizados; definir la aplicación 
que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y 
ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los 
compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

III. Con fecha 30 de septiembre de 2013, “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” firmaron un 
primer Convenio Modificatorio, por el cual se modificaron las Cláusulas SEGUNDA y CUARTA del 
CONVENIO, los Anexos 1 y 8, y se incluyó el Anexo 10, reduciendo la aportación comprometida en 
el proyecto denominado “Rehabilitación integral de los corredores turísticos de la Costa Grande 
(Estudio FONATUR)” y adicionando el proyecto denominado “Apoyo al sector turístico hotelero de 
Acapulco”, y generar un Convenio Modificatorio al CONVENIO, hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

No. Tipo de Programa o 
Proyecto Nombre del Programa o Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y 
Servicios 

Taxco Pueblo Mágico 

 Cableado Subterráneo 

 Centro de Convenciones 

 Apoyo a Sistemas y Materiales de 
Información 

$11’100,000.00
$5’000,000.00

$5’000,000.00

$1’100,000.00

2 Mejoramiento de 
Imagen Urbana 

5a. Etapa de Rehabilitación Integral de la 
Imagen Urbana del Centro de 
Zihuatanejo. 

$10’000,000.00

3 
Mejora, rehabilitación o 

creación de sitios de 
interés turístico 

Rehabilitación y equipamiento del 
Acapulco Tradicional $15’000,000.00
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4 
Mejora, rehabilitación o 

creación de sitios de 
interés turístico 

Rehabilitación de servicios  y 
equipamiento turístico de la Isla de la 
Roqueta 

$2’300,000.00

5 Infraestructura y 
Servicios 

Alumbrado Público en Accesos y Frente 
de la Costera al Fuerte de San Diego $2’000,000.00

6 
Mejora, rehabilitación o 

creación de sitios de 
interés turístico 

Rehabilitación  y equipamiento del 
Acapulco Dorado $10’000,000.00

7 

Apoyo a las Estrategias 
y Toma de Decisiones, 

Estudios, 
Investigaciones y 

Proyectos. 

Rehabilitación integral de los corredores 
turísticos  de la Costa Grande (Estudio 
FONATUR) 

$2’500,000.00

8 Excelencia y Calidad de 
Productos Turísticos 

Programa Integral de Capacitación y 
Competitividad Turística $3’500,000.00

9 

Apoyo a las Estrategias 
y Toma de Decisiones, 

Estudios, 
Investigaciones y 

Proyectos 

Diagnóstico sobre competitividad y 
sustentabilidad de los Destinos: 

• Acapulco – Destino Seleccionado 

• Ixtapa Zihuatanejo – Destino 
Seleccionado 

• Taxco – Pueblo Mágico 

$1’100,000.00

$500,000.00

$500,000.00

$100,000.00

10 

Programa Emergente de 
Asistencia al Turista 
ante la contingencia 

provocada por la 
tormenta tropical 

“Manuel” 

Albergues Temporales para huéspedes 
varados en hoteles establecidos 

$7’500,000.00

 Importe total de los subsidios otorgados: $65’000,000.00

 

IV. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los programas o proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”; por lo que cualquier modificación en monto, alcance, programa o proyecto deberá 
estar formalizada mediante un convenio modificatorio. 

V. Que con fecha 5 de diciembre de 2013, mediante oficio No. SFT/295/2013, emitido por el Lic. Javier 
Aluni Montes, Secretario de Fomento Turístico de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó a la Mtra. 
Claudia Ruiz Massieu, Titular de “LA SECTUR”, una segunda modificación al CONVENIO. 

VI. Los Lineamientos para el Otorgamiento de los Subsidios a las Entidades Federativas con cargo al 
Programa “Apoyos para el Desarrollo de la Oferta Turística para el Ejercicio Fiscal 2013” determinan 
en su numeral 8, la potestad de la Titular de “LA SECTUR”, y/o del Subsecretario de Operación 
Turística, para adecuar en casos de excepción los propios Lineamientos. 

VII.  En los términos de dicha potestad y dada la contingencia referida en el Antecedente V del Convenio 
Modificatorio, con fecha 9 de diciembre del 2013, por medio del oficio número 
SOT/DGPR/1181/2013, el C.P. Carlos M. Joaquín González, señala que el Gobierno del Estado de 
Guerrero, solicitó una nueva modificación al CONVENIO, en virtud de que el proyecto denominado 
“Albergues Temporales para huéspedes varados en hoteles establecidos” ha sido insuficiente para 
solventar al 100% de establecimientos que apoyaron durante la contingencia derivada del fenómeno 
meteorológico denominado “Manuel”, instruyendo la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo. 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de febrero de 2014 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, así 
como la declaración I.7, adicionada en el primer Convenio Modificatorio. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el CONVENIO y las del primer Convenio 
Modificatorio. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, en 
el Convenio Modificatorio y adicionan las declaraciones III.6, III.7 y III.8, las cuales quedarán en 
los términos siguientes: 

III.6 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes V y VII del 
presente Convenio Modificatorio. 

III.7 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la redistribución de los 
recursos ministrados por “LA SECTUR en los términos señalados en los Antecedentes V y VII 
del presente Convenio Modificatorio. 

III.8 Las modificaciones del Convenio a que se refieren las solicitudes del Estado en relación a este 
instrumento, son las siguientes: 

a) Cancelación parcial del proyecto No. 1 denominado “Taxco Pueblo Mágico”, 
específicamente a los recursos asignados para la realización de las acciones de “Apoyo a 
sistemas y materiales de información”, correspondientes a $1’100,000.00, aportados por 
cada uno de los Gobiernos firmantes del Convenio. 

b) Reducción del monto asignado al proyecto No. 6 denominado “Rehabilitación  y 
equipamiento del Acapulco Dorado” de $10’000,000.00 a $9’850,000.00 aportados por 
cada uno de los Gobiernos firmantes para conformar un total de $19’700,000.00 para 
dicho proyecto. 

c) Cancelación definitiva del proyecto No. 7 denominado “Rehabilitación integral de los 
corredores turísticos de la Costa Grande (Estudio FONATUR)”. 

d) Incremento de los recursos aportados en favor del Proyecto No. 10 “Albergues temporales 
a huéspedes varados en hoteles establecidos”, para que cada Gobierno firmante aporte 
$11’250,000.00, integrando un total de $22’500,000.00 para dicho proyecto. 

 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los programas o 
proyectos contenidos en los Anexos 1 y 8, así como la inclusión del Anexo 10, y con ello, 
la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el CONVENIO, lo que 
deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar del CONVENIO, las Cláusulas SEGUNDA y 
CUARTA; así como los Anexos 1 y 8, e incluir el Anexo 10; por lo que manifiestan su conformidad para 
suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar del CONVENIO y su primer modificatorio el Anexo No. 1, 
para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

No. Tipo de Programa o 
Proyecto Nombre del Programa o Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y 
Servicios 

Taxco Pueblo Mágico 

 Cableado Subterráneo 

 Centro de Convenciones 

$10,000,000.00

$5’000,000.00

$5’000,000.00

2 Mejoramiento de 
Imagen Urbana 

5a. Etapa de Rehabilitación Integral 
de la Imagen Urbana del Centro de 
Zihuatanejo. 

$10’000,000.00
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3 
Mejora, rehabilitación o 

creación de sitios de 
interés turístico 

Rehabilitación y equipamiento del 
Acapulco Tradicional $15’000,000.00

4 
Mejora, rehabilitación o 

creación de sitios de 
interés turístico 

Rehabilitación de servicios  y 
equipamiento turístico de la Isla de la 
Roqueta 

$2’300,000.00

5 Infraestructura y 
Servicios 

Alumbrado Público en Accesos y 
Frente de la Costera al Fuerte de 
San Diego 

$2’000,000.00

6 
Mejora, rehabilitación o 

creación de sitios de 
interés turístico 

Rehabilitación  y equipamiento del 
Acapulco Dorado $9’850,000.00

7 Excelencia y Calidad de 
Productos Turísticos 

Programa Integral de Capacitación y 
Competitividad Turística $3’500,000.00

8 

Apoyo a las Estrategias 
y Toma de Decisiones, 

Estudios, 
Investigaciones y 

Proyectos 

Diagnóstico sobre competitividad y 
sustentabilidad de los Destinos: 

• Acapulco – Destino Seleccionado

• Ixtapa Zihuatanejo – Destino 
Seleccionado 

• Taxco – Pueblo Mágico 

$1’100,000.00

$500, 000.00

$500, 000.00

$100, 000.00

9 

Programa Emergente 
de Asistencia al Turista 

ante la contingencia 
provocada por la 
tormenta tropical 

“Manuel” 

Albergues Temporales para 
huéspedes varados en hoteles 
establecidos 

$11’250,000.00

 TOTAL $65’000,000.00

 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Segundo 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO y en el primer 
Convenio Modificatorio de fecha 30 de septiembre de 2013, por lo que éstas regirán y se aplicarán con toda 
su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, subsistiendo plenamente todas las demás 
obligaciones y derechos contenidos en el CONVENIO y su primer Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos 
que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 
en el CONVENIO. 

CUARTA.- Este Segundo Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico celebrado 
el 31 de mayo de 2013; lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el día 2 de diciembre de 
2013.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero: el Gobernador Constitucional del Estado, Ángel 
Heladio Aguirre Rivero.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jesús Martínez Garnelo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Jorge Silverio Salgado Leyva.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Jorge Enrique Díaz Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento 
Turístico, Federico Javier Aluni Montes.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Antonio Arredondo 
Aburto.- Rúbrica.- El Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Guerrero, Víctor Aguirre Alcaide.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL 
OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, 

SUSCRITO CON EL ESTADO DE GUERRERO POR EL EJERCICIO 2013. 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2013 

No. 
Tipo de 

Programa o 
Proyecto 

Nombre del Programa o 
Proyecto 

Subsidio 
autorizado 

Aportación 
Estatal Total 

1 Infraestructura 
y Servicios 

Taxco Pueblo Mágico 
 Cableado Subterráneo 
 Centro de Convenciones 

$10,000,000.00
$5,000,000.00
$5,000,000.00

$10,000,000.00 
$5,000,000.00 
$5,000,000.00 

$20,000,000.00
$10,000,000.00
$10,000,000.00

2 
Mejoramiento 

de Imagen 
Urbana 

5a. Etapa de Rehabilitación 
Integral de la Imagen Urbana 
del Centro de Zihuatanejo. 

$10,000,000.00 $10,000,000.00 $20,000,000.00

3 

Mejora, 
rehabilitación o 

creación de 
sitios de interés 

turístico 

Rehabilitación y equipamiento 
del Acapulco Tradicional $15,000,000.00 $15,000,000.00 $30,000,000.00

4 

Mejora, 
rehabilitación o 

creación de 
sitios de interés 

turístico 

Rehabilitación de servicios  y 
equipamiento turístico de la 
Isla de la Roqueta 

$2,300,000.00 $2,300,000.00 $4,600,000.00

5 Infraestructura 
y Servicios 

Alumbrado Público en Accesos 
y Frente de la Costera al 
Fuerte de San Diego 

$2,000,000.00 $2,000,000.00 $4,000,000.00

6 

Mejora, 
rehabilitación o 

creación de 
sitios de interés 

turístico 

Rehabilitación  y equipamiento 
del Acapulco Dorado $9,850,000.00 $9,850,000.00 $19,700,000.00

7 

Excelencia y 
Calidad de 
Productos 
Turísticos 

Programa Integral de 
Capacitación y Competitividad 
Turística 

$3,500,000.00 $3,500,000.00 $7,000,000.00

8 

Apoyo a las 
Estrategias y 

Toma de 
Decisiones, 
Estudios, 

Investigaciones 
y Proyectos. 

Diagnóstico sobre 
competitividad y 
sustentabilidad de los 
Destinos: 
• Acapulco – Destino 

Seleccionado 
• Ixtapa Zihuatanejo –

Destino Seleccionado 
• Taxco – Pueblo Mágico 

$1,100,000.00
$500, 000.00

$500, 000.00

$100, 000.00

 
 
 

$1,100,000.00 
$500, 000.00 

 
$500, 000.00 

 
$100, 000.00 

$2,200,000.00
$1,000,000.00

$1,000,000.00

$200,000.00

9 

Programa 
Emergente de 
Asistencia al 

Turista ante la 
contingencia 

provocada por 
la tormenta 

tropical 
“Manuel” 

Albergues Temporales para 
huéspedes varados en hoteles 
establecidos 

$11,250,000.00 $11,250,000.00 $22,500,000.00

9 TOTAL $65,000,000.00 $65,000,000.00 $130,000,000.00
_____________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Capilla Virgen de 
San Juan. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO CAPILLA 

VIRGEN DE SAN JUAN. 

Localizada en: 

Domicilio conocido sin número 

Localidad: Rancho Labor de Alba 

Municipio: San Juan de los Lagos 

Estado de Jalisco 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 

VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 

Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 

y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013, Artículo 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla Virgen de San Juan”, ubicada en domicilio conocido sin 

número, en Rancho Labor de Alba, Municipio de San Juan de los Lagos, Estado de Jalisco, con 

superficie de 1,055.36 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, en 37.58 mts. con Escuela Primaria 

Emiliano Zapata y acceso; Al Sur, en 37.15 mts. con propiedad privada; Al Oriente, en 35.98 mts. con 

propiedad privada; Al Poniente en dos tramos de 11.56 mts. y 18.80 mts. ambos propiedad privada, 

camino o arroyo de por medio, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo 

Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho 

inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado 

de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de 

conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General  

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 
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2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Antigüedad de la construcción: 30 años, piso de adocreto y malla ciclónica perimetral”; 

b) El Plano de junio de 2010, elaborado por el Arq. Víctor Manuel Hernández Alba, el cual señala 

que el inmueble tiene una superficie total de 1,055.36 m², superficie construida 107.00 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Diócesis de San Juan de los 

Lagos A.R.”; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 

de la Federación el día 11 de diciembre de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 

26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 

Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 

legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 

nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 17 de marzo de 2011, expedido por el Director del 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Lagos de Moreno, Estado de Jalisco. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla Virgen de 

San Juan”, ubicada en domicilio conocido sin número, en Rancho Labor de Alba, Municipio de San Juan de 

los Lagos, Estado de Jalisco, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la presente 

Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 

satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de enero de dos mil catorce.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.3928 M.N. 

(trece pesos con tres mil novecientos veintiocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los 

EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 4 de febrero de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 3.7755 y 3.7892 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. 

Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 4 de febrero de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica.- 

El Director de Disposiciones de Banca Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO E/JGA/07/2014 mediante el cual se dan a conocer las medidas de austeridad, ahorro y disciplina del 
gasto del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para el ejercicio fiscal 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo E/JGA/07/2014 
MEDIDAS DE AUSTERIDAD, AHORRO Y DISCIPLINA DEL GASTO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en ejercicio 
de las facultades que le confieren los artículos 39 y 41, fracciones I, XII, XXII y XXXV de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; con fundamento en lo establecido por el artículo 1 de la 
Ley antes citada, en relación con los artículos 4, 5, fracción II, incisos c) y d),  61 y 65 fracción X, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

faculta a este Órgano Jurisdiccional para ejercer directamente su presupuesto, sin sujetarse a las 
disposiciones generales emitidas por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, 
observando lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dentro del margen 
de autonomía previsto en su artículo 5, fracción II, incisos c) y d) y establece que en el ejercicio de su 
presupuesto el Tribunal deberá apegarse a los principios de eficiencia, eficacia y transparencia; 

Segundo. Que corresponde a la Junta de Gobierno y Administración expedir en el ámbito administrativo 
los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
acordar la distribución de los recursos presupuestales conforme a su Ley Orgánica así como dirigir su buena 
marcha, dictando las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos administrativos a 
su cargo; 

Tercero. Que conforme a los párrafos cuarto y quinto del artículo 4 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal, dentro del margen de la autonomía presupuestal que le otorga su 
Ley Orgánica, contará con una unidad de administración encargada de establecer medidas para la 
administración interna respecto al gasto público; 

Cuarto. Que conforme a lo señalado en el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los ejecutores de gasto, como lo es el Tribunal, deberán implantar medidas para racionalizar el 
gasto destinado a actividades administrativas y de apoyo; 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 73 fracción XXIX-H de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 39 y 41 fracciones I, XII, XXII y XXXV, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 4, 5 fracción II, incisos c) y d), 61, 62 y 63, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y en vista de la autonomía  presupuestal otorgada al 
Tribunal mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010, y a fin 
de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en considerandos anteriores, la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 
Disposiciones Generales 
Primera.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las medidas necesarias para racionalizar el 

gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en adelante el Tribunal, sin afectar el cumplimiento de sus metas. Estas medidas son de 
carácter general y obligatorio para todos los servidores públicos del Tribunal, y se aplicarán sujetándose a lo 
establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Segunda.- La Secretaría Operativa de Administración y las Direcciones Generales de su adscripción, en  
el ámbito de sus respectivas competencias, serán responsables de dar cumplimiento a lo establecido en el 
presente Acuerdo. 

Tercera.- Para el ejercicio fiscal 2014, se establece una meta de ahorro mínimo de $3’000,000.00 (Tres 
millones de pesos 00/100 M.N.), la cual se aplicará principalmente en los programas que para tal efecto 
establezca la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal en el ámbito jurisdiccional. 

Cuarta.- Corresponde a la Secretaría Operativa de Administración dar seguimiento al cumplimiento del 
presente Acuerdo. 
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Servicios personales 
Quinta.- Los sueldos, prestaciones y estímulos al personal deberán ajustarse estrictamente a lo previsto 

en el Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal vigente. 
Las remuneraciones autorizadas a los servidores públicos del Tribunal se ajustarán a lo establecido en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, conforme a lo dispuesto en el artículo 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sexta.- Sólo se cubrirán plazas vacantes cuando se cumpla con los requisitos de reclutamiento y 
selección de personal instrumentadas en el Tribunal y sean justificadas por los Titulares de las Unidades 
Administrativas o Jurisdiccionales e invariablemente deberán estar aprobadas por la Junta de Gobierno y 
Administración. 

Eventos 
Séptima.- Los eventos institucionales del Tribunal, serán los que resulten necesarios y deberán ser 

aprobados por la Junta de Gobierno y Administración. 
Materiales y suministros 
Octava.- Las erogaciones correspondientes a papelería y artículos de administración, de impresión y 

reproducción y de apoyo didáctico e informativo, deberán limitarse a las que sean estrictamente necesarias 
para el desempeño de las funciones del Tribunal, así como para el procesamiento en equipos y bienes 
informáticos, sin detrimento de la adecuada operación de los equipos de cómputo. 

Gastos de alimentación 
Novena.- Se evaluarán los gastos de alimentación para los servidores públicos, sin afectar el desempeño 

de las funciones jurisdiccionales y administrativas del Tribunal, los cuales se sujetarán a las normas 
específicas que en la materia autorice la Junta de Gobierno y Administración. 

Servicios generales 
Décima.- Las Secretarías Operativas de Administración y de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones en el ámbito de su competencia implementarán las acciones de concientización dirigidas a 
todo el personal del Tribunal, tendientes a lograr un consumo racional de energía eléctrica, agua, servicio 
telefónico y en general del uso y consumo de todo tipo de bienes y servicios, pero en ningún momento 
deberán afectar gastos, que por no llevarse a cabo, pongan en riesgo la integridad física de las personas 
dentro y fuera de las instalaciones de este Órgano Jurisdiccional. 

Telefonía convencional 
Décima Primera.- Con el propósito de cumplir con las medidas de austeridad se limitará el uso de 

telefonía convencional, larga distancia nacional e internacional y llamadas a teléfonos celulares mediante 
controles y políticas que determine la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

El costo de las llamadas de larga distancia y a teléfonos celulares que no se hagan por motivos oficiales, 
será por cuenta del servidor público que tenga asignada la línea telefónica. 

Las líneas directas sólo se asignarán a Magistrados y Titulares de Áreas. Los casos de excepción 
requerirán la justificación del titular del área ya sea jurisdiccional o administrativa y el visto bueno del 
Secretario Operativo de Administración. 

Telefonía celular 
Décima Segunda.- Los usuarios y las cuotas de servicio telefónico celular deberán ajustarse a las tarifas 

señaladas dentro de las normas específicas que en la materia autorice la Junta de Gobierno y Administración. 
Energía eléctrica y agua potable 
Décima Tercera.- Por lo que respecta a estos servicios, los servidores públicos deberán sujetarse a las 

políticas y lineamientos internos en la materia que emita la Secretaría Operativa de Administración a través de 
su Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Contratos por honorarios 
Décima Cuarta.- La contratación de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios únicamente 

procederá, siempre y cuando se cuente con la disponibilidad presupuestal correspondiente acorde a los 
Lineamientos que en su momento acuerde la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal. 

Asesorías y consultorías 
Décima Quinta.- El Tribunal, sólo podrá contratar las asesorías y consultorías que resulten indispensables 

para el logro de las metas de los programas y proyectos del mismo, las cuales deberán apegarse a lo 
dispuesto en el artículo 62 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria e invariablemente 
deberán contar con la autorización expresa del Presidente de este Órgano Jurisdiccional, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Difusión 

Décima Sexta.- Los gastos de publicaciones en medios escritos (periódicos y revistas) o en otros medios 
de comunicación (Internet, radio y televisión), se limitarán a la difusión de actividades propias del Tribunal, con 
el fin de informar a la opinión pública sobre eventos en los que se cumplan objetivos y metas Institucionales. 
Dichos gastos deberán comprobarse con la documentación de pago respectiva y con una copia de la 
evidencia física de la publicación. 

Las publicaciones de carácter interno que realicen las áreas jurisdiccionales o administrativas de la 
Institución, deberán difundirse preferentemente en medios magnéticos y a través de la infraestructura de  
la red informática interna, reduciendo el número de ejemplares a imprimir. 

Equipo de impresión y fotocopiado 

Décima Séptima.- La contratación de los equipos de impresión y fotocopiado, así como la reproducción o 
copia de documentos en el Tribunal deberá sujetarse a lo establecido en los lineamientos internos específicos 
en la materia que emita la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones. 

Publicaciones 

Décima Octava.- Las convocatorias para licitaciones públicas, deberán publicarse en el sistema 
CompraNet y enviar al Diario Oficial de la Federación un resumen de las mismas, observando lo siguiente: 

I. Evitar en la medida de lo posible publicaciones de convocatorias de una sola licitación, mediante la 
programación de convocatorias múltiples, y 

II. Verificar el contenido de las convocatorias a afecto de reducir la publicación de modificaciones de las 
mismas. 

Todas las convocatorias deberán difundirse de igual manera en la página de Internet del Tribunal. 

Viáticos y pasajes 

Décima Novena.- Los gastos por concepto de viáticos y pasajes nacionales e internacionales, deberán 
ajustarse a lo estrictamente indispensable para la consecución de los objetivos y metas del Tribunal y su 
autorización se sujetará a las condiciones y tarifas establecidas en las normas específicas que en la materia 
autorice la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal. 

Las comisiones del personal al extranjero deberán reducirse al número de integrantes estrictamente 
necesario para la atención de los asuntos de su competencia y serán autorizadas por el Presidente del 
Tribunal. 

Requerimientos informáticos 

Vigésima.- La Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones a través 
de su Dirección General de Infraestructura de Cómputo y Comunicaciones evaluará las solicitudes que las 
áreas realicen para el suministro de equipos informáticos, y las autorizará con base en la disponibilidad de los 
mismos. En casos debidamente justificados, podrá llevar a cabo la adquisición o arrendamiento de equipos 
informáticos conforme a la disponibilidad presupuestal y sujeto a la normatividad aplicable. 

Mantenimiento de vehículos 

Vigésima Primera.- Los vehículos oficiales propiedad del Tribunal, contarán con servicios y reparaciones 
conforme al programa de mantenimiento establecido para tal fin. El mantenimiento de estas unidades se 
llevará a cabo en talleres especializados y contratados por el propio Tribunal. 

Arrendamientos de inmuebles 

Vigésima Segunda.- El arrendamiento de inmuebles sólo procederá en casos debidamente justificados, 
previa autorización de la Junta de Gobierno y Administración y sujeto a la normatividad aplicable. Las áreas 
jurisdiccionales y administrativas deberán formular sus necesidades a la Secretaría Operativa de 
Administración, por conducto de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, la cual 
llevará a cabo los estudios de espacio correspondientes. 

Inversión 

Vigésima Tercera.- Los gastos por concepto de inversión y obra pública, se ajustarán al presupuesto 
disponible y deberán sujetarse a los programas que en su caso autorice la Junta de Gobierno y 
Administración. 
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Adquisición de vehículos 
Vigésima Cuarta.- La adquisición de vehículos oficiales, únicamente procederá previa autorización de la 

Junta de Gobierno y Administración del Tribunal, para la sustitución de vehículos que se encuentren en mal 
estado o que hayan sido dados de baja, sujeto a lo establecido en las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. Para tal efecto, la Secretaría Operativa de Administración a través de la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, deberá presentar la justificación respectiva. 

La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales podrá llevar a cabo la enajenación de 
vehículos que por el alto costo de mantenimiento y reparación encarezcan la prestación de los servicios. 

Mobiliario de oficina 
Vigésima Quinta.- La adquisición de mobiliario de oficina procederá en casos debidamente justificados y 

conforme a las necesidades del servicio, sujeto a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables, 
siempre y cuando se cuente con la autorización emitida por la Junta de Gobierno y Administración. 

TRANSITORIOS 
Primero.- Las presentes Medidas de Austeridad, Ahorro y Disciplina del Gasto del Tribunal, entrarán en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Segundo.- Quedan sin efecto las disposiciones administrativas emitidas por la Junta de Gobierno y 

Administración que se opongan a lo establecido en este Acuerdo. 
Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Dictado en sesión de dieciséis de enero de dos mil catorce.- Firman el Magistrado Doctor Manuel  

Luciano Hallivis Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada Elizabeth Ortiz Guzmán, Secretaria Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 383284) 
 
 

ACUERDO E/JGA/10/2014 mediante el cual se da a conocer la Modificación al Acuerdo G/JGA/47/2013, que 
establece el cambio de adscripción de la Magistrada Eva Montalvo Aguilar, de la Tercera Ponencia de la Sala 
Regional del Norte-Centro I a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo E/JGA/10/2014 

MODIFICACIÓN AL ACUERDO G/JGA/47/2013, QUE ESTABLECE EL CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE LA 
MAGISTRADA EVA MONTALVO AGUILAR, DE LA TERCERA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL NORTE-
CENTRO I A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL GOLFO-NORTE. 

Acuerdo Específico E/JGA/10/2014 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, por el que se modifica el Acuerdo G/JGA/47/2013 que establece el cambio  
de adscripción de la Magistrada Eva Montalvo Aguilar, de la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-
Centro I a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, para quedar como sigue: 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 
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Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47 del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende 
por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y 
control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado 
emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de 
obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que mediante Acuerdo G/JGA/11/2013 de veinticinco de febrero de dos mil trece, la Junta de 
Gobierno y Administración adscribió a la Magistrada Eva Montalvo Aguilar a la Tercera Ponencia de la Sala 
Regional del Norte-Centro I; 

Sexto. Que mediante Acuerdo G/JGA/33/2012 de diecisiete de abril de dos mil doce, la Junta de Gobierno 
y Administración adscribió al Magistrado Supernumerario Jorge Lerma Santillán a la Segunda Ponencia de la 
Sala Regional del Golfo-Norte. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 31, 39 y 41 fracciones I, V y XXII de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, 46 y 47 del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y 
Administración tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se cambia de adscripción a la Magistrada Eva Montalvo Aguilar, de la Tercera Ponencia de la 
Sala Regional del Norte-Centro I a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Artículo 2. La adscripción contenida en el artículo 1 del presente Acuerdo surtirá efectos a partir del uno 
de enero de dos mil catorce, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración no emita acuerdo en 
contrario. 

Artículo 3. La Magistrada Eva Montalvo Aguilar deberá entregar la Tercera Ponencia de la Sala Regional 
del Norte-Centro I, de conformidad con lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal y el 
Acuerdo G/JGA/48/2013 de la Junta de Gobierno y Administración. 

Artículo 4. La Magistrada Eva Montalvo Aguilar deberá hacer del conocimiento de las partes el presente 
Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; deberá de colocar 
una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro 
de la Sala de su nueva adscripción. 

Artículo 5. Notifíquese el presente Acuerdo a los Magistrados Eva Montalvo Aguilar y Jorge Lerma 
Santillán. 

Artículo 6. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 7. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de veintiocho de enero de dos mil catorce.- Firman el Magistrado Doctor Manuel 
Luciano Hallivis Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada Elizabeth Ortiz Guzmán, Secretaria Auxiliar de la Junta  
de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y 
III de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 
fracción VI, 78 fracciones VIII y XI y 103 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 383287) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Porvenir, con una superficie 
aproximada de 295-17-18.03 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL PORVENIR, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

HOY SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 164635, DE 

FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 479, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2013, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL PORVENIR, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 295-17-18.03 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE 

CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  INGENIO LA JOYA 

AL SUR:  INGENIO LA JOYA 

AL ESTE:  INGENIO LA JOYA 

AL OESTE:  TERRENO NACIONAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 

LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Alicia, con una superficie 
aproximada de 104-57-50.00 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SANTA ALICIA, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

HOY SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 164636, DE 

FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 480, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2013, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SANTA ALICIA, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 104-57-50.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE 

CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  PREDIO SAN MARCELO 

AL SUR:  PREDIO SANTA MARIA 

AL ESTE:  PREDIO LOS VAZQUEZ 

AL OESTE:  PREDIO SAN DAVID 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 

LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Fernando, con una superficie 
aproximada de 99-57-00.00 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN FERNANDO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

HOY SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 164637, DE 

FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 481, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2013, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN FERNANDO, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 99-57-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO 

DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  PREDIO SAN JUAN 

AL SUR:  PREDIO SANTA MARIA 

AL ESTE:  PREDIO SAN MARCELO 

AL OESTE:  PREDIO SAN NICOLAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 

LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado K´ambul, con una superficie 
aproximada de 990-00-00.00 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO K´AMBUL, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

HOY SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 164638, DE 

FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 482, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2013, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO K´AMBUL, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 990-00-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE 

CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  PROPIEDAD DE DOCTOR CHANONA 

AL SUR:  EJIDO ICH-EK 

AL ESTE:  TERRENO NACIONAL 

AL OESTE:  PREDIO BACK-NAH DE LUIS CARLOS POOT CHAN Y EJIDO SUC-TUC 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 

LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Mi Fortuna, con una superficie 
aproximada de 198-56-65.85 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO MI FORTUNA, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

HOY SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 164639, DE 

FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 483, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2013, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO MI FORTUNA, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 198-56-65.85 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE 

CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  FRANCISCO GUTIERREZ GAONA Y ELIAS LOPEZ VERA 

AL SUR:  EDUARDO MAGAÑA DE LA FUENTE 

AL ESTE:  DANILO AGUSTIN PULIDO GARCIA, MA. MARTHA ALVAREZ HERNANDEZ Y LUCIA CRISOSTOMO 

PASCUAL 

AL OESTE:  EFREN PEREZ JUAREZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 

LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Zacatal, con una superficie 
aproximada de 25-83-81.00 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO ZACATAL, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

HOY SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 164681, DE 

FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 484, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2013, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO ZACATAL, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 25-83-81.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  EJIDO SAN JOSE CARPIZO II 

AL SUR:  ESTELA OIL ORDOÑEZ 

AL ESTE:  SAN JOSE CARPIZO II 

AL OESTE:  EDUARDO CARDOS HOIL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 

LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rehebot, con una superficie 
aproximada de 28-30-82.00 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO REHEBOT, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

HOY SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 164681, DE 

FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 485, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2013, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO REHEBOT, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 28-30-82.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  EJIDO SAN JOSE CARPIZO II 

AL SUR:  ESTELA OIL ORDOÑEZ 

AL ESTE:  TOMASA CARDOZO HOIL 

AL OESTE:  CARRETERA ESTATAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 

LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Yaxon, con una superficie aproximada 
de 25-06-63.00 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO YAXON, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

HOY SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 164681, DE 

FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 486, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2013, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO YAXON, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 25-06-63.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  EDUARDO CARDOS HOIL Y TOMASA CARDOZO HOIL 

AL SUR:  ANTONIO GONZALEZ PEREZ 

AL ESTE:  EJIDO SAN JOSE CARPIZO II 

AL OESTE:  CARRETERA ESTATAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 

LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Salsipuedes, con una superficie 
aproximada de 26-00-62.00 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SALSIPUEDES, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

HOY SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 164681, DE 

FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO 

DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 487, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2013, ME HA AUTORIZADO 

PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SALSIPUEDES, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 26-00-62.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  MARIA DE LOURDES CALDERON VIDAÑA 

AL SUR:  NICANOR GARCIA MORALES 

AL ESTE:  IGNACIO MENDEZ HERNANDEZ 

AL OESTE:  CARRETERA ESTATAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 

PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 

LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 

CAMPECHE, EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2013. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de 
sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2014. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA SU 
CALENDARIO ANUAL DE SESIONES ORDINARIAS Y EL CALENDARIO ANUAL DE LABORES PARA EL AÑO 2014. 

Con fundamento en los párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción I, del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; último párrafo del artículo SÉPTIMO Transitorio del Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013 (Decreto); artículo 8, fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones; artículo 28 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; artículo 34 bis de la Ley Federal de Competencia Económica; artículo 282 
del Código Federal de Procedimientos Civiles; así como los artículos 1, 2, 12 y 40 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), publicado el 23 de septiembre de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), acordó lo 
siguiente: 

PRIMERO.- Se aprueba el calendario anual de sesiones ordinarias del Pleno y el calendario anual de 
labores del Instituto para el año 2014. 

SEGUNDO.- Las sesiones ordinarias del Pleno del Instituto serán convocadas en los términos que señala 
su Estatuto Orgánico, celebrándose, al menos, las siguientes: 

12 de febrero 13 de agosto 

5 de marzo 3 de septiembre 

26 de marzo 24 de septiembre 

16 de abril 15 de octubre 

7 de mayo 5 de noviembre 

28 de mayo 26 de noviembre 

18 de junio 17 de diciembre 

9 de julio  

 

Lo anterior sin perjuicio de las demás sesiones ordinarias que se convoquen con al menos cinco días 
hábiles de anticipación. 

TERCERO.- Las actuaciones y diligencias ante el Instituto se practicarán en días y horas hábiles. Se 
consideran días hábiles todos los del año, salvo los sábados y domingos y aquellos en los que conforme a 
este calendario se suspendan las labores en el Instituto. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, así como para la recepción de documentos en la 
Oficialía de Partes del Instituto, el horario será en los días hábiles de 9:00 a 18:00 horas. El domicilio del 
Instituto se encuentra en Insurgentes Sur, número 1143, Colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03720, en México, Distrito Federal. El día de vencimiento de los plazos serán admitidas las promociones 
por transmisión electrónica después de concluido el horario de la Oficialía de Partes, mediante el mecanismo 
que para tal efecto publique el Instituto. 

CUARTO.- Se suspenderán labores en el Instituto, además de los sábados y domingos, los siguientes días: 

3 de febrero 1 de agosto 

17 de marzo 16 de septiembre 

17 y 18 de abril 17 de noviembre 

1 de mayo 22 al 26 y 29 al 31 de diciembre 

21 al 25 y 28 al 31 de julio 1 y 2 de enero del 2015 
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QUINTO.- El Pleno del Instituto podrá habilitar días y horas inhábiles cuando así lo requiera el asunto de 
que se trate. 

Asimismo y dentro del ámbito de sus atribuciones, el Titular de la Unidad de Competencia Económica, el 
Director General de Verificación de la Unidad de Supervisión y Verificación, así como el Director General 
Adjunto de Supervisión, Inspección y Sanciones en Radiodifusión de la Unidad de Sistemas de Radio y 
Televisión, podrán habilitar días y horas inhábiles, cuando hubiere causa que lo exija. 

SEXTO.- Para las contrataciones de adquisición de bienes, arrendamientos, servicios, obra pública y la 
consolidación y cierre del ejercicio presupuestal 2014, no se considerarán como inhábiles los días 22, 23, 24, 
26, 29, 30 y 31 de diciembre del 2014. 

SÉPTIMO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para los efectos legales conducentes. 

El Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Adriana Sofía Labardini Inzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Ernesto Estrada 
González, María Elena Estavillo Flores, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su II 
Sesión Extraordinaria celebrada el 30 de enero de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados 
presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 1, 2 y 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/300114/69. 

(R.- 383406) 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
AVISO relativo a los días de descanso obligatorio y días de asueto a que tiene derecho el personal del Instituto 
Federal Electoral durante el año 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral. 

Aviso relativo a los días de descanso obligatorio y días de asueto a que tiene derecho el personal 
del Instituto Federal Electoral durante el año 2014 

De conformidad con lo que disponen los artículos 427, fracciones II, III, IV, V, VI, VIII y X y 460, fracción VI, 
del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, los días de 
descanso obligatorio a que tiene derecho el personal del Instituto Federal Electoral que aplicarán para el año 
2014 comprenden el 03 de febrero en conmemoración del día 05 febrero; 17 de marzo en conmemoración del 
21 de marzo; 1° y 5 de mayo; 16 de septiembre; 17 de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre y 
25 de diciembre; de igual forma son días de asueto para el año 2014, el 17 y 18 de abril con motivo de la 
Semana Mayor y el 15 de agosto en conmemoración del día del empleado del Instituto, por tanto, se 
suspenderán las labores en este Instituto, con el objeto de otorgar al personal del Instituto Federal Electoral 
esas prestaciones. 

En virtud de lo referido, en los días citados, tomando en consideración el criterio emitido por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, contenido en la tesis relevante cuyo rubro es: “DÍAS NO 
LABORADOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO DEBEN COMPUTARSE EN EL PLAZO LEGAL 
PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN”, así como lo dispuesto por los artículos 74 de la Ley 
Federal del Trabajo; 340 y 357 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 12, párrafos 
1 y 4 y, 14, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, en relación 
con lo que dispone el artículo 7, párrafo 2 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, los días antes señalados no contarán para el cómputo de los términos para la interposición 
y trámite de los medios de impugnación, quejas administrativas, procedimientos ordinarios y especiales, 
incluso los relativos a los juicios laborales, así como cualquier otro plazo en materia electoral, que pudieran 
promoverse. 

México, Distrito Federal, a 24 de enero de 2014.- El Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con residencia en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
En el juicio de amparo 952/2013, promovido por Víctor Manuel López Bucio, en su carácter de 

apoderado legal de las sociedades quejosas MARCAS NESTLE, S.A. DE C.V. y NESTLE SERVICIOS 
CORPORATIVOS, S.A. DE C.V., se señaló como acto reclamado la resolución interlocutoria de fecha once de 
junio de dos mil trece dictada en autos del expediente laboral 39/2010 emitido por las autoridades 
responsables Miembros que integran la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, 
con residencia en esta ciudad y la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje. 
Señalándose las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. Se ordenó emplazar al tercero interesado 
JULIO VEGA, por medio de edictos a costa de la quejosa, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “Excélsior de México”, haciéndole saber que debe 
presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, 
se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias de traslado. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 27 de diciembre de 2013. 

El Secretario en Funciones de Juez del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Lic. Juan Antonio Aca 

Rúbrica. 
(R.- 382462)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERA INTERESADA 
ESTRUCTURACION Y EDIFICACION MEXIQUENSE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 637/2013, promovido por MARIO CASTAÑEDA FRANCO, por su propio 

derecho, contra actos de la Cuarta Sala de lo Civil y Juez Trigésimo Octavo de lo Civil, ambos del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. Admitida la demanda por proveído de cuatro de octubre de dos mil 
trece, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada ESTRUCTURACION Y EDIFICACION 
MEXIQUENSE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; haciéndole de su conocimiento que puede 
apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir de la última publicación que se haga 
de los edictos; apercibiéndole que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, se les harán por lista, de conformidad con los artículos 305 y 306 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 6 de enero de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Manuel García Rojas Lara 
Rúbrica. 

(R.- 382502) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA INTERESADA: SUCESION A BIENES DE CARLOS GALAN TELLEZ. 
En los autos del juicio de amparo 788/2013-V promovido por Armando Javier Galán González, contra 

actos del Juez Quincuagésimo Sexto Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en auto de 
ocho de octubre del dos mil doce, se admito la demanda de amparo, en veintiséis de noviembre de dos mil 
doce, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este 
Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibida que para el 
caso de no hacerlo, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de diciembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Yuriko de los Santos Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 382495)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Sección de Amparos 

Mesa I 
Pral. 652/2013 

EDICTO 
Por ignorarse el nombre y domicilio del albacea de la sucesión a bienes del tercero interesado José 

Eduardo Rocha Laredo, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, la Jueza ordenó notificar por edictos a dicha parte, haciéndole 
saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se ventila juicio de amparo 
652/2013-I, promovido por Juan Carlos López García, contra actos del Juez de Primera Instancia y de lo 
Familiar del distrito Judicial de Concepción del Oro, Zacatecas, consistentes en el auto de forma prisión 
emitido dentro de la causa penal 3/2013, del índice del citado juzgado; en el cual se encuentran fijadas las 
diez horas del cuatro de febrero de dos mil catorce, para el verificativo de la audiencia constitucional que en 
derecho proceda; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que contará a partir del 
siguiente de la última publicación del presente; apercibido que de no comparecer a imponerse de los autos, 
las siguientes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial”; y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República (Reforma). 

Atentamente 
Zacatecas, Zac., a 10 de diciembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Lic. Adriana Salazar Orozco 

 Rúbrica. (R.- 382922)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
“VICTOR MANUEL ROSAS MENDEZ” 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

JUEZ DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRES 
CHOLULA, EN EL JUICIO DE AMPARO 1560/2013-VI, PROMOVIDO POR FRANCISCO MIGUEL CUAPIO 
SOTELO, EN CONTRA DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES JUEZ NOVENO DE LO PENAL DE 
PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD, Y COMO TERCERO INTERESADO A VICTOR MANUEL ROSAS MENDEZ 
QUIEN EN TERMINOS DEL ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL, ASI COMO EN LOS ARTICULOS 27, 
FRACCION III, INCISO b) DE LA LEY DE AMPARO, Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, SE LE MANDA EMPLAZAR POR EDICTOS, PARA QUE SE PRESENTE EN ESTE JUZGADO, 
SITO EN AVENIDA OSA MENOR OCHENTA Y DOS, CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, RESERVA 
TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, CODIGO POSTAL 72810, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, DENTRO 
TREINTA DIAS, CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
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EDICTO; SI PASADO ESE PLAZO NO COMPARECE POR SI O POR APODERADO QUE PUEDA 
REPRESENTARLO, LAS NOTIFICACIONES SE LE HARAN EN TERMINOS DEL ARTICULO 29 DE LA LEY 
DE AMPARO. QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA VI, DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE 
DE LA DEMANDA, ESCRITO ACLARATORIO Y AUTO ADMISORIO DE LA MISMA. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE  
LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, SE EXPIDE LA 
PRESENTE EN SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE. 
DOY FE. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 28 de enero de 2014. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla,  
con residencia en San Andrés Cholula 

Leticia Perea Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 383282)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Séptima Sala Civil 

México 
EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1225/2013, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
INMOBILIARIA BISA, S.A. DE C.V., en contra de CENTRO COMERCIAL ENSENADA, S.A. DE C.V. Y OTRO, 
se ordeno emplazar por medio de edictos al tercero interesado CENTRO COMERCIAL ENSENADA,  
S.A. DE C.V., para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del 
día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se harán de siete en siete días por tres 
veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico "EL SOL DE MEXICO", haciendo del 
conocimiento de la tercera en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala 
Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la 
parte actora, en contra de la sentencia de fecha veintiuno de octubre del año en curso. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2013. 
El C. Secretario de Acuerdos 

de la Séptima Sala Civil 
Lic. Paulina Jaramillo Orea 

Rúbrica. 
(R.- 383129)   

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

“Disposición Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, Amparo Directo 
DT-1350/2013, quejoso José Guadalupe Hernández Castillo, autoridad responsable Junta Especial Número 
Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, acto reclamado laudo de veinticinco de junio 
de dos mil trece, expediente laboral D-2/447/2011, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, incido b) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada, emplácese mediante edictos a la tercera interesada Inelva Kirwant 
Zepeda, para que en el término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a la última 
publicación, deduzcan derechos ante este Tribunal Colegiado, sito en Boulevard Hermanos Serdán, número 
dos, colonia Real del Monte, Puebla, Puebla. Edicto será publicado por tres veces consecutivas de siete en 
siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los siguientes periódicos Reforma, 
Excélsior, El Financiero o el Universal. Copia demanda disposición en Secretaría.” 

Puebla, Pue., a 28 de enero de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Isela Zamorano Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 383279) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coahuila 

Actuaciones 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, EN TORREON, COAHUILA. 

Inmobiliaria Los Azulejos de Torreón, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
(TERCERO PERJUDICADO) 

En los autos del juicio de amparo 1972/2013, promovido por Edgar Ulises Peralta Acosta, contra actos del 
presidente de la Administración Local del Servicio de Administración Tributaria, con residencia en esta ciudad, 
y otras autoridades, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted como 
tercero perjudicado Inmobiliaria Los Azulejos de Torreón, Sociedad Anónima de Capital Variable, y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos “Excelsior” y “El Siglo 
de Torreón”, que se editan los dos primeros en la ciudad de México, Distrito Federal y, el último, en esta 
ciudad de Torreón, Coahuila, por ser de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por el artículos 
27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la 
demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que en caso de no comparecer ante 
este juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de garantías en su rebeldía, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo.  

Atentamente 
Torreón, Coah., a 2 de diciembre de 2013. 

El Secretario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Lic. Víctor Hugo Hiram Magallanes Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 382493)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
SECRETARIA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 788/2013 
QUEJOSA: MUDANZAS GOU, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE 

SU APODERADO, VICTOR MANUEL OSTOS MAÑON. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: MARY LAURA BRIGHT. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de siete de enero del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a la tercera interesada MARY LAURA 
BRIGHT por medio de EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE 
EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a la tercera interesada que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este 
tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A. D. C. 788/2013, promovida por Mudanzas 
Gou, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado, Víctor Manuel Ostos Mañón, 
contra el acto que reclama del Juez Décimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, consistente en la sentencia definitiva dictada el nueve de octubre de dos mil trece, en el expediente 
458/2012, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

México, D.F., a 13 de enero de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Margarita Domínguez Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 382919) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago Número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
Sección Amparo 

EDICTO 
A: APOLINAR TELLEZ MEDINA Y/O APOLINAR TELLES MEDINA, ARGELIA ADAN SALGADO, 

INDUSTRIAS DE LA CONFECCION Y GRUPO ROMANSA, AMBAS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, ANDRES SANTOS HERNANDEZ Y MARIA BRIGIDA GRACIELA ROMAN ARRIAGA DE 
SANTOS. 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1465/2012 PROMOVIDO POR JOSE HUMBERTO 

GONZALEZ SOTO, contra actos de la Presidenta de la Junta Especial Numero Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad; por acuerdo de tres de enero del dos mil 
catorce, se ordenó emplazar a los terceros perjudicados Apolinar Téllez Medina y/o Apolinar Telles 
Medina, Argelia Adán Salgado, Industrias de la Confección y Grupo Romansa, ambas Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Andrés Santos Hernández y María Brígida Graciela Román Arriaga de 
Santos, por edictos para que comparezcan ante este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago 
número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, dentro de los treinta 
días, siguientes a la última publicación de los edictos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de 
entregarles copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se les apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se les tendrá debidamente emplazados, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Mor., a 3 de enero de 2014. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

La Secretaria 
Lic. Arelly Margarita Hermosillo Navarro 

 Rúbrica. (R.- 383174)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región Especializado en Extinción de Dominio 

México, D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto:” “Se comunica al demandado Manuel Torres Solís, que en este Juzgado Tercero de Distrito del 

Centro Auxiliar de la Primera Región, especializado en Extinción de Dominio, con competencia y jurisdicción 
en toda la República y residencia en el Distrito Federal, mediante proveído de TRES DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL TRECE, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por los agentes del 
Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, en contra de Raydel López Uriarte y/o 
Rayde Rosalio López Uriarte y/o Uriel López Uriarte y/o Raúl Rangel Cazares y/o Luis Alfonso Velarde 
Solís, alias “El Muletas”; David Alejandro Rangel Casas, Manuel Torres Solís, y Antonia Samaduroff 
Pabloff, se registró con el número 4/2013, consistente esencialmente en: “…SE ADMITE LA DEMANDA; en 
la vía y forma propuestas por los agentes del Ministerio Público de la Federación, quienes demandan 
la declaratoria de extinción de dominio respecto de los bienes inmuebles ubicados en: 1.- Lote 61, 
manzana 49, colonia Zona Río Tijuana, Tercera Etapa, Tijuana, Baja California, identificado también 
como inmueble ubicado en Avenida Río Mississippi 61, sección 6472, Paraíso del Río, Tercera Etapa, 
Tijuana, Baja California. 2.- Lote 1, manzana 32, Zona Urbana, Ex Ejido Matamoros, identificado 
también como finca ubicada en la calle 7, 47, Poblado Ejido Matamoros, Tijuana, Baja California; y, 3.- 
Calle Misión San Miguel, sin número, fraccionamiento Misión del Mar, Rosarito, Baja California, 
identificado también como Circuito Misión San Juan, lotes 46 y 47, manzana 132, Misión del Mar I y/o 
Circuito Misión San Juan Capistrano, manzana 132, lotes 46 y 47, fraccionamiento Misión del Mar, 
Rosarito, Baja California…” 

Asimismo, con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 22 de la Ley Federal de Extinción 
de Dominio, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, se emplaza a Manuel Torres Solís, en su carácter de codemandado, para 
que dentro del término de TREINTA DIAS, contados del siguiente al de la última publicación de los edictos, 
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den contestación a la demanda instaurada por los Agentes del Ministerio Público de la Federación, asimismo, 
quedan en la Secretaría de este Juzgado las respectivas copias de traslado; apercibido que de no dar 
contestación a la demanda se seguirá el juicio en rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”, 
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS HABILES. 

México, D.F., a 7 de enero de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región,  

Especializado en Extinción de Dominio, con Competencia y Jurisdicción  
en toda la República y Residencia en el Distrito Federal 

Celestina Ordaz Barranco 
Rúbrica. 

(R.- 382832)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna,  

Torreón, Coah. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, EN TORREON, COAHUILA. 

GALLEGOS CONSTRUCCIONES GC PISOS LASER, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
TERCERO INTERESADO.- 
En los autos del juicio de amparo número 2355/2013, promovido por Enrique Gallegos Estens, en su 

carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas, actos de administración y dominio de la 
persona moral denominada GC Pisos, Laser, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos que 
reclama de la Junta de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad y otras autoridades, radicado en 
este Juzgado Segundo de Distrito en la Laguna, se ha señalado a usted como tercero interesado, y, como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” y en el periódico 
“EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio 
en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado 
Federal; se le hace saber además, que se han señalado las DIEZ HORAS CON CUARENTA Y DOS 
MINUTOS DEL DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional en ese asunto; se hace de su conocimiento que la quejosa señala como acto 
reclamado sustancialmente el siguiente: todo lo actuado dentro del expediente laboral de origen número 
12421/i/1/2012, del índice de la responsable, incluyendo la ejecución del laudo sobre el bien inmueble 
ubicado en Avenida Juárez Oriente número 2154, colonia Centro, en esta ciudad, así como la falta de 
emplazamiento a dicho procedimiento, pues se pretenden ejecutar actos en su domicilio a fin de cubrir 
el pago de $761,250.00 (setecientos sesenta y un mil doscientos cincuenta pesos 00/100), sin ser parte 
en el procedimiento mencionado. 

Atentamente 
Torreón, Coah., a 14 de enero de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna 
Lic. Verónica Arizmendi Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 383292) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

HDI SEGUROS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRASPASO DE CARTERA DE POLIZAS DE SEGUROS DE GASTOS MEDICOS MAYORES 
Atento a lo dispuesto por el Artículo 66 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros, se comunica que mediante Convenio celebrado entre Plan Seguro, S.A. de C.V. Compañía 
de Seguros y HDI Seguros, S.A. de C.V. se acordó el traspaso de la cartera de esta última, de todos los 
seguros del Ramo de Gastos Médicos Mayores, con excepción de los Seguros Básicos Estandarizados de 
Gastos Médicos”, a partir de que surta efectos dicho traspaso será Plan Seguros S.A. de C.V. Compañía 
de Seguros quién se obligará a cumplir con las responsabilidades inherentes a estos contratos de seguros. 

Se informa que para las reclamaciones reportadas y/o en proceso de atención, existentes a esta fecha, 
HDI Seguros, S.A. de C.V. continuará brindando la atención correspondiente a través de Plan Seguros, S.A. 
de C.V. Compañía de Seguros. 

Los asegurados, contratantes, beneficiarios o causahabientes de HDI Seguros, S.A. de C.V. contarán con 
un término de 45 naturales contado a partir de la tercera publicación de este aviso, para manifestar lo que a 
sus intereses convenga, otorgando o no su conformidad con el traspaso de cartera en dicho ramo, o 
solicitando los que tengan derecho a ello, la liquidación de sus pólizas. 

El traspaso de cartera del ramo de Gastos Médicos Mayores de ninguna manera modificará los términos y 
condiciones vigentes pactados en los contratos de seguro correspondientes, quedando garantizados los 
derechos de los asegurados al momento del traspaso. En todo caso, para su modificación será necesaria la 
manifestación de la voluntad de las partes interesadas en este sentido. 

México, D.F., a 27 de enero de 2014. 
HDI Seguros, S.A. de C.V. 

Apoderado Legal 
Antonio Roberto Márquez Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 383213)   

Banco de Desarrollo de América del Norte 
AGUA SPECIAL UTILITY DISTRICT 

PROYECTO DE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
AVISO GENERAL DE LICITACIONES 

El distrito especial de servicios públicos, Agua Special Utility District (AUGA SUD), ha solicitado la 
certificación a la Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza (COCEF) y recursos no rembolsables por 
$8,000,000.00 dólares al Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN), a través de su Fondo de 
Infraestructura Ambiental Fronteriza (BEIF), que opera con aportaciones de la Agencia de Protección 
Ambiental de Estados Unidos (EPA), para financiar parte de los costos asociados con la construcción del 
proyecto de alcantarillado y saneamiento (PTAR). 

El proyecto propuesto proporcionará por primera vez los servicios de alcantarillado y saneamiento, así 
como la eliminación del uso de fosas sépticas deterioradas cuya construcción no cumplió con las normas 
establecidas, con lo cual se reducirán los riesgos asociados con las aguas residuales no tratadas al que están 
expuesto actualmente el área sin servicio de Palmview y las áreas anexas en la zona este de AGUA SUD. Las 
obras de mejoramiento consisten en: infraestructura de alcantarillado sanitario, incluyendo cuatro estaciones 
de bombeo, aproximadamente 160,600 pies lineales de tubería de alcantarillado sanitario por gravedad, 7,875 
pies lineales de líneas de impulsión y 534 pozos de visita; de igual forma la construcción de una planta de 
tratamiento de aguas residuales con una capacidad inicial de 2.55 millones de galones diarios; instalación 
de conexiones y el retiro de las fosas sépticas de 1,752 domicilios en 49 fraccionamientos. 

La convocatoria de licitación para estas obras está programada para publicarse en el segundo trimestre de 
2014 y la construcción se iniciará a finales del año 2014. 

Para las obras que se financiarán parcial o totalmente con recursos del BDAN, el Distrito llevará a cabo 
licitaciones públicas conforme a las Políticas de Adquisición y Contratación del BDAN, las cuales estarán 
abiertas a empresas de cualquier país. 

Para mayor información acerca de este proyecto, los interesados deben dirigirse a: Mr. Francisco Flores, 
District Manager, AGUA Special Utility District, 3120 North Abram Road, Mission, TX 78573; Telephone: (956) 
522-5932; Fax: (956) 585-1188; Correo electrónico: f.flores@aguasud.com 

22 de enero de 2014. 
Director de Administración de Proyectos y Servicios Técnicos 

Rafael Escandón Timm 
Rúbrica. 

(R.- 383281) 
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Organo Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria 
AREA DE RESPONSABILIDADES 
EXP. ADMVO. No. RES-1318/2013 

OFICIO No. 101-03-2014-081 

Asunto: Citatorio para la audiencia prevista por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

C. ALEJANDRO URQUIZA MARTINEZ 
PRESENTE. 
México, D.F., a 14 de enero de 2014. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, y 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, fracción III, 4, 7, 8, 21, 24, 36, 37 y 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 37, fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, en atención a lo dispuesto en los Artículos Transitorios Segundo, Octavo y 
Noveno del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil 
trece; 12 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 2, segundo párrafo y 39 del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria; 3, apartado D, segundo párrafo, 80, fracción I, punto 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
21, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, sírvase 
Usted, comparecer a las 10:00 horas del décimo día hábil, en las oficinas de este Organo Interno de Control 
ubicadas en Avenida Hidalgo número 77, Módulo IV, Quinto Piso Centro, Colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06300 en la Ciudad de México, Distrito Federal, para la celebración de la audiencia a que 
hace referencia este último precepto legal, a fin que rinda su declaración en torno a los hechos que 
presuntamente se le imputan y que pueden ser causa de responsabilidad administrativa, y con la finalidad de 
respetar su garantía de audiencia, dicha comparecencia podrá ser realizada por escrito. 

Lo anterior, en virtud que mediante oficio número 101-2013-0352 del 23 de julio de 2013, el Titular de este 
Organo Interno de Control, remitió el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de la auditoría 
029/2012, a efecto de iniciar el procedimiento administrativo de responsabilidades contra Usted, por la 
probable irregularidad en el puesto de Administrador, adscrito a la Administración Local de Auditoría Fiscal del 
Norte del Distrito Federal de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria, consistente en lo siguiente: 

Usted, en el ejercicio de sus funciones como Administrador, adscrito a la Administración Local  
de Auditoría Fiscal del Norte del Distrito Federal, no cumplió con el servicio que le fue encomendado, ni se 
abstuvo de omisiones que causaran la deficiencia de dicho servicio, por las razones que a continuación  
se detallan: 

a) Emitió de manera indebida el oficio 500 72 01 00 01 2011-13524 del dos de mayo de dos mil once, con 
el que autorizó la solicitud de devolución del saldo a favor del Impuesto al Valor Agregado (IVA), presentada 
en fecha cinco de enero del mismo año, por la contribuyente PROMOTORA DE AUTOPISTAS DEL 
PACIFICO, S.A. DE C.V., por la cantidad $153,515,685.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), correspondiente al 
saldo a favor del Impuesto al Valor Agregado y su actualización, sin contemplar el pago de intereses que por 
derecho le correspondía a la referida persona moral, aunado a que dicho saldo, fue depositado en la cuenta 
bancaria a nombre de la contribuyente en comento, hasta el cinco de mayo de dos mil once, es decir, fuera 
del plazo legal previsto por el artículo 22, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

b) Asimismo, Usted omitió supervisar que el C. Alejandro Zirancamaro Díaz Morales, en el puesto de 
Subadministrador Local de Auditoría Fiscal “1”, adscrito a la Administración Local a su cargo, cumpliera con 
las funciones que tenía encomendadas, debido a que el referido servidor público no contempló en la 
autorización contenida en el oficio 500 72 01 00 01 2011-13524 del dos de mayo de dos mil once, el pago de 
intereses que por derecho le correspondía a la contribuyente PROMOTORA DE AUTOPISTAS DEL 
PACIFICO, S.A. DE C.V., aunado a que no dio un seguimiento oportuno al depósito efectuado por la cantidad 
$153,515,685.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), correspondiente al saldo a favor del Impuesto al Valor Agregado y 
su actualización, en la cuenta bancaria a nombre de la citada contribuyente, toda vez que dicho pago se 
realizó en fecha el cinco de mayo de dos mil once, es decir, fuera del plazo legal previsto por el artículo 22, 
sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
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En consecuencia, mediante diverso 600-25-2011-14892 del 19 de agosto de 2011, el Administrador Local 
Jurídico del Norte del Distrito Federal resolvió el Recurso de Revocación número RL710/2011, promovido por 
la empresa moral referida en el párrafo que antecede, el cual en el Unico Motivo de la Resolución consideró  
lo siguiente: 

… 
En ese tenor, el Administrador Local Jurídico del Norte del Distrito Federal, mediante oficio  

600-25-2011-14892 del 19 de agosto de 2011, resolvió el Recurso de Revocación número RL710/2011, 
señalando en su punto Resolutivo Primero lo siguiente: 

… 
En cumplimiento a lo anterior, a través del oficio 500-72-08-02-04-2011-21113 del veintinueve de agosto 

de dos mil once, Usted, en su carácter de Administrador Local de Auditoría Fiscal del Norte del Distrito 
Federal, autorizó el pago adicional por la cantidad de $453,517.60 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 60/100 M.N.), por concepto de actualización, así como, de la cantidad 
de $12,110,805.00 (DOCE MILLONES CIENTO DIEZ MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.), por 
intereses, configurándose con ello, un presunto daño al Erario Federal, en cantidad de $12,564,322.60 (DOCE 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL, TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS 60/100 M.N.), tal 
como y como se precisó en el oficio 101-02-2013-0211 del diecisiete de julio de dos mil trece, suscrito por el 
Titular del Area de Auditoría Interna de este Organo Interno de Control, por lo que con su conducta inobservó 
los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público. 

Por lo que con su actuar, presuntamente infringió lo dispuesto en los artículos 7 y 8, fracciones I, XVII y 
XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en concatenación 
con lo establecido en el artículo 22, párrafos sexto y doceavo y 22-A, primer párrafo y segundo párrafo, 
fracción I y último párrafo del Código Fiscal de la Federación, así como, con lo dispuesto en el apartado de 
“Seguimiento”, Cuadragésima, de las Estrategias para la Función de Devoluciones y Compensaciones, 
emitidas por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, que reza lo siguiente: 

… 
Se hace de su conocimiento que en la audiencia tiene derecho a ser asistido de un defensor, 

apercibiéndolo que en caso de dejar de comparecer ante esta autoridad a la celebración de la audiencia,  
en la fecha, hora y lugar antes señalados sin causa justificada, para que rinda su declaración en torno a la 
conducta irregular que presuntamente se le imputa, se le tendrá por cierta la misma, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

En su comparecencia a la audiencia, objeto del presente citatorio, deberá traer consigo una identificación 
oficial vigente, con fotografía; por otra parte, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente a la notificación del 
presente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 
visible de esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control, en el Servicio de Administración 
Tributaria, con fundamento en lo establecido por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, de conformidad con el numeral 47 de la Ley antes citada. 

No omito manifestarle que se encuentra a su disposición para consulta el expediente de responsabilidades  
RES-1318/2013, relacionado con los hechos antes señalados, lo cual podrá realizar en días hábiles, de 9:00 a 
14:00 y de las 15:00 a las 18:00 horas, en las oficinas que ocupa esta Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control, para lo cual deberá traer consigo identificación oficial con fotografía vigente. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Rubén Carlos Rodríguez Arias 
Rúbrica. 

(R.- 382866)
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 03/2014 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE INFORMACION 

Código del 
Puesto 

04-217-1-CFLA001-0000007-E-C-G

Nivel 
Administrativo 

LA1 Número de vacantes 01

Percepción 
Mensual Bruta 

$85888.92 (OCHENTA Y CINCO MIL OCHO CIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
92/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Análisis y 
Prospectiva para la Política Interior

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR POLITICAS SOBRE LA INTEGRACION DE INFORMACION EN 
MATERIA DE GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA Y POLITICA INTERIOR DE 
MEXICO, PARA CONTAR CON INSUMOS DE INFORMACION QUE PERMITAN 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE PROCESOS DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

2. ESTABLECER MECANISMOS DE RECOPILACION Y EVALUACION DE 
INFORMACION TECNICA O ESPECIALIZADA, PARA COADYUVAR CON LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES CON LOS INSUMOS REQUERIDOS EN LOS 
PROCESOS DE ADMINISTRACION DE LOS ASUNTOS DEL PAIS. 

3. IMPLEMENTAR LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA INTEGRACION DE 
INFORMACION EN MATERIA DE RIESGOS A LA GOBERNABILIDAD 
DEMOCRATICA Y A LA POLITICA AL INTERIOR DEL PAIS, PARA CONTAR 
CON LA INFORMACION Y/O PROPUESTAS DE SOLUCION QUE FACILITEN 
LA TOMA DE DECISIONES DE LAS AREAS COMPETENTES. 

4. DETERMINAR EL CONTENIDO DE INFORMACION DE LOS NUEVOS 
PRODUCTOS DE INFORMACION DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
QUE SERAN DEFINIDOS DE MANERA CONJUNTA ENTRE LAS AREAS 
INVOLUCRADAS Y EL CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD 
NACIONAL, PARA PROPORCIONAR A LAS INSTANCIAS SUPERIORES 
PRODUCTOS E INSUMOS EN MATERIA DE GOBERNABILIDAD Y POLITICA 
INTERIOR. 

5. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE TRABAJO QUE LLEVAN A CABO LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION CON 
INSTANCIAS DE SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL EN MATERIA DE 
GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA EN MEXICO, PARA COADYUVAR CON 
INFORMACION QUE BRINDE EL SOPORTE TECNICO EN LA MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL TITULADO 

CARRERA GENERICA:
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
• SOCIOLOGIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 

Código del 
Puesto 

04-813-1-CFNC002-0000065-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

NC2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE REGISTRO DEL CONSUMO DE LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, PARA DETERMINAR MECANISMOS 
QUE PERMITAN OPTIMIZAR EL USO DE LOS SISTEMAS DE TRANSMISION 
DE VOZ Y DATOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION 

2. VERIFICAR LA ELABORACION DE TABLAS DE GASTO DE LOS SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES DE LA DEPENDENCIA, PARA PROPORCIONAR 
ELEMENTOS DE JUICIO EN LA TOMA DE DECISIONES EN MATERIA DE 
PLANEACION PRESUPUESTAL. 

3. COORDINAR LA INTEGRACION DE INFORMACION TECNICA REFERENTE A 
PARAMETROS, EQUIPOS Y ENLACES DE TELECOMUNICACIONES, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA EN LA MATERIA. 

4. VIGILAR LA FORMULACION DE REPORTES MENSUALES SOBRE LOS 
GASTOS POR CONCEPTO DE TELEFONIA CONVENCIONAL EN LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN EL SEGUIMIENTO 
Y CONTROL DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

5. SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE ANALISIS SOBRE EQUIPOS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES DE PROVEEDORES NACIONALES Y 
EXTRANJEROS, PARA PROPONER MEJORAS EN LOS SISTEMAS DE 
TRANSMISION DE VOZ, INFORMACION E IMAGENES. 

6. COORDINAR LOS MECANISMOS DE DESCRIPCION TECNICA DE EQUIPOS Y 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, PARA COADYUVAR EN LA 
INTEGRACION DE DICTAMENES TECNICOS REQUERIDOS POR LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 

7. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE ACTIVACION Y CANCELACION DE 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, PARA ASEGURAR SU 
DISPONIBILIDAD Y FACTURACION EN LOS TIEMPOS PROGRAMADOS. 

8. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE PROYECTOS DE REDES DE 
TELECOMUNICACIONES EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
ASEGURAR LA OPERACION Y ENTREGA DE LOS SERVICIOS Y EQUIPOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ELECTRICA Y ELECTRONICA 
• INGENIERIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
• TECNOLOGIA ELECTRONICA 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de febrero de 2014 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

ASISTENTE DE HEMEROTECA 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CFPQ003-0000647-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10577.2 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Gobierno Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COMPILAR LAS PUBLICACIONES DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
PARA SU INTEGRACION EN LA HEMEROTECA. 

2. REGISTRAR LAS EDICIONES HISTORICAS DEL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACION, PARA CONTAR Y ACTUALIZAR LOS INVENTARIOS DE LA 
HEMEROTECA. 

3. CLASIFICAR E IDENTIFICAR EL ACERVO HISTORICO DEL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, PARA EFICIENTAR SU LOCALIZACION Y CONSULTA. 

4. EJECUTAR ACCIONES DE CONSERVACION DEL ACERVO HISTORICO DEL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA ASEGURAR SU DISPOSICION 
DENTRO DE LOS SERVICIOS DE LA HEMEROTECA. 

5. ARCHIVAR LAS EDICIONES DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA 
ASEGURAR SU UBICACION EN LA HEMEROTECA. 

6. ATENDER LAS SOLICITUDES DE CONSULTA DEL MATERIAL 
HEMEROGRAFICO, PARA ASEGURAR LA ATENCION DE LOS USUARIOS.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

DESARROLLADOR(A) DE SISTEMAS DE APLICACIONES WEB (INTERNET) 

Código del 
Puesto 

04-410-1-CF21864-0000093-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10577.2 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Registro Nacional 
de Población e Identificación Personal 

Sede MEXICO, D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. PROGRAMAR APLICACIONES INFORMATICAS WEB, PARA LA GESTION DE 
LA CLAVE UNICA DE REGISTRO POBLACIONAL EN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2. REALIZAR ADECUACIONES A LOS SISTEMAS INFORMATICOS WEB, PARA 
OPTIMIZAR LA GESTION DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO 
POBLACIONAL. 

3. ESTANDARIZAR LOS SISTEMAS INFORMATICOS WEB, PARA LA 
ASIGNACION, CONSULTA E IMPRESION DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO 
POBLACIONAL. 

4. RECOMENDAR NUEVAS APLICACIONES WEB, PARA SIMPLIFICAR O 
ACTUALIZAR LA FUNCIONALIDAD DE LA ASIGNACION DE LA CLAVE UNICA 
DE REGISTRO POBLACIONAL. 

5. PROPORCIONAR ASESORIAS RESPECTO AL MANEJO, INSTALACION 
Y FUNCIONALIDAD DE LAS APLICACIONES WEB A LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA 
COADYUVAR A LA CONSOLIDACION DE LA GESTION DEL REGISTRO 
POBLACIONAL. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA O 
COMERCIAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
• PROCESOS TECNOLOGICOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

DESARROLLADOR(A) DE SISTEMAS DE WEB SERVICES (SERVICIOS DE 
INTERNET) 

Código del 
Puesto 

04-410-1-CF21864-0000094-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10577.2 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Registro Nacional 
de Población e Identificación Personal 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROGRAMAR SISTEMAS DE WEB SERVICES, MENU RAIZ Y PROCESOS 
MASIVOS, PARA FACILITAR A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL LA GESTION DE LA CLAVE UNICA DE 
REGISTRO POBLACIONAL DESDE CUALQUIER OTRA APLICACION O 
SISTEMA OPERATIVO 

2. REALIZAR ADECUACIONES A LOS SISTEMAS DE WEB SERVICES, MENU 
RAIZ Y PROCESOS MASIVOS, PARA OPTIMIZAR LA GESTION DE LA CLAVE 
UNICA DE REGISTRO POBLACIONAL A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y REGISTROS CIVILES. 
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3. ESTANDARIZAR LOS SISTEMAS DE WEB SERVICES, MENU RAIZ Y 
PROCESOS MASIVOS, PARA LA ASIGNACION, CONSULTA E IMPRESION DE 
LA CONSTANCIA DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO POBLACIONAL. 

4. RECOMENDAR NUEVAS APLICACIONES, MEJORAS O CRECIMIENTO EN 
LOS SISTEMAS DE WEB SERVICES, MENU RAIZ Y PROCESOS MASIVOS, 
PARA SIMPLIFICAR O ACTUALIZAR LA FUNCIONALIDAD DE LA ASIGNACION 
DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO POBLACIONAL. 

5. PROPORCIONAR ASESORIAS EN EL MANEJO DE LOS SISTEMAS DE WEB 
SERVICES A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PARA COADYUVAR EN LA CONSOLIDACION DE LA 
GESTION DEL REGISTRO POBLACIONAL. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA O 
COMERCIAL TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
• PROCESOS TECNOLOGICOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6. 

Nombre del 
Puesto 

ASISTENTE DE DIRECCION DE SISTEMAS Y ENCARGADA(O) DEL AREA DE 
CODIFICACION 

Código del 
Puesto 

04-410-1-CF21865-0000104-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Registro Nacional 
de Población e Identificación Personal 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. MONITOREAR LOS ACTOS DE REGISTRO, CLASIFICACION Y 
ALMACENAMIENTO REALIZADOS POR LOS REGISTROS CIVILES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA SU INCLUSION Y PROCESAMIENTO EN 
EL SISTEMA DE CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION. 

2. BRINDAR ATENCION Y ASESORIAS TECNICAS A LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA 
CONTRIBUIR EN EL ADECUADO USO DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS 
DE REGISTRO NACIONAL DE POBLACION. 

3. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE MODIFICACION A LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION, PARA SU 
CANALIZACION Y EVALUACION DE LOS DESARROLLADORES DE 
SISTEMAS. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE DESARROLLO E 
IMPLEMENTACION DE SISTEMAS INFORMATICOS A CARGO DE LA 
DIRECCION DE SISTEMAS, PARA COADYUVAR EN LA INTEGRACION Y 
MEJORAMIENTO DE LAS BASES DE DATOS DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO TITULADO 

CARRERA GENERICA:
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  
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4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010  
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
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9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 05 de febrero de 2014. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de febrero de 2014 al 18 de febrero
de 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de febrero de 2014 al 18 de febrero
de 2014. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 19 de febrero de 2014 al 21 de febrero
de 2014. 

Evaluación de conocimientos A partir del 24 de febrero de 2014. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado:
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
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La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
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  Total 100 100 100 100 100  
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115, ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
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Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como  
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes  
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 
no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 5 de febrero de 2014. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 
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Mtro. Carlos Uriel PalmerIn Angelino 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 04/2014 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto DIRECCION DE POLITICA PARA LA REGULACION Y CONTROL MIGRATORIO 
Código del Puesto 04-412-1-CFMB001-0000064-E-C-T 
Nivel Administrativo MB1 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$56129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 22/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Política Migratoria Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROMOVER DIRECTRICES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 
CARACTER GENERAL EN MATERIA DE REGULACION, CONTROL Y 
VERIFICACION MIGRATORIA, PARA CREAR UNA POLITICA MIGRATORIA 
ADECUADA QUE ATIENDA LA MOVILIDAD Y LA MIGRACION 
INTERNACIONAL EN MEXICO. 

2. DETERMINAR LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DE LA APLICACION 
DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE 
REGULACION, CONTROL Y VERIFICACION MIGRATORIA, PARA VIGILAR 
QUE SE CUMPLA CON LAS POLITICAS Y DIRECTRICES DETERMINADAS 
POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. PROPONER LAS CUOTAS, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, EN COORDINACION CON LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES, PARA GENERAR UNA POLITICA ACORDE 
CON LOS FLUJOS MIGRATORIOS Y NECESIDADES DEL DESARROLLO 
DEL PAIS.  

4. ESTABLECER ESTRATEGIAS DE VINCULACION Y COORDINACION CON 
DIVERSAS INSTANCIAS, PARA CONTRIBUIR EN LA CELEBRACION DE 
CONVENIOS DE COLABORACION, CONCERTACION Y OTROS 
INSTRUMENTOS EN MATERIA DE REGULACION, CONTROL Y 
VERIFICACION MIGRATORIA. 

5. FIJAR MECANISMOS DE ATENCION EN CONJUNTO CON LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES, RELATIVOS A LA APLICACION DE LA 
POLITICA DE REGULACION, CONTROL Y VERIFICACION MIGRATORIA, 
PARA HOMOLOGAR LOS CRITERIOS QUE PERMITAN LA RESOLUCION 
DE LAS CONSULTAS QUE EN LA MATERIA SE PRESENTEN.  

6. DIRIGIR LAS ACCIONES DE LA INTEGRACION DE LOS DICTAMENES 
TECNICOS Y ACUERDOS QUE FIJEN, SUPRIMAN O CIERREN 
TEMPORALMENTE LOS LUGARES DESTINADOS AL TRANSITO 
INTERNACIONAL DE PERSONAS POR PUERTOS MARITIMOS, AEREOS Y 
TERRESTRES, PARA CONTROLAR O SUSPENDER LA ENTRADA Y 
SALIDA DE EXTRANJEROS Y NACIONALES POR CAUSAS DE INTERES 
PUBLICO. 

7. DISEÑAR ACCIONES DE DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA 
DE REGULACION, CONTROL Y VERIFICACION MIGRATORIA, ASI COMO 
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DE LOS CRITERIOS DE INTERPRETACION, PARA ASEGURAR SU 
APLICACION HOMOGENEA A NIVEL NACIONAL. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS SOCIALES  
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• DEMOGRAFIA GENERAL 
• SOCIOLOGIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE INVESTIGACION B 
Código del Puesto 04-412-1-CFNB001-0000083-E-C-T 
Nivel Administrativo NB1 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$28664.15 (VEINTIOCHO MIL SEIS CIENTOS SESENTA  
Y CUATRO PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Política Migratoria Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR PROYECTOS DE INVESTIGACION, EDITORIALES Y 
ENCUESTAS SOBRE EL FENOMENO MIGRATORIO, PARA CONTRIBUIR 
EN EL ENTENDIMIENTO DE LOS PROBLEMAS Y RETOS QUE ENFRENTA 
LA POLITICA MIGRATORIA EN MEXICO.  

2. COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS E INDICADORES 
ESTRATEGICOS INHERENTES AL FENOMENO MIGRATORIO, PARA 
CONTAR CON ESQUEMAS QUE PERMITAN LA FORMULACION DE 
DIRECTRICES, ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA 
DE POLITICA MIGRATORIA.  

3. ESTABLECER LOS PROCESOS EN MATERIA DE ANALISIS DE 
PERTINENCIA, OPINION E INDICADORES DEL FENOMENO 
MIGRATORIO, PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE INFORMACION 
QUE SOBRE EL TEMA INGRESAN AL CENTRO DE ESTUDIOS 
MIGRATORIOS.  

4. PUBLICAR LOS RESULTADOS DE ESTUDIOS, INVESTIGACIONES E 
INDICADORES REFERENTES AL FENOMENO MIGRATORIO, PARA 
DIFUNDIR EL CONOCIMIENTO EN LA MATERIA Y FAVORECER LA TOMA 
DE DECISIONES.  

5. EMITIR OPINIONES SOBRE LAS DIRECTRICES, ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA DE POLITICA MIGRATORIA, 
PARA ASISTIR EN LA INSTRUMENTACION DE ACCIONES DE MEJORA 
EN LA GESTION MIGRATORIA EN MEXICO. 

6. REALIZAR PONENCIAS Y PARTICIPAR EN EVENTOS DE ANALISIS Y 
DISCUSION SOBRE TEMAS EN MIGRACION INTERNACIONAL, PARA 
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DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES 
DESARROLLADAS EN EL CENTRO DE ESTUDIOS MIGRATORIOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• ECONOMIA  
• CIENCIAS SOCIALES 
• DERECHO    
• MATEMATICAS – ACTUARIA 
• HUMANIDADES 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• ADMINISTRACION    
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DEMOGRAFIA GENERAL  
• ECONOMIA GENERAL 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
• PROBLEMAS INTERNACIONALES 
• HISTORIA GENERAL 
• CIENCIAS POLITICAS 
• SOCIOLOGIA GENERAL 
• ESTADISTICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 

. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO TECNICO DE INVESTIGACION C 
Código del Puesto 04-412-1-CFOB001-0000099-E-C-T 
Nivel Administrativo OB1 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS  
TREINTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Política Migratoria Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LOS PROYECTOS DE ESTUDIOS, 
INVESTIGACIONES, ENCUESTAS O EDITORIALES, PARA CONTRIBUIR 
AL CONOCIMIENTO DEL FENOMENO MIGRATORIO EN EL INTERIOR 
DEL PAIS. 

2. EFECTUAR EL ANALISIS INFORMATIVO DE TEMAS ESPECIFICOS 
RELACIONADOS CON EL FENOMENO Y LA POLITICA MIGRATORIA, 
PARA EMITIR OPINIONES QUE CONTRIBUYAN A LA ATENCION DE 
ASUNTOS EN LA MATERIA. 

3. ACTUALIZAR Y PROCESAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y 
CUALITATIVA DE LAS BASES DE DATOS EN TEMAS MIGRATORIOS, 
PARA GENERAR DATOS ESPECIFICOS NECESARIOS EN LOS ESTUDIOS 
E INVESTIGACIONES QUE SE REALIZAN EN LA MATERIA.  

4. GENERAR PROPUESTAS INFORMATIVAS SOBRE LOS RESULTADOS DE 
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS EN MATERIA MIGRATORIA, PARA 
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CONTRIBUIR EN LA DIFUSION, CONOCIMIENTO Y ENTENDIMIENTO DEL 
FENOMENO MIGRATORIO EN MEXICO.  

5. CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE INFORMACION Y MATERIALES 
REQUERIDOS SOBRE MIGRACION NACIONAL E INTERNACIONAL EN 
LAS PONENCIAS, EVENTOS, O FOROS EN QUE PARTICIPEN 
FUNCIONARIOS DE LA UNIDAD, PARA SOMETERLOS A 
CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS SOCIALES 
• ECONOMIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
• MATEMATICAS – ACTUARIA 
• ADMINISTRACION  
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• HUMANIDADES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DEMOGRAFIA GENERAL  
• ECONOMIA GENERAL 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
• PROBLEMAS INTERNACIONALES 
• HISTORIA GENERAL 
• CIENCIAS POLITICAS 
• SOCIOLOGIA GENERAL 
• ESTADISTICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE BASES DE DATOS Y ALMACENAMIENTO 
Código del Puesto 04-813-1-CFOA002-0000120-E-C-K 
Nivel Administrativo OA2 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS  
TREINTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Tecnologías de la Información 

y Comunicación 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. OPERAR LOS BANCOS DE DATOS Y EQUIPOS DE CENTRALES DE 
ALMACENAMIENTO QUE RESIDEN EN LA INFRAESTRUCTURA DE 
COMPUTO, PARA COADYUVAR A MANTENER EN CONSTANTE 
FUNCIONAMIENTO LOS SISTEMAS DE INFORMACION ELECTRONICA 
QUE EN ELLOS SE ENCUENTRAN. 

2. EJECUTAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
EN LOS BANCOS DE DATOS Y EQUIPOS CENTRALES DE 
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ALMACENAMIENTO, PARA GARANTIZAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO 
DE SUS COMPONENTES. 

3. LLEVAR PERIODICAMENTE EL PROCESO DE ACTUALIZACION DEL 
SOFTWARE REQUERIDO EN LOS BANCOS DE DATOS Y EQUIPOS 
CENTRALES DE ALMACENAMIENTO, PARA OPTIMIZAR LA OPERACION 
DE LOS MISMOS Y EN SU CASO CORREGIR PROBLEMAS EXISTENTES. 

4. DESARROLLAR LOS PROCEDIMIENTOS TECNICOS EN LOS BANCOS DE 
DATOS Y EQUIPOS CENTRALES DE ALMACENAMIENTO, PARA 
PERMITIR LA INSTALACION DE LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
ELECTRONICA QUE CONTRIBUYAN AL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
AREAS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION.  

5. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS TECNICOS CONCERNIENTES A LOS 
BANCOS DE DATOS Y EQUIPOS CENTRALES DE ALMACENAMIENTO, 
PARA ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD, FUNCIONALIDAD E INTEGRIDAD 
DE LOS DATOS. 

6. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS TECNICOS RECOMENDADOS POR 
LOS PROVEEDORES EN MATERIA DE OPERACION DE BASES DE 
DATOS Y EQUIPOS CENTRALES DE ALMACENAMIENTO, PARA 
ASEGURAR LA INSTALACION Y OPERACION DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION ELECTRONICOS.  

7. COORDINAR EL SISTEMA DE MONITOREO EN LOS DIVERSOS 
PROCESOS INFORMATICOS QUE SE EJECUTEN A TRAVES DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION ELECTRONICOS DE LA SECRETARIA, 
PARA CONTRIBUIR EN LA DETECCION DE POSIBLES FALLAS 
FUNCIONALES QUE PUEDAN PRESENTARSE EN LA 
INFRAESTRUCTURA DE COMPUTO CENTRAL.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  
TITULADO  

CARRERA GENERICA:  
• COMPUTACION E INFORMATICA  
• INGENIERIA   
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES 

Código del Puesto 04-813-1-CFOA002-0000116-E-C-K 
Nivel Administrativo OA2 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS  
TREINTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Tecnologías de la Información 

y Comunicación 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR TRABAJOS DE ANALISIS SOBRE EL NIVEL DE 
OBSOLESCENCIA DE LOS EQUIPOS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
COADYUVAR EN SU ACTUALIZACION TECNOLOGICA EN MATERIA 
INFORMATICA.  

2. COMPILAR INFORMACION CON RESPECTO A SISTEMAS DE 
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TRANSMISION DE VOZ Y DATOS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
FORMULACION DE DICTAMENES TECNICOS. 

3. COORDINAR ACCIONES RELACIONADAS A LA IMPLEMENTACION DE 
PROYECTOS DE TELECOMUNICACIONES POR PARTE DE 
PROVEEDORES, PARA ASEGURAR LA PUESTA EN MARCHA DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS.  

4. INTEGRAR INFORMACION EN MATERIA DE PARAMETROS Y ENLACES 
DE TELECOMUNICACIONES APLICADOS EN LA SECRETARIA, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA QUE SOLICITEN LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES.   

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  
TITULADO  

CARRERA GENERICA:  
• ELECTRICA Y ELECTRONICA  
• INGENIERIA  
• COMPUTACION E INFORMATICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
• TECNOLOGIA ELECTRONICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
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ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011,06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de 
agosto de 2013 deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal Trabajaen, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 



Miércoles 5 de febrero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, 
reformas del 29 de agosto de 2011,06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 05 de febrero de 2014. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de febrero de 2014 al 18 de febrero de 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de febrero de 2014 al 18 de febrero de 2014. 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 19 de febrero de 2014 al 21 de febrero de 2014. 

Evaluación de conocimientos A partir del 24 de febrero de 2014. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de 
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Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011,06 de septiembre de 2012, y 
última reforma del 23 de agosto de 2013 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
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- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
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de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
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Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011,06 de septiembre de 
2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115, ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 
aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
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Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., y/o enviarla al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Escrito en el que se exponga la situación presentada; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 
su última reforma del 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 
de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. Recibidas 
las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará 
en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar 
y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 5 de febrero de 2014. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
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El Secretario Técnico 
Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados en la Secretaría de Gobernación 

REFERENCIA No. COMAR/001/2014 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA Y VINCULACION INSTITUCIONAL 

Código del 
Puesto 

04-N00-1-CFOC001-0000106-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 
MONEDA NACIONAL) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION DE ATENCION Y 
VINCULACION INSTITUCIONAL 

Sede MEXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ORGANIZAR REUNIONES EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL CON 
INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
CREACION DE VINCULOS INTERINSTITUCIONALES QUE COADYUVEN EN 
LA INTEGRACION DE LAS PERSONAS REFUGIADAS Y SUS FAMILIARES. 

2. INTEGRAR Y ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE REUNIFICACION FAMILIAR E 
INTERNACION QUE SE PRESENTAN ANTE LA COMISION MEXICANA DE 
AYUDA A REFUGIADOS, PARA COLABORAR EN SU CANALIZACION Y 
ATENCION POR PARTE DE LA INSTITUCIONES CORRESPONDIENTES. 

3. ANALIZAR LAS PETICIONES QUE PRESENTAN LOS REFUGIADOS EN 
MATERIA DE ATENCION MEDICA O PSICOLOGICA, PARA COADYUVAR EN 
SU CANALIZACION CUANDO CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN MATERIA. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE ATENCION MEDICA, 
PSICOLOGICA, DE INTERNACION Y REUNIFICACION FAMILIAR, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION RESPECTO A LA ATENCION BRINDADA A 
LAS PERSONAS REFUGIADAS EN MEXICO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
NO APLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. RELACIONES INTERNACIONALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO. 

IDIOMAS INGLES:  
LEER, HABLAR y ESCRIBIR (EN LOS NIVELES - 
AVANZADO). 

OTROS  
Conformación 
de la prelación 

a) EN CASO DE SER IGUAL O MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA 
A TODOS. 
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para acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

b) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION E INFORMACION 
INTERNACIONAL 

Código del 
Puesto 

04-N00-1-CFOA001-0000050-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 MONEDA 
NACIONAL) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION DE PROTECCION Y 
RETORNO 

Sede MEXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ENTREVISTAR A LOS SOLICITANTES DE REFUGIO, BAJO LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS CON EL OBJETIVO DE OBTENER 
INFORMACION SUFICIENTE PARA EL ANALISIS DE LOS CASOS 
INDIVIDUALES. 

2. ANALIZAR LA INFORMACION OBTENIDA EN LAS ENTREVISTAS E 
INVESTIGAR LA SITUACION SOCIOPOLITICA DE LOS PAISES DE ORIGEN 
CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR LA VERACIDAD Y OBJETIVIDAD DE LA 
INFORMACION. 

3. PROPORCIONAR CAPACITACION A LAS INSTANCIAS QUE ATIENDEN A 
LOS SOLICITANTES DE REFUGIO, CON EL PROPOSITO DE COMPARTIR 
CONOCIMIENTOS SOBRE EL TEMA. 

4. INTEGRAR LA INFORMACION EN EXPEDIENTES INDIVIDUALES DE LOS 
SOLICITANTES CON EL PROPOSITO DE QUE SE PRESENTEN AL GRUPO 
DE TRABAJO DEL COMITE DE ELEGIBILIDAD. 

5. PARTICIPAR EN EL GRUPO DE TRABAJO DEL COMITE DE ELEGIBILIDAD, 
CON EL PROPOSITO DE PRESENTAR, ANALIZAR LOS CASOS Y DAR 
SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
1. DERECHO.  
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. DERECHO INTERNACIONAL. 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO. 

IDIOMAS INGLES:  
LEER, HABLAR y ESCRIBIR (EN LOS NIVELES - 
AVANZADO). 

OTROS  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

a) EN CASO DE SER IGUAL O MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 
TODOS. 

b) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto: 

ENLACE DE ATENCION A VULNERABLES 

Código del 
Puesto: 

04-N00-1-CFPA001-0000105-E-C-Y 

Nivel 
Administrativo: 

PA1 Número de vacantes 01 

Percepción $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 
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Mensual Bruta: MONEDA NACIONAL) 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION GENERAL DE LA 
COMISION MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales: 

6. REALIZAR EL PRIMER CONTACTO CON SOLICITANTES DE 
RECONOCIMIENTO DE CONDICION DE REFUGIADOS O BENEFICIO DE 
PROTECCION COMPLEMENTARIA, PARA RESOLVER LAS DUDAS 
RELACIONADAS CON LA DOCUMENTACION Y TRAMITES QUE CONLLEVA 
EL PROCESO. 

7. APOYAR EN EL LLENADO DE FORMATOS Y CUESTIONARIOS DE 
OTORGAMIENTO DE ASISTENCIA, PARA TENER UN MEJOR CONTROL Y 
AGILIZACION DE LOS PROCESOS DE ATENCION DE LA DELEGACION. 

8. RECABAR INFORMACION SOBRE ALTERNATIVAS DE PROGRAMAS 
SOCIALES EN LA ATENCION DE LAS NECESIDADES DE EMERGENCIA DE 
SOLICITANTES Y REFUGIADOS VULNERABLES, PARA CONTRIBUIR A LA 
MEJORA DE LOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA. 

9. DAR SEGUIMIENTO A LOS VINCULOS CELEBRADOS CON LAS 
DEPENDENCIA U ORGANIZACIONES NACIONALES, PARA INFORMAR AL 
SUPERIOR JERARQUICO LOS AVANCES DE LA ASISTENCIA 
INSTITUCIONAL OTORGADA. 

Perfil y 
Requisitos: 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL/ 
TERMINADO O PASANTE 

Carrera Genérica: 
1. DERECHO  
2. RELACIONES INTERNACIONALES 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 
 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. RELACIONES INTERNACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas INGLES: 
Otros  

Conformación 
de la prelación 
para acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

A. EN CASO DE SER MENOR O IGUAL A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA 
A TODOS. 

B. EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el 
portal www.trabajaen.gob.mx  

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia 
simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
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mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional.  
2.- Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el 
aspirante con fotografía, Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, 
detallando funciones específicas, puestos ocupados, con experiencia laboral 
claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, 
en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
5. Presentar las constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La 
documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se acepta 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público de Carrera. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su 
última reforma del 23 de agosto de 2013, para ser sujeto a una promoción por 
concurso en el sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se 
establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de Carrera Titular, para 
que pueda acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán 
presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual 
como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que 
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haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en 
el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el 
caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cedula 
profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia especifica 
del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
12. La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a 
cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Reactivación de 
Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dinamarca 84, Cuarto Piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C. P. 06600 en México D. F., dentro del horario 09:00 a 14:00 horas; 
cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, errores en la 
captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso 
que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
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rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad;  
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. Pasado el período establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se 
podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los aspirantes 
a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y 
guías 

Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica  
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 
comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las 
etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en 
el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última 
reforma de fecha 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados aplicará 
las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros de 
evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
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- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011 y su última reforma del 23 de agosto de 2013.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la 
misma capacidad a evaluar. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Avenida Paseo de 
la Reforma núm. 99 Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
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Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última 
reforma del 23 de agosto de 2013. 

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente sistema de puntuación general: 

Punto de Ponderación por Reglas de Valoración 
 Nivel Evaluación de 

conocimientos 

Evaluación de 

habilidades 

Evaluación de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

 Enlace 30 20 15 10 25 

 Jefe de Departamento 30 20 15 10 25 

 Subdirector de Area 25 20 15 15 25 

 Director de Area 20 20 20 15 25 

 Director General Adjunto 20 20 20 15 25 

 Director General 20 20 20 15 25 

  
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%.  
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar 
a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de habilidades no es motivo de 
descarte del concurso. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados 
para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de 
prelación para ser sujeto a entrevista. 
 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria. 05 de febrero de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 05 al 18 de febrero de 2014 

Recepción de solicitudes de reactivación de 
folios. 

Durante 05 días hábiles a partir 
de la fecha de cierre del registro 
de aspirantes. 

Exámenes de conocimientos. A partir del 26 de febrero de 2014
Evaluación de habilidades. 
Cotejo documental. 
Evaluación de experiencia. 
Valoración del mérito. 
Entrevista. 
Determinación del candidato ganador. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando 
así resulte necesario, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo 
aviso. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 
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(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 
elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la 
etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última reforma del 
23 de agosto de 2013. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice. 
Lo anterior de acuerdo con la autorización del Comité Técnico de Profesionalización 
emitida en Acta de fecha 09 de agosto de 2013, para la utilización del “Reporte de 
Entrevista del Comité Técnico de Selección”.  

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según 
aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: rlmelchor@segob.gob.mx, a nombre del 
Lic. Rubén López Melchor y el teléfono 52098800 ext. 30148 de lunes a viernes de 
09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Avenida Paseo de 
la Reforma núm. 99 Piso 17 Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en 
términos de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión o,  

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
 

México, Distrito Federal, a 5 de febrero de 2014. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General  
de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
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“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirector de Administración 

Secretario Técnico del CTS 
Lic. Flavio Antonio Gutiérrez Reyes 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del 
puesto 

CHOFER DE LA DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS 
SOCIODEMOGRAFICOS Y PROSPECTIVA 

Código del puesto 04-G00-1-CF21864-0000121-E-C-G 
Nivel administrativo PQ3 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION 

Sede MEXICO D.F. 

Funciones 
principales 

1. TRASLADAR AL DIRECTOR GENERAL Y/O PERSONAL COMISIONADO 
PARA QUE ASISTA A DIFERENTES REUNIONES Y EVENTOS, INTERNOS 
Y EXTERNOS DE LA DIRECCION GENERAL, TANTO  

2. EN LA CIUDAD COMO EN ALGUNAS ENTIDADES DEL CENTRO DEL PAIS. 
Perfil y requisitos ESCOLARIDAD 

NINGUNO 
GRADO DE AVANCE 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS SOCIALES 

 

EXPERIENCIA LABORAL AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
• CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 

2. TRABAJO EN EQUIPO 
CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN POBLACION 

2. EDUCACION Y COMUNICACION 
EN POBLACION 

OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA –
INTERMEDIO 

 
Bases de participación 

I. Requisitos de 
participación. 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
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impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en materia 
de transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (DMPOARH). 

III. Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los 
estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto 
deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo 
en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado 
proyectos de investigación, Así como los méritos (logros distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital);  

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, 
y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad 
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aplicable. En caso contrario, la Secretaría General del Consejo Nacional
de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales
procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y en el 
numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en 
donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda 
ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 
la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus 
dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad 
de concursar para una promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones 
del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen.  

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que 
acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil 
requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación 
al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas 
o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes 
que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 
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existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por 
su Comité Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 

IV. Registro de 
aspirantes y 
temarios: 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una 
vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de registro general. El 
hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar 
su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de 
vacantes del SPC. 

V. Etapas del 
concurso: 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 5-febrero-14 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5-febrero-14 al 20-febrero-14 

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular 

21-febrero-14 

Evaluación de conocimientos A partir del 27-febrero-14 
Evaluación de habilidades 
Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación del candidato ganador 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
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candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
periodo establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del 
mismo periodo establecido, sin causa plenamente justificada. 

VI. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación: 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo 
en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación de 

la Experiencia 

Evaluación 

del mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección General 

Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección General 20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones: 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán acudir 
a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
ubicadas en Doctor José María Vertíz No. 852, Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020, México Distrito Federal, el día y hora que se les informe con 
cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado 
por www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación 
mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, 
a los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinará ganador (a) alguno (a), se 
entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, 
y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso 
desierto. 

VIII. Publicación de 
resultados: 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

IX. Resolución de A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
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dudas: formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará 
funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.  

X. Principios del 
concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo, No. 135, Mezzanine, 
Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección.  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación de 
folios: 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción 
al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Doctor José María 
Vertíz No. 852, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 en México, 
D.F., en el área Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional 
de Población; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las 
reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u 
omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil www.conapo.gob.mx, por parte del aspirante.  
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El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

XIV. Determinación 
y reserva: 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de 
nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación 
de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la 
misma.  
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

XV. Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera) en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso 
de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que 
conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de 
participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente:  
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de 
sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
o candidata que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la 
fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de 
entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo 
anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 28 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población. 
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Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico  
Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 381 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Estudios Fiscales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFMC002-0000009-E-C-O 
Rama de Cargo Recursos Financieros 
Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Horario 

mixto. Disponibilidad para viajar: en ocasiones. Periodos especiales de 
trabajo: Con horario completo de lunes a domingo, incluso, durante el periodo 
comprendido entre Junio y Diciembre de cada año para la presentación del 
Paquete Fiscal así como de Marzo a Abril para la presentación de la 
resolución Miscelánea Fiscal de cada año. 

Funciones Principales: 1. Dirigir y coordinar los anteproyectos de iniciativas de Ley que reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones fiscales, en materia de código 
fiscal de la federación, impuesto sobre tenencia y uso de vehículos, impuesto 
sobre automóviles nuevos y otras disposiciones de carácter fiscal, así como 
los proyectos que reforman, adicionan y derogan los reglamentos de leyes 
fiscales. 
2. Dirigir y coordinar los proyectos de decretos presidenciales y acuerdos 
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secretariales en las materias de su competencia. 
3. Dirigir y coordinar los proyectos de resoluciones de carácter general en las 
materias de su competencia, así como dirigir y coordinar la atención de las 
consultas de Sectores, Grupos Sociales, Autoridades Fiscales, Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal, en materia fiscal. 
4. Dirigir y coordinar el análisis de los estudios para la resolución de consultas 
realizadas por los diversos Sectores, Grupos Sociales, Autoridades Fiscales, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en las 
materias de su competencia; así como coordinar la elaboración de estudios de 
carácter jurídico en esas materias, necesarios para determinar la procedencia 
o improcedencia de las propuestas de reforma a las disposiciones fiscales en 
las materias de su competencia, de las diversas iniciativas de ley, 
fundamentando las opiniones y comentarios que se emiten en respuesta a las 
propuestas y consultas de los promoventes. 
5. Dirigir y coordinar el análisis para la emisión de opiniones sobre la 
implicación fiscal de los diversos dictámenes e iniciativas presentadas por el 
Poder Legislativo. 
6. Dirigir y coordinar la participación en foros, eventos y reuniones, con 
Autoridades, Organizaciones, Sectores y Grupos de Profesionales, con otras 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, para difundir 
la Legislación Fiscal en las materias de su competencia, así como para 
conocer la problemática respecto de la interpretación y aplicación de las 
disposiciones fiscales, a fin de determinar posibles soluciones.  

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Programación y Presupuesto de Desarrollo Rural Sustentable y 

Justicia Agraria. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-CFMB002-0000247-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación 
Nivel (Grupo/Grado): MB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 
 

1. Dirigir el correcto análisis sobre las propuestas y prioridades de gasto que le 
presenten las dependencias y entidades del sector economía, para su 
incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 
conforme a la disponibilidad presupuestaria definida por la Subsecretaría de 
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Egresos. 
2. Coordinar y asegurar que el proceso de programación se realice conforme a 
los lineamientos en la materia y orientar a las dependencias y entidades del 
sector economía, para la determinación de sus estructuras programáticas y la 
definición de sus objetivos, metas e indicadores. 
3. Orientar la elaboración del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación de las dependencias y entidades del sector 
economía, para su correspondiente integración y presentación a la H. Cámara 
de Diputados. 
4. Coordinar la revisión de los calendarios financieros y el análisis de los 
resultados del seguimiento del ejercicio de los programas y presupuestos de 
las dependencias y entidades del sector economía, para proponer, en su caso, 
recomendaciones que les permitan apegarse a la norma y a lo aprobado. 
5. Dirigir la verificación y validación de la información sobre los resultados del 
ejercicio presupuestario de las dependencias y entidades del sector economía, 
para la integración de los informes que elabora la Secretaría, mismos que son 
requeridos por la H. Cámara de Diputados, para dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable. 
6. Representar, y en caso necesario, suplir al personal de la Secretaría en los 
Organos de Gobierno, Comités Técnicos, Comités de Control y Auditoría, así 
como en Comisiones y otras instancias de trabajo colegiado, con el propósito 
de orientar y dar seguimiento a las decisiones relativas al presupuesto y 
ejercicio del Gasto Público Federal. 
7. Dirigir y orientar la procedencia de las solicitudes que presenten las 
dependencias y entidades del sector economía, en materia de ejercicio, control 
y seguimiento del Gasto Público Federal para su gestión en tiempo y forma. 
8. Coordinar y validar el análisis y los resultados del seguimiento presupuestal 
para sustentar la opinión o autorización de los instrumentos contenidos en el 
Plan Nacional del Desarrollo; así como las reglas de operación de los 
programas de impacto social, convenios y bases de desempeño que le 
presenten las dependencias y entidades del sector economía, para que se 
realice con apego a las normas y disposiciones aplicables. 
9. Coordinar la revisión, análisis y seguimiento de los fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos de las dependencias y entidades del sector economía, en 
los que la SHCP funge como fideicomitente, para que se autorice su 
constitución o modificación y registro. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Mantenimiento. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-1-CFNC003-0000111-E-C-M 
Rama de Cargo: Recursos Humanos 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de Vehículos de Motor 
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Conocimientos: Administración de Proyectos, Artes Gráficas, Conocimientos de la SHCP y de 
la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Periodos Especiales 

de Trabajo: Se realiza bajo presión a fin de cumplir las metas de producción 
establecidas. Condiciones Específicas de trabajo: Ambientales, 
temperatura, ruido y espacio, el trabajo de mantenimiento se realiza en 
horarios que no afecten la producción, a veces en fines de semana, el trabajo 
se realiza en ambiente de maquinaria industrial por lo que existe exposición al 
ruido. 

Funciones Principales: 
 

1. Desarrollar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de la 
maquinaria y equipo industrial con apego a las metas de producción y estricto 
apego a los manuales de operación de cada equipo a fin de mantener la 
maquinaria y equipo industrial en óptimas condiciones para que la DGTIEV 
pueda cumplir sus metas de producción anuales. 
2. Coordinar y supervisar la prestación de los servicios subrogados, a fin de 
garantizar la realización de los servicios en tiempo con la calidad y oportunidad 
que establezcan las relaciones contractuales respectivas. 
3. Supervisar y coordinar las acciones de los talleres eléctrico y mecánico a fin 
de que sean atendidos con oportunidad los requerimientos de mantenimiento 
de maquinaria y equipo industrial. 
4. Coordinar y supervisar la entrada temporal de refacciones de maquinaria y 
equipo industrial al almacén contempladas en los servicios subrogados, así 
como supervisar y autorizar la salida del almacén e instalación de las mismas 
a la maquinaria y equipo industrial. 
5. Fungir como el enlace de la DGTIEV con la Dirección General de Recursos 
Materiales, Obra Pública y Servicios Generales, a fin de facilitar y dar el 
seguimiento a los servicios de mantenimiento y reparaciones mayores al 
inmueble de la DGTIEV. 
6. Investigar continuamente las nuevas tecnologías en materia de impresos, 
para proponer a la Dirección de Planeación y Mantenimiento acciones de 
actualización o modificaciones a las líneas de producción existentes. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de los Seguros de Vida, GMM y SSI. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFNC003-0000379-E-C-I 
Rama de Cargo Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas–Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
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Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Condiciones específicas de trabajo: En los meses previos al 

desarrollo de las licitaciones la cantidad de trabajo aumenta 
considerablemente, por lo que se requiere de una disponibilidad especial para 
solventarlo. 

Funciones Principales: 1. Coordinar y asesorar a las Dependencias, Organos Administrativos 
Desconcentrados, Entidades y Organismos Autónomos, en la elaboración y 
entrega de la información y documentación que se requiere, estableciendo 
contacto directo con los responsables de administrar los Seguros de Vida, 
Gastos Médicos Mayores y Separación Individualizada, a través de oficios, 
reuniones personales, llamadas telefónicas o por correos electrónicos, con el 
objeto de definir los procedimientos de contratación como para estimar el 
presupuesto requerido, en el Sector que le corresponda. 
2. Colaborar en el análisis de las especificaciones técnicas y alcances del 
servicio de los Seguros de Vida, Gastos Médicos Mayores y Separación 
Individualizada, mediante el análisis de la información tanto cualitativa como 
cuantitativa resultante de la administración del seguro y la proporcionada por 
la aseguradora, a fin de actualizar y realizar las modificaciones orientadas a 
mejorar el servicio y reducir los costos, en la contratación consolidada de este 
seguro que realiza el Gobierno Federal a través de la Unidad de Política y 
Control Presupuestario. 
3. Generar los resúmenes de información requeridos como colectividad, 
siniestralidad, pago de primas, número de participantes, a través del 
concentrado y organizando la información inherente a la colectividad 
asegurada (servidores públicos y jubilados) y a la administración de los 
contratos de Seguros de Vida, Gastos Médicos Mayores y Separación 
individualizada, con el objeto de determinar el procedimiento de contratación 
más conveniente para la Administración Pública Federal, de acuerdo al ámbito 
de su competencia. 
4. Coordinar el control y análisis de la información de entregables de cada 
contrato consolidado, mediante el diseño de registros necesarios para la 
entrega de información (pago de primas, siniestralidad, colectividad 
asegurada, etcétera) y, en su caso, requerir la información faltante establecida 
como entregable en los contratos de los seguros de personas, con la finalidad 
de verificar el cumplimiento de las partes contratantes. 
5. Controlar el avance del presupuesto de los contratos consolidados tomando 
en cuenta las tablas de montos de primas pagadas para no rebasar el 
presupuesto máximo establecido en los contratos respectivos, mediante la 
verificación periódica del avance en el acumulado por el pago de primas de 
seguros de los participantes, con el objeto de valorar y controlar la posibilidad 
de incorporar a nuevos participantes si es que la disponibilidad presupuestaria 
lo permite. 
6. Coordinar con la Dirección de Contratación de Servicios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y las aseguradoras, la incorporación de nuevos 
organismos a las colectividades aseguradas, con base en el cumplimiento de 
la normatividad aplicable y con los requisitos establecidos en los contratos 
consolidados, a fin de generar ahorros presupuestarios al Erario Federal. 
7. Programar y coordinar los procesos administrativos inherentes a los 
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procedimientos de contratación de los contratos consolidados, a través del 
análisis de la normatividad aplicable y de la coordinación con las instancias 
involucradas en reuniones de trabajo y comunicación permanente, para llevar 
a cabo la contratación de los seguros de personas, y que el contrato resultante 
sea oportuno respecto del vencimiento del anterior, así como exista la debida 
continuidad en el servicio con los estándares de calidad requeridos. 
8. Generar y coordinar las reuniones requeridas entre los integrantes de las 
colectividades y las aseguradoras, mediante acuerdos requeridos para 
resolver dificultades específicas respecto de los procedimientos establecidos 
en los contratos existentes, ya sea por particularidades de las dependencias o 
entidades participantes o por casos específicos en los que haya controversia, 
a fin de generar el soporte documental que solvente las dificultades y 
controversias y valorar su generalización a los demás integrantes de la 
colectividad asegurada. 
9. Opinar y diagnosticar en las reuniones específicas en las que se traten 
temas relacionados con los contratos de los seguros de personas, en diversas 
instancias como la Secretaría de Salud Pública, la Secretaría de la Función 
Pública, el Servicio de Administración Tributaria, entre otras, mediante el 
análisis previo de los temas a tratar y de la normatividad implicada para 
conocer el impacto en los contratos consolidados o en los procedimientos de 
contratación que se realizarán en el futuro, a fin de proponer y conocer los 
resultados normativos que deriven de dichas reuniones para modificar los 
contratos o considerarlos en las Especificaciones Técnicas y Alcances del 
Servicio. 
10. Asesorar a las dependencias, Organos Administrativos Desconcentrados, 
Entidades y Organismos Autónomos de la Administración Pública Federal en 
materia de seguros de personas, así como al Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, a través de solicitudes y por los escritos 
emitidos por la Unidad de Política y Control Presupuestario, con la finalidad de 
despejar dudas o controversias de los asegurados participantes. 
11. Efectuar dictámenes en materia de seguros de vida, gastos médicos 
mayores y separación individualizada respecto de las consultas planteadas por 
las Dependencias, Organos Administrativos Desconcentrados, Entidades y 
Organismos Autónomos o por la aseguradora, con base en la normatividad 
aplicable e interpretando los contratos consolidados, a fin de dirimir 
controversias y vigilar el cumplimiento de lo establecido en el contrato de 
seguro, de acuerdo al ámbito de su competencia. 
12. Efectuar dictámenes en materia de seguros de vida, gastos médicos 
mayores y separación individualizado, mediante las consultas ciudadanas 
emitidas a través del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, a fin de aclarar las dudas o entregar documentación que requiera el 
ciudadano en los tiempos establecidos. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis de Participaciones. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-CFNB002-0000062-E-C-T 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional 
Nivel (Grupo/Grado): NB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas  

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos 
de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 
Funciones Principales: 
 

1. Analizar el comportamiento de las variables financieras de las Entidades 
Federativas, mediante la revisión de la cuenta pública por Estado de la 
Republica, elaboración de notas informativas y generación de reportes 
estadísticos, para proporcionar elementos suficientes que coadyuven a la toma 
de decisiones que corresponden a la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas, en materia hacendaria. 
2. Concentrar de manera permanente, los cálculos de participaciones e 
incentivos a Entidades Federativas, mediante la supervisión de la operatividad 
de dicho sistema, con la finalidad de actualizar los contenidos en el Sistema 
Integral SIAPEFF, para mantener actualizada la información que se les 
proporciona a las diferentes Unidades Administrativas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
3. Establecer los mecanismos para diseñar y producir estadísticas oportunas 
sobre los recursos entregados a las Entidades Federativas, mediante la 
revisión y validación de las estadísticas del sistema de participaciones, 
consulta a las áreas involucradas y apego a la normatividad establecida, con la 
finalidad de una constante realización de notas informativas a su superior 
jerárquico. 
4. Mantener permanentemente actualizada la base de datos con los cuadros 
estadísticos y las gráficas de participaciones pagadas mensualmente a las 
Entidades Federativas, mediante la supervisión al personal encargado de la 
captura de la información, con la finalidad de crear una carpeta electrónica con 
la información relevante, para la toma de decisiones e insumo de trabajos de 
investigación. 
5. Integrar casos de estudio con la evidencia documental suficiente que 
permita elaborar reportes de finanzas públicas estatales, mediante la 
aplicación de la metodología y criterios de eficiencia y calidad, que contribuyan 
a la elaboración de documentos de trabajo para la detección de áreas de 
mejora en las finanzas públicas de las Entidades Federativas. 
6. Proporcionar el apoyo necesario a las diferentes áreas de la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas en el análisis de participaciones 
pagadas a las Entidades Federativas, mediante una atención personalizada al 
personal que lo requiera, con la finalidad de facilitar el intercambio de 
información y hacer más eficiente la toma de decisiones en materia de 
federalismo fiscal. 
7. Colaborar en la elaboración de los reportes mensuales, trimestrales y 
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anuales sobre la evolución de las participaciones pagadas a las Entidades 
Federativas, a través del trabajo en equipo con el personal de las áreas 
involucradas, con la finalidad de que se realicen de manera eficiente para la 
integración de carpetas para consulta y toma de decisiones de los mandos 
superiores. 
8. Colaborar en el contenido y orientación de las agendas y trabajos de los 
grupos de trabajo del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, a través del 
puntual seguimiento de los encuentros y actividades de los mismos, para 
contribuir con opiniones derivadas de la asistencia a reuniones que proceda, 
para contribuir en función del interés nacional. 
9. Coordinar la elaboración de notas estratégicas y técnicas, resúmenes, 
síntesis, temas de conversación y documentos de posición, participando en los 
diferentes grupos de trabajo que forman parte del sistema nacional de 
coordinación fiscal, para generar temas de debate en las diferentes reuniones 
y coadyuvar así en el fortalecimiento del federalismo fiscal. 
10. Coordinar la elaboración de informes relativos al comportamiento de los 
reintegros de los incentivos económicos, así como participar en las reuniones 
de evaluación entre el Servicio de Administración Tributaria, las Entidades 
Federativas y la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, mediante 
un análisis de resultados y la intervención en temas relacionados a la 
colaboración administrativa en materia fiscal federal, para dar cumplimiento a 
la normatividad vigente. 
11. Coordinar y supervisar las comunicaciones con otras Dependencias 
Gubernamentales, Entidades Federativas, grupos de trabajo de carácter 
económico-financiero, mediante la recopilación de la información para la 
integración de carpetas disponible a la consulta del personal de las áreas para 
el trabajo de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis Financiero de Gobiernos Subnacionales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-CFNB002-0000069-E-C-T 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional 
Nivel (Grupo/Grado): NB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Conocimientos 

de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
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20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces 
Funciones Principales: 
 

1. Proporcionar al superior jerárquico estudios en materia de ingreso, gasto y 
deuda pública de Entidades Federativas y Municipios, mediante el análisis de 
información de las Haciendas Públicas Locales y de datos obtenidos con base 
a la consulta de fuentes especializadas, con el fin de aportar elementos de 
análisis para el establecimiento de mecanismos de evaluación que apoyen el 
área de registro de obligaciones y empréstitos de las Entidades Federativas y 
Municipios. 
2. Efectuar el seguimiento a los acuerdos tendientes a la colaboración con las 
autoridades de las Entidades Federativas y Municipios en asuntos de las 
Haciendas Públicas, por medio de la generación de reportes, notas 
informativas y resúmenes de los indicadores de las variables económicas, con 
el fin de aportar la información necesaria que sirva de consulta para el 
fortalecimiento de sus finanzas públicas. 
3. Participar en la redacción de documentos para el superior jerárquico que 
realiza la función de enlace entre esta unidad y las Entidades Federativas, 
Unidades Administrativas de la Secretaría y el Servicio de Administración 
Tributaria, mediante el análisis de información, asistencia a reuniones de 
trabajo y consultas a fuentes especializadas con el fin de eficientar la 
colaboración administrativa entre las áreas participantes para el mejoramiento 
de las Haciendas Públicas. 
4. Colaborar en la generación de respuesta a la solicitud de información en 
materia de ingresos, egresos y deuda pública de las Entidades Federativas, 
participando en la revisión y análisis de esta información financiera y de la que 
generan otras áreas de la Unidad, para el establecimiento de un sistema de 
registro en bases de datos que permita la consulta para realizar estudios e 
integrar reportes que apoyen las actividades de las demás áreas de la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas. 
5. Supervisar la realización de presentaciones y notas informativas con la 
información económica y de las Haciendas Públicas de los Gobiernos 
Subnacionales, mediante el desarrollo metodológico, guías de acción y síntesis 
de la información, con el fin de facilitar la toma de decisiones del titular de la 
unidad y de las demás Unidades Administrativas encaminadas a fortalecer el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
6. Supervisar la acciones de planeación enfocadas a obtener un diagnóstico de 
las finanzas públicas de las Entidades Federativas, a través del desarrollo de 
metodologías y consulta a fuentes especializadas en materia de ingreso, gasto 
y deuda pública de las Entidades Federativas, para crear un banco de datos en 
la Unidad que sirva de base para monitorear y analizar la sostenibilidad fiscal 
subnacional. 
7. Diseñar y operar un sistema de información enfocado al análisis de las 
Haciendas Públicas Subnacionales, mediante la colaboración con las áreas de 
la Dirección General Adjunta, con el fin de que se dé respuesta a las 
solicitudes de información de las finanzas públicas de las Entidades 
Federativas. 
8. Verificar el seguimiento a los acuerdos del superior jerárquico en su 
responsabilidad de proponer políticas para el fortalecimiento de las Haciendas 
Públicas de las Entidades Federativas, mediante la asistencia a reuniones de 
trabajo con personal de las áreas involucradas en estos temas y emisión de 
reportes, con el fin de lograr acciones para hacer más eficiente el gasto público 
e incrementar la recaudación local. 
9. Coordinar la realización de estudios que contribuyan al mejoramiento de las 
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Haciendas Locales, mediante la revisión de la información y documentación 
necesaria para la elaboración de un diagnóstico de finanzas públicas estatales, 
para dar cumplimiento a las atribuciones de la Dirección General Adjunta de 
Deuda y Análisis de la Hacienda Pública Local conferidas en el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda. 
10. Colaborar en el diseño y aplicación de un diagnóstico de finanzas públicas 
de las Entidades Federativas mediante la coordinación con las demás áreas de 
la Unidad, con el fin de elaborar propuestas por parte de los mandos 
superiores encaminadas al mejoramiento de los sistemas fiscales. 
11. Efectuar el análisis de información y colaborar en la integración y 
actualización de la información hacendaria de las Entidades Federativas, 
mediante la revisión de información contenida en las páginas de internet de los 
organismos hacendarios subnacionales y las diferentes fuentes, para visualizar 
el comportamiento de las finanzas públicas locales con el fin de apoyar a la 
toma de decisiones. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Calidad de la Información. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-CFNA002-0000064-E-C-K 
Rama de Cargo: Informática 
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnologías Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Tecnologías Procesos Tecnológicos 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces 
Funciones Principales: 
 

1. Coordinar los procesos, procedimientos y estándares en materia de calidad 
de la información, que promuevan y mantengan la integridad, precisión, 
confiabilidad, protección y congruencia de su información. 
2. Proporcionar la supervisión del cumplimiento de las políticas y estándares 
de calidad que todo sistema de información deberá cumplir para su desarrollo 
o adquisición. 
3. Recomendar a las áreas competentes las herramientas en materia de 
control y calidad de la información conforme al marco normativo vigente. 
4. Evaluar la difusión y promoción del cumplimiento del marco normativo que 
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sustenta la Política de Calidad de la Información de la Secretaría, en materia 
de Calidad de la Información. 
5. Evaluar los procesos, procedimientos y estándares para la integración del 
marco normativo que sustenta la Política de Calidad de la Información de la 
Secretaría, en materia de Calidad de la Información. 
6. Recomendar la investigación de las mejoras y actualizaciones al marco 
normativo que sustenta la Política de Calidad de la Información de la 
Secretaría, en materia de Calidad de la Información. 
7. Coordinar los mecanismos de administración del contenido del Modelo de 
Datos Institucional, del Almacén Unico de Datos y del Almacén Unico de 
Procesos e Información del Personal de la Secretaría para mantener la 
integridad, precisión, confiabilidad, disponibilidad y congruencia de la 
información contenida en ellos 
8. Evaluar la documentación de los procedimientos, metodologías, métricas y 
estadísticas necesarias para la obtención de información. 
9. Recomendar a las áreas competentes la promoción del uso adecuado de las 
herramientas de explotación y de la información del Almacén Unico de Datos y 
del Almacén Unico de Procesos e Información del Personal de la Secretaría. 
10. Formular y presentar los planes, programas y presupuestos, en materia de 
Calidad de la Información. 
11. Recomendar procesos, procedimientos, estándares y controles, en materia 
de su competencia para la integración del marco normativo que sustenta la 
política en el manejo, intercambio, protección, comunicación, almacenamiento 
y desecho de la información, tanto en medios electrónicos como en medios 
impresos tradicionales. 

 
Nombre del Puesto: Auditor(a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-CFOB001-0000319-E-C-U 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 
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Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Auditoría Interna, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. 

Horario: mixto. 
Funciones Principales: 1. Ejecutar las auditorías de seguimiento conforme al Programa Anual de 

Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y Disposiciones Legales aplicables en 
la materia, mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. asignados, para 
asegurar que los trabajos de las auditorías de seguimiento arrojen resultados 
objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de 
los auditores. 
2. Informar al Supervisor de Auditoría los resultados de las auditorías de 
seguimiento por medio de la elaboración del informe de resultados para que 
este enterado de los avances en la atención de las recomendaciones y 
acciones de mejora determinadas. 
3. Informar al Supervisor de Auditoría los casos de presunta responsabilidad 
determinados en el desarrollo de las auditorías, por medio de informes y 
reuniones de trabajo, con la finalidad de evaluar su procedencia y en su caso 
elaboración del informe correspondiente. 
4. Elaborar los informes de los casos de presunta responsabilidad de 
servidores públicos en apego a la normatividad aplicable, mediante el análisis 
de las cédulas de observaciones y documentación soporte, para someter dicho 
informe a revisión del Supervisor de Auditoría. 
5. Realizar el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de la Función Pública (SFP), 
mediante la recapitulación de los resultados obtenidos de las auditorías 
practicadas en ejercicios anteriores con el objeto de someter a consideración 
del Supervisor de Auditoría el análisis correspondiente para la elaboración del 
Programa Anual de Trabajo y que éste se realice de conformidad con la 
normatividad emitida por la SFP. 
6. Ejecutar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorías y revisiones de control, mediante la 
coordinación de su ejecución con el grupo de Auditores Jr. asignados a la 
auditoría o revisión de control con el objeto de hacer del conocimiento del 
Supervisor de Auditoría las modificaciones necesarias. 
7. Proponer al Supervisor de Auditoría las probables modificaciones al 
Programa Anual de Trabajo, con base en los resultados de la ejecución de las 
auditorías, revisiones de control y seguimientos, para asegurar la consecución 
de los objetivos y metas planteados en cada una de ellas, referentes al 
abatimiento de la corrupción, consolidación de la transparencia de la gestión 
pública y el fortalecimiento del control interno. 
8. Realizar las auditorías y revisiones de control conforme al Programa Anual 
de Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y Disposiciones Legales aplicables 
en la materia, mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. asignados, 
para asegurar que los trabajos de auditoría y control arrojen resultados 
objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de 
los auditores. 
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9. Ejecutar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorías y revisiones de control, mediante la 
elaboración de papeles de trabajo y cédulas de observaciones y/o de 
debilidades de mejora, con el objeto de hacer del conocimiento del Supervisor 
de Auditoría los hallazgos obtenidos en las auditorías y revisiones de control. 

Nombre del Puesto: Consultor(a). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-CFOA001-0000378-E-C-U 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): OA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Conocimientos: Tecnologías de Información y Comunicaciones, Administración de Proyectos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Avanzado en lenguajes de 

programación; BASIC, SQL, ASP, JAVA y Diseño de Páginas WEB. Idioma: 
Nivel Básico en Ingles. Disponibilidad para viajar: A veces. Periodos 
Especiales de Trabajo: En los primeros 10 días hábiles después del cierre 
del trimestre correspondiente, así como en aquellos casos que por 
necesidades del servicio así se requiera.  

Funciones Principales: 
 

1. Seleccionar, agrupar y analizar la información y documentación, mediante la 
recopilación de recomendaciones, evaluaciones e informes propios de la 
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Dependencia, con el propósito de dar transparencia en la profesionalización 
del Servicio Profesional de Carrera. 
2. Identificar y revisar la profesionalización del Servicio Profesional de Carrera, 
mediante la observancia al Marco Normativo vigente, con el objeto de alinear y 
vincular los proyectos con enfoque a resultados y la mejora continua. 
3. Concentrar y clasificar la documentación de las Unidades Administrativas de 
la Dependencia, a través de medios electrónicos, con el objeto de identificar 
las áreas de oportunidad de mayor impacto en materia de mejora de procesos 
y en especial del Servicio Profesional de Carrera. 
4. Generar y mantener actualizado el sistema de información orientado al 
tratamiento y administración de datos, organizados y listos para su consulta, 
por medio de la vinculación de las bases de datos que se han generado, para 
contar con la información oportuna en los acuerdos de los comités en los 
cuales se participa y se agiliza el pronunciamiento de esta representación en 
dichos Organos Colegiados. 
5. Implementar archivos electrónicos que permitan validar los avances y 
resultados de los compromisos adquiridos con la Dependencia, con base en 
las directrices que para tal efecto establezca la Secretaría de la Función 
Pública, con el propósito de proveer los resultados en materia de mejora de los 
procesos. 
6. Analizar las acciones de mejora generadas para atender los problemas de 
gestión con mayor impacto en los procesos de la Dependencia, en base al uso 
de recursos informáticos que genere para el registro sobre las acciones 
realizadas por las áreas en la atención de los acuerdos de los comités, con la 
finalidad de informar del avance en la atención de estas como resultado de 
nuestra participación de consultoría en la Dependencia. 
7. Efectuar el seguimiento a las acciones de la profesionalización del Servicio 
Profesional de Carrera, con base en la normatividad aplicable, con el objeto de 
verificar el cumplimiento de los compromisos establecidos con la 
Dependencia. 
8. Proporcionar e informar el resultado del análisis de áreas de oportunidad 
detectadas, a través de los informes y reportes, con el objeto de proveer de 
elementos a la superioridad para la toma de decisiones. 
9. Prestar y brindar apoyo a las Unidades Administrativas de la Dependencia, 
mediante las herramientas metodológicas, a fin de dar transparencia a la 
profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto: Auditor(a) Jr. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-2-CFPA001-0000282-E-C-U 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
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Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Auditoría Interna, Conocimientos de la SHCP y de 

la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft 

Office. 
Funciones Principales: 

 
1. Colaborar en el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de la Función Pública mediante la 
recapitulación de los resultados obtenidos de las auditorías practicadas en 
ejercicios anteriores con el objeto de hacer del conocimiento del jefe de grupo 
y del supervisor de auditoría el análisis correspondiente para la elaboración del 
Programa Anual de Trabajo y que éste se realice de conformidad con la 
normatividad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
2. Ejecutar los procedimientos específicos relativos a los programas, objetivos 
y metas planteados al inicio de las auditorías y revisiones de control, mediante 
la elaboración de cédulas de trabajo, con el objeto de hacer del conocimiento 
del jefe de grupo los hallazgos obtenidos en las auditorías y revisiones de 
control. 
3. Colaborar con el jefe de grupo y con el supervisor de auditoría para realizar 
las probables modificaciones al Programa Anual de Trabajo, con base en los 
resultados de la ejecución de los procedimientos específicos de las auditorías, 
revisiones de control y seguimientos, para asegurar la consecución de los 
objetivos y metas planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento 
de la corrupción, consolidación de la transparencia de la gestión pública y el 
fortalecimiento del control interno. 
4. Realizar las auditorías y revisiones de control, conforme al Programa Anual 
de Trabajo, guías, lineamientos, normas, disposiciones legales aplicables en la 
materia, mediante la coordinación del grupo de Auditores Jr. asignados, para 
asegurar que los trabajos de auditoría y control arrojen resultados objetivos, 
claros y con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los 
auditores. 
5. Ejecutar los procedimientos específicos de las auditorías y revisiones de 
control conforme al Programa Anual de Trabajo, guías, lineamientos, normas y 
disposiciones legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al 
Cronograma de Actividades para asegurar que los trabajos de auditoría y 
control se realicen en tiempo y forma. 
6. Ejecutar los procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento 
conforme al Programa Anual de Trabajo, guías, lineamientos, normas y 
disposiciones legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al 
Cronograma de Actividades para asegurar que los trabajos de seguimiento se 
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realicen en tiempo y forma. 
7. Informar al jefe de grupo los resultados de la ejecución de los 
procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento mediante las 
conclusiones plasmadas en las cédulas de seguimiento para que se pongan a 
consideración del supervisor de auditoría. 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y 
última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
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4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con 
terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Carta_protesta_2013.pdf 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vitae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación 
del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del 
Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, 
conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno 
de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta 
Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la 
denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
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ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: (http://www.shcp.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/ 
informacion_concursos.aspx) 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 05 de febrero de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 05 al 18 de febrero de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a 
los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 19 de febrero al 05 de mayo de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 19 de febrero al 05 de mayo de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 19 de febrero al 05 de mayo de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 19 de febrero al 05 de mayo de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 19 de febrero al 05 de mayo de 2014 
Determinación Del 19 de febrero al 05 de mayo de 2014 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de febrero de 2014 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
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www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 10 10 20 20 30 30 
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Experiencia 
III. Valoración de 

Mérito 
10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 
2013. 
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12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 5 de febrero de 2014. 
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El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-004-2014 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Nombre de 
la Plaza 

Especialista de Informática Consecutivo 
3348 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo OB2 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Informática Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
1.- Participar en el análisis de las soluciones tecnológicas de los sistemas que se automatizarán para las 
áreas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, autoridades y entidades financieras para el 
intercambio electrónico de información. 
2.- Atender las necesidades de las áreas usuarias relativas al desarrollo de herramientas de trabajo, a 
través de la realización de los programas de cómputo de los nuevos sistemas de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 
3.- Implantar los sistemas automatizados y elaborar la documentación correspondiente, a fin de que estos 
puedan ser operados por las unidades administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 
los requieran. 
4.- Apoyar en la actualización de los programas de cómputo y los sistemas de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para contar con una herramienta de trabajo que atienda las necesidades de las 
áreas usuarias. 
5.- Analizar y revisar la información tecnológica proporcionada por la oferta de herramientas y servicios 
informáticos que permita identificar actualizaciones o mejoras de manera oportuna en la infraestructura 
utilizada por los sistemas automatizados que usan las áreas usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, autoridades y entidades financieras supervisadas para el envío electrónico de información. 
6.- Proponer a su jefe inmediato la actualización de la infraestructura que utilizan los sistemas 
automatizados, con base en el análisis de oferta de herramientas y servicios informáticos que se requieren 
en las áreas usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, autoridades y entidades financieras 
supervisadas para el envío electrónico de información. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración o Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
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Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Tecnológicas  
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Desarrollo de Sistemas de información  
2. Administración de Proyectos  
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

 
2) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Uniones de Crédito Consecutivo 
2448 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NA3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Supervisión de Uniones de 

Crédito 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar, con base en información solicitada a instituciones financieras, aquellas operaciones realizadas 
que puedan representar violaciones a la legislación aplicable vigente, e iniciar las investigaciones 
correspondientes, a fin de determinar si se apegan a dicha legislación. 
2.- Participar en la elaboración de los oficios de medidas preventivas y correctivas con el propósito de que 
las instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los usuarios de sus servicios. 
3.- Participar en la elaboración de los proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento 
por irregularidades detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes. 
4.- Participar en la planeación y elaboración del programa de la visita a realizar, y en su caso, la planeación 
del rubro que se le asigne, a fin de incluir los aspectos relevantes a revisar. 
5.- Coordinar o en su caso, realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, 
conforme a los objetivos y procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del 
marco legal aplicable. 
6.- Elaborar conjuntamente con el equipo asignado a la visita, el informe de los hallazgos con el fin de 
colaborar en la elaboración del oficio de observaciones que se comunicará a la entidad supervisada. 
7.- Participar en la elaboración de los proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para la 
elaboración del análisis de la entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Validar la revisión de los estados financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se 
dé seguimiento a la publicación de los mismos, conforme a la regulación, a fin de emitir los oficios, en su 
caso, de observaciones que correspondan. 
10.- Participar en el análisis de la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o 
consultas solicitadas por la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros organismos 
reguladores y áreas internas de la CNBV, para dar una respuesta a las mismas. 
11.- Realizar en conjunto con los Directores Generales Adjuntos y/o Subdirectores, en el análisis contable y 
financiero de los proyectos de nuevas Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas 
entidades. 
12.- Validar las observaciones detectadas mediante el análisis financiero y contable de los nuevos 
proyectos de Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la entidad interesada. 
13.- Revisar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
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normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
14.- Apoyar al Inspector en la elaboración el proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los 
elementos aportados por la entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de 
revocación. 
15.- Coordinar la Integración de la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el 
propósito evitar posibles inconformidades por parte de la entidad afectada. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Finanzas, 
Contaduría, Economía o Computación e Informática.  
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática o 
Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de Trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad o 
Actividad Económica.  
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés nivel Básico 
Otros conocimientos: Paquetería: Word, Excel, PowerPoint: Intermedio  

 
3) Nombre de 
la Plaza 

Inspector de Uniones de Crédito Consecutivo 
2579 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Supervisión de Uniones de 

Crédito 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las Entidades financieras, con 
el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2.- Elaborar los proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 
detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes. 
3.- Elaborar los proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 
instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los usuarios de sus servicios. 
4.- Planear y elaborar el Programa de la visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 
superiores, el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 
5.- Coordinar o en su caso, realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, 
conforme a los objetivos y procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del 
Marco Legal aplicable. 
6.- Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección, con base en los 
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fundamentos legales aplicables y en el Manual Institucional de Supervisión, a fin de cumplir con las 
atribuciones que tiene conferida la CNBV. 
7.- Elaborar los proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la Entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las Entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Revisar los estados financieros de las Entidades supervisadas, así como verificar que se dé 
seguimiento a la publicación de los mismos, conforme a la regulación, a fin de emitir los oficios de 
observaciones o liberación según corresponda. 
10.- Realizar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
Normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
11.- Realizar el proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la 
Entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 
12.- Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la Entidad afectada. 
13.- Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, Entidades financieras supervisadas, otros Organismos reguladores y áreas 
internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 
14.- Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los proyectos de nuevas 
Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas Entidades. 
15.- Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos proyectos de 
Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la Entidad interesada.  
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Finanzas, Contaduría, Economía, 
Administración, Derecho o Computación e Informática.  
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Computación e Informática o 
Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad o 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas  
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades 
 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1.-Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2.- Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas  
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés nivel Básico 
Otros conocimientos: Paquetería: Word, Excel, PowerPoint: Intermedio 

 
4) Nombre de 
la Plaza 

Inspector de Uniones de Crédito Consecutivo 
2203 

Número de una Nivel Administrativo OC1 
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Vacantes 
Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Supervisión de Uniones de 

Crédito 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Verificar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las Entidades financieras, con 
el propósito de informar a los niveles superiores sobre las mismas. 
2.- Elaborar los proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento por irregularidades 
detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes. 
3.- Elaborar los proyectos de oficios de medidas preventivas y correctivas, con el propósito de que las 
instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los usuarios de sus servicios. 
4.- Planear y elaborar el Programa de la visita a realizar, así como asignar, con visto bueno de sus 
superiores, el rubro a revisar por cada integrante que participe en la visita, a fin de incluir los aspectos 
relevantes a revisar. 
5.- Coordinar o en su caso, realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, 
conforme a los objetivos y procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del 
Marco Legal aplicable. 
6.- Elaborar el informe final de los resultados observados en la visita de inspección, con base en los 
fundamentos legales aplicables y en el Manual Institucional de Supervisión, a fin de cumplir con las 
atribuciones que tiene conferida la CNBV. 
7.- Elaborar los proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para el análisis financiero y 
contable de la Entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las Entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Revisar los estados financieros de las Entidades supervisadas, así como verificar que se dé 
seguimiento a la publicación de los mismos, conforme a la regulación, a fin de emitir los oficios de 
observaciones o liberación según corresponda. 
10.- Realizar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
Normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
11.- Realizar el proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los elementos aportados por la 
Entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de revocación. 
12.- Integrar la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el propósito de evitar 
posibles inconformidades por parte de la Entidad afectada. 
13.- Analizar la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o consultas solicitadas por 
la SHCP, Banco de México, Entidades financieras supervisadas, otros Organismos reguladores y áreas 
internas de la CNBV, a fin de fundamentar correctamente la respuesta a emitir. 
14.- Realizar en conjunto con sus superiores, el análisis contable y financiero de los proyectos de nuevas 
Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas Entidades. 
15.- Determinar las observaciones derivadas del análisis financiero y contable de los nuevos proyectos de 
Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la Entidad interesada.  
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Economía, Contaduría, 
Administración, Finanzas, Derecho o Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad o 
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Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades 
 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1.-Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2.- Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés nivel Básico 
Otros conocimientos: Word, Excel, PowerPoint: Intermedio 

 
5) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Uniones de Crédito Consecutivo 
2445 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NA3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Supervisión de Uniones de 

Crédito 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar, con base en información solicitada a instituciones financieras, aquellas operaciones realizadas 
que puedan representar violaciones a la legislación aplicable vigente, e iniciar las investigaciones 
correspondientes, a fin de determinar si se apegan a dicha legislación. 
2.- Participar en la elaboración de los oficios de medidas preventivas y correctivas con el propósito de que 
las instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los usuarios de sus servicios. 
3.- Participar en la elaboración de los proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento 
por irregularidades detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes. 
4.- Participar en la planeación y elaboración del programa de la visita a realizar, y en su caso, la planeación 
del rubro que se le asigne, a fin de incluir los aspectos relevantes a revisar. 
5.- Coordinar o en su caso, realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, 
conforme a los objetivos y procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del 
marco legal aplicable. 
6.- Elaborar conjuntamente con el equipo asignado a la visita, el informe de los hallazgos con el fin de 
colaborar en la elaboración del oficio de observaciones que se comunicará a la entidad supervisada. 
7.- Participar en la elaboración de los proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para la 
elaboración del análisis de la entidad supervisada. 
8.- Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.- Validar la revisión de los estados financieros de las entidades supervisadas, así como verificar que se 
dé seguimiento a la publicación de los mismos, conforme a la regulación, a fin de emitir los oficios, en su 
caso, de observaciones que correspondan. 
10.- Participar en el análisis de la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o 
consultas solicitadas por la SHCP, Banco de México, entidades financieras supervisadas, otros organismos 
reguladores y áreas internas de la CNBV, para dar una respuesta a las mismas. 
11.- Realizar en conjunto con los Directores Generales Adjuntos y/o Subdirectores, en el análisis contable y 
financiero de los proyectos de nuevas Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas 
entidades. 
12.- Validar las observaciones detectadas mediante el análisis financiero y contable de los nuevos 
proyectos de Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la entidad interesada. 



82     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de febrero de 2014 

13.- Revisar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
14.- Apoyar al Inspector en la elaboración el proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los 
elementos aportados por la entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de 
revocación. 
15.- Coordinar la Integración de la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el 
propósito evitar posibles inconformidades por parte de la entidad afectada.  
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Economía, Contaduría, 
Administración, Finanzas o Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad o 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades 
 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1.-Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2.- Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés nivel Básico 
Otros conocimientos: Word, Excel, PowerPoint: Intermedio 

 
6) Nombre de 
la Plaza 

Inspector de Prevención de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita 

Consecutivo 
3378 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Prevención 
de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita B 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Apoyar en la preparación de las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de 
prevención y detección de actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y 
financiamiento del terrorismo, a fin de que las mismas sean realizadas de acuerdo a los criterios y 
lineamientos establecidos por la Dirección General Adjunta. 
2.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 
actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento el terrorismo, a fin de 
verificar la correcta aplicación de la normatividad establecida en la materia. 
3.- Elaborar los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las entidades financieras, las 
observaciones y medidas correctivas derivadas de las visitas de inspección, a fin de asegurar que dichas 
entidades cuenten con procedimientos y controles apropiados para mitigar los riesgos de lavado de dinero 
a que se encuentran expuestas. 
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4.- Analizar los oficios con los que las autoridades competentes requieren información sobre cuentas y 
operaciones de los clientes de las distintas entidades del sistema financiero, con la finalidad de verificar 
que se encuentren debidamente fundados y motivados. 
5.- Elaborar los proyectos de oficio dirigidos a las instituciones financieras, a través de los cuales se solicita 
información y documentación sobre cuentas y operaciones de sus clientes, con la finalidad de atender los 
requerimientos de las autoridades competentes. 
6.- Formular los proyectos de oficio dirigidos a las autoridades solicitantes, a fin de proporcionarles la 
información requerida. 
7.- Realizar las actividades encaminadas a automatizar el proceso de atención de requerimientos de 
información de autoridades, así como la ejecución de las acciones necesarias para garantizar el adecuado 
funcionamiento de los sistemas implementados para agilizar el envío y recepción de información entre la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las autoridades solicitantes y las entidades financieras. 
8.- Apoyar en las evaluaciones que se realicen para evaluar periódicamente la eficacia del proceso de 
atención de requerimientos de información de autoridades, así como en la generación de las estadísticas 
que permitan identificar eventuales rezagos en la tramitación de este tipo de asuntos, con la finalidad de 
enfocar los esfuerzos de las áreas involucradas para abatir tales rezagos.  
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Economía, Contaduría, Derecho, 
Finanzas o Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Actividad Económica o Auditoría. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Tecnológicas  
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades 
 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1.-Jurídico Financiera  
2.- Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. 
Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
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por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; 
no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal; y que la documentación presentada es auténtica. 
Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 
que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el 
número de capacidades profesionales certificadas vigentes.  
Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres 
hasta los 40 años). 
Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, 
puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del 
ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, expedida por la 
Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados; cédula y 
título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o 
Carta de Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el 
nivel de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 
entregar el Título Profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o, en su caso cédula profesional expedida por dicha autoridad, en un plazo 
máximo de un año.) Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente 
a la fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia 
o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado.  
Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
• Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; así como 
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los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de lo 
establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de enero
de 2012.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) 
candidatos. 

 
Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo
Publicación de convocatoria 05/02/2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05/02/2014 al 19/02/2014 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05/02/2014 al 19/02/2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 20/02/2014 al 24/02/2014 
*Examen de conocimientos Hasta 07/03/2014 
*Evaluación de habilidades Hasta 14/03/2014 
*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 21/03/2014 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 01/04/2014 
*Determinación del candidato ganador Hasta 03/04/2014 

 
*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el 
apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 
La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

Plaza Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Especialista de Informática 3348 85 
Subdirector de Uniones de Crédito 2448 80 
Inspector de Uniones de Crédito  2579 70 
Inspector de Uniones de Crédito 2203 70 
Subdirector de Uniones de Crédito 2445 80 
Inspector de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita 

3378 75 

La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida 
de 0 a 100 sin decimales. 
El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una vigencia 
de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos convocados por la 
CNBV.  
En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, ésta 
deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página www.trabajaen.gob.mx.
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. en el área 
de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs 
Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente 
a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos. 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
Resultados de las acciones de capacitación. 
Resultados de procesos de certificación. 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes:  
Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
Estrategia o acción (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Subetapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación% 
Examen de Enlace 30 puntos 
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Conocimientos Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado(a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas:  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
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encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida 
de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y 
experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 
reactivación.  
Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  
Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
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Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 5 de febrero de 2014. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General Adjunto de Operación de Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SNICS 01/2014 
DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO  

PROFESIONAL DE CARRERA 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 
210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, s de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 

 
Puesto ENLACE DE CALIDAD 

08-C00-1-CF21865-0000084-E-C-D 
Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo PQ02 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.)  

Adscripción Dirección de Certificación de 
Semillas. 

Sede (Radicación) Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

Funciones  
 

Objetivo 1.  
Integrar el programa nacional de producción de semillas certificada para supervisar la 
aplicación del marco normativo. 
Función 1. 
Recepción e integración de información de las unidades SNICS referente a los 
avances en los programas de producción y certificación de semillas, así como el 
Programa Operativo de Actividades. 
Función 2. 
Integración de los reportes/informes del avance de los programas de producción y 
certificación de semillas de acuerdo a unidad SNICS, ciclo agrícola, especie/cultivo, 
variedad y categoría. 
Función 3. 
Seguimiento y sistematización de la existencia de los volúmenes de semillas a nivel 
nacional en forma mensual por especie y variedad, así como atención a las solicitudes 
de conservación de categoría. 
Objetivo 2.  
Analizar e integrar los datos históricos actuales y de perspectiva, para estimular la 
producción y disponibilidad de semillas certificadas para la elaboración de planes y 
programas de apoyo y supervisión. 
Función 1. 
Integración de la Balanza de requerimiento disponibilidad de semilla certificada por 
cultivo/región variedad. 
Función 2. 
Integración de los programas ideales de producción de semillas certificada, para 
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coadyuvar con los programas de apoyos gubernamentales de apoyo en la estimación 
de producción y requerimientos de semilla certificada por categoría. 
Función 3. 
Colaborar en la supervisión técnico administrativa de unidades SNICS y de comercio 
de semilla, elaborando resúmenes de producción por unidad SNICS, por empresa, 
especie y variedad, así como los cuadros de existencia de volúmenes de semillas por 
empresa, cultivo y variedad. 
Objetivo 3.  
Participar en las reuniones del Sistema Producto con propuestas para solucionar la 
problemática de semillas certificadas. 
Función 1. 
Elabora la existencia de semillas certificadas para la programación de actividades de 
los comités Sistema Producto. 
Función 2. 
Integrar la información de los avances de los programas de producción de semillas 
certificada requerida en los sistemas de producto. 
Función 3. 
Proporcionales a los integrantes de los comités Sistema producto información de los 
servicios que proporciona el SNICS (DOV, Certificación, etc.) 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio:  
Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica:  
Agronomía  
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (Deberá presentar Título o Cédula Profesional o 
en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la Dirección 
General de Profesiones.). 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: 
Agronomía. 
Area de Experiencia Requerida:  
Agronomía. 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, Trabajo 
en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Puesto ANALISTA VARIETAL 

08-C00-1-CF21865-0000072-E-C-D 
Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo PQ02 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Variedades 
Vegetales  

Sede (Radicación) Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

Funciones  
 

Objetivo 1.  
Coadyuvar a la implementación y operación de sistemas de información documental 
en materia de información documental en materia de semillas y variedades vegetales. 
Función 1. 
Participar como área de vinculación, en la integración e informes de actividades, tales 
como el de rendición de cuentas entre otros. 
Función 2. 
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Operar el sistema de documentación del Catálogo de Variedades factible de 
Certificación (CVC). 
Función 3. 
Integrar y operar el sistema de Directorio de Productores y Comercializadores de 
Semillas, a nivel de ventanilla y a través del sistema electrónico TRAMITANET, para 
contar con la información sobre la capacidad instalada de almacén, beneficio y 
comercio de semillas a nivel nacional.  
Función 4. 
Coordinar y dar seguimiento a la implementación del modelo de calidad al interior de 
SNICS. 
Función 5. 
Participar en la elaboración, revisión y actualización de Manuales de Procedimientos y 
de Calidad de procesos en materia de semillas y variedades vegetales. 
Función 6. 
Fungir como enlace técnico en los procesos de calidad. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio:  
Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica:  
Agronomía 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Terminado o Pasante. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 año de experiencia en:  
Campo de Experiencia: 
Ciencias Agropecuarias 
Area de Experiencia Requerida:  
Agronomía 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, Trabajo 
en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Administración del Sistema de Certificación de Semillas. 
Nociones Generales de Administración Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Puesto ANALISTA JURIDICO 

08-C00-1-CF21864-0000075-E-C-P 
Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo PQ03 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción Subdirección Jurídica. Sede (Radicación) Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

Funciones  
 

Objetivo 1.  
Apoyar en el seguimiento de los exámenes técnico jurídico y normativo en el sistema 
de protección de derechos de obtentor de las variedades vegetales. 
Función 1. 
Operar el sistema de examen jurídico y normativo de las variedades vegetales para la 
protección de derechos de obtentor. 
Función 2. 
Realizar el examen de las denominaciones de las variedades vegetales para fines de 
certificación y protección de derechos de obtentor. 
Objetivo 2. 
Revisar debidamente la integración de los expedientes correspondientes a la 
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certificación de semillas y protección del derecho de obtentor. 
Función 1. 
Elaborar y atender los convenios, manuales, lineamientos y normas para las 
actividades relacionadas con la certificación de semillas, derechos de obtentor y 
recursos Fitogenéticos. 
Función 2. 
Coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas para la 
protección de los derechos de obtentor y materia de producción, certificación y 
comercio de semillas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio:  
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica:  
Secretariado 
Derecho 
Grado de avance escolar: Preparatoria o Bachillerato, 
Terminado o Pasante.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 año de experiencia en:  
Campo de Experiencia: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Area de Experiencia Requerida:  
Propiedad Intelectual 
Derecho y Legislación Nacionales 
Administración Pública 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, Trabajo 
en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Gestión y administración del sistema nacional de 
protección de derechos de obtentor. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Puesto ENLACE JURIDICO 

08-C00-1-CFPA001-0000082-E-C-P 
Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo PA01 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción Subdirección Jurídica Sede (Radicación) Tlalnepantla, Edo. de 
México. 

Funciones  
 

Objetivo 1.  
Dar seguimiento a las solicitudes de Títulos de Obtentor al acreditamiento de la 
personalidad, en los procedimientos administrativos del Otorgamiento de Titulo bajo el 
marco de las atribuciones conferidas al SNICS, con el fin de brindar certeza jurídica a 
los procedimientos. 
Función 1. 
Integrar debidamente el expediente de solicitud de título de obtentor acorde a la 
personalidad, con el objeto de dar el debido cumplimiento a las leyes de las cuales el 
SNICS tiene competencia. 
Función 2. 
Participar en la elaboración de proyectos de oficios de información, trámite, 
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seguimiento, y conclusión de acuerdo para la debida sustanciación de los 
procedimientos legales. 
Función 3. 
Evaluar la documentación de personalidad presentada ante el SNICS, para brindar 
certidumbre en los procedimientos iniciados ante el servicio.  
Función 4. 
Elaborar y proponer proyectos de reformas y adiciones a la LFVV y LFPCCS y al 
reglamento referente a personalidad, a fin de mantener actualizadas y regulada la 
figura de personalidad en el Marco Normativo que aplica en el SNICS. 
Función 5. 
Recibir y registrar la documentación referente a la personería, con el fin de atender las 
cuestiones de forma de los procedimientos. 
Función 6. 
Apoyar en la evaluación de las solicitudes de copias, certificaciones y constancias de 
la documentación que obre en el poder del SNICS teniendo las facultades y 
obligaciones como Organo Administrativo. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio:  
Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: 
Ciencias Políticas y Administración Pública 
Derecho 
Grado de avance escolar: Preparatoria o Bachillerato, 
Terminado o Pasante. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: 
Derecho 
Area de Experiencia Requerida:  
Administración Pública 
Derecho y Legislación Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, Trabajo 
en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Programación y presupuesto 
Actualización jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Puesto ANALISTA TECNICO DE BASES DE INFORMACION DE SEMILLAS 

08-C00-1-CFPA001-0000081-E-C-D 
Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel Administrativo PA01 
Enlace  

Remuneración 
bruta mensual 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción Dirección de Certificación de 
Semillas 

Sede (Radicación) Tlalnepantla, Edo. de 
México 

Funciones  
 

Objetivo 1.  
Operar equipo informático para el procesamiento, transmisión, almacenamiento y 
registro de datos cuantitativos y cualitativos que proporcionen información precisa e 
importante en materia de semillas y su publicación en sitios WEB. 
Función 1. 
Recopilar información referente a la producción de semilla certificada para la 
actualización de las bases de datos y sistemas que registran los movimientos, con 
la finalidad de tener un mejor control en las existencias y su publicación en sitios WEB. 
Función 2. 
Estandarizar la información para la actualización de las bases de datos y sistemas de 
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información, como referente al sector agropecuario para mantener la información 
actualizada y centralizada. 
Función 3. 
Recabar y analizar la información derivada del inventario del hardware y software a fin 
de mantenerlo en constante actualización. 
Función 4. 
Expedir documentos e informes estadísticos, mediante la captura y análisis de la 
información, con la finalidad de proporcionar datos clave para la toma de decisiones 
de las áreas sustantivas del servicio. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Area de Estudio:  
Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica:  
Computación e informática 
Grado de avance escolar: Preparatoria o Bachillerato, 
Terminado. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
Area de Experiencia Requerida:  
Administración Pública 
Tecnología de las telecomunicaciones  

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 
Liderazgo, Negociación, Orientación a Resultados, Trabajo 
en Equipo, Visión Estratégica y Psycowin. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Administración del Sistema de Certificación de Semillas. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos 
a entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar tres (3) candidatos 
conforme a la orden de prelación que elabora el sistema 
TrabajaEn con base en las calificaciones de los candidatos 
(Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases de Participación 

Principios del concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración 
Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), y al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 29 de agosto de 
2011 en El Diario Oficial de la Federación y las presentes bases y su última 
reforma publicada 23 de agosto de 2013. Dichos ordenamientos legales 
pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-
la-sfp/normatividad 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad 
las carreras solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la 
revisión documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por esta Dependencia en la siguiente liga: 
 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/criterios-de-evaluacion-y-seleccion 
El requisito académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría o Doctorado, la o el candidato deberá presentar el 
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documento oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) 
de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar la siguiente documentación para su 
cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso. (Hoja de bienvenida). 
 En original o copia certificada y copia simple de éstos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial 

de elector, pasaporte o cédula profesional). 
4. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
5. Impresión de Currículum Vítae detallado y actualizado sin encuadernar 

o engargolar.  
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) 

por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) 
por algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto 
por el que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su 
defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los 
requisitos académicos el nivel de pasante, el documento oficial que así 
lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato 
o secundaria, presente el certificado correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante 
la Secretaría de Educación Pública. 

• EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 

por el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el 
currículum registrado en TrabajaEn, se deberán presentar documentos 
oficiales, como: 
• Hojas Unicas de Servicios. 
• Constancias de empleos en hoja membretada. 
• En caso de presentar Contratos deberá presentar los recibos de 

honorarios por el periodo laborado. 
• Recibos de Pago (Presentar recibos de pago BIMESTRALES por 

cada año laborado en dicha dependencia.). 
• Alta y Baja al ISSSTE o IMSS (En caso de presentar dicha 

documentación se deberá soportar la información presentando 
recibos de pago bimestrales por cada año laborado en dicha 
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dependencia). 
• Recibos de Honorarios: Presentar recibos de honorarios por el 

periodo laborado. 
• VALORACION DEL MERITO 
 Las y los candidatos deberán presentar documentos que avalen logros, 

distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el sector público, 
privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicada en 
el portal www.trabajaen.gob.mx 

10. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) 
servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. Las 
evaluaciones, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
No aplica la solicitud del documento original para las Evaluaciones del 
Desempeño, toda vez que dichos documentos están resguardados por 
el área responsable de cada Dependencia, por lo que se tomará en 
cuenta el acuse de los mismos que presente el Servidor Público de 
Carrera. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el catálogo y en 
la presente convocatoria. 
La Secretaría de la Función Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de los (las) 
Participantes 
 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de agosto de 2011, s de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, la inscripción a un 
concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán únicamente a 
través de la Página Electrónica de: www.trabajaen.gob.mx, sin que medie 
costo alguno y se les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes Bases y que servirá para formalizar su inscripción a éste e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección; con el fin de asegurar así el anonimato 
de los y las participantes. 

Desarrollo del concurso 
y presentación de 
evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y 
el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
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Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán 
de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 05 de febrero de 2014 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de febrero al 18 de febrero 
de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de febrero al 18 de febrero 
de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 21 de febrero de 2014 
Exámenes de habilidades 
(Capacidades Gerenciales) 

A partir del 26 de febrero de 2014 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 28 de febrero de 2014 

Evaluación de la Experiencia y del 
mérito 

A partir del 28 de febrero de 2014 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 5 de marzo de 2014 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 10 de marzo de 2014 

El Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, comunicará 
por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. 
De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V.  Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de 
uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio 
de registro de participación.  
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría en su Primera 
Reunión Extraordinaria del 25 de Enero de 2010 autorizó como Reglas de 
Valoración General, entre otras, que: 
 “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes 
de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por las y los candidatos en los Exámenes de 
Conocimientos y en las Evaluaciones de Habilidades, mismas que serán 
tomadas en cuenta para determinar la lista de prelación de los candidatos 
que pasarán a la etapa de entrevista, independientemente del resultado de 
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sus calificaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos, 
debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 
descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos. 
De conformidad con los acuerdos CP/SFP/.004/1a.E/2009 y 
CP/SFP/.002/4a./2009 del Comité Técnico de Profesionalización de esta 
Secretaría: 
 “Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de 
herramientas de la SAGARPA de nominada Psycowin. Las demás 
evaluaciones serán sólo de carácter referencial. 
Las Evaluaciones de Habilidades debe ser igual o superiores a 70, estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, 
dando clic en la liga de Red de Ingreso. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de 
acuerdo al Art. 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de candidatos 
que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas. En caso de que ninguno de los candidatos 
entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado.” 
En el supuesto de que los puestos a convocar sean puestos tipo, se 
entrevistarán a un mayor número de candidatas(os), si el universo de 
candidatas(os) lo permite, en donde se contará con la participación de cada 
uno de los superiores jerárquicos de las plazas en concurso en el mismo 
Comité. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 235 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación 
Definitiva, y  
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el ganador(a) señalado(a) en el inciso 
anterior: I) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 
tal efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o II) No 
se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o  
c) Desierto el concurso.  
Se considerarán finalistas a los y las candidatas(os) que acrediten el Puntaje 
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Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado(a) 
finalista y apto(a) para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la 
suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual 
deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los 
aspirantes que participen en estos concursos, no se presente a alguna de 
las evaluaciones comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte 
de su participación, aun cuando estas evaluaciones sean únicamente de 
carácter referencial. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los 
Criterios de los Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/criterios-de-evaluacion-y-seleccion 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Nota: 
 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las 
etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio 
de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través del 
sistema de TrabajaEn. 

Citas, publicación y 
vigencia de resultados 

* Citas 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a los y las aspirantes con 
dos días de anticipación la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 
candidatas(os). 
Las citas se realizarán en las instalaciones del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, ubicada en Av. Presidente Juárez 
núm. 13, Col. El Cortijo, C.P. 54000, Municipio: Tlalnepantla, Estado de 
México. 
Con la finalidad de facilitar el proceso de concurso a las y los aspirantes 
provenientes del Interior de la Republica, (excluyendo a las y los 
candidatas(os) del Distrito Federal por su cercanía con el Estado de México) 
se informa que las personas que acrediten con comprobante de boleto de 
avión, de autobús o ticket de pago de casetas su procedencia, tendrán la 
posibilidad de elegir entre, presentarse a varias citas (proceso normal) o de 
realizar en su caso ese mismo día, y si es necesario al día siguiente, los 
procesos de evaluación de las siguientes etapas y cotejo documental. La 
aplicación de las evaluaciones se hará de manera consecutiva siempre y 
cuando se acrediten previamente.  
* Publicación.  
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
el portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato(a). 
En caso de que algún candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de los exámenes de conocimientos, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica 
de que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el 
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aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección.  
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Secretaría de la Función Pública, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención 
que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que 
integran esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-dof/2012.html dentro del archivo: 
Temarios 0103. 

Declaración de concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de aspirantes Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que obtengan en la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de 
setenta (70) y no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán 
consideradas(os) finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Secretaría de la Función Pública, a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
El artículo 36 penúltimo párrafo del RLSPC, menciona que “para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 
integrantes de la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará 
el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su 
inscripción al concurso. 

Reactivación de folios I. En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de 
captura u omisiones involuntarias por parte de la Secretaría, dentro de los 3 
días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte, se enviarán al 
Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la 
reactivación de folios, conforme a lo siguiente:  
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el 
descarte de un folio, los o las interesados (as) podrán solicitar por escrito su 
reactivación siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a 
los propios aspirantes.  
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de 
un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición.  
Los o las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la 
reactivación de un folio, deberán comunicarse vía telefónica a partir del día 
en que se publique en el Portal de la Secretaría la información 
correspondiente.  
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como:  
1. La renuncia a concursos por parte de la o del aspirante;  
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante; 
4. El registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o 

laborales. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  
De acuerdo a lo anterior se cuenta con un mecanismo de conocimiento para las y 
los aspirantes que participaron en el concurso en cuestión, mediante el cual se 
detalla el total de folios reactivados y las causas de reactivación en cada caso, el 
cuadro podrá ser consultado en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-dof/2010 dentro de este link se 
encuentra la información que sustenta los casos de reactivaciones de folios en los 
concursos de Ingreso 
II. Los Comités Técnicos de Selección de esta dependencia acordaron no 
reactivar folios que sean rechazados en la etapa de revisión curricular.  

Disposiciones generales En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y 
su RLSPC; su el recurso de revocación en las oficinas de la Secretaria 
de la Función Pública con domicilio en Insurgentes Sur núm. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, México D.F. C.P. 01020 o realizar inconformidad ante la 
Dirección General Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría 
Interna de esta Secretaría, con dirección en: edificio sede, Av. 
Insurgentes Sur 489, Piso 17 Col. Hipódromo Condesa, CP. 06170, Del. 
Cuauhtémoc, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la LSPC en 
la Administración Pública y su RLSPC. 

4. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos 
privilegiando la observación de los principios rectores del Sistema por el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, para lo cual deberá 
enviar escrito al correo electrónico capital.humanonics.gob.mx, de la 
Dirección de Administración, dirigido al Secretario Técnico de dicho 
Comité, en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en 
un plazo no mayor a quince días hábiles. 

6. No se requieren exámenes médicos (gravidez; VIH; etc.) en ninguna 
etapa del proceso, ni como requisito para participar en el concurso, o para 
ingresar a esta Dependencia.  

Resolución de dudas  * Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado 
un mecanismo de atención de dudas, en el teléfono 3622-0667 al 70, Ext. 2053 y 
2050. Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de 
correo electrónico: capital.humano@snics.gob.mx, de la Jefatura de 
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Profesionalización del SNICS. 
 

Tlalnepantla, Estado de México, a 5 de febrero de 2014. 
El Comité Técnico de Selección 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Director de Administración del SNICS 

C.P. Bartolo Zúñiga Abarca 
Rúbrica. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
AVISO DE CANCELACION 

 
La Secretaría de la Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de su 

Comité Técnico de Selección, emite el siguiente aviso de cancelación del concurso 49906, con el nombre de 
la plaza de “Jefe de Distrito de Desarrollo Rural”, con código de puesto 08-127-1-CF33076-0000085-E-C-F, 
adscrito a la Delegación de la SAGARPA en el Estado de Chiapas y que fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación en la Convocatoria 02 de fecha 20 de marzo de 2013. 

La plaza de “Jefe de Distrito de Desarrollo Rural” con código de puesto 08-127-1-CF33076-0000085-E-C-F, 
adscrito a la Delegación de la SAGARPA en el Estado de Chiapas será considerada para dar cumplimiento a 
un laudo que ha causado estado y se restituirá en sus derechos a una persona. 

Lo anterior de conformidad con las facultades conferidas en los artículos 75 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 15 de su Reglamento y con la finalidad de 
cumplir con lo establecido en el numeral 248 fracción II de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

 
México, D.F., a 29 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico Suplente 
Titular de la Unidad de Control de Plazas y Movimientos de Personal 

Lic. Gustavo Barroso Reyes  
Rúbrica.   

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

AVISO DE SUSPENSION DE CONCURSOS PLAZAS ADSCRITAS A LA PROCURADURIA FEDERAL DE LA 
DEFENSA DEL TRABAJO EN LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° 41 

 
Con fundamento en los Artículos 72, 73, 74 y 75 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17 y 42 del Reglamento Ley del Servicio Profesional de Carrera en  
la Administración Pública Federal; y en cumplimiento a las medidas correctivas determinadas mediante oficio 
SSFP/408/DGDHSPC/1818/2013 firmado por el Director General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional 
de Carrera de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal; la Secretaria 
Técnica del Comité Técnico de Selección en la PROFEDET, emite el presente Aviso de suspensión del 
concurso publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el sistema Trabajaen: 
 

CONCURSO 
No. 

PLAZA (NOMBRE / CODIGO 
MAESTRO) 

CONVOCATORIA 
No. FECHA DE PUBLICACION EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
50168 DIRECTOR (A) DE ADMINISTRACION 

14-A00-2-CFMB002-0000467-E-C-V 
41 10 de abril de 2013 

50172 JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE 
INVENTARIOS Y ALMACEN 

14-A00-2-CF01059-0000516-E-C-N 

41 10 de abril de 2013 
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México, Distrito Federal, a 5 de febrero de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

“Un buen trabajo un buen gobierno 
Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe la Secretaria Técnica 
Directora de Control de Procesos Zona Centro 

Lic. Laura Arias Alaffita 
Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Desarrollo Social 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 003/14 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 

OPORTUNIDADES con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 
191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
INSTITUCIONALES 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CFNB001  0329 E C K 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) mensual 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PADRON 
Y LIQUIDACION 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir la programación de los sistemas de información para asegurar el 
cumplimiento de los estándares, metodologías y tiempos de desarrollo. 

2. Supervisar la correcta aplicación de las metodologías y estándares de desarrollo 
durante el ciclo de vida de los sistemas de información para garantizar el proceso 
de desarrollo de sistemas. 

3. Evaluar las innovaciones, las nuevas tecnologías y herramientas en materia de 
desarrollo de sistemas de información para adoptarlas conforme a las necesidades 
de la coordinación nacional del programa de desarrollo humano oportunidades. 

4. Identificar, en conjunto con las áreas operativas del programa, los requerimientos, 
la capacitación necesaria, la implementación y el soporte de los sistemas de 
información para garantizar que estos sistemas, ya desarrollados, sean eficaces y 
apoyen a la operación. 

Perfil Escolaridad. Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos. 

Idiomas No requerido. 
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Extranjeros: 
Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. El puesto requiere del 

manejo de las siguientes herramientas Informáticas: 
1) Windows XP. (Intermedio) 
2) Office (Intermedio) 
Herramientas de modelado de bases de datos:  
3) ErWin (Avanzado) 
Herramientas de desarrollo y lenguajes de programación:  
4) Delphi (Avanzado) 
5) Framework JBOSS - SEAM (Avanzado) 
6) Object Pascal (Avanzado) 
7) Oracle PL/SQL (Avanzado) 
Herramientas de Administración de proyectos 
8) MS Project (Intermedio) 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y 
hasta 3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 
36 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE DISEÑO DE PROYECTOS DE VINCULACION 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CFNB001 1146 E C T 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) mensual
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION Y VINCULACION 

Sede Distrito Federal

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular

Funciones 
Principales 

1. Planear la ejecución de modelos y esquemas de vinculación del programa
con instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales, que cuenten con 
programas en materia de desarrollo económico, social y humano. 

2. Elaborar sistemas de información que permitan identificar y catalogar la oferta 
institucional pública y privada, nacional e internacional en materia de desarrollo 
económico, social y humano, a fin de acercarla a los beneficiarios de oportunidades 

3. Planear reuniones de concertación con instituciones públicas y privadas, nacionales 
e internacionales, que cuenten con programas en materia de desarrollo económico, 
social y humano, para buscar que éstos se destinen a los beneficiarios de 
oportunidades. 

4. Recomendar la celebración de acuerdos y convenios con instituciones que cuenten 
con programas que se pretenda sean destinados a los beneficiarios de 
oportunidades. 

5. Diseñar estrategias de difusión de los proyectos y acciones de desarrollo humano, 
social y productivo, de instituciones públicas y privadas, con las que se haya 
establecido vinculación entre la población beneficiaria del programa. 

6. Formular procedimientos que favorezcan la incorporación de la población 
beneficiaria del programa a los proyectos y acciones de desarrollo social y humano, 
de instituciones públicas y privadas. 

7. Coordinar el análisis de la normatividad de programas de desarrollo humano, social 
y productivo, de instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales, a fin 
de sugerir procedimientos que permitan a los beneficiarios del programa acceder a 
bienes y servicios que se otorgan mediante éstos. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ingeniería y Tecnología Química 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaria
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Ingeniería y Tecnología Computación e Informática
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Antropología Antropología Cultural 
Antropología Antropología Social 
Psicología Psicología Social 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 
Sociología Comunicaciones Sociales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

De Empresas 
Matemáticas Probabilidad 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. Conocimientos de Microsoft 
Office u Open Office nivel intermedio.  

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y 
hasta 3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 
36 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ATENCION OPERATIVA 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CFNB001 359 E C D 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) mensual. 
Adscripción 
del Puesto 

COORDINACION DE LA DELEGACION 
ESTATAL 

Sede Michoacán 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar la programación operativa, a través de la concertación con los sectores de 
Salud y Educación la validación y regionalización de los servicios, con base al 
ámbito de responsabilidad para garantizar la atención a la población beneficiaria. 

2. Dar seguimiento a la atención de familias beneficiarias, así como asegurar el 
resguardo de información derivada del seguimiento para asegurar el apego a la 
normatividad vigente. 

3. Llevar a cabo los procesos de capacitación operativa a familias beneficiarias, 
vocales, enlaces y sectores a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos
del Programa. 

4. Asignar y administrar los recursos materiales, humanos y financieros a fin de 
optimizar los recursos destinados al operativo de campo. 

5. Administrar los procesos operativos para la identificación y atención a las familias 
beneficiarias. 

6. Supervisar las acciones operativas con las autoridades Municipales, Educativas y 
de Salud a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos del Programa. 

7. Supervisar los procesos operativos y analizar los reportes de avance para la toma 
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de decisiones. 
8. Asegurar que los eventos de capacitación y orientación de las familias beneficiarias 

se lleven a cabo con transparencia, respeto y claridad, a fin de cumplir con la 
adecuada asignación de recursos. 

9. Coordinar campañas de difusión y capacitación sobre las características del 
Programa con autoridades Estatales, Municipales y de la comunidad a fin de dar a 
conocer los objetivos y funcionamiento del Programa. 

10. Supervisar la identificación de la distribución geográfica de las familias 
beneficiarias, localidades, municipios y zonas, de acuerdo a la fase de operación 
que se lleve a cabo, para designar a los agentes operativos que serán 
responsables en cada nivel. 

11. Coordinar y supervisar las visitas periódicas a las localidades donde se hayan 
identificado familias beneficiarias, para dar apoyo a las actividades que realizan las 
vocales de los Comités de Promoción Comunitaria. 

12. Vincular y representar al Programa en los actos oficiales a los cuales sea 
comisionado a fin de atender los asuntos que le sean encomendados. 

13. Vigilar y supervisar en los diferentes procesos operativos, el uso adecuado de los 
recursos materiales y humanos a fin de optimizar su aplicación. 

14. Participar en la selección y valoración del personal que estará a su cargo a fin de 
que este personal cubra los perfiles correspondientes. 

15. Dirigir al personal a su cargo para cumplir con los objetivos del área. 
Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias de la Salud Medicina 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias de la Vida Antropología (Física) 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Antropología Etnografía y Etnología 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Sociología Problemas Sociales 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Inducción al Desarrollo Social y Administración de Proyectos 

Idiomas 
Extranjeros: 

No Requerido. 

Otros: Conocimientos de Microsoft Office u Open Office nivel intermedio. 
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Disponibilidad para viajar continuamente. 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y 
hasta 3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 
36 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DE PADRON 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CFNB001 360 E C K 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) mensual. 
Adscripción 
del Puesto 

COORDINACION DE LA DELEGACION 
ESTATAL 

Sede Michoacán 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Administrar el padrón de beneficiarios de acuerdo a las reglas de operación del 
programa, para garantizar la disponibilidad de un padrón actualizado en tiempo
y forma. 

2. Coordinar las actividades que permitan garantizar el resguardo de la información 
del padrón de beneficiarios, tanto en medios electrónicos como documentos. 

3. Administrar las claves de acceso a la red nacional de datos de la institución y a los 
sistemas aplicativos que operan el padrón de familias beneficiarias en la 
coordinación estatal. 

4. Administrar la información de seguimiento generada en los procesos técnicos-
operativos de la administración el padrón de familias, para la generación de cifras 
de control, reportes de avance y cierres operativos de la coordinación estatal. 

5. Coordinar y proporcionar el seguimiento a los procedimientos de contratación de 
servicios informáticos y de telecomunicaciones, para la coordinación estatal. 

6. Apoyar en la asignación y resguardo del equipo de cómputo y telecomunicaciones 
asignado a la coordinación estatal para garantizar su integridad y disponibilidad. 

7. Coordinar las actividades enfocadas a mantener la infraestructura informática
y de telecomunicaciones operando adecuadamente para brindar la capacidad
de procesamiento de información para la consecución de las funciones de la 
coordinación estatal. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Inducción al Desarrollo Social y Administración de Proyectos 

Idiomas 
Extranjeros: 

No Requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. Ciencias Tecnológicas: 
Administración de Centros de Captura y Centros de Cómputo, 
Administración Planeación y Control de Procesos Operativos, Manejo 
y Extracción de Base de Datos Relacionales. Ciencias Administrativas 
Administración de Personal de áreas Técnico Informáticas 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y 
hasta 3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 
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36 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS NORMATIVOS, CONVENIOS Y CONTRATOS 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CFNB001 286 E C P 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $28, 664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M. N.) mensual 
Adscripción 
del Puesto 

COORDINACION NACIONAL Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Realizar estudios de índole jurídica-administrativa sobre temas vinculados con el 
quehacer de la coordinación nacional, que permitan contar con la información 
necesaria para enriquecer la labor del programa. 

2. Elaborar proyectos de dictamen de procedencia jurídica de la normatividad emitida 
por la coordinación nacional, de modo que cumplan siempre con la normatividad 
aplicable. 

3. Analizar los proyectos de instrumentos jurídicos que suscriba la coordinación 
nacional y proponer el dictamen respectivo o las adecuaciones, de ser el caso, de 
los propuestos por sus unidades administrativas, para asegurar su concordancia 
con la normatividad correspondiente. 

4. Atender consultas de orden jurídico que formulen los servidores públicos de
las unidades administrativas de la coordinación nacional, relacionadas con sus 
atribuciones, de modo que sus decisiones estén de acuerdo con los preceptos 
jurídicos que correspondan, así como emitir resoluciones relativas a cualquier 
procedimiento administrativo. 

5. Conformar el archivo legislativo de la coordinación nacional, que facilite la consulta 
de los preceptos jurídicos a revisión. 

6. Gestionar ante el jurídico de la secretaría de desarrollo social el registro de los 
instrumentos jurídicos suscritos por la coordinación nacional, para el cumplimiento 
de las normas sobre rendición de cuentas a la cabeza de sector. 

7. Supervisar el resguardo de los instrumentos jurídicos en los que sea parte la 
coordinación nacional para mantener completa y actualizada la memoria jurídica
del programa. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. Conocimientos de Office u 
Open Office nivel intermedio.  

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y 
hasta 3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 
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36 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General 
en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 
y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 
constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del 
puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del perfil 
del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado 
por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_
SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO. Para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en 
el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se 
trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula 
Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres 
ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto 
en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 
selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por 
falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que un(a) 
servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en 
el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos 
con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, 
primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar 
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en posibilidad de concursar para una promoción.  
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá 
el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén 
fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 3 candidatos 
que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el concurso, de 
conformidad a los establecido en el artículo 36 del reglamento de la LSPC. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPC.
El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte
de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro
a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración
de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en 
las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo 
que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
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que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las 
y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que 

presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 
beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de
las DRHSPC. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento
de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. TrabajaEn 
le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad 
a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, 
así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en 
el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las 
DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones se 
llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional o bien en los domicilios 
que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal 
TrabajaEn o del correo electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx y deberán 
respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, 
de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al 
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descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las calificaciones de 
las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior 
a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el Servicio 
Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en caso de 
obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera.
La Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos 
en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de
las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vitae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos 
de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de
Desarrollo Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal
de Oportunidades en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y los 
aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso 
deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn.
De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para 
esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, podrá consultarlo en la 
página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e información relevante o bien 
en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto
de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del 
proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DRHSPC. Dicha 
sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
(…) Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en 
atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual 
será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el 
número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
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entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y 
IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la 
LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico 
de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado 
en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 
acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que
se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un examen 
de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. El examen 
es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se indique en la 
notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante conocerá el resultado 
global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el aspirante 
continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio para cada 
habilidad será de 70 puntos. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, en 
donde deberán comprobar su identidad y que cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de Oportunidades. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por 
cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de 
evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 
Documental, las y los aspirantes inscritos en estos concursos deberán presentar la 
documentación que compruebe los años de experiencia laboral solicitados en el perfil 
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del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista. 
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 
9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) ya 
entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuará entrevistando al universo de candidatos(as) que así lo permita. 
10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo del 2009, 
aprobó las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la Segunda 
sesión de fecha 31 de mayo de 2010 y en la Primera Sesión Ordinaria del 2012 de 
fecha 24 de Febrero del 2012 del Comité Técnico de Profesionalización. 
11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de 
Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de Selección, es 
el siguiente: 
Etapa Sub etapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total 100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 
Departamento, Subdirector, Director de Area, Director General Adjunto y Director General. 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a 
través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mx o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Coordinación Nacional, de manera 
personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 05 de febrero de 2014 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 18 de Febrero de 2014 

Revisión curricular 
(Por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 18 de Febrero de 2014 

Evaluación de conocimientos 
(evaluaciones técnicas)* 

25 de Febrero al 13 de Marzo de 2014 

Evaluación de habilidades * 25 de Febrero al 13 de Marzo de 2014 
Cotejo documental * 21 de marzo al 11 de Abril de 2014 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito * 

21 de marzo al 11 de Abril de 2014 

Entrevistas * 25 al 30 de Abril de 2014 
Determinación * 02 de mayo de 2014 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte 
necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la 
presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada 
para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el 
cambio de fechas en el calendario para la Coordinación Nacional. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vitae Extenso de conformidad a lo 
señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vitae dirigida a 
las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), y entregarlo
en el cotejo documental. El curriculum extenso deberá contener los mismos elementos 
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registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 
los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada
y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el momento 
de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del expediente de 
la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía 
electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación que deberá 
presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto 

por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional. 
6.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
6.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en 

trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el aspirante 
podrá acreditar la obtención del grado académico solicitado mediante 
la presentación de los siguientes documentos: 
6.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida 

por la institución educativa correspondiente. 
6.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el grado 

académico universitario y que el título o cédula profesional 
se encuentren en trámite. 

 En los casos señalados, deberá presentarse la evidencia que documente que el 
trámite, cuya antigüedad no deberá exceder un año, se encuentra en proceso, por 
lo que se le solicitará al aspirante que firme carta compromiso de entrega de 
documento que ampare el grado de escolaridad una vez concluido el trámite, en 
caso de resultar ganador del proceso de selección. 

 No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que implica que el 
aspirante se encuentra en nivel de pasante. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o 
Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se 
deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 

puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
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que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera 
Técnica o Comercial, Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán 
los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así 
como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 
6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 
ante la Secretaría de Educación Pública; 

6.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública 
que avale que se ha dado inicio al trámite de revalidación de 
estudios, sin perjuicio para la Coordinación Nacional del Programa
de Desarrollo Humano Oportunidades, de que de no obtener la o el 
aspirante la revalidación correspondiente se le dé de baja del 
concurso de que se trate, y se dejará sin efecto el resultado
del proceso de selección, y en caso de haber tomado posesión del 
puesto, será separado del Sistema y del puesto sin responsabilidad 
para la Coordinación Nacional, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

7. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 
“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que la o 
el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia 
documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el numeral 197, 
fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de cómputo 
y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que 
compruebe que se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con 
una constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, en la que se indique en qué 
actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma; cómo fue que las 
aplicó y el nivel de dominio en las mismas, para que tenga validez. El documento 
tendrá que estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir 
verdad, e impreso en hoja membretada, con el nombre, teléfono y dirección para 
que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda poner en contacto y verificar 
la información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 
los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, numeral 5, 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales) 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberá 
presentar la siguiente documentación, según corresponda:  
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser 
posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al 
IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda 
de acuerdo a su domicilio; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando 
menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

f) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos
y salarios); 
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g) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

h) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 
personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

10. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades en el momento del cotejo documental para firma de la o el 
aspirante). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

12. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vitae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los Aspirantes que participan
en los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en la siguiente
liga: http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 
información registrada en ambos curriculums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

14. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones 
del desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, 
distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo individual y 
otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic 
en Red de Ingreso).  

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 
cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la Coordinación Nacional 
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases 
de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar la 
documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 
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Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada ante 
el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 
los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo 
Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

h. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente firmada y emitida 
por la institución educativa correspondiente, o el documento que avale que se 
encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

i. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante 
en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

j. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

k. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto
lo requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y 
Guías  

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a disposición 
de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página electrónica 
de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
www.oportunidades.gob.mx (Conoce más de: Apartado Servicio Profesional de 
Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en 
la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de la 
Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, 
de las 
herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Selección del puesto denominado Subdirector de Desarrollo y 
Mantenimiento de Sistemas Institucionales determinó que la calificación mínima 
aprobatoria para la evaluación de conocimientos es 70 puntos. El Comité Técnico de 
Selección del puesto denominado Subdirector de Estudios Normativos Convenio y 
Contratos determinó que la calificación mínima aprobatoria para la evaluación de 
conocimientos es 80 puntos. Para los demás puestos incluidos en la presente 
Convocatoria, la calificación mínima aprobatoria en la Evaluación de conocimientos, 
será de 60 puntos. Esta evaluación será motivo de descarte en caso de no obtener la 
calificación mínima requerida. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 



Miércoles 5 de febrero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y que tuviesen vigentes 
los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo 
Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública, en otra 
Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos 
de los concursos de la Coordinación Nacional, aún tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para 
el desahogo de 
las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del 
Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de 
fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Coordinación Nacional, de acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada evaluación 
o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten en las fechas y 
horarios programados para desahogar cada una de las etapas del proceso no serán 
reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso de Selección.  
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma (se 
aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y comprobante de número 
de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx.  
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las y 
los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a 
confirmar su asistencia vía correo electrónico. 
Para la aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades; así como 
para la recepción y Cotejo de Documentos y el desahogo de la Etapa de Entrevista, las 
y los aspirantes que concursen por las plazas ubicadas en Michoacán deberán acudir 
a las instalaciones de la Coordinación de la Delegación Estatal ubicadas en Periférico 
Paseo De La Republica No. 1422 Col. Mirador Del Punhuato, Morelia, Michoacán, C.P. 
58249, el día y la hora que se le informe mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación mencionados. Para la 
aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, las y los aspirantes 
que concursen por las plazas vacantes en el Distrito Federal, deberán acudir a las 
instalaciones de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 8 y Oso), 
Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, tel. 01 
(55) 5482- 0700 exts. 60339, 60401 y 60571; o bien a las instalaciones del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social, ubicadas en Calle 2da Cerrada de Belisario Domínguez 
número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, el día y 
la hora que se le informe mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación mencionados. La 
recepción y Cotejo de Documentos, así como la Etapa de Entrevista se desahogarán 
en las oficinas de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades. 

Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el 
Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud 
en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la reserva de 
aspirantes de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de 
nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 
rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
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La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria 
de la plaza.  

Publicación 
de Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx y 
por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el portal de 
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
www.oportunidades.gob.mx en el apartado de Conoce Más, Servicio Profesional de 
Carera, Convocatorias Actuales, identificándose con el número de folio asignado a las 
y los candidatos. 

Reactivación 
de Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la 
reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le recomendamos 
que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información capturada en 
Trabajaen respecto de su Currículum Vitae esté completa y correcta. 

Procedimiento 
de revisión de 
las herramientas 
de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, tareas, 
ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y de 
procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de evaluación, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de 
un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la aplicación de la 
herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités podrán 
cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
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comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará a 
las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de comunicación 
señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a partir 
de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el siguiente 
mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité.
La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de atención 
en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, Del. Benito 
Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de lunes a 
viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700 ext. 60401, 
60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades federativas, todas las dudas 
que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que toca a 
los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 
10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad 
o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del 
proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien en los demás 
ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, Col. Barrio 
Actipan, Del. Benito Juárez, C.P. 03230, México D.F. 

De la 
revocación 

Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se 
haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un 
horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a 
los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito 
en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
México, Distrito Federal, a 5 de febrero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico Suplente 
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Octavio Roberto Linares de la O 
Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 273 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FORMULACION DE PROYECTOS 
Código de puesto 09-214-1-CFLA001-0000021-E-C-G 
Grupo, grado y nivel LA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $85,888.92 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR GENERAL ADJUNTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO 
CARRETERO 

Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo general del 
puesto 

DIRIGIR PROYECTOS INSTITUCIONALES QUE PERMITAN LA EXPANSION 
DE LA RED DE CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS INCLUYENDO 
ZONAS FRONTERIZAS DEL PAIS, A TRAVES DE LA FORMULACION E 
IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS INNOVADORAS DE FINANCIAMIENTO, 
CON LA FINALIDAD DE DESARROLLAR ESQUEMAS Y PROYECTOS 
RENTABLES DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL Y FINANCIERO QUE 
CONTRIBUYAN A EXTENDER SUS BENEFICIOS A TODA LA POBLACION, 
APOYANDO CON ELLO, EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES. 

Funciones 1. DIRIGIR EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA, MEDIANTE LA DEFINICION DE ESQUEMAS 
INNOVADORES DE INVERSION PUBLICO-PRIVADA, CON LA FINALIDAD 
DE INCREMENTAR LA COBERTURA, CALIDAD Y COMPETITIVIDAD DE 
LA INFRAESTRUCTURA DEL PAIS EN BENEFICIO DE LA POBLACION. 

2. COORDINAR EL DESARROLLO DE ESTUDIOS DE MERCADO DE LAS 
CARRETERAS DEL PAIS, MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE COSTOS Y 
BENEFICIOS DE CARACTER ECONOMICOS, FINANCIEROS Y SOCIALES 
DE LOS NUEVOS PROYECTOS CARRETEROS A DESARROLLAR, CON 
LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR Y PROPONER LOS ESQUEMAS DE 
FINANCIAMIENTO MAS APROPIADOS PARA LA INSTITUCION. 

3. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN LA LIBERACION DEL 
DERECHO DE VIA, LA ELABORACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS Y 
LA OBTENCION DE PERMISOS EN MATERIA DE DESARROLLO 
CARRETERO, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES 
TECNICOS DE LOS NUEVOS PROYECTOS CARRETEROS A 
DESARROLLAR, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA VIABILIDAD 
PARA SU DESARROLLO. 

4. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A FAVORECER LA 
GESTION PARA LA OBTENCION DE RECURSOS FINANCIEROS QUE 
PERMITAN EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA 
DEL PAIS, MEDIANTE LA GENERACION DE PROPUESTAS Y LA 
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APROBACION DE LAS FICHAS TECNICAS DE LOS PROYECTOS 
FORMULADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CUENTEN CON 
EL RESPALDO FINANCIERO NECESARIO PARA SU DESARROLLO. 

5. PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE POLITICAS Y PROGRAMAS EN 
MATERIA DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, MEDIANTE EL DISEÑO 
DE ESTRATEGIAS Y LA IDENTIFICACION DE PROYECTOS DE ALTO 
IMPACTO SOCIAL Y ECONOMICO, CON LA FINALIDAD DE POSICIONAR 
AL PAIS EN UN LUGAR COMPETITIVO EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA A NIVEL INTERNACIONAL. 

6. PARTICIPAR EN LA PLANEACION ESTRATEGICA PARA EL 
DESARROLLO DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS Y PUENTES, 
INCLUYENDO SU INTERCONEXION CON OTROS MODOS DE 
TRANSPORTE, MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTUDIOS Y 
DIAGNOSTICOS NECESARIOS; ASI COMO, INCORPORANDO 
ESQUEMAS INNOVADORES DE FINANCIAMIENTO, CON LA FINALIDAD 
DE IDENTIFICAR LOS PROYECTOS POTENCIALES DE CONSTRUCCION 
Y MODERNIZACION DE CARRETERAS. 

7. DESARROLLAR E IMPLEMENTAR CRITERIOS, ESTRATEGIAS Y 
PROGRAMAS DE INVERSION PARA LA CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CARRETERAS, AUTOPISTAS, 
PUENTES Y CRUCES INTERNACIONALES, MEDIANTE EL DESARROLLO 
DE ESTUDIOS NECESARIOS Y EL ANALISIS DE PROGRAMAS, CON LA 
FINALIDAD DE ESTABLECER PRIORIDADES DE INVERSION DE CORTO, 
MEDIANO Y LARGO PLAZO QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO. 

8. COORDINAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS QUE PERMITAN 
ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION RELATIVOS A DIAGNOSTICOS DE AUTOPISTAS, 
PUENTES Y CRUCES INTERNACIONALES CONCESIONADOS, A 
TRAVES DE LA INTEGRACION DE BANCOS DE DATOS Y DE 
HERRAMIENTAS ANALITICAS AUXILIARES, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON SISTEMAS DE INFORMACION CONFIABLES QUE 
SUSTENTEN TECNICAMENTE LOS PROYECTOS DE INVERSION 
IDENTIFICADOS. 

9. DIRIGIR EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE OPTIMIZACION DE LA 
RED CARRETERA DEL PAIS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE 
NUEVAS TECNOLOGIAS Y DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS 
NECESARIAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL MAXIMO 
APROVECHAMIENTO DE LA RED DE AUTOPISTAS, PUENTES Y 
CRUCES INTERNACIONALES CONCESIONADOS. 

10. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN FORTALECER LAS 
RELACIONES CON ORGANISMOS DE INVESTIGACION DEL SECTOR, 
MEDIANTE LA GENERACION DE PROPUESTAS A DESARROLLAR, 
IMPLANTANDO Y EVALUANDO SISTEMATICAMENTE TRABAJOS DE 
INVESTIGACION Y DE DESARROLLO TECNOLOGICO EN MATERIA DE 
PROYECTOS CARRETEROS, INCLUYENDO LOS FRONTERIZOS E 
INTERMODALES, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR PROYECTOS DE 
ALTO IMPACTO EN LA MODERNIZACION TECNOLOGICA DE LA RED 
CARRETERA. 

11. ESTABLECER CRITERIOS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE 
INVERSION PARA LA MODERNIZACION TECNOLOGICA DE LA RED DE 
CARRETERAS CONCESIONADAS, MEDIANTE EL DISEÑO DE 
ESQUEMAS DE INVERSION PUBLICO-PRIVADA Y EL 
ESTABLECIMIENTO DE PRIORIDADES DE INVERSION DE CORTO, 
MEDIANO Y LARGO PLAZO, CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LOS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA MANTENER 
ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE INFORMACION SOBRE 
CONCESIONES, A TRAVES DE LA INTEGRACION DE BANCOS DE 
DATOS Y DE HERRAMIENTAS ANALITICAS AUXILIARES, CON LA 



22     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de febrero de 2014 

 

FINALIDAD DE CONTAR CON INFORMACION CONFIABLE QUE PERMITA 
IDENTIFICAR CON OPORTUNIDAD LAS NECESIDADES DE 
MODERNIZACION TECNOLOGICA DE LA RED CARRETERA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 

Experiencia OCHO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ECONOMIA SECTORIAL 
4. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE, ADEMAS DE 

DOMINIO AVANZADO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA. REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO Y 
LEGAL PARA EL SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA Y DEL MARCO 
OPERACIONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS 
Código de puesto 09-700-1-CFNC001-0000133-E-C-O 
Grupo, grado y nivel NC1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $33,537.07 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE 

AREA 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción OFICIALIA MAYOR Sede (radicación) MEXICO, D.F 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo general del 
puesto 

CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE OFICIALIA MAYOR, SUPERVISANDO 
LA FORMULACION Y GESTION DE LOS DOCUMENTOS, PARA EL TIPO DE 
TRAMITE QUE CORRESPONDA ANTE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, VIGILANDO QUE SE 
EJERZAN EN APEGO A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA Y EN UN 
MARCO DE TRANSPARENCIA Y RACIONALIDAD PARA ASEGURAR EL USO 
Y APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS; ASI COMO, SUPERVISAR QUE 
CUMPLAN CON LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL USO QUE SE 
LES DA Y EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES E INFORMES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE MANIFESTAR CUENTAS 
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CLARAS Y TRANSPARENTES EN LA EJECUCION DEL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS Y CUMPLIR CON LAS METAS 
INSTITUCIONALES. 

Funciones 1. DEFINIR EN BASE A COSTOS HISTORICOS, LAS NECESIDADES 
FINANCIERAS PARA PODER FORMULAR, INTEGRAR Y TRAMITAR EL 
ANTEPROYECTO ANUAL DEL PRESUPUESTO REQUERIDO PARA LA 
OPERACION DE LA OFICIALIA MAYOR, MEDIANTE LA 
CONCENTRACION DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS, EN 
APEGO A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y DEMAS NORMATIVIDAD EN MATERIA PRESUPUESTAL, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SE DISPONGAN DE LOS 
RECURSOS REQUERIDOS PARA LA OPERACION Y EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS COMPROMISOS Y ASI COADYUVAR AL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS DE PRODUCTIVIDAD CON CRITERIOS DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 

2. COLABORAR CON LAS ESTRATEGIAS ESTABLECIDAS QUE PERMITAN 
UNA ADECUADA DISTRIBUCION Y APLICACION DE LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS PARA LA OPERACION DE LA OFICIALIA MAYOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS DE CADA AREA, 
VERIFICANDO EL PUNTUAL Y ESTRICTO SEGUIMIENTO DE LAS 
ASIGNACIONES PRESUPUESTALES, EN CONGRUENCIA DE LAS 
NECESIDADES DE LAS AREAS Y LA CALENDARIZACION DEL GASTO 
PARA SU APLICACION DE CONFORMIDAD CON LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR CONTINUIDAD EN 
LA OPERACION DE LA OFICIALIA MAYOR. 

3. COORDINAR LAS ESTRATEGIAS ORIENTADAS A VIGILAR QUE EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO SE EJERZA EN APEGO A LAS 
MEDIDAS DE AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y EFICIENCIA DEL GASTO 
PUBLICO, A TRAVES DE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION PARA 
GENERAR CUADROS COMPARATIVOS DEL PRESUPUESTO EJERCIDO 
POR PARTIDA PRESUPUESTAL, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS, PLANES Y PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS A CARGO DE LA OFICIALIA MAYOR. 

4. ADMINISTRAR LOS GASTOS CON CARGO AL FONDO ROTATORIO DE 
LA OFICIALIA MAYOR; ASI COMO, DEFINIR LOS GASTOS QUE SON 
FACTIBLES EROGAR A TRAVES DE ESTE, MEDIANTE LA 
INSTRUMENTACION DE CONTROLES Y LA APLICACION DE LA 
CIRCULAR CORRESPONDIENTE Y DEMAS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
CONTROLAR EL PRESUPUESTO ASIGNADO, PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA OPERACION DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

5. SUPERVISAR LA CORRECTA AFECTACION DE LAS PARTIDAS DE LAS 
OPERACIONES GENERADAS POR LOS PAGOS Y COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS, MEDIANTE LA REVISION DE LAS ASIGNACIONES Y CON 
BASE AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO; ASI COMO, SU 
APLICACION CONTABLE DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS 
GENERALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL APLICABLES EN LA 
MATERIA, A FIN DE LLEVAR UN CORRECTO REGISTRO DE LAS 
OPERACIONES PRESUPUESTALES DE ACUERDO AL PRESUPUESTO 
ASIGNADO. 

6. PROPONER LA REALIZACION DE AFECTACIONES PRESUPUESTALES A 
LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO, INTEGRANDO LAS CIFRAS PRESUPUESTALES DE LAS 
PARTIDAS OBJETO DE LA AFECTACION, POR NECESIDADES DE 
OPERACION, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE PARA TAL 
EFECTO, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON RECURSOS 
SUFICIENTES PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE OPERACION DE 
LA OFICIALIA MAYOR. 

7. DETERMINAR LOS MECANISMOS DE CONTROL Y TRAMITE PARA EL 
OTORGAMIENTO DE VIATICOS Y BOLETOS AEREOS, DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS AL AREA, DE CONFORMIDAD 
CON LAS TARIFAS ESTABLECIDAS SEGUN MANUALES Y 
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PROCEDIMIENTOS DE OPERACION FINANCIERA VIGENTES, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE ATIENDAN CON OPORTUNIDAD LAS 
COMISIONES OFICIALES NACIONALES E INTERNACIONALES QUE SE 
TENGAN PROGRAMADAS. 

8. VERIFICAR QUE SE JUSTIFIQUE EL IMPORTE OTORGADO A LOS 
COMISIONADOS EN LOS COMPROBANTES DE GASTO, MEDIANTE LA 
REVISION Y SUPERVISION EN DONDE SE VERIFIQUE QUE REUNA LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LA EJECUCION DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES DESTINADOS PARA ESTOS CONCEPTOS SE 
LLEVEN A CABO EN LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y 
AUSTERIDAD. 

9. COORDINAR LA RECEPCION Y REVISION DE LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATORIOS Y COMPROBATORIOS DEL GASTO CON CARGO AL 
PRESUPUESTO ASIGNADO A LA OFICIALIA MAYOR DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 
EN LA MATERIA, CON EL PROPOSITO DE CUMPLIR EN TIEMPO Y 
FORMA Y ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LA OPERACION DE LA 
OFICIALIA MAYOR. 

10. GESTIONAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATORIOS Y COMPROBATORIOS DEL GASTO QUE PRESENTA 
LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, MEDIANTE LA 
REVISION DE ESTOS DE ACUERDO A LOS REQUISITOS DE 
COMPROBACION QUE MARCA EL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION, CON EL PROPOSITO DE QUE CUMPLAN CON DICHOS 
REQUISITOS FISCALES, PARA SU RECUPERACION O PAGO A 
PROVEEDORES. 

11. REALIZAR LA REVISION DE LOS DOCUMENTOS QUE NO CUMPLEN 
CON LA NORMATIVIDAD PARA QUE SEAN DEVUELTAS A LOS 
PROVEEDORES PARA SU CORRECCION, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LA INFORMACION QUE RECIBE OPORTUNAMENTE LA SUBDIRECCION 
DE RECURSOS MATERIALES, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON 
LAS OBLIGACIONES QUE SE TIENEN CON TERCEROS EN BENEFICIO 
DE LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

12. .PROPORCIONAR INFORMACION DE LOS RESULTADOS FINANCIEROS 
DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION, DEL GASTO 
CORRIENTE Y DE CAPITAL, MEDIANTE LA ELABORACION DE LOS 
REPORTES PERIODICOS REQUERIDOS POR LA DIRECCION 
RESPONSABLE DE INTEGRAR LA INFORMACION SOBRE LA CUENTA 
DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL, CON EL PROPOSITO DE QUE SE 
INTEGRE A LA INFORMACION GLOBAL QUE PRESENTA LA 
DEPENDENCIA, Y ASI CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE RENDICION DE 
CUENTAS SOBRE LA APLICACION DE LOS RECURSOS. 

13. PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA NORMATIVAMENTE 
POR DIFERENTES AREAS DE LA DEPENDENCIA EN MATERIA 
FINANCIERA, INTEGRANDO LA INFORMACION QUE SERA REPORTADA 
EN LOS FORMATOS Y CUMPLIENDO CON LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS PARA CADA UNO DE LOS INFORMES, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER LA EJECUCION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS ANUALMENTE EN UN MARCO DE TRANSPARENCIA Y 
AUSTERIDAD INSTRUIDA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CIENCIAS SOCIALES 
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4. CONTADURIA 
5. DERECHO 
6. ECONOMIA 
7. FINANZAS 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ACTIVIDAD ECONOMICA 
4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo RECURSOS FINANCIEROS 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS; DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION; DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DEMAS NORMATIVIDAD EN MATERIA 
PRESUPUESTAL. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE AUDITORIAS ESPECIALES 
Código de puesto 09-112-1-CFNA001-0000289-E-C-U 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede (radicación) MEXICO, D.F 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo general del 
puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA TANTO ESPECIALES 
COMO FINANCIERAS ASI COMO LA PLANEACION Y EJECUCION DE LAS 
MISMAS, QUE SE REALIZAN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA 
PRACTICA DE REVISIONES PERIODICAS, CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS AL SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y CON 
APEGO EN EL MARCO REGULATORIO ESTABLECIDO. 

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, MEDIANTE LA EJECUCION DE 
REVISIONES ESPECIALES Y FINANCIERAS Y SU PRACTICA EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICAR EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES Y FINANCIEROS. 

2. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONTROL, 
FISCALIZACION Y EVALUACION QUE EMITA LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA EN LA PRACTICA DE LAS AUDITORIAS ESPECIALES 
Y FINANCIERAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA DOCUMENTACION 
SOPORTE PROPORCIONADA POR EL AREA AUDITADA, CON LA 
FINALIDAD DE CONSTATAR Y VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO POR 
PARTE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

3. SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS AUDITORIAS CON BASE EN LAS 
REVISIONES ESPECIALES Y FINANCIERAS PREVISTAS PARA QUE SE 
PRACTIQUEN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, A TRAVES DE LA 
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EVALUACION DE PROPUESTAS ALTERNATIVAS O CRITERIOS 
ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE LOGREN LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LAS MISMAS, FACILITANDO LA EJECUCION DE LAS 
AUDITORIAS ESPECIALES Y FINANCIERAS. 

4. PROPONER DURANTE LA EJECUCION DE LAS AUDITORIAS 
ESPECIALES Y FINANCIERAS, DIVERSAS OPINIONES, ASI COMO 
REALIZAR AJUSTES Y SUGERIR ALTERNATIVAS DE SOLUCION A LOS 
DISTINTOS PROBLEMAS QUE SE PRESENTEN DURANTE SU 
DESARROLLO, MEDIANTE LA FORMULACION DE EJERCICIOS 
EMERGENTES, CON LA FINALIDAD DE QUE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA EMITA LA AUTORIZACION RESPECTIVA. 

5. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, POR MEDIO DE 
LA PRESENTACION DE LOS DISTINTOS INFORMES DE LAS 
AUDITORIAS ESPECIALES Y FINANCIERAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE ELABOREN DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 
NORMATIVO ESTABLECIDO, PERMITIENDO CON ELLO, MEJORAR EL 
DESEMPEÑO EFICIENTE Y EFICAZ EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 

6. ORGANIZAR LAS REVISIONES INTERNAS Y EXTERNAS DE OBRA 
PUBLICA FIJADAS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION Y OTRAS INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS, MEDIANTE LA EMISION EN FORMA OPORTUNA, 
CONFIABLE Y VERAZ, DE LOS RESULTADOS QUE SE DERIVEN DE LAS 
MISMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE APEGUEN A LOS 
CRITERIOS FIJADOS POR DICHAS ENTES FISCALIZADORAS. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA FORMULACION DE 
REQUERIMIENTOS, INFORMACION Y DEMAS ACTOS NECESARIOS 
PARA LA ATENCION DE LOS ASUNTOS QUE COMPETEN A LA 
DIRECCION DE AUDITORIAS ESPECIALES, REQUIRIENDO A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS LA INFORMACION NECESARIA, CON LA 
FINALIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y 
EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS INSTITUCIONALES, EN ESTRICTO 
APEGO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN MATERIA DE 
AUDITORIAS ESPECIALES Y FINANCIERAS. 

8. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS AUDITORIAS DE 
SEGUIMIENTO ESPECIALES Y FINANCIERAS, MEDIANTE EL ANALISIS Y 
VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE PROPORCIONADA 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS FIJADAS 
EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 

9. IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA VERIFICAR QUE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SEA 
OPORTUNA, CONFIABLE Y SUFICIENTE, POR MEDIO DEL ANALISIS 
DEL SOPORTE DOCUMENTAL APORTADO POR LAS MISMAS, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN EVALUAR Y 
CORREGIR LAS DEFICIENCIAS OBSERVADAS DURANTE LA 
OPERACION. 

10. DEFINIR LAS LINEAS DE ACCION NECESARIAS PARA COMPROBAR LA 
EXISTENCIA DE ADECUADOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
CONTROL EN LAS AREAS QUE INTEGRAN LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA EVALUACION 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE LOS 
OBJETIVOS Y METAS DE LA DEPENDENCIA SEAN CONGRUENTES 
CON EL PLAN DE AUDITORIA, Y QUE ESTEN DENTRO DEL MARCO 
NORMATIVO EN MATERIA ESPECIAL Y FINANCIERA. 

11. CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO E INSTRUMENTACION DE 
CONTROLES EN LAS AUDITORIAS ESPECIALES Y FINANCIERAS QUE 
PERMITAN CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN DE 
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AUDITORIA, SUPERVISANDO EL APEGO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA CONFORME AL ALCANCE Y PERIODO FIJADO EN LA 
REVISION, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS APLIQUEN LOS RECURSOS ASIGNADOS EN FORMA 
EFICIENTE Y EFICAZ. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PREVENIR Y 
CORREGIR LAS DESVIACIONES QUE SE PRESENTEN EN LAS 
REVISIONES DE AUDITORIA, EN LO CORRESPONDIENTE AL 
FORTALECIMIENTO Y ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE 
CONTROL DE LAS AUDITORIAS ESPECIALES Y FINANCIERAS, 
PROPICIANDO UN MEJOR DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD 
DE FOMENTAR EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS. 

13. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS PAPELES DE TRABAJO 
FORMULADOS POR LOS AUDITORES COMISIONADOS, VERIFICANDO 
QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TECNICOS ESTABLECIDOS POR 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, PARA QUE DICHOS 
DOCUMENTOS SE MOTIVEN Y FUNDAMENTEN LEGALMENTE, CON LA 
FINALIDAD DE SOPORTAR ADECUADAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE 
LO OBSERVADO POR EL ORGANO FISCALIZADOR. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 
2. INGENIERIA CIVIL 
3. MATEMATICAS - ACTUARIA 
4. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
5. FINANZAS 
6. CONTADURIA 
7. ECONOMIA 
8. ADMINISTRACION 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ECONOMIA GENERAL 
2. ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
3. CONTABILIDAD 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. ANALISIS NUMERICO 
6. AUDITORIA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo AUDITORIA, RESPONSABILIDADES, QUEJAS E INCONFORMIDADES. 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO 

SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS OIC'S Y SU MARCO NORMATIVO; ASI 
COMO DEL PROCEDIMIENTO QUE SE DESARROLLA EN LAS TECNICAS DE 
AUDITORIA PUBLICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. CAMBIO DE 
RESIDENCIA. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y DESARROLLO DE 

PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
Código de puesto 09-712-1-CFNA001-0000026-E-C-F 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
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Adscripción DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS 
MATERIALES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo general del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN UN EFICIENTE 
CONTROL Y ATENCION DE ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION PARA LA ADQUISICION DE BIENES 
Y PRESTACION DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, Y CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE EN LA 
MATERIA, CON BASE EN LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y FORMULANDO EL PROGRAMA ANUAL 
DE LICITACIONES, LAS BASES CONCURSALES CORRESPONDIENTES Y 
PARTICIPANDO EN LOS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS LICITATORIOS; ASI 
COMO, COMPROBANDO QUE EN LA ENTREGA DE LOS BIENES SE CUMPLA 
CON LO PACTADO EN LOS CONTRATOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DE ADQUISICION DE BIENES Y 
PRESTACION DE SERVICIOS QUE ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, SALVAGUARDANDO SUS 
INTERESES. 

Funciones 1. COORDINAR LA FORMULACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
LICITACIONES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, SUPERVISANDO LA APLICACION DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO Y EL APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS BIENES Y 
SERVICIOS GENERALES QUE REQUIEREN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES Y SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA INSTITUCION. 

2. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS QUE PERMITAN DIAGNOSTICAR 
LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA 
LA ELABORACION DEL PROGRAMA DE LICITACIONES, A TRAVES DE 
LA RECOPILACION Y ANALISIS DE INFORMACION GENERADA PARA 
TAL EFECTO POR LAS UNIDADES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE EL PROGRAMA SE ENCUENTRE FORMULADO DE CONFORMIDAD 
AL FORMATO Y A LAS NORMAS ESTABLECIDAS PARA TAL EFECTO Y 
SE CUBRAN LOS REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

3. SUPERVISAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN LA INTEGRACION DE LA 
DOCUMENTACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS REFERENTE 
A LOS REQUERIMIENTOS PRESENTADOS, MEDIANTE LA SOLICITUD 
DE LA MISMA Y EL ANALISIS DE LA INFORMACION RELACIONADA CON 
LOS BIENES A ADQUIRIR O SERVICIOS A CONTRATAR, CON LA 
FINALIDAD DE PROGRAMAR DE MANERA OPORTUNA EL PROGRAMA 
Y QUE SE INTEGRE AL MISMO LO NECESARIO PARA EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

4. APLICAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA EFICIENTE 
SUPERVISION Y VIGILANCIA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA DE LICITACIONES, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LAS 
DIFERENTES ETAPAS DEL MISMO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
LA ADQUISICION DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS EN LOS 
PLAZOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. 

5. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS SOLICITANTES EN MATERIA DE BASES 
CONCURSALES PARA LA ADQUISICION DE BIENES O PRESTACION DE 
SERVICIOS, A TRAVES DE LA FORMULACION DE LOS PLIEGOS 
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CONCURSALES QUE SE SOLICITEN DERIVADOS DE LAS 
NECESIDADES DE CADA AREA, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE 
SE APEGUEN A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU 
REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES. 

6. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ATENCION CON 
RESPECTO A LA ELABORACION DE BASES DE LICITACION PUBLICA, 
DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE 
REQUISITOS PARA ADJUDICACIONES DIRECTAS, MEDIANTE LA 
REVISION DE LA INFORMACION PROPORCIONADA PARA TAL EFECTO; 
ASI COMO, EL CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REQUISITOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS SOLICITANTES, SE APEGUE A LO 
DISPUESTO EN LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES. 

7. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LOS PLIEGOS 
CONCURSALES, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS ANEXOS DE 
CARACTER TECNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE LOS INTERESADOS EN VENDER O PRESTAR UN 
SERVICIO A LA SECRETARIA COMPRENDAN DE MANERA CLARA LO 
QUE SE REQUIERE Y DETERMINAR LAS MEJORES OPCIONES PARA 
CONTRATAR. 

8. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UN EFICIENTE 
SEGUIMIENTO RESPECTO AL ESTADO, AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE 
LAS BASES CONCURSALES, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A TODO EL 
PROCEDIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CUENTEN DE MANERA OPORTUNA CON LOS 
BIENES Y SERVICIOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES. 

9. VIGILAR QUE SE EFECTUEN LAS ACCIONES CONDUCENTES QUE 
PERMITAN EL DESARROLLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES E INTERNACIONALES; ASI COMO, LAS INVITACIONES A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y ADJUDICACIONES DIRECTAS 
QUE SE REALICEN EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE REVISION Y 
VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION RECIBIDA, CON LA FINALIDAD 
IDENTIFICAR A LOS MEJORES CANDIDATOS Y SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LA SECRETARIA. 

10. DETERMINAR LAS ACCIONES PARA LA INSTRUMENTACION DE LOS 
EVENTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION E INVITACION A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, MEDIANTE MECANISMOS DE 
PROGRAMACION Y CALENDARIZACION DE LOS MISMOS, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS PLAZOS QUE ESTABLECE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

11. COLABORAR EN LOS EVENTOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS E 
INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, A TRAVES DE LA 
REVISION E INTERPRETACION DE NORMATIVIDAD APLICABLE, CON 
EL PROPOSITO DE MINIMIZAR LOS RIESGOS DE UNA POSIBLE 
INCONFORMIDAD POR PARTE DE CUALQUIERA DE LOS LICITANTES 
PARTICIPANTES. 

12. SUPERVISAR QUE LOS LICITANTES PARTICIPANTES EN LOS 
PROCESOS LICITATORIOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS, CON BASE EN LO SOLICITADO EN LOS PLIEGOS 
CONCURSALES Y LA REVISION DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE TODOS LOS INTERESADOS 
PARTICIPEN EN IGUALDAD DE CONDICIONES. 

13. COMPROBAR QUE EN LA ENTREGA DE LOS BIENES SE CUMPLA CON 
LO PACTADO EN LOS CONTRATOS FORMALIZADOS, MEDIANTE LA 
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SUPERVISION DE LOS TIEMPOS DE ENTREGA Y CARACTERISTICAS 
DE LOS BIENES ADQUIRIDOS, A FIN DE QUE ESTOS SE REALICEN DE 
ACUERDO A LO CONVENIDO EN LAS BASES CONCURSALES Y 
DETERMINAR SI LOS PROVEEDORES SE HAN HECHO ACREEDORES A 
LA APLICACION DE PENAS CONVENCIONALES. 

14. RECOPILAR EL CONTRATO ORIGINAL FORMALIZADO DEL 
DEPARTAMENTO DE ELABORACION Y SEGUIMIENTO DE CONVENIOS 
Y CONTRATOS, MEDIANTE RECEPCION VIA OFICIO, CON LA 
FINALIDAD DE REGISTRAR Y CALCULAR LA FECHA LIMITE DE 
ENTREGA, CORROBORANDO QUE LOS BIENES SE ENTREGUEN 
CONFORME A LO PACTADO EN DICHO CONTRATO. 

15. SUPERVISAR QUE LOS REPORTES DE ENTREGA DE BIENES 
TURNADOS POR EL ALMACEN CENTRAL, ESTEN DESARROLLADOS 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO, MEDIANTE EL ANALISIS AL DOCUMENTO DENOMINADO 
"REPORTE DIARIO", CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR QUE LOS 
BIENES SE RECIBIERON DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO. 

16. COMPROBAR QUE LA FECHA INDICADA EN EL "REPORTE DIARIO" 
GIRADO POR EL ALMACEN, ESTE DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO 
PARA LA RECEPCION DE BIENES INDICADA EN LOS CONTRATOS 
RESPECTIVOS, A TRAVES DEL COTEJO DE AMBOS DOCUMENTOS, 
CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR SI LOS PROVEEDORES SE HAN 
HECHO ACREEDORES A LA APLICACION DE PENAS 
CONVENCIONALES 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTOS SOBRE 

ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, 
ASI COMO EN MATERIA DE SERVICIOS GENERALES. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 

JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 
Código de puesto 09-212-1-CFOA001-0000122-E-C-D 

09-212-1-CFOA001-0000127-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes DOS 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL Sede (radicación) (1) GUADALAJARA, 
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DE SERVICIOS 
TECNICOS 

JALISCO 
(1) MONTERREY, 

NUEVO LEON 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo general del 
puesto 

SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACION EN 
LA APLICACION DE LA INGENIERIA DE TRANSITO Y DE LAS VIAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones 1. EVALUAR LOS ESTUDIOS SOBRE LA DEMANDA DEL TRANSPORTE Y 
DE LAS CONDICIONES OPERACIONALES Y DE SEGURIDAD DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL, MEDIANTE LA RECOPILACION, PROCESO Y 
ANALISIS DE DATOS, APLICANDO LOS PRINCIPIOS DE LA INGENIERIA 
DE TRANSITO, NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL PROYECTO Y 
OPERACION DE CARRETERAS DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE 
DISPONER DE INFORMACION DEL TRANSITO Y DE LAS CONDICIONES 
DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA ELABORACION DE PROYECTOS 
QUE PROPORCIONEN CONECTIVIDAD, SEGURIDAD Y ECONOMIA EN 
EL TRANSPORTE. 

2. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERISTICAS DE LOS 
VOLUMENES DE TRANSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS VIAJES, 
MEDIANTE LA COORDINACION EN LA EJECUCION DE ESTUDIOS DEL 
TRANSITO LA RECOPILACION Y ANALISIS DE DATOS DEL TRANSITO, 
CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE INFORMACION RELACIONADA 
CON LA MOVILIDAD EN LAS CARRETERAS, PARA QUE LA 
INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA 
DEL TRANSPORTE. 

3. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED CARRETERA 
FEDERAL DEL PAIS, MEDIANTE VISITAS DE INSPECCION 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y MANUALES 
PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACION NECESARIA PARA 
QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA SEGURO. 

4. ASESORAR EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANALISIS DE LA PROBLEMATICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGIA APLICABLE EN LA MATERIA, CON EL 
OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TECNICOS, ECONOMICOS 
Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN INTEGRALMENTE 
SU FUNCION. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON EL 
DISEÑO GEOMETRICO, LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DEL 
TRANSITO Y LA FACTIBILIDAD TECNICA Y ECONOMICA DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL, MEDIANTE EL ANALISIS Y EVALUACION DE 
LAS CARACTERISTICAS DE LA DEMANDA VEHICULAR, DE LA 
INFRAESTRUCTURA, DEL COSTO DE OPERACION VEHICULAR Y DE 
LOS ACCIDENTES VIALES, CON EL FIN DE QUE SE PROPORCIONEN 
CONDICIONES DE TRANSITABILIDAD, CONFORT, SEGURIDAD Y EL 
MENOR COSTO DE TRANSPORTE A LOS USUARIOS DE LAS 
CARRETERAS. 

6. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 
CONSTRUCCION, MODERNIZACION, CONSERVACION DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO 
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DE VIA, MEDIANTE EL ANALISIS Y EVALUACION DE LAS 
CARACTERISTICAS DEL TRANSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL PROYECTO, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA SE 
DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE Y SE 
PROPORCIONEN CONDICIONES DE SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

7. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACION DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, CONDICIONES 
FISICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA EVALUACION DE LOS 
RESULTADOS VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE QUE 
SE PROGRAME LA APLICACION DE LAS CONTRAMEDIDAS PARA 
CORREGIR LAS DEFICIENCIAS IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE 
A LOS USUARIOS TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

8. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA ESTADISTICA 
RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACION DEL ESTADO 
FISICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE CRECIMIENTO DE 
LOS VOLUMENES DE TRANSITO, A TRAVES DE LA APLICACION DE 
METODOS ESTADISTICOS Y NORMATIVA EXISTENTE, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE INFORMACION 
ESTADISTICO QUE PERMITA EVALUAR, PROYECTAR, CONSTRUIR, 
MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED CARRETERA. 

9. EMITIR OPINION TECNICA EN MATERIA DE INGENIERIA DE TRANSITO 
DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL DERECHO 
DE VIA DE LAS AUTOPISTAS, ASI COMO DE LOS PROYECTOS DE 
MODERNIZACION Y CONSERVACION DE LAS AUTOPISTAS Y 
PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACION TECNICA Y 
ECONOMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA FINALIDAD DE QUE 
LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS ESTANDARES TECNICOS 
ESTABLECIDOS PARA QUE SE PROPORCIONE SEGURIDAD Y 
COMODIDAD. 

10. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACION DE TECNOLOGIAS DE VANGUARDIA Y EL 
SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON LA 
FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN ADECUADAMENTE 
A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y SEGURIDAD PARA LOS 
USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 

ESCRITURA Y MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE 
CONOCIMIENTO DE TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES; DEL 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA SCT ARTICULO 19. FRACCIONES IV, VII, 
XI, XII, XIII, XV, XVIII, XIX Y XXII Y MANEJO DE HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante ESPECIALISTA EN CONTABILIDAD 
Código de puesto 09-212-1-CF21864-0000091-E-C-O 
Grupo, grado y nivel PQ3 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $10,577.20 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION 

GENERAL DE 
SERVICIOS 
TECNICOS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo general del 
puesto 

EFECTUAR CON OPORTUNIDAD EL TRAMITE DE LOS COMPROMISOS 
CONTRAIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS, MEDIANTE LA APLICACION 
DE LAS POLITICAS Y NORMAS ESTABLECIDAS PARA VERIFICAR QUE 
SE CUENTE CON LOS DATOS NECESARIOS PARA REALIZAR DICHOS 
TRAMITES Y PROPORCIONAR A LAS AREAS LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA LA REALIZACION DE SUS FUNCIONES, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR SANCIONES, MULTAS, RECARGOS O 
RECLAMACIONES DE LOS BENEFICIARIOS A LOS PROVEEDORES O 
INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES. 

Funciones 1. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LOS PAGOS 
PROXIMOS A VENCER Y LA EVOLUCION DEL PAGO DE LAS 
CUENTAS QUE SE VAN LIQUIDANDO, MEDIANTE EL REGISTRO EN 
LA BITACORA QUE INDICA LA DESCRIPCION DE LAS CUENTAS, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENER INFORMADA A LA AUTORIDAD 
COMPETENTE SOBRE LOS COMPROMISOS QUE DEBE CUBRIR LA 
DEPENDENCIA. 

2. REGISTRAR LOS COMPROMISOS DE LA DOCUMENTACION DE 
PAGO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION Y EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FEDERAL FINANCIERA, 
MEDIANTE LA AUTORIZACION DE LA DOCUMENTACION Y LA 
GENERACION DE LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA QUE 
CORRESPONDA, CON EL OBJETO DE ENVIARLA A LA TESORERIA 
DE LA FEDERACION PARA REALIZAR SU PAGO Y EVITAR 
RECARGOS. 

3. VERIFICAR QUE EL REPORTE DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION FEDERAL FINANCIERA CONTENGA LA 
AUTORIZACION Y PROGRAMACION DE PAGO DE LAS CUENTAS 
POR LIQUIDAR CERTIFICADAS, MEDIANTE LA REVISION PERIODICA 
DEL MISMO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE LLEVE A CABO CON 
OPORTUNIDAD EL PAGO A LOS PROVEEDORES, DE ACUERDO A 
LAS FECHAS PROGRAMADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS. 

4. INFORMAR A LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE SERVICIOS TECNICOS, EL MONTO DEL PRESUPUESTO 
ASIGNADO A CADA UNA DE ELLAS, MEDIANTE LA PRESENTACION 
DEL ESTADO DEL EJERCICIO QUE EMITE EL SISTEMA INTEGRAL 
DE ADMINISTRACION, CON EL PROPOSITO DE QUE LAS AREAS 
EJERZAN SU PRESUPUESTO DE ACUERDO A SUS NECESIDADES 
BASICAS. 

5. TRAMITAR LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES ANTE LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
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PRESUPUESTO, MEDIANTE LA COMPILACION E INTEGRACION DEL 
FORMATO QUE ELABORAN LAS DIFERENTES AREAS DE TRABAJO, 
CON BASE A LAS AMPLIACIONES, REDUCCIONES Y 
MODIFICACIONES DE CALENDARIOS QUE SE EFECTUAN EN EL 
MISMO, CON EL OBJETO DE DAR SUFICIENCIA PRESUPUESTAL A 
DICHAS AREAS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

6. EFECTUAR CONCILIACIONES DE LAS CIFRAS REPORTADAS EN 
LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, MEDIANTE LA REVISION Y EL 
ANALISIS COMPARATIVO DE DICHAS CIFRAS CON EL ESTADO DEL 
EJERCICIO; ASI COMO, REALIZANDO REUNIONES PERIODICAS CON 
LAS DIFERENTES AREAS DE TRABAJO, CON LA FINALIDAD DE 
CONTROLAR EL PRESUPUESTO ASIGNADO A LA DIRECCION 
GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS. 

7. VIGILAR QUE LA EJECUCION DEL GASTO SE REALICE DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, LOS LINEAMIENTOS 
ESTIPULADOS EN EL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS Y 
EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, A TRAVES DE LA 
COMPARACION DE LO PRESUPUESTADO CON LO EROGADO, CON 
LA FINALIDAD DE EVITAR DESVIACIONES DE RECURSOS, LA 
INCORRECTA APLICACION Y LA GENERACION DE PAGOS QUE NO 
CORRESPONDAN A SU AREA DE TRABAJO. 

8. GESTIONAR LA COMPROBACION DE LAS RETENCIONES 
GENERADAS A PERSONAS FISICAS, ENTERADAS A LA TESORERIA 
DE LA FEDERACION, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DE LA CUENTA 
POR LIQUIDAR CERTIFICADA, CON LA FINALIDAD DE EVITAR 
DUPLICIDAD DE DEDUCCIONES EN EL PAGO LOS SERVICIOS, A 
PROVEEDORES DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS. 

9. ACTUALIZAR EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION Y EL 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FEDERAL FINANCIERA, 
MEDIANTE EL REGISTRO DE REINTEGROS QUE NO PROCEDIERON 
PARA PAGO, POR PAGO INDEBIDO O LAS RECTIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO POR REGISTRO INCORRECTO DE LA CLAVE 
PRESUPUESTAL, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON LA 
INFORMACION SOBRE LOS MOVIMIENTOS QUE SE HAN REALIZADO 
EN DICHOS SISTEMAS. 

10. VERIFICAR QUE LOS PROVEEDORES CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS EN EL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION, REFERENTES AL REGISTRO FEDERAL DE 
CAUSANTES, DESCRIPCION DE LOS BIENES Y OPERACIONES 
MATEMATICAS, REVISANDO LA DOCUMENTACION PRESENTADA 
POR LOS MISMOS PARA SU PAGO, CON LA FINALIDAD DE 
TRAMITAR EL PAGO OPORTUNO A LOS PROVEEDORES DE 
SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: CARRERA TECNICA O COMERCIAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. COMPUTACION E INFORMATICA 
3. CONTADURIA 
4. ECONOMIA 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 
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Rama de cargo RECURSOS FINANCIEROS 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE Y CONOCIMIENTO EN ESTADISTICA. 

REQUIERE NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA EL GASTO 
PUBLICO FEDERAL. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

Puesto vacante ESPECIALISTA EN EVALUACION DE PAVIMENTOS 
Código de puesto 09-212-1-CF21864-0000092-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ3 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $10,577.2 MENSUAL BRUTO
Rango ENLACE Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCION GENERAL 

DE SERVICIOS 
TECNICOS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación de Puesto ESPECIFICO
Objetivo general del 
puesto 

DESARROLLAR Y REVISAR ESTUDIOS GEOTECNICOS DE 
TERRACERIAS, PAVIMENTOS Y ESTABILIDAD DE TALUDES DE CORTES 
Y TERRAPLENES, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS Y LA APLICACION DE LOS 
CRITERIOS Y METODOS EMPLEADOS EN LA INGENIERIA DE VIAS 
TERRESTRES ASEGURANDO EL CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCION Y 
CONSERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL PAIS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE COADYUVEN 
A QUE LAS CARRETERAS SEAN SEGURAS Y COMODAS PARA LOS 
USUARIOS. 

Funciones 1. EVALUAR LA INFORMACION DE LOS TRABAJOS DE CAMPO Y LOS 
RESULTADOS DE LA PRUEBAS DE LABORATORIO DE MATERIALES, 
PARA LA ELABORACION DE ESTUDIOS GEOTECNICOS Y DE 
TERRACERIAS REALIZADOS PARA OTRAS DEPENDENCIAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA MISMA, UTILIZANDO 
METODOS Y TECNICAS DE LA INGENIERIA DE VIAS TERRESTRES Y 
CONFORME A LO INDICADO EN LAS NORMAS DE LA SCT, PARA LA 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRAS VIALES, CON EL 
PROPOSITO DE DOTAR AL PAIS CON CARRETERAS DE LA CALIDAD 
QUE DEMANDAN LOS USUARIOS. 

2. ANALIZAR LOS MODELOS DE COMPORTAMIENTO GEOTECNICO DE 
TERRACERIAS Y PAVIMENTOS, MEDIANTE EL ESTUDIO DE LA 
INFORMACION REFERENTE A LOS MISMOS, APLICANDO METODOS 
Y TECNICAS DE LA INGENIERIA CIVIL; ASI COMO, DE 
HERRAMIENTAS DE COMPUTO QUE SIRVE PARA LA ELABORACION 
DE ESTUDIOS Y PROYECTOS REALIZADOS PARA OTRAS 
DIRECCIONES GENERALES DE LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA PARA LA CONSERVACION Y CONSTRUCCION 
DE LAS CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTA CON LAS BASES PARA DOTAR A LA POBLACION DE 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL COMODAS Y SEGURAS. 

3. GENERAR LOS INFORMES Y PROYECTOS EJECUTIVOS DE LOS 
ESTUDIOS DE TERRACERIAS Y PAVIMENTOS PARA LA 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRAS VIALES, MEDIANTE 
LA INTEGRACION DE LA INFORMACION REFERENTE A LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS ANALISIS A LOS MODELOS 
DESARROLLADOS, HACIENDO USO DE LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS DE LA SCT, Y DE LOS METODOS 
Y PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS EN LA INGENIERIA CIVIL, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LOS USUARIOS DE LA RED DE 
CARRETERAS DEL PAIS UN SERVICIO CON ALTOS ESTANDARES 
DE CALIDAD Y SEGURIDAD. 

4. PROCESAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS TRABAJOS DE 
CAMPO Y LAS PRUEBAS DE LABORATORIO REALIZADAS A LOS 
MATERIALES ENCONTRADOS IN SITU, PARA LA ELABORACION DE 
ESTUDIOS GEOTECNICOS DE ESTABILIDAD DE TALUDES DE 
CORTES Y TERRAPLENES REALIZADOS PARA OTRAS 
DEPENDENCIAS DEL SECTOR PARA LA CONSTRUCCION Y 
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CONSERVACION DE OBRAS VIALES, MEDIANTE LA REVISION Y 
EVALUACION DE LOS DATOS OBTENIDOS, UTILIZANDO LAS 
HERRAMIENTAS DE COMPUTO DISPONIBLES PARA TAL FIN Y CON 
CRITERIOS DE LAS NORMAS DE LA SCT, CON EL PROPOSITO DE 
PROPORCIONAR BASES PARA DOTAR AL PAIS CON CARRETERAS 
DE LA CALIDAD QUE DEMANDA LA SOCIEDAD. 

5. DISEÑAR LOS MODELOS DE COMPORTAMIENTO GEOTECNICO, 
MEDIANTE EL ESTUDIO DE LA INFORMACION DE CAMPO Y 
LABORATORIO Y EL USO DE HERRAMIENTAS DE COMPUTO 
BASADAS EN DIVERSOS METODOS Y TECNICAS DE USO DENTRO 
DE LA INGENIERIA CIVIL, PARA LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS PARA OTRAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, PARA LA 
CONSERVACION Y CONSTRUCCION DE LAS CARRETERAS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE DOTE A LA POBLACION DE 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL COMODAS Y SEGURAS. 

6. DETERMINAR SOLUCIONES CONCEPTUALES PARA LA 
ESTABILIDAD DE CORTES Y TERRAPLENES DE LAS OBRAS VIALES, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS CASOS ESPECIFICOS Y LA 
APLICACION DE LOS CRITERIOS DE LA INGENIERIA DE VIAS 
TERRESTRES Y CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS 
POR LA SCT PARA LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION SOLICITADOS POR LAS 
DIRECCIONES GENERALES DE INFRAESTRUCTURA, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA DOTAR AL PAIS 
CON CARRETERAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS 
USUARIOS. 

7. ANALIZAR Y EVALUAR LA INFORMACION CONTENIDA EN LOS 
ESTUDIOS GEOTECNICOS DE TERRACERIAS Y PAVIMENTOS 
ELABORADOS POR OTRAS DIRECCIONES GENERALES DEL 
SECTOR, PARA LA CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE LAS 
OBRAS VIALES DEL PAIS, MEDIANTE LA REVISION DETALLADA DE 
LA MISMA APLICANDO METODOS, TECNICAS DE ANALISIS Y 
CALCULOS DE USO EN LA INGENIERIA CIVIL; ASI COMO, DE LAS 
NORMAS DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS 
ESTUDIOS SEAN DE ALTA CALIDAD Y QUE LAS OBRAS VIALES 
SATISFAGAN LAS NECESIDADES DE TRANSPORTE DE LA NACION. 

8. GENERAR INFORMES DE LA REVISION DE LOS ESTUDIOS 
GEOTECNICOS DE TERRACERIAS Y PAVIMENTOS 
DESARROLLADOS POR DEPENDENCIAS DEL SECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LAS 
OBSERVACIONES IDENTIFICADAS EN LOS MISMOS Y EL USO DE 
HERRAMIENTAS DE COMPUTO QUE SE BASAN EN ALGORITMOS 
DESARROLLADOS EN LA INGENIERIA CIVIL, CON LA FINALIDAD DE 
INFORMAR A DICHAS DEPENDENCIAS SI LOS PROYECTOS DE 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SON LOS MAS ADECUADOS PARA PROPORCIONAR A 
LOS USUARIOS UN SERVICIO CONFIABLE Y SEGURO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
NO APLICA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. GEOLOGIA  
2. TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 
3. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
4. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
5. ESTADISTICA 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL PARA SU LECTURA, 

HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE 
VIAS TERRESTRES. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
PERIODOS ESPECIALES DE TRABAJO. 

 
Puesto vacante ADMINISTRADOR DE RED 
Código de puesto 09-512-1-CF21864-0000050-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ3 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $10,577.20 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
FOMENTO Y ADMINISTRACION 

PORTUARIA 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo general del 
puesto 

PROPORCIONAR EL APOYO A TRAVES DE SISTEMAS INFORMATICOS Y 
DE INTERNET PARA EL TRAMITE Y SEGUIMIENTO DE LOS JUICIOS Y 
PROCEDIMIENTOS ANTE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES Y 
ADMINISTRATIVOS, ASI COMO PARA LA BUSQUEDA A TRAVES DE 
MEDIOS INFORMATICOS EXISTENTES, DE INFORMACION Y 
DOCUMENTACION PARA EL DESAHOGO DE LAS CONSULTAS QUE SE 
FORMULEN EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA DIRECCION 
GENERAL DE FOMENTO Y ADMINISTRACION PORTUARIA. 

Funciones 1. RECABAR LA INFORMACION NECESARIA PARA LA ELABORACION 
DE LOS PROYECTOS DE DEMANDA, RECURSOS, INCIDENTES, ASI 
COMO LAS CONTESTACIONES A LOS MISMOS, PARTIENDO DEL 
ANALISIS DE LOS ASUNTOS QUE SE TRAMITEN ANTE LOS 
ORGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS EN LOS QUE 
LA DIRECCION GENERAL SEA PARTE, CON LA FINALIDAD DE 
IMPLEMENTAR LOS MEDIOS O SISTEMAS INFORMATICOS 
CORRESPONDIENTES PARA LA OBTENCION, ORGANIZACION Y 
CONTROL DE DICHA INFORMACION. 

2. IMPLEMENTAR UNA BASE DE DATOS PARA DAR SEGUIMIENTO AL 
ESTADO PROCESAL, PLAZOS Y TERMINOS DE LOS ASUNTOS 
TRAMITADOS ANTE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES Y 
ADMINISTRATIVOS, EN LOS QUE LA DIRECCION SEA PARTE, CON 
LA FINALIDAD DE CONTAR CON INFORMACION ACTUALIZADA DE 
DICHOS ASUNTOS Y CON EL CONTROL DE LOS MISMOS PARA 
EMITIR LOS REPORTE QUE CORRESPONDA. 

3. REVISAR DIARIAMENTE EN LAS DIFERENTES PAGINAS DE 
INTERNET, LOS ACUERDOS PUBLICADOS POR LOS ORGANOS 
JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS EN LOS QUE LA 
DIRECCION SEA PARTE, CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO 
A LOS ASUNTOS QUE SE TRAMITEN ANTE DICHOS ORGANOS Y 
SEAN ATENDIDOS EN TIEMPO Y FORMA. 

4. RECABAR, A TRAVES DE MEDIOS INFORMATICOS, LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION, ASI COMO LA NORMATIVIDAD 
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APLICABLE A CADA CASO, PARA SU ANALISIS Y ELABORACION DE 
LOS PROYECTOS POR LOS CUALES SE DESAHOGARAN, EN 
TIEMPO Y FORMA, LAS CONSULTAS QUE SE FORMULEN EN EL 
AMBITO DE COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
FOMENTO Y ADMINISTRACION PORTUARIA, CON EL PROPOSITO 
DE EMITIR LAS RESPUESTAS FUNDADA Y MOTIVADAMENTE. 

5. RECABAR, A TRAVES DE MEDIOS INFORMATICOS, LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE A LAS 
CONSULTAS FORMULADAS A LA DIRECCION GENERAL DE 
FOMENTO Y ADMINISTRACION PORTUARIA, ASI COMO LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE A CADA CASO, CON EL PROPOSITO DE 
PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA FUNDAR Y MOTIVAR EL 
PROYECTO DE RESPUESTA A LAS CONSULTAS FORMULADAS, EN 
EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL. 

6. INTEGRAR EN UNA BASE DE DATOS, LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES A LAS CONSULTAS FORMULADAS A LA 
DIRECCION GENERAL DE FOMENTO Y ADMINISTRACION 
PORTUARIA, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON INFORMACION 
ACTUALIZADA RESPECTO DE DICHAS CONSULTAS Y LLEVAR EL 
CONTROL DE LAS MISMAS PARA QUE SE FUNDEN Y MOTIVEN LAS 
RESPUESTAS. 

7. RECABAR, A TRAVES DE MEDIOS INFORMATICOS, LA 
INFORMACION, DOCUMENTACION Y NORMATIVIDAD APLICABLE, 
RESPECTO DE INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO, 
DICTAMENES, MINUTAS, PUNTOS DE ACUERDO Y OTRAS POR LAS 
QUE SE PROPONGA LA EMISION DE LEYES, REFORMAS, 
ADICIONES, O SE DEROGUEN DISPOSICIONES EXISTENTES, CON 
LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA SU ANALISIS 
Y SE EMITA LA OPINION CORRESPONDIENTE. 

8. INTEGRAR EN UNA BASE DE DATOS, LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS NECESARIAS PARA EL ANALISIS DE INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO, DICTAMENES, MINUTAS, PUNTOS DE 
ACUERDO Y OTRAS POR LAS QUE SE PROPONGA LA EMISION DE 
LEYES, REFORMAS, ADICIONES, O SE DEROGUEN DISPOSICIONES 
EXISTENTES RELACIONADAS CON LA DIRECCION GENERAL DE 
FOMENTO Y ADMINISTRACION PORTUARIA, CON EL PROPOSITO 
DE CONTAR CON INFORMACION ACTUALIZADA RESPECTO A CADA 
CASO CONCRETO Y EMITIR LOS INFORMES CORRESPONDIENTES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. MATEMATICAS - ACTUARIA 
2. COMPUTACION E INFORMATICA 
3. DERECHO 
4. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
5. INGENIERIA 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
2. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
3. TECNOLOGIA ELECTRONICA 
4. DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
5. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
6. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
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SISTEMAS INFORMATICOS PARA EL TRAMITE Y SEGUIMIENTO DE LOS 
JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS, PARA LA BUSQUEDA DE INFORMACION, 
DOCUMENTACION Y NORMATIVIDAD APLICABLE PARA EL DESAHOGO 
DE LAS CONSULTAS QUE SE FORMULEN EN EL AMBITO DE 
COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE FOMENTO Y 
ADMINISTRACION PORTUARIA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su 
primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 05 al 18 de febrero de 2014 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

05 al 18 de febrero de 2014 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

05 al 18 de febrero de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

05 al 18 de febrero de 2014 

Exámenes de Conocimientos A partir del 24 de febrero de 2014 
Evaluación de Habilidades A partir del 24 de febrero de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 24 de febrero de 2014 

Revisión Documental A partir del 24 de febrero de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 18 de marzo de 2014 

Determinación A partir del 05 de mayo de 2014 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo 
el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada 
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desahogo de las 
etapas del proceso 

una de las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de 
Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no 
cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 
asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, 
deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) 
candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos 
considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los 
puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el 
sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; 
nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud 
en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/(consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
10. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
11. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial 

para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
12. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
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extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al 

Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración 
Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará 
sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

14. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 

15. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se 
considerará servidor público de carrera titular aquél que tenga este estatus en 
el momento de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la revisión 
documental. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

16. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos 
cuartillas). 

17. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 
solicitados en el perfil del puesto. 

18. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente 
expedida por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de 
nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y 
cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado (pasante o titulado) 
sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

19. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal 
de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
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candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 
en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior 
Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
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de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la 
Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 
 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos 
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

REGLAS DE VALORACIÓN GENERAL 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 

(en una escala de 0 a 100) para 
todos los rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 
únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 
100 en todos los casos.  

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
• Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
• Cuestionaros de valoración de 

mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por parte 
de los candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: No 
aplica 

• Motivo de descarte: sí. 
IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir 

entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por 
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especialistas, previa autorización 
del CTP. 

V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para 
ser considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas 
del concurso. 

SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 

Etapa Sub-etapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico

Director General y 

Director General 

Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

 Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro 

del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio 
o medio para oír y recibir notificaciones; anexar impresión del contenido del 
mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el 
soporte documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, 
certificado o carta de pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de 
experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil de 
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puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de 
pago). Esta información deberá entregarse en la Subdirección de 
Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las oficinas 
de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D 
piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito 
Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. 
(hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 
Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del 
folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y 
el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la 
que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto 
del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar 
a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún 

después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 

los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas 
ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 
presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas 
en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles ó al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 
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Ciudad de México, D.F., a 5 de febrero 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

Lic. Antonio Sánchez Martínez 
Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 274 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO EDUCATIVO 
Código de puesto 09-711-1-CFOA001-0000216-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo general del 
puesto 

ORGANIZAR LA OPERACION DE LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS, 
ARTISTICAS Y RECREATIVAS, EL SERVICIO MEDICO DE URGENCIAS Y 
DISEÑO GRAFICO; ASI COMO, VALIDAR EL PADRON DE INFANTES 
HIJOS DE LOS TRABAJADORES A NIVEL NACIONAL QUE HACEN USO DE 
LOS SERVICIOS DE ESTANCIAS DEL ISSSTE, MEDIANTE LA 
PLANEACION Y SUPERVISION A LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS, 
LINEAMIENTOS Y POLITICAS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS PARA 
ESTOS FINES, A FIN DE FAVORECER EL DESARROLLO EDUCATIVO, 
ARTISTICO Y CULTURAL, EL BIENESTAR Y SALUD DE LOS JUBILADOS, 
TRABAJADORES Y FAMILIARES DERECHOHABIENTES DE LA 
DEPENDENCIA. 

Funciones 1. VERIFICAR QUE SE CUMPLA ADECUADAMENTE CON LOS 
PROGRAMAS DOCENTES Y TECNICOS QUE SE DESARROLLAN EN 
LOS CENTROS EDUCATIVOS DE LA DIRECCION DE SERVICIOS 
SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVOS, VIGILANDO Y 
COMPROBANDO QUE CUMPLAN CON LA METODOLOGIA DE 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD 
DE BRINDAR SERVICIOS DE CALIDAD A LOS TRABAJADORES, 
FAMILIARES DERECHOHABIENTES Y JUBILADOS INSCRITOS DE 
LA DEPENDENCIA. 

2. VIGILAR QUE LAS ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
QUE SE DESARROLLAN EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DE LA 
DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES, CULTURALES Y 
DEPORTIVOS, FOMENTEN VALORES UNIVERSALES ENTRE LOS 
TRABAJADORES, FAMILIARES DERECHOHABIENTES Y JUBILADOS 
DE LA SCT, COMPROBANDO QUE LOS METODOS APLICADOS SE 
APEGUEN A LOS LINEAMIENTOS Y PROGRAMAS DEFINIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE FAVORECER EL DESARROLLO PERSONAL Y EL 
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CRECIMIENTO SOCIAL EN TODOS LOS AMBITOS. 
3. EVALUAR LOS ALCANCES DE CADA PROGRAMA EDUCATIVO, 

ARTISTICO Y CULTURAL QUE SE EFECTUAN EN LOS CENTROS 
EDUCATIVOS DE LA DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES, 
CULTURALES Y DEPORTIVOS, OBTENIENDO INDICADORES SOBRE 
RESULTADOS DE ENCUESTAS DE SATISFACCION DEL CLIENTE, 
CON EL OBJETO DE PROPONER O ADAPTAR ACTIVIDADES, EN 
BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES, FAMILIARES 
DERECHOHABIENTES Y JUBILADOS DE LA DEPENDENCIA. 

4. ASEGURAR QUE SE BRINDE APROPIADAMENTE EL SERVICIO 
MEDICO PREVENTIVO O DE URGENCIAS A LOS TRABAJADORES 
UBICADOS EN EL CENTRO NACIONAL SCT, PROMOVIENDO EL 
DESARROLLO DE CAMPAÑAS DE SALUD, DISTRIBUCION DE 
MATERIAL GRAFICO INFORMATIVO Y LA SUPERVISION DEL 
SERVICIO MEDICO, CON LA FINALIDAD DE PROVEER DE UN 
SERVICIO QUE MANTENGA LOS NIVELES OPTIMOS DE SALUD DE 
LOS TRABAJADORES. 

5. COORDINAR LA PARTICIPACION DE INSTITUCIONES PUBLICAS Y 
PRIVADAS, EN LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE ORGANIZA LA 
DIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES, CULTURALES Y 
DEPORTIVOS, PARA EL CUIDADO DE LA SALUD DE LOS 
TRABAJADORES ADSCRITOS A UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES, PROMOVIENDO EL DESARROLLO DE CAMPAÑAS DE 
SALUD, TRIPTICOS, FOLLETOS Y CONFERENCIAS, ENCAMINADAS 
AL CUIDADO PERSONAL, CON EL PROPOSITO DE FOMENTAR UNA 
CULTURA DE SALUD PREVENTIVA EN LAS PERSONAS. 

6. ATENDER LAS NECESIDADES RELATIVAS A LA DIFUSION DE 
ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, EDUCATIVAS, 
RECREATIVAS Y DEPORTIVAS QUE REALIZA LA DIRECCION DE 
SERVICIOS SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVAS, MEDIANTE EL 
DISEÑO DE SOPORTES GRAFICOS Y DIGITALES, CON PROCESOS 
CREATIVOS QUE CUMPLAN CON LOS MANUALES DE 
IDENTIFICACION DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, CON LA 
FINALIDAD DE PROMOVER LAS ACTIVIDADES RESPONSABILIDAD 
DE LA DIRECCION. 

7. VIGILAR QUE LA ELABORACION DE SOPORTES GRAFICOS Y 
DIGITALES CUMPLAN CON UNA ADECUADA COMUNICACION 
VISUAL Y CON LOS CONTENIDOS INFORMATIVOS SOLICITADOS, 
SUPERVISANDO QUE LOS MENSAJES SEAN CLAROS Y 
ADECUADOS PARA LOS ESPECTADORES Y CUMPLA CON LOS 
LINEAMIENTOS Y NECESIDADES DEL AREA, CON LA FINALIDAD DE 
GENERAR UN MAYOR IMPACTO DE LOS EVENTOS SOCIALES, 
CULTURALES, EDUCATIVOS, RECREATIVOS Y DEPORTIVOS A 
CARGO DE LA DIRECCION. 

8. ASEGURAR QUE EL AREA CUENTE CON EL MATERIAL Y LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION NECESARIAS PARA EL 
DISEÑO GRAFICO, COORDINANDO LA ACTUALIZACION E 
IMPLEMENTACION DE HARDWARE Y SOFTWARE CONJUNTAMENTE 
CON LAS AREAS RESPONSABLES DE BRINDAR ESTOS 
SERVICIOS, A FIN DE LOGRAR UNA MAYOR COBERTURA EN LA 
DIFUSION Y PROMOCION DE LOS SERVICIOS, EVENTOS Y 
ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, EDUCATIVOS, 
RECREATIVOS Y DEPORTIVOS. 

9. SUPERVISAR EL USO ADECUADO DE LOS MATERIALES Y EQUIPO 
QUE TIENE A CARGO EL PERSONAL DEL AREA DE DISEÑO 
GRAFICO, VIGILANDO LAS REQUISICIONES QUE SE EFECTUAN; ASI 
COMO, LA APLICACION EN EL DESARROLLO DE LAS 
PROMOCIONES DE ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, 
EDUCATIVAS, RECREATIVAS Y DEPORTIVAS QUE ORGANIZA LA 
DIRECCION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL BUEN 
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APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS Y EN SU CASO, 
EFECTUAR LOS TRAMITES PARA EL MANTENIMIENTO DEL EQUIPO. 

10. ATENDER LAS SOLICITUDES DE PAGO, POR CONCEPTO DEL USO 
DEL SERVICIO DE ESTANCIAS PARA EL BIENESTAR Y 
DESARROLLO INFANTIL DEL ISSSTE, COMPROBANDO QUE LOS 
CONCEPTOS DE PAGO ANUAL Y EXTENSION DE SERVICIOS SEAN 
ACORDES CON EL PADRON DE INFANTES HIJOS DE 
TRABAJADORES DE LA SCT QUE RECIBEN ESTE SERVICIO, CON LA 
FINALIDAD DE VALIDAR LA INFORMACION GIRADA POR EL ISSSTE. 

11. CONCILIAR LA INFORMACION DE MENORES HIJOS DE 
TRABAJADORES DE LA SCT QUE HACEN USO DEL SERVICIO DE 
ESTANCIAS PARA EL BIENESTAR INFANTIL, EFECTUANDO UN 
COMPARATIVO DE LOS DATOS PROPORCIONADOS POR EL ISSSTE 
CON LA INFORMACION PROPORCIONADA POR UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y FORANEAS, CON LA FINALIDAD 
DE CONFIRMAR ANTE EL ISSSTE EL PADRON DE INFANTES DE 
ESTA SECRETARIA. 

12. SOLICITAR EL PAGO A FAVOR DEL ISSSTE POR EL CONCEPTO DE 
SERVICIOS DE ESTANCIAS PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO 
INFANTIL, ANTE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA 
OFICIALIA MAYOR DE LA SCT, GENERANDO EL IMPORTE A PAGAR 
Y REMITIENDOLO OFICIALMENTE, DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE CUBRIR 
EN TIEMPO Y FORMA LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 
LA DEPENDENCIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PRIMARIA. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
NO APLICA 

Experiencia DOCE AÑOS EN ADELANTE EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CULTURA 
3. CULTURA FISICA Y DEPORTIVA 
4. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION 
5. TEORIA, ANALISIS Y CRITICA DE LAS BELLAS ARTES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA, INTERNET Y CORREO ELECTRONICO. 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN PLANEACION Y DIFUSION DE 
PROGRAMAS ARTISTICOS, CULTURALES Y SOCIALES Y NOCIONES 
DE PEDAGOGIA. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del concurso 1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
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Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus 
reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 
de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia determinados para el puesto y que se señalan 
en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 

1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal. 
Etapas del concurso 
 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; 
las fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 05 al 18 de febrero de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

05 al 18 de febrero de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

05 al 18 de febrero de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

05 al 18 de febrero de 2014 

Exámenes de Conocimientos A partir del 24 de febrero de 2014 
Evaluación de Habilidades A partir del 24 de febrero de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 24 de febrero de 2014 

Revisión Documental A partir del 24 de febrero de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 18 de marzo de 2014 

Determinación A partir del 05 de mayo de 2014 
 

Registro de aspirantes 4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se 
realizarán a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través
del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de 
participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación 
del aspirante durante todo el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las etapas 
del proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de 
cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte 
el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en 
los Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de 
Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de 
la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y 
cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de 
que se trate; asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten 
con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en 
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forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de 
examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado 
con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité Técnico de 
Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando 
al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios 
de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el 
portal www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se 
otorgará una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se 
puede consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los 
elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia 
en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia 
de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los 
siguientes: resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las 
acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; 
otros estudios. 
9ª.Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar 
guía de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los 
documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: 

credencial para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado 

al candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión 
documental para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; 

• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; 

• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al 

Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la 
Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, 
su ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones 
hasta los 40 años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
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desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Cabe destacar que se considerará servidor público de carrera titular aquel 
que tenga este estatus en el momento de su registro en el concurso y lo 
mantenga hasta la revisión documental. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo 
dos cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 
solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y/o en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el requisito 
de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría 
o doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de 
puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado 
(pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá 
presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría 
de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial 
con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro 
Federal de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del 
proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres 
primeros(as) candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán 
a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) 
que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será 
necesario entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para 
evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el 
Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto 
lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan 
dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el 
perfil y los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la 
misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
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• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro 
del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el 
Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación 
General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor 
Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en 
el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 
2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de aspirantes 14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
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Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de 
cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la 
misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en 
concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la 
reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas 
de Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los 
procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

REGLAS DE VALORACIÓN GENERAL 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 

70 (en una escala de 0 a 100) 
para todos los rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones 
será únicamente de carácter 
referencial y se otorgará una 
calificación de 100 en todos los 
casos.  

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 

No aplica 
• Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 

No aplica 
• Cuestionaros de valoración de 

mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por 
parte de los candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: 
No aplica 

• Motivo de descarte: sí. 
IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Específico: 3. 
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• Cantidad de candidatos(as) a 
entrevistar Puestos Tipo: 5. 

• Candidatos(as) a seguir 
entrevistando: 3. 

• Los CTS podrán ser auxiliados por 
especialistas, previa autorización 
del CTP. 

V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación 
para ser considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las 
etapas del concurso. 

 SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 

Etapa Sub-etapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, 
de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 
2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Reactivación de folios 17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos 
públicos y abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de 
los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro 
curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos 
que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al 

(la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado 

dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro 
de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio 
rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; anexar 
impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn 
notificando que no acreditó la fase curricular para continuar en el concurso 
con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia de comprobante 
de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante , según sea el 
caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe 
los años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, 
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constancias de servicio activo o talones de pago). Esta información 
deberá entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de 
Personal del Centro Nacional SCT, las oficinas de dicha Subdirección 
están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, en 
Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito 
Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 
horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 
Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación 
del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación en el 
concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen 
cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y 
dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de 
folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la 
siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo su cancelación de participación en el concurso desde su 
cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) 
por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en 
el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su 
cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados 

por los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las 
oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala 
Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad 
de México, D.F., en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, 
deberá presentar ante la unidad administrativa la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera, toda vez que no puede permanecer activo(a) en 
ambos puestos, así como haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

 
Resolución de dudas 20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán 

atendidas en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la 
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Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo 
electrónico: ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo 
de hasta diez días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 
32030 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 5 de febrero de 2014.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
Lic. José Luis Lira Carmona 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

DIRECTOR (A) TECNICO 

Nivel 
Administrativo 

11-610-1-CFMA002-0000002-E-C-F 
Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Tecnológica 
Agropecuaria (DGETA) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar con la participación de los docentes y cuerpos académicos, normas 
pedagógicas, planes y programas de estudio para la educación media superior 
tecnológica agropecuaria y forestal; 

2. Proponer la elaboración de materiales didácticos en apoyo al aprendizaje de los 
estudiantes de la educación media superior tecnológica agropecuaria y forestal; 

3. Diseñar instrumentos para la evaluación del aprendizaje de los estudiantes de la 
educación media superior tecnológica agropecuaria y forestal; 

4. Proponer, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes de la 
Secretaría, la incorporación del conocimiento de las tecnologías de la información y 
la comunicación a los programas académicos y materiales pedagógicos 
correspondientes a la educación, tecnológica agropecuaria y forestal; 

5. Elaborar y supervisar los programas de actualización para los docentes que 
imparten la educación media superior tecnológica agropecuaria; 

6. Coordinar el programa de las reformas curriculares de la educación media superior 
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tecnológica agropecuaria y forestal, que resulten necesarias para responder a los 
requerimientos de la sociedad del conocimiento y del desarrollo sustentable; 

7. Establecer los mecanismos de intercambio y cooperación académica entre las 
instituciones de educación media superior con el fin de articular currículos, dentro 
de un esquema de calidad; 

8. Proponer disposiciones técnicas y administrativas para la organización, operación, y 
desarrollo de la educación media superior tecnológica agropecuaria y forestal; 

9. Establecer programas de evaluación de los planteles de educación media superior 
tecnológica agropecuaria y forestal; 

10. Presentar informes derivados del proceso de evaluación a los planteles. 
11. Verificar el trámite de certificados, títulos y elaborar constancias y diplomas a las 

personas que hayan concluido estudios conforme a los planes y programas 
autorizados, en los servicios de la educación media superior tecnológica 
agropecuaria y forestal que dependan de la Secretaría; 

12. Emitir opinión técnica respecto a las solicitudes para otorgar el reconocimiento de 
validez oficial de estudios de educación media superior agropecuaria y forestal que 
se impartan en los planteles particulares; 

13. Emitir opinión técnica en los procedimientos para retirar el reconocimiento de 
validez oficial de la educación media superior tecnológica agropecuaria y forestal 
que dependan de la Secretaría; 

14. Generar la opinión técnica para otorgar revalidaciones y equivalencias de estudios 
para la educación media superior tecnológica agropecuaria y forestal que dependan 
de la Secretaría; 

15. Coordinar las inspecciones y verificar en términos de educación y de las demás 
disposiciones aplicables que las instituciones incorporadas por la Secretaría 
que impartan la educación media superior tecnológica agropecuaria y forestal que 
dependan de la Secretaría. Con el fin de que cumplan con las disposiciones legales 
aplicables y en su caso substanciar los procedimientos e imponer las sanciones que 
correspondan; 

16. Coordinar las convocatorias y el programa de desarrollo institucional para llevar a 
cabo el proceso de investigación; 

17. Coordinar la realización de convenios entre planteles dependientes de la Secretaría 
y los sectores social y privado; 

18. Realizar investigaciones sobre la educación media superior tecnológica 
agropecuaria y forestal en apoyo a la experiencia docente y a la formación 
de estudiantes; 

Perfil  Escolaridad Grupo de Experiencia: Ciencias Agropecuarias. 
Area General: Agronomía, Ciencias Forestales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Desarrollo Agropecuario,  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Comunicación. 
Carreras Genéricas: Educación y Humanidades. 
Area General: Educación. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Area General: Pedagogía. 
Carreras Genéricas: Organización y Planificación de la Educación, 
Preparación y Empleo de Profesores, Teoría Métodos Educativos. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Economía del Cambio Tecnológico, Economía 
Sectorial 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Agrarias. 
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Area General: Agronomía. 
Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre 
del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ACTUALIZACION  
Y SUPERACION PROFESIONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-610-1-CFOA001-0000011-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento Númer

o de 
Vacant
es 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Tecnológica 
Agropecuaria (DGETA) Sede 

México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Realizar los estudios para determinar las necesidades de mejoramiento del 
personal docente y de apoyo a la docencia de las unidades educativas 
del subsistema; 

2. Elaborar el programa institucional de capacitación, actualización, superación y 
formación profesional, así como de desarrollo humano; 

3. Coordinar el desarrollo de los programas de apoyo a la superación y actualización 
docente; 

4. Participar en el desarrollo y/o actualización del modelo académico que sustenta el 
proceso educativo; 

5. Coordinar el desarrollo de métodos y medios educativos, que permitan el 
mejoramiento de la práctica docente con el fin de contribuir a elevar la calidad 
académica de los alumnos; 

6. Generar alternativas para el intercambio académico de profesores, entre 
instituciones nacionales e internacionales; 

7. Dar seguimiento a los acuerdos de colaboración interinstitucional para la superación 
académica de los profesores;  

8. Elaborar alternativas para la incorporación en la práctica docente, de las 
tecnologías de la información y la comunicación; y 

9. Integrar y coordinar el establecimiento del programa nacional de capacitación en 
informática, con el propósito de que los profesores cuenten con una plataforma 
básica de conocimientos en esta materia. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Agronomía, Computación e Informática, 
Desarrollo Agropecuario. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación.  
Area General: Ciencias Agropecuarias. 
Carreras Genéricas: Ciencias Forestales. 
Area de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación. 
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Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Agrarias. 
Area General: Agronomía. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Area General: Ciencias Económicas.  
Carreras Genéricas: Economía del Cambio Tecnológico, 
Organización y Dirección de Empresas, Economía Sectorial.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios  
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ORGANISMOS IBEROAMERICANOS 

Nivel 
Administrativo 

11-112-1-CFOA001-0000132-E-C-T 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Relaciones Internacionales 
(DGRI) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar la documentación correspondiente para difundir las convocatorias 
organizadas por los organismos internacionales; 

2. Compilar la información para elaborar los reportes e informes que se presentaran al 
Director General de Relaciones Internacionales y al Subdirector de Cooperación y 
Relaciones Multilaterales en los cargos que les sean otorgados por los organismos 
internacionales en el ámbito educativo; 

3. Proponer la organización y ejecución de actividades de cooperación educativa con 
la OEI y el CAB, así como con las de carácter intergubernamental con países de 
Iberoamérica y de las Américas. 

4. Apoyar la organización de reuniones de carácter multilateral, en materia educativa 
que se realicen en México; 

5. Programar y difundir el calendario y la documentación informativa de los cursos, 
reuniones y mecanismos de participación ante las distintas áreas de la Secretaría 
derivados de la cooperación multilateral o intergubernamental con la OEA, la OEI y 
el CAB y realizar la acreditaciones correspondientes ante la cancillería mexicana; 

6. Asesorar a las instituciones y entidades académicas interesadas en la presentación 
de las propuestas de proyectos para la obtención de cooperación financiera en el 
fondo especial multilateral del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral 
(FEMCIDI/OEA) u otros mecanismos de apoyo financiero tanto multilateral como 
intergubernamental; 

7. Tramitar ante la cancillería de México la firma de convenios de cooperación 
inherentes al departamento entre las instituciones de la SEP y los organismos 
internacionales, 

8. Dar seguimiento a los programas y proyectos ejecutados por las instituciones 
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nacionales en el marco de los mecanismos de cooperación que ofrece la OEA, la 
OEI y el CAB y analizar los informes técnico-financieros correspondientes; 

9. Elaborar carpetas informativas para dar participación de las delegaciones 
mexicanas en las reuniones de cooperación horizontal, así como en las de los 
organismos directivos y comisiones técnicas de la OEA, la OEI y el CAB; 

10. Recopilar la información necesaria para la participación de funcionarios del Sector 
Educativo en reuniones de cooperación multilateral, y aquellas de índole 
intergubernamental; 

11. Sistematizar la información que surja de las relaciones de cooperación multilateral 
entre las instancias del sector educativo y la OEA, OEI y el CAB; 

12. Analizar los informes de participación que presenten las instancias del Sector 
Educativo sobre la ejecución de actividades de cooperación educativa multilateral 
en el marco de los programas de la OEA, la OEI y el CAB; 

13. Elaborar y enviar comunicaciones oficiales, así como las acreditaciones de 
participación de funcionarios mexicanos ante la cancillería mexicana; 

14. Atender el intercambio de información de interés común con las presentaciones de 
la OEA, la OEI y el CAB con la participación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores conforme a su propio ámbito de competencia; 

15. Sistematizar y agilizar los flujos de información mediante el uso de las nuevas 
tecnologías de comunicación; 

16. Atender las solicitudes de información en materia educativa en la preparación de las 
declaraciones de Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y de la Cumbre de 
las Américas; y 

17. Dar seguimiento a los programas y proyectos en materia educativa ejecutados por 
instituciones nacionales en el marco de los mecanismos de cooperación de la 
Cumbre de las Américas Iberoamericanas de Jefes de Estado. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Ciencia Políticas y Administración Pública, 
Relaciones Internacionales, Derecho y Educación. 
Area General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Relaciones Internacionales y Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Educación y Humanidades 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Básicas de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés: Leer, Hablar y Escribir: Básico. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 04/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
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en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
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homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para 
el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) 
de algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este 
formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante 
la revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y 
la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen.  

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de 
VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 5 al 19 de febrero de 
2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
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asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación 
de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  5 de febrero de 2014 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 5 al 19 de febrero de 2014 

 Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 25 de febrero al 2 de mayo 
de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 25 de febrero al 2 de mayo 
de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 25 de febrero al 2 de mayo 
de 2014 

Etapa V: Determinación  Del 25 de febrero al 2 de mayo 
de 2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso 
de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo 
de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; 
suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y 
las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
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EVALUACIONES y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la 
participante no presentan la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados 
de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 
(en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en 
caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) 
al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 
las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 
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puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

 Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
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cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
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• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 
y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren 

a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de 
lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
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conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre 
el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
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copia. 
• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
de culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
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Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de 
Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en 
su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 
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dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

9. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
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 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

10. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y 
jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes 
de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 5 de febrero de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria 
Técnica 

Lic. Karla Raygoza Rendón 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

AVISO DE CANCELACION DE CONCURSO PUBLICADO 

EN LA CONVOCATORIA 03/2014 

 
La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Personal, comunica la 

cancelación del concurso del puesto de JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RENDICION DE CUENTAS 
ORGANISMOS (11-710-1-CFOA001-0000556-E-C-O), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

enero de 2014, como parte de la Convocatoria 03/2014, mismo que no sea ha registrado en la página  

de trabajaen. 

Lo anterior, debido a que el concurso de la plaza mencionada fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de enero de 2014, como parte de la Convocatoria 01/2014, el cual se encuentra en proceso. 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 

informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 

México, D.F., a 5 de febrero de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
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“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Directora General de Personal 

Lic. Karla Raygoza Rendón 
Rúbrica.   

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente 

son procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se realicen a través de la 

herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en la página 

web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud de publicación de 

documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de Servicios de la dirección electrónica 

del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2014/01 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2014/01 del concurso para ocupar la siguiente plaza 

vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE INTEGRACION Y OPERACION DE SERVICIOS 
PERSONALES DE UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 

DESCONCENTRADOS (01/01/14) 
Código  12-513-1-CFOC001-0000024-E-C-I  
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,153.30 (Veintidós mil, ciento 
cincuenta y tres pesos 30/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ELABORAR EL COSTEO DE LAS PLANTILLAS REGISTRADAS EN LA SHCP 
PARA LA ENTREGA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA FEDERACION, TOMANDO COMO BASE LAS NORMAS (LEYES, 
MANUALES, DECRETOS, OFICIOS, CIRCULARES) QUE DICTE LA 
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GLOBALIZADORA, PARA CUBRIR LA NECESIDADES DE LAS UNIDADES 
CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS EN LO REFERENTE A 
SERVICIOS PERSONALES, ASI COMO GENERAR LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTALES POR CAMBIOS DE ADSCRIPCION Y CONVERSION DE 
PLAZAS AUTORIZADOS A LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 
FUNCIONES  
1 INTEGRAR, REVISAR Y VALIDAR LA NORMATIVIDAD PRESUPUESTAL Y DE 
RECURSOS HUMANOS (LEYES, REGLAMENTOS, MANUALES, OFICIOS Y 
CIRCULARES) A FIN DE ACTUALIZAR LAS BASES DE CALCULO (PLANTILLA 
Y MEMORIA), PREVIAMENTE A LA ELABORACION DEL PPEF, DE LAS 
UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
2 ACTUALIZAR LAS POLITICAS SALARIALES DEL PERSONAL EN LAS 
UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
3 INTEGRAR Y VALIDAR LA INFORMACION NECESARIA A LAS UNIDADES 
CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
4 ELABORAR LAS AFECTACIONES PRESUPUESTALES DERIVADAS DE LAS 
TRANSFERENCIAS Y CONVERSIONES DE PLAZAS, INCREMENTOS 
SALARIALES Y TRANSFERENCIAS DE RECURSOS DE UNIDADES 
CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
5 ELABORAR COSTEOS DE PLAZAS DE LAS DIFERENTES UNIDADES 
CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, INTEGRANDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE. 
6 DAR A CONOCER LAS AFECTACIONES PRESUPUESTALES 
CORRESPONDIENTES A LOS MOVIMIENTOS Y CONVERSION DE PLAZAS 
AUTORIZADOS POR LA SHCP DE LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 
7 INTEGRAR LA INFORMACION PARA LA ELABORACION DEL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION DE SERVICIOS 
PERSONALES DE LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 
8 ELABORAR E INTEGRAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION DE SERVICIOS PERSONALES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 
9 REMITIR EL PRESUPUESTO AUTORIZADO A NIVEL PARTIDA ESPECIFICA 
DE SERVICIOS PERSONALES DE LAS UNIDADES CENTRALES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 

 Académicos Licenciatura Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA  
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No Aplica  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
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entrevista con el Comité de 
Selección 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
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que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas 
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
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cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base 
en las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, 
otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas 
anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a 
quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos 
del 2010 y 2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán 
entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en 
este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe 
a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología 
antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por 
la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
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condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 05 al 18 de febrero de 2014 al 10 Enero de 2014, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, 
de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas: 
Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
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Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria  05 de Febrero de 2014 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de febrero al 18 de febrero de 
2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de febrero al 18 de febrero de 
2014 

Examen de conocimientos A partir del 21 de febrero de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 24 de febrero de 2014 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 25 de febrero de 2014 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 25 de febrero de 2014 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 26 de febrero de 2014 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 26 de febrero de 2014 

La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 



Miércoles 5 de febrero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 
se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria 
y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrá auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante 
el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
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determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 
Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 
 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de 
su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Reactivación de Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a 
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folios cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas 
imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a 
este concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta 

a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por los Comités Técnicos de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
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privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  
8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación). 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, 
de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración 
de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 
hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
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del proceso de concurso de que se trate. 
Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y 

para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, 
que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen 
y en la página electrónica de la Secretaría de Salud 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el 
apartado de temario SSA-2014-01 a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para 
la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=S
SE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 5 de febrero de 2014.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Director General Adjunto de Adquisiciones, Suministros y Recursos Materiales  
C.P. Rubén Atanasio Ignacio Olalde  

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  
No. SSA/2014/02 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2014/02 de los concursos para ocupar las siguientes 

plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE CONSERVACION (01/02/14) 
Código  12-514-1-CFMB003-0000004-E-C-A  
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$78,148.71 (Setenta y ocho mil, 
ciento cuarenta y ocho  

pesos 71/100 mn.)  
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PLANEAR Y COORDINAR LOS PROGRAMAS DE CONSERVACION 
Y MANTENIMIENTO DE LOS INMUEBLES, SISTEMAS, INSTALACIONES Y 
EQUIPOS DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD, A TRAVES DE LA 
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EVALUACION PERMANENTE DE SU ESTADO FISICO Y FUNCIONAL E 
IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS, PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES, QUE 
PERMITAN PRESERVARLOS EN SUS CONDICIONES NORMALES DE 
OPERACION A FIN DE ASEGURAR LA CALIDAD Y OPORTUNIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD QUE SE OTORGAN EN EL AMBITO OPERATIVO. 
FUNCIONES  
1 COORDINAR Y DIRIGIR EL DESARROLLO Y DIFUSION DE LINEAMIENTOS 
PARA LA IMPLANTACION NACIONAL DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EN 
SALUD, A NIVEL DE UNIDAD OPERATIVA, QUE PERMITA ASEGURAR LA 
CONTINUIDAD, CONFIABILIDAD, SEGURIDAD, OPORTUNIDAD Y CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS MEDICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE SE OTORGAN. 
5 ESTABLECER LOS CRITERIOS PARA EL DESARROLLO DE UN MODELO DE 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO QUE PERMITA PRESERVAR LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EXISTENTE EN SUS CONDICIONES ORIGINALES 
DE DISEÑO Y OPERACION. 
6 PROMOVER ANTE LAS INSTANCIAS ESTATALES Y FEDERALES 
INVOLUCRADAS LA GESTION Y ASIGNACION DE RECURSOS EN LOS 
PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES (POA&APOS;S), NECESARIOS PARA 
LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO, CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD. 
7 DETERMINAR LOS CRITERIOS Y COORDINAR LAS ACCIONES PARA 
ESTABLECER EN EL AMBITO OPERATIVO DE SISTEMAS DE EVALUACION 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EXISTENTE, QUE CONTRIBUYAN A 
IDENTIFICAR LAS CONDICIONES FISICAS Y FUNCIONALES DE SUS 
INMUEBLES, SISTEMAS, INSTALACIONES, MOBILIARIO, EQUIPOS MEDICOS 
Y ADMINISTRATIVOS. 
11 DIRIGIR Y COORDINAR EL DESARROLLO DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 
EVALUACION DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD EXISTENTE, 
PARA SU IMPLANTACION A NIVEL NACIONAL, QUE PERMITA CONOCER SUS 
CONDICIONES FISICAS Y FUNCIONALES. 
12 INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION NACIONAL DE LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS PARA CONFORMAR EL DIAGNOSTICO 
FUNCIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, QUE COADYUVE A LA TOMA 
DE DECISIONES PARA ESTABLECER PROGRAMAS Y ACCIONES 
ESPECIFICAS PARA SU DESARROLLO, CONSERVACION, MANTENIMIENTO, 
REHABILITACION Y/O SUSTITUCION EN SU CASO. 
16 DETERMINAR LOS CRITERIOS Y DIRIGIR LAS ACCIONES PARA 
ESTABLECER PROGRAMAS PARA LA FORMACION Y DESARROLLO DE 
PERSONAL TECNICO-OPERATIVO RESPONSABLE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA A FIN DE QUE LAS ESTRUCTURAS 
OPERATIVAS, CUENTEN CON EL PERSONAL EN CALIDAD Y CANTIDAD 
SUFICIENTE PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS INTEGRALES DE 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EN SALUD. 
17 PROMOVER Y COORDINAR CON EL AMBITO OPERATIVO, LA 
INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL CENSO DE RECURSOS HUMANOS 
RESPONSABLE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, QUE PERMITA 
DISPONER DEL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE ADIESTRAMIENTO, 
CAPACITACION Y ACTUALIZACION TECNOLOGICA EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA SALUD Y PARA SU CONSERVACION. 
18 PROMOVER Y GESTIONAR LA FORMULACION DE CONVENIOS DE 
COLABORACION CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS DE LOS SECTORES 
PUBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, QUE COADYUVEN A LA FORMACION, 
CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE LOS RECURSOS HUMANOS 
RESPONSABLES DEL DESARROLLO Y CONSERVACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD. 
19 COORDINAR Y DIRIGIR EL ANALISIS DE LAS ESTRUCTURAS ORGANICO-
FUNCIONALES RESPONSABLES DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, EN EL 
AMBITO OPERATIVO, A FIN DE IDENTIFICAR SUS ALCANCES 
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Y LIMITACIONES EN MATERIA DE OBRAS, CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO. 
20 DIRIGIR Y COORDINAR LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS 
CORRESPONDIENTES PARA LA DETERMINACION DE ESTRUCTURAS TIPO, 
ORGANICO-FUNCIONALES, RESPONSABLES DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA, QUE PERMITAN DISPONER EN EL AMBITO OPERATIVO, DE LOS 
RECURSOS HUMANOS NECESARIOS, PARA PLANEAR, DIRIGIR, EJECUTAR 
Y EVALUAR LAS ACCIONES PARA EL DESARROLLO, CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE SU INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD. 
24 PROMOVER ANTE LAS INSTANCIAS ESTATALES Y FEDERALES 
INVOLUCRADAS LAS GESTIONES INHERENTES PARA EL 
REORDENAMIENTO Y CONTRATACION EN SU CASO DE LOS RECURSOS 
HUMANOS REQUERIDOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS 
ESTRUCTURAS ORGANICO-FUNCIONALES RESPONSABLES DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA. 
28 COORDINAR QUE LAS SOLICITUDES DE ASESORIA Y ASISTENCIA 
TECNICA ESPECIFICAS QUE DEMANDE EL AMBITO OPERATIVO, SEAN 
ATENDIDAS OPORTUNAMENTE, VERIFICANDO QUE LAS ALTERNATIVAS Y 
SOLUCIONES PROPUESTAS SEAN ACORDES A LA PROBLEMATICA 
PLANTEADA. 
29 DIRIGIR EL ANALISIS PERMANENTE DE LOS AVANCES TECNOLOGICOS 
EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA FISICA EN SALUD PARA 
SELECCIONAR Y DIFUNDIR AQUELLAS INNOVACIONES SUSCEPTIBLES DE 
INCORPORARSE AL SISTEMA INSTITUCIONAL, PARA MEJORAR LOS 
PROCESOS OPERATIVOS, INCREMENTAR PRODUCTIVIDAD Y ABATIR 
COSTOS DE OPERACION EN LOS SERVICIOS DE CONSERVACION. 
30 DIRIGIR Y COORDINAR EL DESARROLLO DE PROGRAMAS ESPECIFICOS 
PARA SU IMPLANTACION A NIVEL NACIONAL PARA EL USO RACIONAL DE 
LOS FLUIDOS Y ENERGETICOS QUE SE UTILIZAN EN LA OPERACION 
COTIDIANA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EXISTENTE. 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ELECTRICA Y 
ELECTRONICA, INGENIERIA CIVIL, 
MECANICA, ARQUITECTURA, INGENIERIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION 

 Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en:
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS  
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION y/o TECNOLOGIA E 
INGENIERIA MECANICAS y/o TECNOLOGIA 
ELECTRONICA y/o INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA ELECTRICAS y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA  
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
y/o  
AREA DE EXPERIENCIA PEDAGOGIA  
AREA GENERAL TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS  

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
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www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE COORDINACION NORMATIVA EN SERVICIOS DE SALUD 

(02/02/14) 
Código  12-610-1-CFOC001-0000028-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,153.30 (Veintidós mil, ciento 
cincuenta y tres pesos 30/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
COADYUVAR A LA ACTUALIZACION Y COMPLEMENTO Y DIFUSION DEL 
MARCO NORMATIVO VIGENTE EN MATERIA DE PRESTACION DE SERVICIOS 
DE ATENCION MEDICA Y ASISTENCIA SOCIAL, AL QUE DEBEN SUJETARSE 
LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD DE LOS SECTORES PUBLICO, 
SOCIAL Y PRIVADO. 
1 ELABORAR FICHAS TECNICAS Y DOCUMENTOS DE TRABAJO 
DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS DE NUEVA CREACION O DE 
REVISION QUINQUENAL. 
2 ELABORAR LOS ANTEPROYECTOS DE NORMA OFICIAL MEXICANA Y DE 
SUS CORRESPONDIENTES MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
REGULATORIO, NECESARIOS PARA LA PUBLICACION DE LOS PROYECTOS 
DE CREACION O MODIFICACION. 
3 PROPONER EL PROGRAMA NORMATIVO ANUAL PARA ELABORAR O 
MODIFICAR LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE 
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD. 
4 INTEGRAR Y COORDINAR GRUPOS DE TRABAJO ENCARGADOS DE LA 
ACTUALIZACION Y COMPLEMENTACION DEL MARCO NORMATIVO. 
5 INTEGRAR LA DOCUMENTACION TECNICO-MEDICA Y JURIDICO-
SANITARIA NECESARIA PARA APOYAR EL PROCESO DE CREACION O 
REVISION Y ACTUALIZACION PERIODICA DE NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS EN MATERIA DE PRESTACION DE SERVICIOS DE ATENCION 
MEDICA Y ASISTENCIA SOCIAL. 
6 COORDINAR EL PROCESO DE ELABORACION DE LA RESPUESTA A 
COMENTARIOS A LOS PROYECTOS DE NORMA OFICIAL MEXICANA, 
NECESARIOS PARA LA PUBLICACION DE LOS INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS CORRESPONDIENTES. 
7 BRINDAR ASESORIA A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS QUE LO SOLICITEN, PARA CONTRIBUIR AL 
MEJOR CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO VIGENTE. 
8 PARTICIPAR EN LOS CURSOS, SEMINARIOS Y DEMAS EVENTOS EN LOS 
QUE, EN REPRESENTACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y 
EDUCACION EN SALUD, SEA FACTIBLE DIFUNDIR LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE PRESTACION DE SERVICIOS DE ATENCION MEDICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL. 
9 PROPONER ESTRATEGIAS PARA LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE A TRAVES DE LOS MEDIOS IMPRESOS, ELECTRONICOS, 
MAGNETICOS, ETC., QUE RESULTEN MAS CONVENIENTES MEJORAR SU 
CONOCIMIENTO Y PROPICIAR SU CUMPLIMIENTO ENTRE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCION MEDICA Y ASISTENCIA SOCIAL. 

 
 

Académicos Licenciatura o profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN, SALUD, MEDICINA,  
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA  
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, BIOQUIMICA, 
INGENIERIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS  
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, DERECHO 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
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AREA DE EXPERIENCIA LOGICA Y/O 
AREA GENERAL METODOLOGIA y/o  
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
Y/O 
CARRERA GENERICA DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES y/o 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
CARRERA GENERICA ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
CARRERA GENERICA CIENCIAS CLINICAS, 
EPIDEMIOLOGIA, SALUD PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y 
demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
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votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
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o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
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nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 05 al 18 de febrero de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 05 de Febrero de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de febrero al 18 de febrero 
de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de febrero al 18 de febrero 
de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 21 de febrero de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 24 de febrero de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 25 de febrero de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 25 de febrero de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de febrero de 2014 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 26 de febrero de 2014 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aún tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
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susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
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desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 
 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
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I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
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Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
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Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 
electrónica de la Secretaría de Salud 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado 
de temario SSA-2014-02 a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de 
las habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, 
que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SS
E_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 5 de febrero de 2014.  
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 
Directora General Adjunta de Administración del  
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación  

Lic. María Angélica Ortega Villa  
Rúbrica. 

Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO 092 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE 

INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los Artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
y 17, 18, 32, fracción II; 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los 
siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

Jefe(a) de Departamento de Supervisión Operativa 

Código del 21-B00-1-CFOA001-0000046-E-C-F 
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puesto 
Nivel 
administrativo 

OA001 
Jefe(a) de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Corporación Angeles Verdes Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Elaborar y coordinar el programa de visitas de supervisión a las 32 Jefaturas de 
Servicios de Auxilio Turístico, para elaborar los informes correspondientes al(la) 
Director (a) de Asistencia y Auxilio al Turista. 

2. Revisar la información sobre la aplicación del Manual Operativo de la 
Corporación Angeles Verdes para verificar su conformidad con la
normatividad vigente. 

3. Supervisar que los recursos que se asignan a los Programas Operativos sean 
erogados de acuerdo a la normatividad vigente. 

4. Supervisar los programas de operación para verificar el cumplimiento de
las metas. 

5. Verificar el cumplimiento de los diversos estándares de calidad de los servicios 
para incrementar el flujo y permanencia de los y las turistas nacionales y 
extranjeros(as) en el país. 

6. Recomendar acciones de mejora de la operación de los servicios de información, 
orientación, asistencia y auxilio turístico. 

7. Verificar la operación del programa de campamentos para que se ejecute de 
conformidad a lo planeado y presupuestado. 

8. Supervisar que el personal del Programa Paisano que pertenece a la 
Corporación Angeles Verdes cumpla con la normatividad vigente. 

Perfil Escolaridad Preparatoria o Bachillerato. Titulado (a) en alguna de 
las siguientes carreras: 

Area de estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Experiencia laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Física  Electrónica 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo  

Idiomas extranjeros No requerido 
Otros Disposición para viajar ocasionalmente 

 
Nombre del 
puesto 

Encargado(a) del Seguimiento y Control del Contrato de Pasajes Aéreos 

Código del 21-510-2-CF21864-0000005-E-C-N 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de febrero de 2014 

 

puesto 
Nivel 
administrativo 

PQ003 
Enlace 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Administración Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Informar a todas las Coordinaciones Administrativas de los beneficios y 
obligaciones del Contrato. 

2. Elaborar reportes del estado de pendientes de pago por pasajes aéreos. 
3. Elaborar solicitudes mensuales o nóminas de tiempo extra, vales de despensa

y pasajes. 
4. Recabar firmas de comprobación de pago a personal de tiempo extra, vales de 

despensa y pasajes. 
Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Preparatoria o Bachillerato. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:  

Area de estudio  Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia laboral Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia  Area de Experiencia  

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas extranjeros No requerido. 
Otros No requerido. 

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad
y experiencia previstos para los puestos y que se señalan en la
presente Convocatoria. 

Documentación 
requerida 

Los y las candidatos(as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado del formato de cotejo documental que encontrará en la 

página electrónica www.sectur.gob.mx en la liga “Bolsa de Trabajo”. 
2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de Trabajaen, en donde aparece su 

folio asignado para el concurso. 
3. Currículo de Trabajaen. 
4. Currículo detallado, actualizado con puestos y funciones desempeñadas, así 

como periodos comprendidos y sueldos devengados, elaborado en Word. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el (los) puesto(s) 

por el(los) que concursa. Para los puestos en concurso de: Jefe(a) de 
Departamento de Supervisión Operativa y Encargado(a) del Seguimiento y 
Control del Contrato de Pasajes Aéreos, se aceptará como mínimo, 
certificado de estudios a nivel Preparatoria o Bachillerato que acredite las áreas 
de estudio solicitadas.  



Miércoles 5 de febrero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

 

De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y 
reformado el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el 
nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado Titulado en las 
áreas académicas definidas, excepto en aquellos puestos en que alguna 
disposición legal establezca que para el ejercicio de la profesión y/o función sea 
requisito indispensable la presentación de Título Profesional en el nivel 
Licenciatura. En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública, para que tenga validez en la 
valoración del mérito o para acreditar la escolaridad solicitada. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 
para Votar con fotografía, Pasaporte Vigente, Matrícula Consular o
Cédula Profesional. 

7. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
8. Cartilla liberada (sólo varones menores de 40 años). Este documento también 

podrá servir como identificación oficial. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 

registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar
la autenticidad del (la) candidato(a). 

10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC emitido por el SAT) que debe ser el 
mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen, para 
acreditar la autenticidad del(a) candidato(a). 

11. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

12. Para acreditar experiencia, deberá entregar comprobantes de experiencia 
laboral en las áreas solicitadas en la Convocatoria, en donde aparezca el 
puesto desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha de término de la 
relación laboral, de manera que la suma de los periodos laborales comprueben 
la experiencia mínima requerida. Puede presentar: Nombramientos, Hojas de 
Servicios, Constancias de empleo en hoja membretada, Comprobantes
de pago, Contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, etcétera.  

13. Para acreditar mérito, deberá de presentar constancias de evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público y privado o social. En 
el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, deberá presentar 
documentación en los que se muestre la calificación de los cursos de 
capacitación en que hubiere participado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, y el avance de certificación del Sistema Informático (RHnet), en donde 
se muestren las evaluaciones vigentes, con fines de certificación que ha 
aplicado el (la) Servidor(a) Público(a) de Carrera.  
Los documentos a presentar para evaluar experiencia y valorar mérito vienen 
descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas
de Calificación”, publicado el 23 de abril de 2009 en la página de 
www.trabajaen.gob.mx en la liga “Documentos e información relevante”. 

Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la 
documentación completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En 
caso de estar concursando en más de una vacante, deberá entregar un fólder por 
plaza. No se aceptará documentación incompleta o extemporánea, no se 
concederán cambios de fechas y/o cambios de sede, todo el proceso se llevará a 
cabo en la Ciudad de México. 
La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para fines de evaluación 
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curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso. De no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al (la) aspirante, o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
En la Secretaría de Turismo, no es requisito de contratación, los exámenes de no 
gravidez y de VIH/SIDA. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, que les 
asignará un folio para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 

Para los puestos de: Jefe (a) de Departamento de Supervisión Operativa y Encargado(a) del 
Seguimiento y Control del Contrato de Pasajes Aéreos, las etapas son las siguientes: 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 5 de febrero de 2014 

Registro de aspirantes y Revisión 
Curricular (a través de 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 al 19 de febrero de 2014

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

20 de febrero de 2014 

Examen de Conocimientos, y Evaluación 
de Habilidades 

Del 24 de febrero al 7 de marzo de 
2014 

Revisión documental (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito) 

Del 10 al 21 de marzo de 2014

Entrevistas* Del 24 al 28 de marzo de 2014
Determinación* 28 de marzo de 2014 

Etapas del 
concurso 

Las etapas de Examen de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Revisión 
Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán en 
las oficinas de esta Secretaría, con domicilio abajo detallado; los aspirantes deberán 
presentarse en el lugar, día y hora que se les informe a través de su cuenta
en Trabajaen. 
Las entrevistas de todas las plazas, con el Comité Técnico de Selección, se 
realizarán en las oficinas de la Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto 
Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 
México, D. F. (Ver sección Presentación de Evaluaciones). 
Nota: En virtud de que esta Dependencia no cuenta con Delegaciones 
Estatales, es necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se 
le indique en el mensaje respectivo, ya que no se recibirá 
documentación ni se aplicarán evaluaciones de manera extemporánea. 
*En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos técnicos se encontrarán a 
disposición de los y las candidatos(as) en el portal www.trabajaen.gob.mx.  
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
Documentos e información relevante, en la liga Guías de estudio para las 
evaluaciones de habilidades. 
Como información adicional, respecto a las evaluaciones de habilidades, se cuenta 
con material para consulta en la siguiente liga: www.spc.gob.mx/ceneval.html. 

Presentación de 
Evaluaciones 

La presentación de exámenes y evaluaciones se realizarán en las oficinas de la 
Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F.; asimismo, se les 
comunicará la fecha y hora en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas (ver sección de etapas del concurso) a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx., en el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no 
presentarse será motivo de descarte del concurso, lo cual será notificado a través 
de la misma página.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
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Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y 
reformado el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, 
se especificará la duración máxima de cada evaluación; asimismo, se informará que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos.  
Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al aspirante un Escrito 
bajo protesta de decir verdad*, en donde indique lo siguiente: 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por delito doloso.  
III. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto. 
IV. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal.  
No haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan incorporado a un programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, y si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera.  
• En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una 

plaza de rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, o bien, presentar documento que refiera que no 
forma parte del Servicio Profesional de Carrera, previo a su evaluación técnica y 
para la etapa de Revisión Documental. 

• En caso de no ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 
* Este documento se encuentra en la página electrónica www.sectur.gob.mx en la 
sección “Bolsa de Trabajo” en la liga denominada: Formato único de "Escrito bajo 
protesta de decir verdad” de Artículo 21, Retiro Voluntario y Artículo 47. 
De no cumplir con lo anterior, el (la) aspirante será descartado(a) del concurso. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, los resultados 
aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes, serán 
considerados, cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
Tratándose de exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación al puesto sujeto al concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó la capacidad técnica de que se trate. Si el (la) candidato(a) aprobó su 
examen técnico y se encuentra en este último supuesto, deberá presentar un escrito 
antes de la etapa de evaluaciones de conocimientos, dirigido al Comité Técnico de 
Selección, informando que dicha evaluación ya fue acreditada en concurso anterior, 
incluyendo el número de folio de concurso en el que acreditó la prueba y el folio de 
concurso actual, así como el número de folio de aspirante (folio largo), asignado
por Trabajaen. 

Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión curricular y la de Exámenes de 
Conocimientos, serán indispensables para continuar en el proceso de selección
de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración. 
Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): dos (2) 
Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos para las plazas, 
será de 80.  
La etapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando 
para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin 
decimales. 
Número mínimo de candidatos(as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso 
de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el volumen 
sea mayor a 3, se entrevistará hasta 6 participantes en orden de prelación. 

Sistema de 
Puntuación 

I. Los resultados obtenidos en el Examen de Conocimientos (Técnicos) y 
Evaluaciones de habilidades (Gerenciales), la Evaluación de la experiencia
y Valoración del mérito, así como la fase de Entrevista, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos, a fin de determinar el 
Puntaje Mínimo de Calificación, de conformidad con el siguiente Sistema de 
Puntuación General: 
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ETAPAS SUBETAPAS NIVEL: 
DE ENLACE A 

DIRECTOR 
GENERAL 

MAX 
II. EXAMENES DE 

CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10 

III. EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION 

DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV. ENTREVISTAS 30 
TOTAL 100 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
II. La Evaluación de la Experiencia será motivo de descarte, no así la Valoración del 
Mérito. Ambas otorgarán puntajes en el Sistema de Puntuación General. 
III. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Dependencia, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
en el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de 
agosto de 2013. El número máximo de candidatos(as) que integrarán el orden
de prelación será de seis (6). 
De no acreditar las etapas de Exámenes de Conocimientos, la etapa de Revisión 
Documental y la Evaluación de la Experiencia, el (la) aspirante no podrá ser 
considerado(a) en el listado de prelación para ser sujeto de entrevista. 
IV. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema 
de Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicados en el 
Portal de: www.trabajaen.gob.mx y en el Portal de la Secretaría de Turismo: 
www.sectur.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para
cada candidato(a). 

Determinación y 
Reserva 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso, en términos de los artículos 32 de la Ley y 36 de su 
Reglamento y quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de 
cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Turismo, durante un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso correspondiente. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Dependencia, a nuevos concursos, destinados a tal 
rama de cargo o puesto, según aplique. 
El (la) ganador(a) del concurso, será el (la) finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, el (la) de mayor calificación definitiva; 
asimismo, el Comité Técnico de Selección determinará al (la) finalista con la 
siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso, en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, el (la) 
ganador(a) inicial comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para 
tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o que no se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
La Dirección de Recursos Humanos difundirá en Trabajaen el nombre del (la) 
ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de éste(a) y de 
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los demás finalistas. Asimismo, registrará la reserva de los y las aspirantes de 
acuerdo con la Determinación del Comité. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso. 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a). 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión. 

Reactivación de 
Folios 

Con respecto a la reactivación de folios, se tendrá un día hábil después de cerradas 
las inscripciones para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
dirigido a la Directora de Recursos Humanos y Secretaria Técnica Suplente del 
Comité Técnico de Selección, Lic. Viridiana Moreno Novoa, y entregarlo en un 
horario de 10:00 a 14:00 Hrs., en las oficinas de la Subdirección de Administración 
de Personal, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, 2o. 
piso, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F. 
Dicho escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, de la sección “Mis 

Evaluaciones”, donde se observen las evaluaciones presentadas por el (la) 
aspirante y la vigencia de las mismas.  

5. Indicar la dirección física y electrónica para recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

Si la causa de reactivación se deriva de un error u omisión en la captura de la 
información curricular, deberá incluir además: 
1. Impresión del Currículo de Trabajaen con el que solicitó la vacante y en el que 

se puede observar el error u omisión de información. 
2. Impresión del Currículo de Trabajaen corregido, donde se pueda observar la 

información referente a su escolaridad y/o experiencia laboral que está 
comprobando mediante el punto 3, antes referido. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando: 
1. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. Por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad, la reactivación de folios. 
Una vez transcurrido el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones
de reactivación.  

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de: Legalidad, 
Eficiencia, Objetividad, Calidad, Imparcialidad, Equidad, Competencia por mérito y 
Equidad de Género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, de su Reglamento y de las demás disposiciones aplicables y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 2013. 

Disposiciones 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
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generales concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera 
titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) participantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Sectur, ubicado en la calle de Schiller 
No. 138, 1er. piso, Col. Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11587, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Revocaciones Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X; 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, así como 97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en 
donde se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de 
selección de las plazas de la presente Convocatoria, es el ubicado en avenida de los 
Insurgentes Sur No. 1735, primer piso, ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes
a viernes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: dluevano@sectur.gob.mx y el módulo de 
atención telefónica: 3002 6300, Ext. 5271, en la Secretaría de Turismo, de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 5 de febrero de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección. Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Turismo 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General de Administración 

Oscar Bernal Torres 
Rúbrica. 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 003/2014 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar el siguiente 
puesto vacante:  
 

Puesto vacante: Director de Asuntos Contenciosos 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFMA003-0000194-E-C-P 
Grupo, grado y nivel: MA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto: 

Unidad Jurídica Sede: México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Dirigir la defensa de los juicios de amparo de la constitucionalidad de los 
actos emitidos por los servidores públicos y los cuerpos colegiados de avalúos 
del Instituto. 
2.- Definir la atención procedente en defensa de la constitucionalidad y legalidad 
de los actos emitidos por los servidores públicos y los cuerpos colegiados de 
avalúos del Instituto. 
3.- Establecer las acciones para estudiar y aprobar los informes previos y 
justificados que se deban de rendir en los juicios de amparo en los cuales algún 
servidor público o cuerpo colegiado de avalúos del Instituto sea señalado como 
autoridad responsable. 
4.- Establecer la forma de atención en apoyo a los servidores públicos y los 
cuerpos colegiados de avalúos del Instituto, en el cumplimiento de las sentencias 
estimatorias o requerimientos que realicen los órganos judiciales en materia 
de amparo. 
5.- Dirigir las acciones tendientes a recuperar o titular en la vía judicial los 
inmuebles federales competencia de la Secretaría de la Función Pública. 
6.- Dirigir la atención procedente en los asuntos en que las unidades 
administrativas del Instituto y/o las instituciones destinatarias soliciten la titulación 
y/o recuperación de inmuebles federales en la vía judicial. 
7.- Dirigir la atención para integrar el soporte documental indispensable en la 
promoción de la acción civil correspondiente, en solicitudes de titulación y/o 
recuperación de inmuebles competencia de la Secretaría de la Función Pública, 
en la vía judicial. 
8.- Conducir las acciones para aprobar la solicitud de intervención de la 
Procuraduría General de la República para ejercitar las acciones civiles 
conducentes a la titulación, recuperación de inmuebles federales y cualquier otra 
en que se afecten los intereses de la Federación en la competencia del 
INDAABIN o los intereses del propio Instituto, en la vía judicial. 
9.- Dirigir las acciones tendientes a defender los intereses patrimoniales de la 
Federación en el ámbito competencia del Instituto, así como los intereses del 
propio Instituto en la vía contenciosa. 
10.- Conducir la atención procedente en los asuntos contenciosos que formulen 
las unidades administrativas del Instituto y/o las instituciones destinatarias, así 
como la Procuraduría General de la República y órganos jurisdiccionales. 
11.- Instruir las acciones de seguimiento de los asuntos civiles, amparos, 
como medida de control y orden para el buen desarrollo de sus actividades 
en la Dirección. 
12.- Conducir la formulación de los proyectos de informes y demás documentos 
relacionados con asuntos competencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos respecto de actos emitidos por los servidores públicos del Instituto. 
13.- Conducir la formulación de los proveídos y resoluciones en recursos de 
revisión que se instruyan con motivo de la impugnación de actos emitidos por 
servidores públicos del Instituto, con excepción de los previstos en la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
14.- Conducir la defensa jurídica de los intereses del Instituto ante las 
autoridades administrativas y judiciales competentes. 
15.- Conducir la representación legal del Instituto en los juicios, ya sean del orden 
federal o común, en que la Procuraduría General de la República no intervenga 
en representación de la Federación. 
16.- Conducir el otorgamiento o revocación de poderes para pleitos y cobranzas 
cuando así convenga para la defensa jurídica que deban realizar ante los 
tribunales judiciales o administrativos del orden federal o común, en los juicios en 
que la Procuraduría General de la República no intervenga en representación de 
la Federación. 
17.- Suplir las ausencias temporales del Titular de la Unidad en las materias de 
competencia de la Dirección. 
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Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias sociales y 
administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho y Administración 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 6 (seis) años en: 
Campo de experiencia Ciencia Política.  
Areas de experiencia: Administración Pública.  
Campo de experiencia: Ciencias jurídicas y derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y legislación nacionales. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los candidatos. 
 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
Participación: 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad, las carreras 
solicitadas que corresponden al nivel de licenciatura se acreditarán en la revisión 
documental. El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por 
ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. En cumplimiento al Art. 
21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta en nómina, en caso de 
resultar ganadores de un concurso, estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
Requerida: 

Sin excepción alguna los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
o copia certificada legible y copia simple para su entrega, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el nombre 
y teléfono de su jefe actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en cada 
una de sus hojas). 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 
el nivel de terminado o pasante, se aceptará carta de pasante expedida por 
la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato, 
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carrera técnica o comercial presentar el certificado correspondiente. En caso 
de contar con estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

5. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
6. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
7. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (Hombres hasta los 45 años) 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por 
el INDAABIN). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. (Formato proporcionado por 
el INDAABIN). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste no ser servidor 
público de carrera titular ni eventual (Formato proporcionado por 
el INDAABIN). 

11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. (Hoja de bienvenida) 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 
se deberán presentar alguno de los siguientes documentos (sustentando 
cada período laborado desde su INICIO hasta su FIN):  
• Hojas únicas de servicios 
• Constancias de servicios 
• Constancias de nombramientos 
• Cartas finiquito 
• Constancias de baja 
• Contratos de servicios profesionales por honorarios 
• Altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten 

las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados 
• Recibos de pago 
• Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
• Actas constitutivas de empresas 
• Poderes notariales 

• Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo 
del candidato, periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas.  

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se acrediten las áreas generales de experiencia. No se aceptarán 
cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. 

13. Los candidatos deberán presentar las constancias que acrediten su 
experiencia y mérito como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el sector público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante) 

14. A efecto de que los servidores públicos de carrera titulares acrediten las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
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RLSPC en la APF para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a 
una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para 
las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del documento 
original para las evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos 
documentos están resguardados por el área responsable de cada 
dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos que 
presente el servidor público de carrera.  

15. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
Aspirantes: 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 
Folios: 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios. 

Desarrollo del 
Concurso: 

En razón del número de candidatos que puedan registrarse en los concursos, las 
fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

 Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 05 de febrero de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 18 de febrero de 2014

Exámenes de conocimientos 21 de febrero de 2014  
Evaluaciones de habilidades Del 27 al 28 de febrero de 2014
Revisión documental Del 05 al 07 de marzo de 2014
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

Del 05 al 07 de marzo de 2014

Entrevista 14 de marzo de 2014 
Determinación 14 de marzo de 2014 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03800, México, D.F.; Tercer Piso en la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC. 

Temarios y Guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx.  
Las guías para la evaluación de las habilidades se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link “Documentos e 
Información Relevante”, “Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio 
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público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará 
cuando deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación. Se sugiere a los candidatos considerar las 
previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la 
tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa será de 15 minutos, transcurrido dicho término no se permitirá el 
acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados 
quedando inmediatamente descartados del concurso. Asimismo se informa a los 
participantes que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de 
medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso 
así lo requiera.

Reglas de Valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos.  
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70  
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. 
No habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 
sin decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación 
de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje.  
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos 
lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación). 

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión 
curricular 

- NA NA 

II 
Exámenes de 

conocimientos y 
Evaluaciones de 

habilidades

Exámenes de 
conocimientos

30 Descarta

Evaluaciones de 
habilidades 

20 No descarta, 
determina la prelación 

III 
Evaluación de la 

experiencia y 
Valoración del 

mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

10 No descarta, 
determina la prelación 

Valoración del 
mérito 

10 No descarta, 
determina la prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta

V - NA NA 
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Determinación
TOTAL: 100  

 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato.

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva 
no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013.  

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 
3.- Los aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; 
su inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección General Adjunta 
de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función 
Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, D.F. 
5.- Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
sus instalaciones en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en horario de las 9:00 
a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 77 y 78 
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de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
6.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 
Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de 
no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar 
por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7.- Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando 
la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Tercer Piso de Av. Revolución No. 642, Col. San Pedro de los Pinos, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03800; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la 
publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá 
antes de la siguiente etapa. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx, 
y el teléfono 5563-2699 ext. 431 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 
18:00 horas. 

 
México, D.F., a 5 de febrero de 2014.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. J. Luis García Olvera 
Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01-2014 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, del Reglamento de la misma Ley, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal:  

 
1.- Nombre de 
puesto 

Director General de Operación y Explotación de Padrones 

Código de 
puesto 

08-313-1-CFKB002-0000002-E-C-A 

Grupo, grado y 
nivel  

KB02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$153,483.34 (ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos ochenta 
y tres pesos 34/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Operación y 
Explotación de Padrones 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Dirigir y controlar la programación, supervisión, administración, desarrollo y 
explotación de los padrones de los programas de apoyo de la subsecretaría de 
agricultura, y los correspondientes de predios y de beneficiarios, así como
de productores de cultivos y plantaciones, de los programas agrícolas. 

2. Coordinar los sistemas de información que posibiliten la explotación de la 
información de los padrones de los programas de apoyo y de los programas 
agrícolas, que incluyan información georreferenciada de los padrones de predios 
y de beneficiarios. 

3. Aprobar los criterios de por programa agrícola en coordinación con dependencias 
y entidades que correspondan, generadoras e integradoras de información 
sectorial, así como los respectivos de integración y explotación de los sistemas 
de información georreferenciada correspondientes a los inventarios de obras de 
infraestructura, proyectos productivos e infraestructura para la comercialización, 
de los beneficiarios, y productores de cultivos y plantaciones, apoyados por los 
programas agrícolas. 

4. Coordinar los sistemas de información georreferenciada correspondientes a los 
inventarios de obras de infraestructura, proyectos productivos e infraestructura 
para la comercialización, de los beneficiarios, y productores de cultivos y 
plantaciones, apoyados por los programas agrícolas, así como la explotación de 
los padrones de predios y de beneficiarios por medio de sistemas de información 
geográfica. 

5. Promover el uso de productos de los sistemas de percepción remota aplicados a 
los padrones de predios y de beneficiarios de los programas agrícolas, así como 
la vinculación interinstitucional para coordinar y articular los padrones de 
productores y predios, que mejoren los procesos de planeación, desarrollo 
territorial y evaluación de políticas públicas sectoriales y multisectoriales. 

6. Participar con las instituciones responsables en el diseño, seguimiento y 
evaluación de sistemas de levantamiento de información relativa a los avances de 
producción agrícola y expectativas de producción. 

7. Dirigir la evaluación del diseño, desempeño e impacto de los programas de apoyo 
que operan las unidades responsables de la subsecretaría de agricultura y 
presentar los resultados obtenidos al titular de la misma, así como los estudios
y evaluación de las afectaciones sufridas por fenómenos meteorológicos en obras 
de infraestructura, proyectos productivos, predios, cultivos y plantaciones. 
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8. Dirigir y coordinar la formulación de criterios, políticas, normas y procedimientos o 
sus modificaciones y adiciones para la operación y evaluación del programa de 
apoyos directos al campo y promover su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en otras instancias institucionales a fin de que sean 
conocidas y atendidas oportunamente por la población objetivo. 

9. Coordinar la elaboración y difusión de guías técnicas para la organización y 
administración del programa en las áreas operativas, a fin de informar 
oportunamente a la población objetivo sobre los requerimientos específicos para 
acceder al apoyo. 

10. Promover la suscripción de instrumentos jurídicos con autoridades estatales, 
municipales u otras instancias institucionales para normar la operación, control y 
seguimiento del programa de apoyos directos al campo. 

11. Establecer las estrategias para la dirección y supervisión de la operación del 
programa de apoyos directos al campo y vigilar el cumplimiento de la 
normatividad aplicable en el ámbito de influencia de las direcciones regionales 
para obtener certeza en la correcta entrega de los apoyos a los productores 
beneficiarios, mediante el desarrollo de mecanismos operativos útiles que 
permitan realizar los procesos de supervisión. 

12. Dirigir y controlar el programa de verificación de predios y expedientes e impulsar 
mecanismos de supervisión operativa del programa de apoyos directos al campo, 
para su correcto cumplimiento y actualización. 

13. Establecer estrategias para el seguimiento operativo del programa de apoyos 
directos al campo, a fin de reportar sobre el cumplimiento en la emisión de los 
apoyos de acuerdo a los indicadores y metas establecidos, así como generar
los reportes institucionales sobre la operación, resultados y expectativas del 
programa, con la finalidad de facilitar la toma de decisiones y dar cumplimiento a 
las disposiciones correspondientes en materia de transparencia y acceso a la 
información pública gubernamental. 

14. Dirigir el trámite administrativo para la baja y rehabilitación en la base de datos 
del programa de apoyos directos al campo, conforme lo dispuesto en las 
resoluciones derivadas del procedimiento administrativo de cancelación
de registro de predios del directorio del procampo (PAC) y de formatos de 
autoexclusión de los beneficiarios del programa. 

15. Coordinar la atención de los requerimientos sobre la operación del programa de 
apoyos directos al campo que demanden los beneficiarios directos y las áreas 
operativas; así como, la participación institucional de diferentes órganos de 
gobierno y de agentes relacionados con el sector a fin de que se brinde la 
información correcta y oportuna y se dispongan elementos para la mejora de los 
procesos operativos y normativos del programa. 

16. Aprobar los diferentes informes mensuales, trimestrales, semestrales y/o anuales 
que contribuyan a informar los resultados del programa de apoyos directos al 
campo, ante las diversas instancias de SAGARPA, y por los conductos 
establecidos, a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública, así como al H. Congreso de la Unión, comité de control y auditoría y el 
comité de control y desempeño institucional (COCODI), entre otras. 

17. Coadyuvar en las evaluaciones que se le apliquen al programa de apoyos al 
campo y de acuerdo a los resultados obtenidos, promover acciones de mejora al 
programa. 

18. Aprobar la matriz de indicadores de resultados del programa de apoyos directos 
al campo, y coordinar el seguimiento e informe oportuno de los avances y 
resultados de los indicadores a las instancias correspondientes. 

19. Administrar, gestionar y supervisar los gastos de operación del programa de 
apoyos directos al campo, así como evaluar y determinar su distribución
de acuerdo con el porcentaje establecido en las reglas de operación y el 
presupuesto autorizado al programa, en el presupuesto de egresos de la 
federación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Ciencias 
Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Agronomía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Economía, Geografía, 
Ingeniería, Políticas Públicas, 
Sociología.
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Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de experiencia en: Geografía, Agronomía, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía Sectorial, 
Economía General, Actividad Económica, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencias 
Políticas, Sociología General.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Agronomía, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Economía, Geografía, Ingeniería, Políticas 
Públicas, Sociología. 

Idiomas No
 

2.- Nombre de 
puesto 

Director General Adjunto de Medios de Pago 

Código de 
puesto 

08-510-1-CFLC003-0000255-E-C-O

Grupo, grado y 
nivel  

LC03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$150,220.27 (ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Contribuir en la formulación e integración del presupuesto de los programas de 
apoyo asignados. 

2. Controlar y dar seguimiento al ejercicio de los recursos asignados a los 
programas de apoyo. 

3. Vigilar la operación de los diferentes medios de pago y la elaboración de los 
reportes financieros. 

4. Proponer los diferentes esquemas de pago para la canalización de los apoyos a 
los productores. 

5. Planear y controlar los medios de pago para la canalización oportuna de los 
apoyos. 

6. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos de carácter financiero con las 
instituciones encargadas de la dispersión de los apoyos 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, 
Economía, Finanzas. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 10 años de experiencia en: Administración, Política 
Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Contabilidad, Economía 
General, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Economía, Finanzas.

Idiomas No
 

3.- Nombre de 
puesto 

Director de Contabilidad

Código de 
puesto 

08-510-1-CFMB003-0000194-E-C-O

Grupo, grado y 
nivel  

MB03 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$78,148.71 (setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 71/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Dirigir el sistema integral de contabilidad gubernamental - subsistema de egresos, 
para el registro legal y técnico de las operaciones. 

2. Vigilar el registro contable de la documentación comprobatoria, para su afectación 
presupuestal.
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3. Coordinar la integración y actualización del manual de operación del sistema de 
contabilidad de la secretaría, para su correspondiente difusión a las áreas 
usuarias. 

4. Coordinar la revisión y glosa de la documentación justificativa y comprobatoria del 
ejercicio del presupuesto en oficinas centrales, para su registro y archivo 
contable. 

5. Coordinar el archivo constituido por cuentas por liquidar certificadas de oficinas 
centrales, para que la documentación comprobatoria y justificatoria se mantenga 
actualizada. 

6. Vigilar e intervenir en la implantación de los sistemas contables y presupuestales 
que se desconcentren a las unidades de la secretaría, así como establecer 
estrecha coordinación con la dirección de sistemas de presupuesto y 
contabilidad, para la sistematización de la información presupuestal y contable. 

7. Coordinar la conciliación a nivel central, de las operaciones de la Secretaría, con 
los registros contables de las unidades administrativas desconcentradas para 
verificar su congruencia. 

8. Coordinar el análisis y consolidación de la información financiera, presupuestal, 
programática y patrimonial de la secretaría, para la presentación de los respectivo 
informes a las áreas internas y externas. 

9. Coordinar la integración de la información relativa a la cuenta de la hacienda 
pública federal y del informe de avance de gestión financiera del sector, para su 
presentación ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

10. Participar en la integración de la información del sector, para atender las 
consultas presupuestarias y financieras que soliciten a la Secretaría. 

11. Controlar las cuentas colectivas de deudores diversos y descuentos y 
percepciones a favor de terceros, a fin de lograr su recuperación y liquidación. 

12. Supervisar las operaciones de las cuentas de deudores diversos y descuentos y 
percepciones a favor de terceros, para su conciliación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Contaduría, Economía, 
Finanzas. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 7 años de experiencia en: Contabilidad,  
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Contaduría, Economía, Finanzas. 
Idiomas No

 
4.- Nombre de 
puesto 

Titular de la Unidad de Control de Plazas y Movimientos de Personal 

Código de 
puesto 

08-511-1-CFMB003-0000238-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel  

MB03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$78,148.71 (setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 71/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Supervisar que las solicitudes de concurso de puestos afectos al servicio 
profesional de carrera se atiendan en tiempo y forma, en términos de lo previsto 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

2. Coordinar la publicación de convocatorias en el Diario Oficial de la Federación, 
así como el desahogo oportuno de cada etapa del concurso. 

3. Revisar que los nombramientos temporales se autoricen y operen con 
oportunidad y estricto apego a la normatividad en la materia. 

4. Revisar las solicitudes de movimientos de personal y acordar con el subdirector 
correspondiente su atención oportuna. 

5. Aprobar la liberación de plazas para atender las diferentes propuestas de 
movimientos de personal de la SAGARPA, CONAPESCA e INPESCA. 

6. Dirigir las gestiones para operar los movimientos de personal en el sistema de 
información y administración de recursos humanos SIARH. 

7. Dirigir y coordinar el diseño de sistemas informáticos para el control estadístico 
de las plazas. 

8. Revisar la elaboración correcta de los informes estadísticos. 
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9. Supervisar el envío oportuno de los informes estadísticos a las instancias 
receptoras. 

10. Dirigir la revisión permanente del sistema de solicitudes de información del IFAI, 
para conocer oportunamente los requerimientos de información cuya atención 
corresponde a la DGDHP y sus direcciones de área y desahogarlos en tiempo y 
forma, conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

11. Supervisar y revisar la atención oportuna de los asuntos turnados a la DGDHP, 
recibidos en las oficinas de la Presidencia de la República o en la oficina del 
titular de la SAGARPA. 

12. Supervisar la elaboración y envío  puntual de los informes previos o justificados 
requeridos por otras autoridades; el desahogo de los recursos de inconformidad, 
así como de laudos o resoluciones administrativas en los que se condene a la 
reinstalación o restitución de derechos de trabajadores de SAGARPA. 

13. Participar con el director general de desarrollo humano y profesionalización, en el 
seguimiento de las negociaciones realizadas entre los sindicatos y las 
autoridades educativas, a efecto de elaborar un registro de los compromisos en 
los que la SAGARPA apoya de manera compartida. 

14. Coordinar la revisión de las memorias de cálculo elaboradas por las instituciones 
educativas sectorizadas a la SAGARPA, para determinar el monto de los 
recursos correspondientes a los incrementos salariales autorizados por el 
Gobierno Federal y a los apoyos comprometidos de manera compartida por la 
SAGARPA. 

15. Elaborar los documentos para gestionar formalmente ante la dirección general de 
eficiencia financiera y rendición de cuentas la transferencia oportuna de los 
recursos presupuestales requeridos para atender los compromisos salariales o 
contractuales.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, 
Derecho, Economía, Psicología, 
Computación e Informática.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Organización y Dirección 
de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración Pública, Ciencia de los Ordenadores, 
Asesoramiento y Orientación. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Derecho, Economía, Psicología, Computación e 
Informática.

Idiomas No
 

5.- Nombre de 
puesto 

Director de Adquisiciones y Control del Gasto 

Código de 
puesto 

08-512-1-CFMB003-0000116-E-C-N

Grupo, grado y 
nivel  

MB03 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$78,148.71 (setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 71/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal
 

Funciones 
principales 

1. Supervisar la aplicación de los montos máximos de adjudicación a nivel nacional, 
conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para cada Ejercicio Fiscal. 

2. Coordinar la realización de los diferentes procedimientos de adquisición de 
bienes y contratación de servicios. 

3. Mantener actualizadas las políticas, bases y lineamientos de la dependencia en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, para la adecuada 
realización de los procedimientos de compra. 

4. Revisar que el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la 
dependencia, se ajuste a los requerimientos operativos de las unidades que la 
conforman. 

5. Planear las adquisiciones de bienes y servicios que reunieran las distintas áreas 
de la dependencia, con apego al programa anual de adquisiciones. 
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6. Instrumentar las políticas y procedimientos para la administración y 
funcionamiento de los almacenes, para llevar un adecuado registro y control de 
los inventarios y la asignación de bienes muebles a las distintas áreas de la 
dependencia. 

7. Promover programas de reaprovechamiento de mobiliario y equipo al servicio de 
la dependencia, identificando los bienes susceptibles de ser enajenados, para 
determinar su destino final, a efecto de no tener bienes obsoletos dentro de los 
inventarios. 

8. Vigilar que se realicen periódicamente inventarios físicos en todas las unidades 
administrativas de la dependencia, para mantener actualizados los registros 
contables de almacenes. 

9. Verificar el cumplimiento de las normas técnicas y jurídicas que reglamentan los 
archivos de trámite, transferencia, concentración, digitalización y valoración de 
documentos oficiales, para la adecuada organización de los archivos con que 
cuenta la dependencia. 

10. Autorizar programas de capacitación en materia archivística para las 
delegaciones de la SAGARPA en los estados.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Contaduría, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Computación e Informática, Derecho, 
Economía, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Tecnología de los 
Ordenadores, Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Contaduría, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Computación e Informática, Derecho, Economía, 
Ingeniería.

Idiomas No
 

6.- Nombre de 
puesto 

Director de Servicios

Código de 
puesto 

08-512-1-CFMB003-0000179-E-C-N

Grupo, grado y 
nivel  

MB03 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$78,148.71 (setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 71/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Proponer y aplicar lineamientos para la asignación, utilización de automóviles, 
vehículos y equipo de transporte al servicio de la Secretaría. 

2. Establecer bases para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de automóviles, vehículos y equipo de transporte al servicio de la 
Secretaría. 

3. Emitir normas para el registro y adecuado aseguramiento automóviles, vehículos 
y equipo de transporte al servicio de la Secretaría; 

4. Definir las políticas de evaluación de riesgos para el aseguramiento de los bienes 
de activo y patrimonio de la secretaría y su sector coordinado. 

5. Supervisar la elaboración de las bases técnicas para la contratación de los 
seguros de los bienes de activo y patrimonio de la Secretaría y su sector 
coordinado. 

6. Vigilar que las pólizas de seguros se mantengan actualizadas en función de 
evaluación de agravación de riesgos y/o altas y bajas en los activos de la 
secretaría y su sector coordinado. 

7. Normar, dirigir, y evaluar los servicios de vigilancia, seguridad y protección. 
8. Normar, dirigir, controlar y evaluar los servicios de limpieza, fumigación y 

generales de apoyo. 
9. Normar, dirigir, controlar y evaluar los servicios de mensajería, archivos, 

correspondencia, talleres, transportación, fotocopiado, y generales de apoyo. 
10. Coordinar las capacitaciones en materia de protección civil en oficinas centrales 

de SAGARPA. 
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11. Promover los simulacros de evacuación de inmuebles de conformidad con los 
parámetros que establezca la Dirección General de Protección Civil de la 
SEGOB. 

12. Registrar y evaluar los programas de protección civil que realicen las 
delegaciones de la SAGARPA en los estados. 

13. Registrar electrónicamente en el sistema de control vehicular el parque vehicular 
dictaminado del sector SAGARPA. 

14. Emitir lineamientos en materia de transportes para fijar las políticas y normas 
para su adquisición, asignación, uso, mantenimiento y combustible. 

15. Establecer lineamientos de abastecimientos de combustible, mediante 
herramientas electrónicas que permitan su administración eficiente y 
transparencia del gasto.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, 
Economía, Finanzas, Eléctrica y 
Electrónica, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Organización y Dirección 
de Empresas, Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Auditoría, Economía General, Actividad Económica, 
Administración Pública, Instituciones Políticas, Psicología 
Industrial, Prevención de Desastres. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Economía, Finanzas, Eléctrica y Electrónica, 
Ingeniería.

Idiomas No
 

7.- Nombre de 
puesto 

Director de Política para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Código de 
puesto 

08-112-1-CFMB002-0000086-E-C-B 

Grupo, grado y 
nivel  

MB02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de Enlace 
Sectorial 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en la planeación, 
programación y presupuesto anual de la institución, así como de sus sectores 
vinculados. 

2. Incluir la perspectiva de género en las políticas públicas y en la elaboración del 
programa sectorial o, en su caso, institucional. 

3. Coordinar con el INMUJERES las acciones que realice la dependencia en materia 
de política pública y en cumplimiento al programa nacional para la igualdad entre 
mujeres y hombres. 

4. Ejecutar las líneas de acción en materia de cultura institucional con perspectiva 
de género que instrumente el sector. 

5. Revisar y asegurar que en la normatividad y reglamentos internos de la 
dependencia se dé cumplimiento a los mandatos en materia de igualdad. 

6. Establecer y concertar acuerdos con las unidades responsables de la 
dependencia para ejecutar las políticas, acciones y programas de su competencia 
establecidos en el programa nacional para la igualdad entre mujeres y hombres. 

7. Promover, difundir y publicar información en materia de derechos humanos de las 
mujeres y no discriminación de acuerdo a su ámbito de competencia. 

8. Desarrollar mecanismos para la construcción de políticas públicas con 
perspectiva de género, en las etapas de análisis, diagnóstico, planeación, 
programación y presupuestación, de manera transversal en su sector. 

9. Analizar y recomendar sobre la vialidad técnica y normativa de los anteproyectos 
que formulen políticas públicas de género en el sector. 

10. Elaborar, coordinar y promover el programa sectorial de desarrollo estadístico y 
de información geográfica con datos desagregados por sexo e indicadores 
seguimiento y evaluación de la política nacional de igualdad. 
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11. Establecer los indicadores de seguimiento y realizar periódicamente evaluaciones 
para conocer los resultados de aplicación de los conocimientos en perspectiva de 
género para la ejecución de la política nacional de igualdad. 

12. Evaluar el proceso de incorporación de la institucionalización de la perspectiva de 
género, así como de los avances de las políticas públicas y de los programas, 
proyectos y acciones de su sector. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Salud, Administración, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Comunicación, Derecho, 
Economía, Humanidades, Psicología. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 Años de experiencia en: Características de la 
Población, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública, Sociología Política, Ciencias Políticas, Asesoramiento 
y Orientación, Cambio y Desarrollo Social, Grupos Sociales, 
Problemas Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Salud, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Comunicación, Derecho, Economía, 
Humanidades, Psicología. 

Idiomas No
 

8.- Nombre de 
puesto 

Director de Apoyos para la Producción Agrícola 

Código de 
puesto 

08-311-1-CFMB002-0000107-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel  

MB02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 
 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la promoción de normalización de productos agrícolas, para garantizar 
la calidad y posicionamiento de productos agropecuarios nacionales en los 
mercados nacionales e internacionales. 

2. Promover la denominación de origen de productos agropecuarios del país, para 
garantizar la diferenciación legal de productos similares. 

3. Coordinar la integración de bases de datos de productos agrícolas normalizados 
y certificados, a fin de contar con información que permita la toma de decisiones 
en la materia. 

4. Diseñar estrategias de difusión de los beneficios de las marcas colectivas de los 
productos agropecuarios en los sistemas producto. 

5. Coordinar la formulación del programa de marcas colectivas a desarrollar de los 
diferentes sistemas producto. 

6. Coordinar la instrumentación de los procesos y gestiones para la oficialización de 
las marcas colectivas. 

7. Coadyuvar con las instancias responsables de la normalización de insumos de 
nutrición vegetal en el diseño de esquemas de control para el cumplimiento de la 
normativa. 

8. Asegurar el cumplimiento de la normalización en los insumos de nutrición vegetal 
para los solicitan su comercialización en el mercado nacional, para garantizar su 
calidad y efectividad. 

9. Coordinar esquemas de supervisión y verificación del cumplimiento de la 
normativa en los insumos de nutrición vegetal comercializados en el país. 

10. Dirigir la participación ante el CODEX ALIMENTARIUS de normalización de 
productos agrícolas, a fin de proponer y/o defender la normalización de productos 
agrícolas nacionales. 

11. Proponer criterios que permitan fortalecer los procedimientos de normalización de 
productos agropecuarios ante las instancias internacionales, para facilitar el 
acceso de productos agrícolas nacionales a los mercados internacionales. 

12. Coordinar la supervisión y seguimiento de la continuidad en el cumplimiento de la 
normativa de los productos agrícolas certificados. 
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13. Asegurar que los esquemas de verificación, supervisión y seguimiento de 
programas, estrategias y acciones a cargo de la dirección general permitan 
identificar y documentar el cumplimiento de la normativa. 

14. Asegurar que los esquemas de control interno de la dirección general permitan el 
cumplimiento de la normativa en los procedimientos, procesos y acciones que 
instrumente la dirección general, así como para la atención ágil y expedita de los 
procesos de auditoría. 

15. Coordinar el diseño y formulación de indicadores de resultados de las políticas, 
programas y acciones a cargo de la dirección general para verificar el 
cumplimiento de los objetivos y metas comprometidos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Administración, Economía, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 Años de experiencia en: Agronomía, Economía 
Sectorial, Derecho y Legislación Nacionales, Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Administración, 
Economía, Ingeniería. 

Idiomas No 
 

9.- Nombre de 
puesto 

Subdelegado Agropecuario 

Código de 
puesto 

08-134-1-CFMA002-0000260-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

MA02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatales y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

2. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarios a 
nivel Estatal, Regional o Municipal y proporcionarles orientación y asesoría 
técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de 
cadenas productivas. 

3. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

4. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

5. Validar la información estadística, agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas y 
pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad 
y apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

8. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación, para coadyuvar en la toma de decisiones. 



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de febrero de 2014 

 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Comunicación, Economía, Pesca. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agroquímica, Agronomía, Producción Animal, Peces y 
Fauna Silvestre, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
General, Administración Pública, Horticultura, Fitopatología, 
Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología), Genética. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Comunicación, Economía, Pesca. 

Idiomas No
 

10.- Nombre de 
puesto 

Subdelegado de Planeación y Desarrollo Rural 

Código de 
puesto 

08-134-1-CFMA002-0000254-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

MA02 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Jalisco 

Sede 
(Radicación)

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

2. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

3. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatales y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación para coadyuvar en la toma de decisiones. 

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan, derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad 
y apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarios a 
nivel Estatal, Regional o Municipal y proporcionarles orientación y asesoría 
técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de 
cadenas productivas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Computación e 
Informática, Comunicación, Derecho, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio, 
Sistemas y Calidad. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agroquímica, Agronomía, Producción Animal, Peces 
y Fauna Silvestre, Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Sectorial, Derecho y Legislación Nacionales, Opinión 
Pública, Ciencia de los Ordenadores, Horticultura, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología). 
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Computación e Informática, Comunicación, Derecho, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio, Sistemas y Calidad.

Idiomas No
 

11.- Nombre de 
puesto 

Subdelegado de Planeación y Desarrollo Rural 

Código de 
puesto 

08-135-1-CFMA002-0000115-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

MA02 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Estado de México

Sede 
(Radicación)

Estado de México

Funciones 
principales 

1. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

2. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

3. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatales y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el Estado. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación para coadyuvar en la toma de decisiones. 

5.  participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan, derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad 
y apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarios a 
nivel Estatal, Regional o Municipal y proporcionarles orientación y asesoría 
técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de 
cadenas productivas.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas:

Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agroquímica, Agronomía, Producción Animal, Peces 
y Fauna Silvestre, Horticultura, Fitopatología, Ciencias 
Veterinarias, Biología Animal (Zoología), Genética. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Administración, Economía.
Idiomas No

 
12.- Nombre de 
puesto 

Director de Planeación y Desarrollo

Código de 
puesto 

08-513-1-CFMB001-0000171-E-C-K

Grupo, grado y 
nivel  

MB01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Promoción de la 
Eficiencia y Calidad de los Servicios

Sede 
(Radicación)

Distrito Federal
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Funciones 
principales 

1. Evaluar el presupuesto de gastos de operación destinados a la ejecución de 
programas encomendados a la coordinación general de apoyos, de conformidad 
a las reglas de operación vigentes, optimizando los recursos federales. 

2. Difundir a las áreas requirentes de bienes y servicios, los lineamientos generales 
y políticas internas a que deberán sujetarse, instrumentando los procedimientos 
de adquisición de consumibles (papelería, cartuchos de impresión, cintas de 
respaldo, software y sistemas de información), servicios de mantenimiento de los 
equipos de cómputo y servicios profesionales necesarios para la adecuada 
operación de los programas a cargo de la coordinación general de apoyos, en 
estricto apego a la normatividad aplicable. 

3. Controlar las actividades de actualización de documentos del padrón del 
programa de apoyos directos al campo y los trabajos de organización de foros y 
consultas públicas, para mejorar la operación de programas de apoyos directos al 
campo procampo, conforme a la normatividad aplicable. 

4. Coordinar la ejecución de proyectos especiales (padrón de productores del cultivo 
del café y fomento productivo y mejoramiento de la calidad del café de México y 
otros) en cumplimiento a los acuerdos institucionales, desde la programación de 
los gastos de operación, aplicación de recursos y cumplimiento de actividades 
encomendadas, de conformidad a las disposiciones normativas aplicables. 

5. Dirigir la logística, control y distribución de los gastos de operación para la 
integración de padrones de predios y productores de cultivos estratégicos 
encomendados a ASERCA, utilizando los sistemas de información idóneos para 
la obtención y aprovechamiento de la información. 

6. Diseñar un sistema de control y seguimiento de actividades de la Coordinación 
General de Apoyos, para el ejercicio de sus atribuciones y demás acciones 
encomendadas de conformidad al reglamento interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en materia de 
adquisiciones, contratación de personas físicas y control presupuestal. 

7. Coadyuvar al cumplimiento de acuerdos que se adoptan en los asuntos 
prioritarios de la coordinación general de apoyos y compromisos asumidos con 
otras Unidades Administrativas, entidades federativas, organismos públicos y 
privados y/u organizaciones representantes de productores. 

8. Coordinar la organización y actividades a cargo de la coordinación general de 
apoyos, mediante el establecimiento de mecanismos de enlace, entre las 
direcciones generales y direcciones de área adscritas y los enlaces 
administrativos, de las direcciones regionales de ASERCA y de la SAGARPA, y 
conformación de redes institucionales, con las dependencias y organizaciones de 
productores que colaboran en el cumplimiento de sus funciones y acciones 
encomendadas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, 
Computación e Informática. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 8 Años de experiencia en: Tecnología de los 
Ordenadores, Organización y Dirección de Empresas, Derecho 
y Legislación Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Computación e Informática. 

Idiomas No
 

13.- Nombre de 
puesto 

Subdelegado de Planeación y Desarrollo Rural 

Código de 
puesto 

08-133-1-CFMA001-0000076-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

MA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Hidalgo 

Sede 
(Radicación) 

Hidalgo 
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Funciones 
principales 

1. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

2. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

3. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatal y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el estado. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación para coadyuvar en la toma de decisiones. 

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan, derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad 
y apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Computación e 
Informática, Comunicación, Derecho, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio, 
Sistemas y Calidad. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agroquímica, Agronomía, Producción Animal, Peces 
y Fauna Silvestre, Economía Sectorial, Derecho y Legislación 
Nacionales, Opinión Pública, Ciencia de los Ordenadores, 
Horticultura, Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Biología 
Animal (Zoología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Computación e Informática, Comunicación, Derecho, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio, Sistemas y Calidad. 

Idiomas No
 

14.- Nombre de 
puesto 

Subdelegado Agropecuario 

Código de 
puesto 

08-148-1-CFMA001-0000113-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

MA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Tamaulipas 

Sede 
(Radicación) 

Tamaulipas 

Funciones 
principales 

1. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatales y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el estado. 

2. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarios a 
nivel Estatal, Regional o Municipal y proporcionarles orientación y asesoría 
técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de 
cadenas productivas. 

3. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios.
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4. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la Secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

5. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación, para coadyuvar en la toma de decisiones. 

6. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

7. Validar la información estadística, agrícola y pecuaria de la delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

8. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad 
y apoyar la comercialización de sus productos.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Pesca. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agroquímica, Agronomía, Producción Animal. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Pesca. 

Idiomas No
15.- Nombre de 
puesto 

Subdelegado Administrativo 

Código de 
puesto 

08-146-1-CFMA001-0000243-E-C-6 

Grupo, grado y 
nivel  

MA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sonora 

Sede 
(Radicación) 

Sonora 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y supervisar la elaboración y ejercicio del presupuesto del gasto 
operativo de los diferentes proyectos de la delegación, conforme a lo autorizado, 
así como en su caso solicitar la autorización de modificaciones y transferencias y 
llevar el control de las líneas de crédito con el fin de contar con recursos que 
permitan la operación y cumplimiento de las metas y programas de la delegación 
estatal. 

2. Supervisar el otorgamiento de las remuneraciones y prestaciones a que tengan 
derecho los trabajadores con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones 
legales en materia de servicios personales. 

3. Aplicar las condiciones generales de trabajo y atender las relaciones laborales 
con la sección o secciones sindicales correspondientes a efecto de mantener un 
ambiente laboral propicio para el desarrollo operativo de la Delegación. 

4. Supervisar y controlar la función administrativa de los distritos de desarrollo rural 
apoyando la desconcentración y descentralización de funciones y recursos, así 
como controlar los ingresos por servicios que éstos correspondan. 

5. Coordinar la integración y actualización de los manuales de organización, 
procedimientos y servicios así como las propuestas de reestructuración orgánico-
funcional de las unidades administrativas de la delegación conforme a las normas 
que dicta la oficialía mayor a fin de contribuir al desarrollo organizacional de la 
Delegación. 

6. Coordinar en la delegación, la operación y seguimiento del Servicio Profesional 
de Carrera en el cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley y 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera, y demás disposiciones
y lineamiento que sobre el particular emita la Secretaría de la Función Pública. 

7. Promover la ejecución de los programas de federalización, modernización, 
simplificación y productividad administrativas establecidos por el nivel central. 
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8. Revisar y autorizar las cuentas por liquidar certificadas y documentación de 
egresos para efectos de trámites de pago, así como participar en la celebración 
de convenios y contratos que afecten el presupuesto asignado a la Delegación. 

9. Proporcionar los servicios de informática que apoyen el desempeño de la Unidad 
Administrativa de la Delegación, conforme a las normas establecidas para ello. 

10. Coordinar y supervisar el control de los inventarios de bienes muebles e 
inmuebles y parque vehicular asignado propiedad de la delegación estatal, el 
otorgamiento de los servicios generales, la operatividad de los programas de 
protección civil a fin de proporcionar los recursos necesarios a las unidades 
administrativas de la Delegación para el desempeño de sus funciones, así como 
brindar seguridad en caso de siniestro.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Computación e Informática, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas, 
Psicología, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Organización y Dirección 
de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración Pública, Psicología Industrial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Computación e Informática, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas, Psicología, Ingeniería 

Idiomas No
 

16.- Nombre de 
puesto Subdelegado de Planeación y Desarrollo Rural 
Código de 
puesto 

08-132-1-CFNC003-0000145-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

NC03 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Guerrero

Sede 
(Radicación)

Guerrero 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica agrícola y 
pecuaria, así como los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para ofrecer a los 
productores alternativas de mejora para sus procesos de producción. 

2. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la Delegación para la 
integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las actividades agrícolas 
y pecuarias en el estado y para la formulación de los programas sectoriales 
correspondientes. 

3. Promover en coordinación con los Gobiernos Estatales y Municipales la ejecución 
de proyectos considerados en programas del sector agropecuario, que tiendan a 
incrementar la productividad agrícola y pecuaria en la región o en el estado. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre disponibilidades, 
demandas y precios de bienes e insumos, así como productos y servicios 
agropecuarios de la delegación para coadyuvar en la toma de decisiones 

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones específicas 
que le correspondan, derivadas de las reglas de operación de los programas 
sustantivos de la secretaría en el ámbito de su competencia, asegurando su 
estricto cumplimiento. 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por sistema-producto 
del sector agropecuario, para contribuir en el fomento agropecuario de la entidad 
y apoyar la comercialización de sus productos. 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, disposiciones 
legales y normativas en materia agrícola y pecuaria que coadyuven a mejorar la 
condición sanitaria de los productos agropecuarios. 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y pecuarios a 
nivel Estatal, Regional o Municipal y proporcionarles orientación y asesoría 
técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e integración de 
cadenas productivas.
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Computación e 
Informática, Comunicación, Derecho, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio, 
Sistemas y Calidad. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agroquímica, Agronomía, Producción Animal, Peces 
y Fauna Silvestre, Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Sectorial, Derecho y Legislación Nacionales, Opinión 
Pública, Ciencia de los Ordenadores, Horticultura, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología).

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Computación e Informática, Comunicación, Derecho, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio, Sistemas y Calidad.

Idiomas No
 

17.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Adquisiciones

Código de 
puesto 

08-512-1-CFNB003-0000163-E-C-N

Grupo, grado y 
nivel  

NB03 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$39,573.73 (treinta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 73/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Coordinar la realización de estudios de mercado, para obtener datos reales sobre
precios para la adquisición de bienes y contratación de servicios requeridos por la 
Secretaría. 

2. Analizar y verificar que los requerimientos de las unidades administrativas de 
Oficinas Centrales, delegaciones y órganos desconcentrados cuenten con toda la 
documentación necesaria, antes de iniciar el procedimiento de contratación. 

3. Asegurar que las áreas solicitantes de bienes y servicios, emitan el análisis y 
resultado de las propuestas técnicas de los proveedores de bienes y prestadores 
de servicio, de manera clara para la elaboración del dictamen y fallo. 

4. Revisar y analizar que los contratos de bienes y servicios y sus modificaciones 
contengan la información establecida en la normatividad aplicable en materia de 
adquisiciones. 

5. Verificar y asegurar que se incorpore al sistema electrónico de contrataciones 
gubernamentales las convocatorias, bases, actas y fallo de las licitaciones 
públicas, así como los datos relevantes de los contratos de invitaciones a cuando 
menos tres personas y adjudicaciones directas. 

6. Verificar que los expedientes de las contrataciones, se encuentren debidamente 
integrados con la documentación soporte. 

7. Supervisar la elaboración de las bases que serán presentadas al subcomité 
revisor de bases. 

8. Verificar que los acuerdos tomados en las reuniones del subcomité revisor de 
bases queden asentados en las actas correspondientes. 

9. Coordinar la elaboración de las convocatorias de licitación pública, para su 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Presidir los actos de junta de aclaración de bases, presentación y apertura de 
propuestas y fallo. 

11. Asesorar a las unidades responsables para la elaboración de los dictámenes 
técnicos derivados de la evaluación de propuestas. 

12. Supervisar la elaboración de tablas comparativas de cotizaciones y dictámenes 
para la emisión de fallos.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas:

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 Años de experiencia en: Contabilidad, 
Administración Pública.
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría.

Idiomas No
 

18.- Nombre de 
puesto 

Coordinador Administrativo

Código de 
puesto 

08-500-1-CFNB002-0000089-E-C-M

Grupo, grado y 
nivel  

NB02 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.)

Adscripción  Oficialía Mayor Sede 
(Radicación)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Integrar las propuestas del anteproyecto de presupuesto anual de la oficina del C. 
Oficial Mayor a fin de que se cuenten con los recursos financieros necesarios 
para el logro de objetivos. 

2. Controlar y dar seguimiento al ejercicio del presupuesto asignado a la oficina del 
C. Oficial Mayor, a través de mecanismos y acciones internas para evitar que se 
generen sub-ejercicios o en su caso reorientar los recursos. 

3. Tramitar las comisiones oficiales programadas o solicitadas por el personal 
adscrito a la oficina del C. Oficial Mayor, conforme a la normatividad y suficiencia 
presupuestaria a fin de apoyar el cumplimiento de los objetivos del área. 

4. Administrar el fondo revolvente asignado a la oficina del C. Oficial Mayor, para 
atender las necesidades de bienes y servicios que se requieran. 

5. Tramitar el pago de prestaciones de servicios, contratistas y proveedores de 
acuerdo a las normas y procedimientos establecidos para tal efecto que se 
requieran en la oficina del C. Oficial Mayor. 

6. Supervisar los trámites derivados de los movimientos de personal, para mantener 
actualizada la información de los servidores públicos adscritos a la oficina del C. 
Oficial Mayor. 

7. Asesorar a los servidores públicos adscritos a la oficina del C. Oficial Mayor, y en 
su caso realizar los diversos trámites de servicios y prestaciones con el fin de 
atender sus requerimientos. 

8. Mantener la estructura y plantilla de personal actualizadas de la oficina del C. 
Oficial Mayor. 

9. Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de organización y 
procedimientos para contar con instrumentos que apoyen el desarrollo de las 
funciones de la oficialía mayor. 

10. Integrar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios con la 
información de requerimientos, de la oficina del oficial mayor. 

11. Coordinar que los diferentes servicios generales que se proporcionan a la oficina del C. 
Oficial Mayor se otorguen atendiendo a la normatividad definida para tal efecto. 

12. Supervisar los mecanismos establecidos para la recepción, distribución y 
almacenamiento de los bienes de consumo y equipos suministrados, para facilitar 
el desarrollo de las funciones del personal adscrito a la oficina del C. Oficial Mayor. 

13. Supervisar el levantamiento del inventario de mobiliario y equipo, con el fin de 
mantener actualizado el registro de los bienes asignados a la oficina del
C. Oficial Mayor. 

14. Gestionar el mantenimiento preventivo y/o correctivo de los bienes muebles e 
inmuebles asignados a la oficina del C. Oficial Mayor, para asegurar su 
conservación y funcionalidad. 

15. Coordinar la organización de archivos, clasificación de expedientes, depuración 
de expedientes y elaboración de su inventario en la oficina del C. Oficial Mayor. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas:

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Contabilidad, Dirección
y Desarrollo de Recursos Humanos, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría.

Idiomas No
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19.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Recursos Genéticos

Código de 
puesto 

08-311-1-CFNB002-0000153-E-C-C

Grupo, grado y 
nivel  

NB02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico 

Sede 
(Radicación)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Diseñar y proponer procedimientos para la instrumentación de políticas 
estrategias y acciones para garantizar el uso sustentable de los recursos 
genéticos del país. 

2. Coordinar la elaboración, integración y seguimiento del grupo permanente de 
trabajo en el marco del Sistema Nacional de Recursos Genéticos para la 
Alimentación y la Agricultura para asegurar el cumplimiento de las metas 
establecidas en el programa sectorial 

3. Proponer lineamientos, criterios y procedimientos que agilicen los mecanismos 
para el registro, resguardo y preservación de los recursos genéticos del país. 

4. Diseñar esquemas de difusión del uso eficiente de los recursos genéticos 
agropecuarios para el manejo sustentable de recursos genéticos del país 

5. Participar en las acciones que se promueven en materia de uso, conservación y 
preservación de recursos genéticos agropecuarios para garantizar su 
conservación y garantizar la seguridad alimentaria. 

6. Proponer programas de atención prioritaria en el uso, conservación y 
preservación de especies de interés económico, productivo agrícolas para 
garantizar su resguardo. 

7. Diseñar e instrumentar procedimientos para el seguimiento a las acciones 
realizadas para promover el uso eficiente de los recursos genéticos para contar 
con información oportuna para la toma de decisiones. 

8. Coordinar la elaboración de informes periódicos sobre el avance en los objetivos 
y metas comprometidas para el uso, resguardo y preservación de los recursos 
genéticos agropecuarios. 

9. Realizar acciones de supervisión y verificación del cumplimiento de la normativa en los 
programas y proyectos apoyados para el manejo eficiente de los recursos genéticos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Administración, 
Bioquímica. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 Años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Economía Sectorial, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Biología Animal (Zoología), Genética.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Administración, Bioquímica. 
Idiomas No

 
20.- Nombre de 
puesto Subdirector de Información y Presupuesto Agrícola 
Código de 
puesto 

08-311-1-CFNB002-0000156-E-C-C

Grupo, grado y 
nivel  

NB02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico 

Sede 
(Radicación)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Integrar los reportes e informes de rendición de cuentas (metas presupuestarias, 
avance de acciones por programa, gasto del ejercicio, avance por Entidad 
Federativa, gasto por proyecto o proceso, evaluación de los programas sociales, 
variaciones al presupuesto y cuenta pública, entre otros para cumplir con la 
normatividad en materia de rendición de cuentas. 

2. Coordinar la integración de expedientes de los soportes documentales y 
memorias de cálculo de la información registrada en los informes de rendición de 
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cuentas para atender los requerimientos de revisión y auditoría que se presenten.
3. Coordinar el diseño e instrumentación de acciones de seguimiento que permitan 

el cumplimiento de las metas de los programas y componentes bajo la modalidad 
de concurrencia de recursos con los estados y ejecución directa, para procurar la 
consecución de las metas de la dirección general. 

4. Integrar los diversos informes oficiales (PND, Gobierno, Labores, GLOSA, 
Acuerdo Nacional para el Campo) de la Dirección General, conforme a los 
criterios y plazos establecidos, para dar cumplimiento a la normatividad en 
materia de transparencia en el ejercicio de los recursos federales. 

5. Colaborar con las instancias de la subsecretaría encargadas de integrar los 
informes y reportes oficiales, con datos e información adicional y/o 
complementaria para su concreción en los plazos y criterios requeridos por las 
instancias concentradoras de la dependencia. 

6. Coordinar la atención de los requerimientos de información adicional a la 
publicada en los informes oficiales, que no tenga restricciones para su difusión, 
requerida por instancias internas y externas, para cumplir con el mandato de 
transparencia y acceso a la información. 

7. Coordinar la recopilación de información relevante de los sectores agrícolas 
estratégicos, a través de sistemas de información oficial y/o gestiones directas 
con los actores involucrados, para contar con elementos de análisis de los 
sectores estratégicos. 

8. Coordinar la integración de bases de datos de información generada por la 
instrumentación de acciones y estrategias de apoyo orientadas a los sectores 
agrícolas estratégicos, para elaborar reportes e informes que contribuyan a la 
oportuna toma de decisiones. 

9. Coordinar la elaboración de informes de avance y resultados de las acciones 
instrumentadas para apoyar los sectores agrícolas estratégicos, para la 
transparencia y rendición de cuentas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Desarrollo Agropecuario, Administración, 
Derecho, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 Años de experiencia en: Economía Sectorial, 
Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Desarrollo Agropecuario, Administración, Derecho, Economía. 
Idiomas No 

 
21.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Análisis Programático y Cuenta Pública 

Código de 
puesto 

08-510-1-CFNA003-0000214-E-C-O 

Grupo, grado y 
nivel  

NA03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Seleccionar la metodología para la consolidación de información. 
2. Formular indicadores del comportamiento de la información histórica consolidada. 
3. Formular informes programáticos-presupuestales para dependencias internas y 

externas. 
4. Analizar y difundir las especificaciones para elaborar los formatos de la cuenta de 

la Hacienda Pública Federal y del informe de avance de gestión financiera. 
5. Recabar y revisar los formatos requisitados de la cuenta de la Hacienda Pública 

Federal y del informe de avance de gestión financiera. 
6. Atender las aclaraciones de la SHCP respecto a los formatos de la cuenta de la 

Hacienda Pública Federal y del informe de avance de gestión financiera. 
7. Integrar y validar la información solicitada por los órganos de fiscalización 
8. Registrar las observaciones determinadas en las auditorías.  
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9. Apoyar el proceso de solventación de las observaciones. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Computación e Informática, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Metodología, Contabilidad, 
Administración Pública, Estadística.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Computación e Informática, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría.

Idiomas No
 

22.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Acuerdos

Código de 
puesto 

08-511-1-CFNA003-0000262-E-C-M

Grupo, grado y 
nivel  

NA03 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos 

Sede 
(Radicación)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Reportar los avances mensuales y trimestrales en el modelo integral de 
evaluación (banderas blancas) ante la Secretaría de la Función Pública. 

2. Cotejar la información enviada a la Secretaría de la Función Pública con el 
personal del Organo Interno de Control. 

3. Solicitar 5 días previos de fin de mes a las áreas responsables de los 
subsistemas de operación del sistema banderas blancas los avances del mes 
vencido. 

4. Capturar dentro de los cinco primeros días hábiles de mes, los avances del mes 
vencido. 

5. Cotejar la información solicitada con él, calendario establecido por la Secretaría 
de la Función Pública. 

6. Solicitud y coordinación de boletos de avión, vehículos, viáticos para los 
servidores públicos que realicen comisiones. 

7. Solicitud y supervisión de pagos de pasajes, comidas, productividad del personal 
operativo de esta dirección general. 

8. Acuerdo con el director general para el desahogo de la correspondencia 
prioritaria. 

9. Turnar al área de control de gestión para su envío a las áreas responsables. 
10. Seguimiento a los asuntos prioritarios turnados, hasta su conclusión. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, 
Humanidades.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Derecho y Legislación Nacionales, Administración Pública.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Humanidades.

Idiomas No
 

23.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Programa de Planeación

Código de 
puesto 

08-132-1-CFNA002-0000074-E-C-K

Grupo, grado y 
nivel  

NA02 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en Sede Guerrero 
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Guerrero (Radicación)
Funciones 
principales 

1. Integrar, actualizar y difundir el inventario de los recursos agropecuarios, 
acuícolas y pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura existentes, a 
efecto de mantenerlo permanentemente actualizado y del conocimiento de los 
productores y autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios Nacionales e Internacionales, de 
Comercio Exterior y de oferta y demanda de productos agropecuarios y 
pesqueros en los mercados locales, regionales y nacionales y difusión conforme 
a los lineamientos aplicables. 

3. Proponer y supervisar y verificar la aplicación de las bases, normas y principios 
en materia de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 
difusión de la información estadística y geográfica del sector agropecuario
y pesquero 

4. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en los distritos de 
Desarrollo Rural y Centros de Apoyo al Desarrollo Rural. 

5. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, pesquera y 
agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades del sector. 

6. Actualizar a técnicos de la delegación y distritos de desarrollo rural en el manejo 
de integración de estadísticas básicas sectoriales y en el seguimiento a los 
programas de producción, apoyo en técnicas de la elaboración de estadísticas 
básicas. 

7. Integrar el programa operativo de la delegación, de conformidad con las políticas, 
lineamientos y procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia y 
realizar acciones de control para vigilar la ejecución del mismo. 

8. Promover, supervisar y controlar el cumplimiento de compromisos programáticos 
con otras dependencias y entidades del sector coordinado, dentro del marco de 
los programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a sustentar la 
elaboración de documentos y toma de decisiones para la planeación y 
programación del sector. 

9. Supervisar la aplicación de las normas, lineamientos y procedimientos centrales 
en la formulación y control de los programas de alianza para el campo. 

10. Integrar, procesar, analizar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, consumo, 
financiamiento y comercialización, apoyos a la producción, insumos y recursos a 
nivel regional, con la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel nacional en apoyo a las normas y procedimientos establecidos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Economía.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Estadística.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Desarrollo Agropecuario, 
Administración, Economía.

Idiomas No
 

24.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Servicios Administrativos 

Código de 
puesto 

08-512-1-CFNA002-0000123-E-C-N

Grupo, grado y 
nivel  

NA02 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios

Sede 
(Radicación)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Evaluar las necesidades de asignación y uso de vehículos de las Unidades 
Administrativas de la SAGARPA. 

2. Recomendar la distribución y asignación de vehículos a las Unidades 
Administrativas de la SAGARPA. 

3. Coordinar el programa de mantenimiento del parque vehicular de las Unidades 
Administrativas de la SAGARPA. 
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4. Verificar la depuración de la base de datos del parque vehicular. 
5. Supervisar la actualización de la base de datos del parque vehicular. 
6. Administrar la base de datos del parque vehicular. 
7. Consolidar las necesidades de las unidades administrativas de la SAGARPA con 

relación a los servicios que el área administra. 
8. Desarrollar las especificaciones técnicas para la contratación de los servicios que 

el área administra.  
9. Administrar los servicios en apego a las condiciones contractuales. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Contaduría, Economía.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 Años de experiencia en: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Auditoría, Actividad Económica, Administración 
Pública, Psicología Industrial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Contaduría, Economía.
Idiomas No

 
25.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Area

Código de 
puesto 

08-132-1-CFNA002-0000075-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

NA02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Guerrero 

Sede 
(Radicación) 

Guerrero 

Funciones 
principales 

1. Proponer lineamientos, normas de organización y procedimientos para una 
expedita y eficiente atención de los asuntos en los que intervengan las unidades 
administrativas de la delegación y que sean objeto de trámite ante las diversas 
autoridades jurisdiccionales. 

2. Interpretar y promover la aplicación y observancia de las leyes, decretos, 
reglamentos, acuerdos, reglas de operación, laudos laborales y resoluciones 
administrativas.  

3. Dictaminar y opinar desde el punto de vista jurídico, sobre las diversas materias 
relacionadas con la emisión, modificación, suspensión, cancelación, revocación, 
caducidad y extensión de licencias, permisos y demás autorizaciones que se 
expidan en la Delegación.  

4. Dictaminar y participar en la elaboración y revisión jurídica de toda clase de 
contratos y convenios relacionados con la construcción de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y en general todos los 
acuerdos que se celebren con la Delegación.  

5. Asesorar jurídicamente a los funcionarios y unidades administrativas de la 
Delegación para salvaguardar los intereses institucionales en los asuntos que les 
corresponda.  

6. Suscribir todas aquellas promociones que exija el trámite procesal de los juicios, 
en representación del delegado, así como desahogar los trámites, audiencias y 
diligencias convocadas por los órganos jurisdiccionales, para que por razones 
jurídicas a las que se tiene derecho, no se afecten los intereses de la delegación 
de la SAGARPA en el Estado.  

7. Coordinar permanentemente el seguimiento de los asuntos litigiosos, observando 
puntualmente los términos legales, tratándose de las materias administrativa, 
fiscal civil, laboral o penal, para salvaguardar los intereses de la delegación de la 
SAGARPA en el Estado.  

8. Formular y presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, de 
aquéllos actos o hechos presuntamente delictuosos para salvaguardar los 
intereses de la Delegación 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas:

Derecho

Requisitos de Mínimo 3 Años de experiencia en: Derecho y Legislación 



Miércoles 5 de febrero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

 

TrabajaEn) experiencia: Nacionales, Organización Jurídica.
Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Derecho 
Idiomas No 

 
26.- Nombre de 
puesto 

Jefe del Programa de Salud Animal 

Código de 
puesto 

08-136-1-CFNA002-0000218-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Michoacán 

Sede 
(Radicación) 

Michoacán 

Funciones 
principales 

1. Apoyar a la supervisión que realizan las inspectorías en puertos, fronteras, 
aeropuertos internacionales, estaciones cuarentenarias y casetas de inspección 
con el objeto de evitar la introducción y dispersión de plagas y enfermedades que 
afecten la ganadería. 

2. Difundir y supervisar la aplicación de los ordenamientos legales, así como de las 
disposiciones técnico-operativas en materia de salud animal. 

3. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
desanidad, así como supervisar y evaluar su operación. 

4. Coordinar las acciones para difundir las políticas, programas y campañas 
fitosanitarias a fin de prevenir, controlar y erradicar las plagas y enfermedades 
que afectan la actividad ganadera. 

5. Participar en las acciones intra-institucionales e interinstitucionales para la 
realización conjunta de programas y proyectos de salud animal. 

6. Coordinar la integración de la información y elaboración de los reportes sobre 
seguimiento y desarrollo de los programas de salud animal. 

7. Tramitar y controlar los registros de las empresas dedicadas a actividades 
productivas y expendedoras de productos químicos y biológicos de uso pecuario. 

8. Coordinar y supervisar el debido cumplimiento de las disposiciones normativas 
para la prestación de servicios, así como la expedición de permisos de 
importación y exportación en materia zoosanitaria. 

9. Verificar la supervisión del uso de productos químicos y biológicos para la 
actividad ganadera. 

10. Coordinar la promoción e inducción del servicio de asistencia técnica privada, en 
el ámbito de la investigación, validación y difusión de la tecnología, así como
en la supervisión y evaluación de los servicios dirigidos a la prevención y combate 
de plagas que afecten a la ganadería. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Ciencias Veterinarias. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia. 
Idiomas No 

 
27.- Nombre de 
puesto 

Jefe del Programa de Desarrollo Rural 

Código de 
puesto 

08-140-1-CFNA002-0000088-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en Sede Oaxaca 



24     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de febrero de 2014 

 

Oaxaca (Radicación) 
Funciones 
principales 

1. Difundir y supervisar la aplicación de los ordenamientos legales, así como de las 
disposiciones técnico-operativas en materia de salud animal. 

2. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
desanidad, así como supervisar y evaluar su operación. 

3. Coordinar las acciones para difundir las políticas, programas y campañas 
fitosanitarias a fin de prevenir, controlar y erradicar las plagas y enfermedades 
que afectan la actividad ganadera. 

4. Participar en las acciones intra-institucionales e interinstitucionales para la 
realización conjunta de programas y proyectos de salud animal. 

5. Coordinar la integración de la información y elaboración de los reportes sobre 
seguimiento y desarrollo de los programas de salud animal. 

6. Tramitar y controlar los registros de las empresas dedicadas a actividades 
productivas y expendedoras de productos químicos y biológicos de uso pecuario. 

7. Coordinar y supervisar el debido cumplimiento de las disposiciones normativas 
para la prestación de servicios, así como la expedición de permisos de 
importación y exportación en materia zoosanitaria. 

8. Verificar la supervisión del uso de productos químicos y biológicos para la 
actividad ganadera. 

9. Apoyar a la supervisión que realizan las inspectorías en puertos, fronteras, 
aeropuertos internacionales, estaciones cuarentenarias y casetas de inspección 
con el objeto de evitar la introducción y dispersión de plagas y enfermedades que 
afecten la ganadería. 

10. Coordinar la promoción e inducción del servicio de asistencia técnica privada, en 
el ámbito de la investigación, validación y difusión de la tecnología, así como
en la supervisión y evaluación de los servicios dirigidos a la prevención y combate 
de plagas que afecten a la ganadería.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas:

Agronomía, Veterinaria y Zootecnia.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Ciencias 
Veterinarias.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia.
Idiomas No

 
28.- Nombre de 
puesto 

Especialista Agropecuario "A" en Apoyo a las Negociaciones 
Comerciales Multilaterales

Código de 
puesto 

08-117-1-CFNB001-0000031-E-C-T

Grupo, grado y 
nivel  

NB01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.)

Adscripción  Coordinación General de Asuntos 
Internacionales

Sede 
(Radicación)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Vigilar el comportamiento de la balanza comercial agroalimentaria con el bloque 
de países con los que se están efectuando negociaciones comerciales 
multilaterales y regionales. 

2. Dar a conocer el mercado potencial de exportación y los productos de interés en 
los países negociadores. 

3. Evaluar la política comercial y de subsidios internos y a la exportación de los 
países con los que se están efectuando negociaciones comerciales multilaterales 
y regionales. 

4. Conocer el tratamiento arancelario que se aplica a los competidores de México. 
5. Coadyuvar en las negociaciones comerciales multilaterales y regionales que se 

desarrollan. 
6. Procurar con las negociaciones comerciales multilaterales y regionales la mejor 

postura de México en beneficio del sector agropecuario de nuestro país. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas:

Economía, Mercadotecnia y Comercio, 
Relaciones Internacionales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de experiencia en: Economía Sectorial, 
Economía Internacional, Economía General. 

Evaluación de Psicométricos
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habilidades: 
Conocimientos: Economía, Mercadotecnia y Comercio, Relaciones 

Internacionales. 
Idiomas No

 
29.- Nombre de 
puesto 

Especialista Agropecuario "B" en Administración de Sistemas y Base de Datos de 
Comercio Exterior 

Código de 
puesto 

08-117-1-CFNA001-0000032-E-C-K

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Coordinación General de Asuntos 
Internacionales 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Recopilar del sistema de información comercial de México de la Secretaría de 
Economía y de otras fuentes, información sobre exportaciones e importaciones 
agroalimentarias y pesqueras, para su análisis y elaboración de la balanza 
comercial agroalimentaria y pesquera de México con sus principales socios 
comerciales. 

2. Elaborar e integrar, con la información comercial de las bases de datos, la 
balanza comercial agroalimentaria y pesquera de México con terceros países 
para elaborar reportes, gráficas y documentos a fin de apoyar o sustentar la toma 
de decisiones de las negociaciones multilaterales. 

3. Recopilar e integrar la información del tratamiento arancelario que México ofrece 
al mundo, así como el que recibe de terceros países, con la finalidad de identificar 
áreas de oportunidad para el sector productivo agroalimentaria y pesquero 
nacional en el ámbito comercial. 

4. Analizar la información referente al tratamiento arancelario que México aplica a 
terceros países y viceversa, para generar reportes que contribuya a la toma de 
decisiones en los procesos de negociación comercial y multilateral 

5. Estudiar y dar seguimiento a la normatividad en materia de política comercial 
agroalimentaria para facilitar el diseño de políticas de comercio del sector en 
beneficio de los productores nacionales, con la finalidad de considerarlas en los 
procesos de negociaciones multilaterales. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Matemáticas – Actuaría, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Economía, 
Mercadotecnia Y Comercio, Relaciones 
Internacionales, Agronomía, 
Computación e Informática, Desarrollo 
Agropecuario, Ingeniería, Relaciones 
Comerciales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 8 Años de experiencia en: Agronomía, Administración, 
Economía Sectorial, Economía Internacional, Derecho 
Internacional, Administración Pública, Ciencias Políticas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Matemáticas – Actuaría, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Economía, Mercadotecnia Y 
Comercio, Relaciones Internacionales, Agronomía, 
Computación e Informática, Desarrollo Agropecuario, 
Ingeniería, Relaciones Comerciales. 

Idiomas No
 

30.- Nombre de 
puesto 

Especialista Agropecuario "B" en Política Agroalimentaria y Mercados Internacionales

Código de 
puesto 

08-117-1-CFNA001-0000035-E-C-T

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Coordinación General de Asuntos Sede Distrito Federal
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Internacionales (Radicación)
Funciones 
principales 

1. Colaborar en el análisis de los impactos y tendencias de las medidas de política 
agroalimentaria y comercial sobre el sector agroalimentario de México y de los 
mercados internacionales. 

2. Analizar el impacto sobre el comercio agroalimentario en beneficio de los 
productores nacionales. 

3. Compilar información sobre las medidas de política agropecuaria de los 
principales socios comerciales de México. 

4. Examinar la normatividad en materia de medidas de política agroalimentaria y 
comercial de México para el sector agroalimentario. 

5. Compilar la información sobre las medidas de política agroalimentaria de los 
principales socios comerciales de México con el objetivo de evaluar su impacto 
en el comercio sectorial. 

6. Apoyar en la integración de la información necesaria para el cálculo del estimado 
del subsidio al productor en México y otros indicadores requeridos por la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Matemáticas – Actuaría, 
Administración, Derecho, Economía, 
Relaciones Internacionales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Economía Sectorial, 
Economía Internacional, Economía General, Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Matemáticas – Actuaría, Administración, 
Agronomía, Derecho, Economía, Relaciones Internacionales.

Idiomas No
 

31.- Nombre de 
puesto 

Titular del Area Jurídica

Código de 
puesto 

08-147-1-CF34256-0000164-E-C-P

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Tabasco

Sede 
(Radicación)

Tabasco 

Funciones 
principales 

1. Proponer lineamientos, normas de organización y procedimientos para una 
expedita y eficiente atención de los asuntos en los que intervengan las Unidades 
administrativas de la Delegación y que sean objeto de trámite ante las diversas 
autoridades jurisdiccionales. 

2. Interpretar y promover la aplicación y observancia de las leyes, decretos, 
reglamentos, acuerdos, reglas de operación, laudos laborales y resoluciones 
administrativas. 

3. Dictaminar y opinar desde el punto de vista jurídico, sobre las diversas materias 
relacionadas con la emisión, modificación, suspensión, cancelación, revocación, 
caducidad y extensión de licencias, permisos y demás autorizaciones que se 
expidan en la Delegación. 

4. Dictaminar y participar en la elaboración y revisión jurídica de toda clase de 
contratos y convenios relacionados con la construcción de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y en general todos los 
acuerdos que se celebren con la Delegación. 

5. Asesorar jurídicamente a los funcionarios y unidades administrativas de la Delegación 
para salvaguardar los intereses institucionales en los asuntos que les corresponda. 

6. Suscribir todas aquellas promociones que exija el trámite procesal de los juicios, 
en representación del delegado, así como desahogar los trámites, audiencias y 
diligencias convocadas por los órganos jurisdiccionales, para que por razones 
jurídicas a las que se tiene derecho, no se afecten los intereses de la delegación 
de la SAGARPA en el Estado. 

7. Coordinar permanentemente el seguimiento de los asuntos litigiosos, observando 
puntualmente los términos legales, tratándose de las materias administrativa, 
fiscal civil, laboral o penal, para salvaguardar los intereses de la delegación de la 
SAGARPA en el Estado. 

8. Formular y presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, de 
aquellos actos o hechos presuntamente delictuosos para salvaguardar los 
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intereses de la Delegación.
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Derecho 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Organización Jurídica. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Derecho. 
Idiomas No 

 
32.- Nombre de 
puesto 

Jefe del Programa de Fomento Agropecuario 

Código de 
puesto 

08-121-1-CF33075-0000030-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Aguascalientes 

Sede 
(Radicación) 

Aguascalientes 

Funciones 
principales 

1. Promover la puesta en marcha de proyectos productivos que permitan una mayor 
integración de la población rural a las cadenas productivas de valor agregado y la 
creación y consolidación de microempresas productivas y de servicios que les 
permitan generar alternativas de empleo rural e ingreso. 

2. Promover el uso creciente del conocimiento técnico, comercial, organizativo, 
gerencial y financiero, en las unidades de producción y en las organizaciones 
rurales, mediante procesos de capacitación y educación, con el fin de estimular 
modalidades de desarrollo económico a través de proyectos productivos y de 
microfinanciamiento, que mejoren el nivel de vida de la población rural, 
promuevan la cultura de ahorro y pago, y aseguren la conservación y 
sustentabilidad de los recursos naturales. 

3. Apoyar en la identificación de experiencias o áreas de oportunidad de negocio 
para promover e impulsar proyectos de reconversión productiva o comercial, 
mediante el intercambio y difusión de experiencias exitosas. 

4. Impulsar entre la población rural de menores ingresos, inversiones que propicien 
su capitalización a través del apoyo para la adquisición y aplicación de equipos y 
bienes de tecnología apropiada a las condiciones organizativas, económicas
y potencial de desarrollo de los pobladores rurales, las UPR y sus organizaciones 
económicas. 

5. Promover el acceso de la población rural de menores ingresos, a las fuentes 
formales de financiamiento para la puesta en marcha de sus proyectos 
productivos de desarrollo. 

6. Fomentar la creación, reconversión e integración organizativa de los productores 
rurales. 

7. Fomentar la consolidación de la estructura interna y administración de personal, 
de los consejos de desarrollo rural sustentable, de grupos organizaciones 
económicas y de servicios financieros rurales. 

8. Impulsar el desarrollo de la oferta de servicios profesionales adecuados a las 
necesidades de la población rural de menor desarrollo relativo de regiones y 
grupos prioritarios y de cadenas productivas de amplia inclusión social. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Administración 
de Proyectos de Inversión y Riesgo, Economía General, 
Ciencias Veterinarias, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Veterinaria y Zootecnia, Administración, Economía. 
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Idiomas No 
33.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural 

Código de 
puesto 

08-124-1-CF33076-0000038-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Campeche 

Sede 
(Radicación) 

Campeche 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el Desarrollo Rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas Federales y Estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 
del Distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del Distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituirá fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna 

12. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 



Miércoles 5 de febrero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     29 

 

actualizados sus expedientes. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería.

Idiomas No
 

34.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural

Código de 
puesto 

08-126-1-CF33076-0000031-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Colima

Sede 
(Radicación)

Colima 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. Impulsar y gestionar el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el Desarrollo Rural y económicos del distrito. 

4. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

5. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

6. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

7. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

8. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

9. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituirá fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
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problemática agropecuaria de la región.
10. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 

productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

11. Expedir certificados Fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

12. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

13. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería.

Idiomas No
 

35.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural

Código de 
puesto 

08-130-1-CF33076-0000049-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Durango

Sede 
(Radicación)

Durango 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas 
federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
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con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región.
7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 

disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituirá fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados Fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería. 

Idiomas No
 

36.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural

Código de 
puesto 

08-132-1-CF33076-0000066-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Guerrero 

Sede 
(Radicación) 

Guerrero 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 



32     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de febrero de 2014 

 

aprovechar en forma óptima los recursos de la región.
3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 

recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 
del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituirá fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus Expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería. 
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Idiomas No
37.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural 

Código de 
puesto 

08-136-1-CF33076-0000149-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Michoacán 

Sede 
(Radicación)

Michoacán 

Funciones 
principales 

1. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

2. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

3. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

4. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, quede conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituirá fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

5. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

6. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

7. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

8. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región.  

9. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

10. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 
del distrito. 

11. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

12. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
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actualizados sus expedientes. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería.

Idiomas No
38.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural

Código de 
puesto 

08-136-1-CF33076-0000153-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Michoacán 

Sede 
(Radicación)

Michoacán

Funciones 
principales 

1. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

2. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades.  

3. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

4. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituirá fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

5. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

6. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

7. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

8. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

9. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

10. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 
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del distrito. 
11. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 

el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

12. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería.

Idiomas No
 

39.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural

Código de 
puesto 

08-136-1-CF33076-0000146-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Michoacán

Sede 
(Radicación)

Michoacán

Funciones 
principales 

1. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
 las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

2. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

3. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

4. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituirá fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

5. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

6. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
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y garantía de sanidad para el consumo.
7. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 

contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

8. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

9. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el Desarrollo Rural Sustentable de la Región. 

10. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 
del distrito. 

11. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

12. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería.

Idiomas No
 

40.- Nombre de 
puesto 

Jefe del Programa de Desarrollo Pecuario 

Código de 
puesto 

08-137-1-CF33075-0000042-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Morelos

Sede 
(Radicación)

Morelos 

Funciones 
principales 

1. Integrar, actualizar y difundir el inventario de los recursos agropecuarios, 
acuícolas y pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura existentes, a 
efecto de mantenerlo permanentemente actualizado y del conocimiento de los 
productores y autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e internacionales, de 
comercio exterior y de oferta y demanda de productos agropecuarios y pesqueros 
en los mercados locales, regionales y nacionales y difusión conforme a los 
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lineamientos aplicables.
3. Proponer y supervisar y verificar la aplicación de las bases, normas y principios 

en materia de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 
difusión de la información estadística y geográfica del sector agropecuario y 
pesquero. 

4. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en los distritos de 
desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo rural. 

5. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, pesquera y 
agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades del sector. 

6. Actualizar a técnicos de la delegación y distritos de desarrollo rural en el manejo 
de integración de estadísticas básicas sectoriales y en el seguimiento a los 
programas de producción, apoyo en técnicas de la elaboración de estadísticas 
básicas. 

7. Integrar el programa operativo de la delegación, de conformidad con las políticas, 
lineamientos y procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia y 
realizar acciones de control para vigilar la ejecución del mismo. 

8. Promover, supervisar y controlar el cumplimiento de compromisos programáticos 
con otras dependencias y entidades del sector coordinado, dentro del marco de 
los programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a sustentar la 
elaboración de documentos y toma de decisiones para la planeación y 
programación del sector. 

9. Supervisar la aplicación de las normas, lineamientos y procedimientos centrales 
en la formulación y control de los programas de alianza para el campo. 

10. Integrar, procesar, analizar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, consumo, 
financiamiento y comercialización, apoyos a la producción, insumos y recursos a 
nivel regional, con la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel nacional en apoyo a las normas y procedimientos establecidos.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Economía.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Estadística.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Economía.

Idiomas No
 

41.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural

Código de 
puesto 

08-140-1-CF33076-0000131-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Oaxaca

Sede 
(Radicación)

Oaxaca 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas 
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federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito.
5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 

el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituirá fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Administración, Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería.

Idiomas No
 

42.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural

Código de 
puesto 

08-140-1-CF33076-0000077-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en Sede Oaxaca 
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Oaxaca (Radicación)
Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 
del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituirá fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna 

12. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de Psicométricos
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habilidades: 
Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 

Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería. 

Idiomas No 
 

43.- Nombre de 
puesto 

Jefe del Programa Ganadero 

Código de 
puesto 

08-141-1-CF01012-0000110-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Puebla 

Sede 
(Radicación) 

Puebla 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la formulación e instrumentación de los programas para el fomento de 
las actividades que se desarrollan en el sector pecuario. 

2. Integrar los elementos y requerimientos de fomento y apoyo a programas de 
contingencia, para superar las condiciones adversas que se presenten en el 
desarrollo de las actividades pecuarias. 

3. Coordinar el seguimiento y evaluación de los programas para el fomento de la 
actividades que se desarrollan en el subsector pecuario 

4. Fomentar la integración y funcionamiento de las organizaciones de ganaderos 
para que operen con economías de escala y tengan acceso a los insumos 
pecuarios y apoyos gubernamentales. 

5. Coordinar los comités de los sistema-producto para que los ganaderos conozcan 
los planes de operación de las dependencias, los programas de explotación 
pecuaria y, las expectativas de producción y comercialización de sus productos. 

6. Participar a solicitud de parte en la solución de los conflictos que se presenten 
entre las uniones ganaderas regionales y las asociaciones ganaderas locales o 
entre éstas, que se encuentren dentro del ámbito de responsabilidad de la 
delegación estatal. 

7. Promover la elaboración de estudios y proyectos por parte de las organizaciones 
para lograr una explotación pecuario tecnificada y sana a fin de conseguir apoyos 
económicos de los tres niveles de gobierno. 

8. Promover esquemas, métodos y modelos para la transferencia de tecnología de 
los diferentes procesos, productivos y pecuarios, acordes con los requerimientos 
de calidad que demanden los mercados nacionales o de otros países. 

9. Promover la modernización de la infraestructura productiva y de acopio, así como 
la renovación e incorporación de equipos adecuados a los procesos productivos 
para obtener una mejora productiva. 

10. Integrar y validar la información sobre estadísticas pecuarias, seguimiento de 
programas de producción, proyectos de fomento, asistencia técnica que se 
desarrollen en la región. 

11. Participar en las comisiones de regulación y seguimiento de los convenios con el 
gobierno estatal municipales y con productores pecuarios, de acuerdo
con la normatividad aplicable, asegurando la adecuada aplicación de los recursos 
conforme a las reglas de operación y lineamientos establecidos para cada uno de 
los programas y proyectos. 

12. Supervisar y evaluar en el ámbito de su competencia los programas sustantivos 
de la SAGARPA que se encuentren en operación en la delegación estatal y 
relativa a fomento pecuario. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia. 
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Idiomas No 
44.- Nombre de 
puesto 

Jefe del Programa de Desarrollo Pecuario 

Código de 
puesto 

08-143-1-CF33075-0000027-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Quintana Roo

Sede 
(Radicación)

Quintana Roo

Funciones 
principales 

1. Coordinar la formulación e instrumentación de los programas para el fomento de 
las actividades que se desarrollan en el sector pecuario. 

2. Integrar los elementos y requerimientos de fomento y apoyo a programas de 
contingencia, para superar las condiciones adversas que se presenten en el 
desarrollo de las actividades pecuarias. 

3. Coordinar el seguimiento y evaluación de los programas para el fomento de las 
actividades que se desarrollan en el subsector pecuario. 

4. Fomentar la integración y funcionamiento de las organizaciones de ganaderos 
para que operen con economías de escala y tengan acceso a los insumos 
pecuarios y apoyos gubernamentales. 

5. Coordinar los comités del sistema-producto para que los ganaderos conozcan los 
planes de operación de las dependencias, los programas de explotación pecuaria 
y las expectativas de producción y comercialización de sus productos. 

6. Participar a solicitud de parte en la solución de los conflictos que se presenten 
entre las uniones ganaderas regionales y las asociaciones ganaderas locales o 
entre éstas, que se encuentren dentro del ámbito de responsabilidad de la 
delegación estatal. 

7. Promover la elaboración de estudios y proyectos por parte de las organizaciones 
para lograr una explotación pecuario tecnificada y sana a fin de conseguir apoyos 
económicos de los tres niveles de gobierno. 

8. Promover esquemas, métodos y modelos para la transferencia de tecnología de 
los diferentes procesos, productivos y pecuarios, acordes con los requerimientos 
de calidad que demanden los mercados nacionales o de otros países. 

9. Promover la modernización de la infraestructura productiva y de acopio, así como 
la renovación e incorporación de equipos adecuados a los procesos productivos 
para obtener una mejora productiva. 

10. Integrar y validar la información sobre estadísticas pecuarias, seguimiento de 
programas de producción, proyectos de fomento, asistencia técnica que se 
desarrollen en la región. 

11. Participar en las comisiones de regulación y seguimiento de los convenios con el 
gobierno estatal municipales y con productores pecuarios, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, asegurando la adecuada aplicación de los recursos 
conforme a las reglas de operación y lineamientos establecidos para cada uno de 
los programas y proyectos. 

12. Supervisar y evaluar en el ámbito de su competencia los programas sustantivos 
de la SAGARPA que se encuentren en operación en la Delegación Estatal y 
relativa a fomento pecuario.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas:

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología).

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia.
Idiomas 

No 
 

45.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural

Código de 
puesto 

08-145-1-CF33076-0000104-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes

1 



42     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de febrero de 2014 

 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede 
(Radicación) 

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 
del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituirá fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 



Miércoles 5 de febrero de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

 

Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería.

Idiomas No
 

46.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural

Código de 
puesto 

08-145-1-CF33076-0000102-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede 
(Radicación)

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas 
federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituirá fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados Fito y zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
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en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería.

Idiomas No
 

47.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural

Código de 
puesto 

08-145-1-CF33076-0000106-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa

Sede 
(Radicación)

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 
del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
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realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituirá fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, 
Economía, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Ciencias Políticas y Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería. 

Idiomas No
 

48.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural

Código de 
puesto 

08-145-1-CF33076-0000105-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa

Sede 
(Radicación)

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas 
federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
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el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituirá fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería.  

Idiomas No
 

49.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural 

Código de 
puesto 

08-146-1-CF33076-0000104-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
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Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sonora 

Sede 
(Radicación) 

Sonora 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas 
federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que estos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituirá fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería.

Idiomas No
 

50.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural

Código de 
puesto 

08-152-1-CF33076-0000076-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Zacatecas

Sede 
(Radicación)

Zacatecas

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas 
federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituirá fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a productores, 
para la prevención y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales, con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna 

12. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
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propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: 
Idiomas No

 
51.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural

Código de 
puesto 

08-153-1-CF33076-0000039-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Región Lagunera

Sede 
(Radicación)

Región Lagunera

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos 
naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así 
como de información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico 
del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas 
de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas Fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar las 
condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas locales 
de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el 
propósito de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de control y 
vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
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constituirá fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de prevención y 
atención oportuna. 

12. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal 
en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades 
y garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
Servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el propósito de 
Optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
Transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan 
actualizados sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Derecho, Economía, 
Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Economía, Ingeniería. 

Idiomas No
 

52.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Gestión y Seguimiento a Contingencias Climatológicas 

Código de 
puesto 

08-412-1-CFNA001-0000039-E-C-D

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de Atención al 
Cambio Climático en el Sector 

Agropecuario

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Proponer y coordinar las estrategias operativas para la gestión y seguimiento de 
los mecanismos de atención a contingencias climatológicas con el fin
de transparentar la operación, simplificar la tramitación de apoyos y agilizar la 
entrega de recursos. 

2. Organizar la instrumentación de procedimientos eficaces y esquemas 
simplificados de gestión, para optimizar el desarrollo de las actividades, 
estandarizar procesos y reducir tiempos y costos de operación. 

3. Proponer los lineamientos técnicos y operativos para la gestión electrónica los 
mecanismos de atención a contingencias climatológicas a fin de cumplir con las 
políticas, estándares y normatividad establecida. 

4. Coordinar las acciones necesarias que permitan integrar oportunamente la 
documentación de las solicitudes de los estados a los expedientes para verificar 
que sea correcta y cumpla con las disposiciones y ordenamientos legales 
vigentes. 

5. Organizar y coordinar las acciones el control y resguardo de la información 
derivada del proceso de gestión de apoyos para garantizar la confidencialidad, 
disponibilidad y rendición de cuentas. 

6. Coordinar la operación y mantenimiento del sistema de operación y gestión 
electrónica con el propósito de garantizar el acceso amplio y oportuno a la 
información y lograr una mayor eficiencia operativa.
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7. Analizar, sintetizar y difundir indicadores estratégicos de la gestión y seguimiento 
en la atención a contingencias climatológicas que faciliten la toma de decisiones a 
las instancias normativas y ejecutoras. 

8. Coordinar la capacitación a usuarios estatales y federales en el uso de los 
mecanismos de gestión y seguimiento de solitudes y trámites para la atención a 
contingencias climatológicas. 

9. Asesorar a los usuarios estatales y federales en el uso de los mecanismos de 
operación y gestión para la atención a contingencias climatológicas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Computación e Informática, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 Años de experiencia en: Agronomía, Tecnología de 
los Ordenadores, Actividad Económica, Administración Pública, 
Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Computación e 
Informática, Economía. 

Idiomas No
 

53.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Departamento de Licitaciones, Concursos e Invitaciones 

Código de 
puesto 

08-512-1-CFOB003-0000182-E-C-N

Grupo, grado y 
nivel  

OB03 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Verificar la claridad y apego a la normatividad de la documentación que se genera 
para los procedimientos de compra. 

2. Programar las licitaciones públicas, consolidando bienes y servicios de 
características similares. 

3. Diseñar los reportes de información para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones de los proveedores. 

4. Verificar que en el portal de COMPRANT se reporten las compras. 
5. Revisar que en el portal de transparencia de la dependencia se reporten las 

compras. 
6. Revisar la elaboración de contratos con base en los modelos sancionados. 
7. Supervisar la incorporación de nuevas disposiciones normativas en los contratos. 
8. Facilitar a los proveedores los contratos con el tiempo necesario para su 

formalización. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Contaduría, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Auditoria, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Ciencias 
Políticas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Contaduría, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho. 

Idiomas No
 

54.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Departamento de Agua de Uso Agrícola 

Código de 
puesto 

08-311-1-CFOB002-0000139-E-C-C

Grupo, grado y 
nivel  

OB02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
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mensual bruta 
Adscripción  Dirección General de Productividad y 

Desarrollo Tecnológico 
Sede 

(Radicación) 
Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Revisar la NOM-077-FITO-2000 con la finalidad de ajustarla a la experiencia de la 
evaluación de la efectividad biológica de los insumos de nutrición vegetal. 

2. Revisar el reglamento en materia de registro de plaguicidas e insumos de 
nutrición vegetal (DOF, 28/12/2004) con la finalidad de ajustarla a la experiencia 
de la evaluación de la efectividad biológica de los insumos de nutrición vegetal. 

3. Revisar y ajustar las inconsistencias entre la NOM-077-FITO-2000 y el 
reglamento en materia de registro de plaguicidas e insumos de nutrición vegetal, 
así como lagunas entre ambos documentos que ha detectado la experiencia de la 
evaluación de la efectividad biológica. 

4. Evaluar la efectividad biológica de los insumos de nutrición vegetal por medio de 
los resultados estadísticos obtenidos de experimentos que comparan al menos 
tres dosis del insumo contra un testigo absoluto. 

5. Evaluar la ausencia de efectos Fito-tóxicos de los insumos de nutrición vegetal 
sobre los cultivos, por medio de los resultados estadísticos obtenidos de 
experimentos que comparan al menos tres dosis del insumo contra un testigo 
absoluto. 

6. Coordinar acciones para verificar denuncias recibidas de empresas que operan 
insumos de nutrición vegetal sin registro. 

7. Realizar y mantener actualizado el procedimiento para procesar el 
tramitesagarpa-03-001; aviso de inicio de funcionamiento de empresas que 
fabrican, distribuyen, maquilan, comercializan o importan fertilizantes, 
mejoradores de suelo, reguladores decrecimiento, humectantes, coadyuvantes e 
inoculantes. 

8. Realizar y mantener actualizado el procedimiento para procesar el 
tramitesagarpa-03-003; solicitud de dictamen técnico de efectividad biológica de 
insumos de nutrición vegetal. 

9. Realizar y mantener actualizado el procedimiento para procesar el 
tramitesagarpa-03-004; aviso de inicio de estudios de efectividad biológica de 
insumos de nutrición vegetal.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas:

Agronomía, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Ciencias del Suelo 
(Edafología), Agroquímica, Agronomía, Fitopatología, 
Estadística.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Ingeniería.
Idiomas No

 
55.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Departamento de Integración de Informes 

Código de 
puesto 

08-311-1-CFOB002-0000151-E-C-C

Grupo, grado y 
nivel  

OB02 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico

Sede 
(Radicación)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Coadyuvar en la integración de bases de datos de tecnologías de la producción 
primaria, que por sus resultados pueden ser difundidas para su adopción en otras 
regiones del país, para incrementar la eficiencia productiva de las unidades de 
producción. 

2. Difundir a través de medios electrónicos e impresos, tecnologías exitosas, para 
que los productores conozcan las técnicas de elevar la eficiencia productiva de 
las unidades de producción agrícola. 

3. Instrumentar esquemas de seguimiento a los precios de insumos para la 
producción primaria en las principales plazas del país, a fin recabar información 
que pueda difundirse a los productores, para que al momento de adquirir insumos 
cuenten con opciones para una mejor decisión. 

4. Llevar un seguimiento periódico de la estructura de costos de los conceptos que 
integran los paquetes tecnológicos, aplicados a los principales cultivos, para 
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identificar aquellos que incrementan el costo de la producción. 
5. Atender los requerimientos de información referente a los paquetes tecnológicos 

de los principales cultivos definidos en los instrumentos de política sectorial, para 
que sirva de apoyo a los productores en la toma de decisiones. 

6. Atender los requerimientos de información de los órganos de control internos y 
externos relacionados con los proyectos apoyados para la disminución de costos 
y aplicación de tecnología de la producción primaria, para contribuir en la 
transparencia y rendición de cuentas. 

7. Realizar el seguimiento de los productos entregables de los proyectos regionales 
y estratégicos, proyectos de ejecución directa, realizando visitas de campo, para 
validar su cumplimiento. 

8. Verificar los impactos que generan las innovaciones tecnológicas generadas por 
los proyectos regionales, estratégicos y de ejecución directa, haciendo análisis de 
costos y productividad, para corroborar el beneficio en los productores. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

N/A 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 8 Años de experiencia en: Agronomía, Economía 
General, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: N/A
Idiomas No

 
56.- Nombre de 
puesto 

Jefe de la Unidad de Administración de Recursos Financieros (Materiales) 

Código de 
puesto 

08-134-1-CFOB001-0000140-E-C-O 

Grupo, grado y 
nivel  

OB01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Determinar las necesidades de bienes de consumo que requieren las unidades 
administrativas de la delegación, para elaborar el programa anual de 
adquisiciones. 

2. Determinar mediante la programación de los servicios que requiera la delegación 
el monto de los recursos a ejercer en cada una de las partidas del capítulo 3000. 

3. Diseñar las bases para las licitaciones públicas que convoque la delegación para 
la adquisición de bienes de consumo y la contratación de servicios generales. 

4. Coordinar la elaboración de los informes solicitados por oficinas centrales para 
dar cumplimiento a los requerimientos indicados por la Secretaría de la Función 
Pública y por la Oficialía Mayor. 

5. Consolidar los inventarios de bienes instrumentales asignados a la delegación 
para dar cumplimiento a las disposiciones emanadas de la Ley de Bienes 
Nacionales. 

6. Controlar y proporcionar los servicios generales relacionados con la seguridad, 
vigilancia e inspección. 

7. Controlar y actualizar los inventarios de bienes muebles e inmuebles a cargo de 
la Delegación. 

8. Controlar el funcionamiento del almacén y parque vehicular de la delegación. 
9. Apoyar a los distritos de desarrollo rural en la aplicación de la normatividad en 

materia de recursos materiales y servicios generales para asegurar el estricto 
cumplimiento de los lineamientos de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, de 
almacenes y a la circular No. 001 de la Oficialía Mayor. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Contaduría, Administración, Derecho, 
Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de experiencia en: Organización y Dirección de 
Empresas, Administración Pública. 

Evaluación de Psicométricos
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habilidades: 
Conocimientos: Contaduría, Administración, Derecho, Ingeniería. 
Idiomas No

57.- Nombre de 
puesto 

Jefe de la Unidad de Administración de Recursos Financieros 

Código de 
puesto 

08-134-1-CFOB001-0000188-E-C-O

Grupo, grado y 
nivel  

OB01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.)

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Jalisco 

Sede 
(Radicación)

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Participar en los procesos de plantación, programación y presupuestación de la 
delegación, en cumplimiento de las disposiciones normativas en la materia. 

2. Instrumentar en el ámbito de la delegación los sistemas y procedimientos de 
planeación, programación, presupuestación y contables, así como de información 
a fin de dar congruencia a la demanda del ejercicio presupuestal con la 
normatividad establecida. 

3. Atender consultas que le formulen tanto el personal como las distintas unidades 
administrativas de la delegación respecto de las leyes, normas, lineamientos, 
políticas y demás disposiciones normativas sobre el ejercicio del presupuesto, 
con el propósito de hacerlo de su conocimiento y contribuir a su observancia. 

4. Elaborar, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas, así como la 
documentación de egresos, para efectos de trámites de pagos. 

5. Registrar el ejercicio del presupuesto, conforme la programación establecida y en 
su caso reordenar el gasto a partir de los lineamientos que se señalan en función 
de las necesidades operativas de las áreas de la delegación y sus distritos. 

6. Efectuar el pago a los proveedores de bienes y servicios de acuerdo a los 
procedimientos y normas establecidos a fin de dar cumplimiento con
los compromisos adquiridos. 

7. Operar en el ámbito de la delegación el sistema de presupuesto y contabilidad 
(SIPREC), para mantener los registros actualizados y facilitar la operación. 

8. Controlar, registrar y enterar los ingresos que se generen en la delegación por 
servicios prestados, en el marco de las disposiciones normativas para cumplir con 
los lineamientos establecidos. 

9. Reunir la documentación e información para la elaboración de la cuenta mayor de 
esta secretaria a fin de finiquitar el ejercicio presupuestal en función de los 
programas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Matemáticas – Actuaría, Administración, 
Computación e Informática, Contaduría, 
Economía.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Contabilidad, Organización 
y Dirección de Empresas, Actividad Económica, Administración 
Pública.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Matemáticas – Actuaría, Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Economía.

Idiomas No
 

58.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Departamento de Archivo de Concentración e Histórico 

Código de 
puesto 

08-512-1-CFOB001-0000129-E-C-N

Grupo, grado y 
nivel  

OB01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.)

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios

Sede 
(Radicación)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Establecer y desarrollar un programa de capacitación y asesoría archivística para 
el personal de la SAGARPA. 

2. Elaborar y actualizar el registro de los responsables de los archivos de trámite
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en unidades administrativas de la SAGARPA.
3. Elaborar en coordinación con los responsables de los archivos de trámite en 

unidades administrativas, los instrumentos de consulta y control de la SAGARPA. 
4. Proporcionar a las unidades administrativas de la SAGARPA, las políticas sobre 

transferencias primarias y secundarias de archivo. 
5. Revisar que los inventarios documentales de las unidades administrativas, 

permitan conocer la ubicación, contenidos y cronología de sus archivos. 
6. Supervisar la recepción de los archivos de las oficinas centrales de la SAGARPA. 
7. Conservar precautoriamente la documentación semiactiva hasta cumplir su 

vigencia documental o en su caso su periodo de reserva. 
8. Solicitar a las unidades administrativas de oficinas centrales la autorización para 

determinar el destino final de su documentación que haya concluido su vigencia 
documental. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Biblioteconomía.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de experiencia en: Contabilidad, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública, Archivonomía y 
Control Documental. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Biblioteconomía.
Idiomas No

 
59.- Nombre de 
puesto 

Jefe del Departamento de Control de Gestión de Planeación de Personal 

Código de 
puesto 

08-511-1-CFOA003-0000333-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel  

OA03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Planear y programar los sistemas internos y externos que se usan en la dirección 
de planeación de personal. 

2. Apoyar a las diferentes áreas que conforman la dirección de planeación de 
personal en el ámbito informático. 

3. Coordinar la logística y carga de eventos de evaluaciones de capacidades 
gerenciales y técnicas transversales en el sistema RHNET. 

4. Coordinar y realizar emisión de los reportes de inscripciones de los eventos de 
evaluación de capacidades gerenciales y técnicas transversales en el sistema 
RHNET y su distribución a los 34 centros de evaluación de la SAGARPA. 

5. Aplicar exámenes para la evaluación (con propósitos de certificación) de 
capacidades gerenciales, técnicas transversales que presentan los servidores 
públicos de la SAGARPA en oficinas centrales. 

6. Organizar el calendario de actividades a realizar por parte de la dirección de 
planeación de personal conforme a las fechas de que integran el programa
de metas presidenciales. 

7. Actualizar y presentar ante la dirección general de desarrollo humano y 
profesionalización y la unidad de enlace de la SAGARPA los reportes de avances 
del programa de metas presidenciales. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, 
Economía, Computación e Informática. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 Años de experiencia en: Organización y Dirección 
de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Derecho y Legislación Nacionales, Administración Pública, 
Ciencia de los Ordenadores.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos
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Conocimientos: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Economía, Computación e Informática. 

Idiomas No
60.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Departamento de Amparos

Código de 
puesto 

08-110-1-CF01059-0000011-E-C-P 

Grupo, grado y 
nivel  

OA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Abogado General Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Revisar y proponer proyectos de informes previos y justificados en materia de 
amparo. 

2. Analizar y proponer proyecto de promociones y actos procesales de los 
requerimientos de amparo. 

3. Elaborar proyectos relacionados con los recursos de revisión, queja o 
reclamación en los que se emitan resoluciones contrarias a los intereses de la 
SAGARPA. 

4. Formular proyectos de alegatos cuando la SAGARPA tenga el carácter de tercero 
perjudicado en un juicio de amparo. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Derecho

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Derecho
Idiomas No

 
61.- Nombre de 
puesto 

Jefe de la Unidad de Coeficientes de Agostadero 

Código de 
puesto 

08-122-1-CF01059-0000110-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

OA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Baja California 

Sede 
(Radicación) 

Baja California 

Funciones 
principales 

1. Efectuar trabajos técnicos para la determinación de los coeficientes de 
agostadero en los predios ganaderos, así como el ponderado, para formular los 
estudios prediales correspondientes. 

2. Recopilar y resguardar la documentación e información técnica necesaria para la 
integración de la memoria de coeficientes de agostadero regional a fin de que se 
contemple su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

3. Proporcionar a la Secretaría de la Reforma Agraria, tribunales agrarios y otras 
dependencias gubernamentales, la información técnica en materia de coeficientes 
de agostadero. 

4. Promover la integración de un padrón ganadero en la entidad, a fin de contar con 
el registro de los productores ganaderos en la entidad, así como sus animales, de 
conformidad a las reglas de operación establecidas por el "PROGAN". 

5. Participar en el comité técnico de ganadería mediante el análisis, estudio y 
dictamen de proyectos para establecimiento y equipamiento de praderas
y agostaderos. 

6. Promover la asistencia técnica a organización de productores ejidales, 
comuneros y pequeños propietarios para rehabilitar, conservar y mejorar la 
producción y productividad de sus agostaderos naturales y praderas cultivadas. 

7. Efectuar los estudios de la condición actual de los recursos forrajeros y su 
potencial a fin de procurar su aprovechamiento racional y la rehabilitación y 
revegetación. 
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8. Promover la difusión de técnicas para la producción y utilización de forrajes, 
áreas de apacentamiento, aprovechamiento masivo de esquilmos pecuarios y 
subproductos industriales para la alimentación animal. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Biología, Ciencias 
Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Climatología, Hidrología, Ciencias del Suelo 
(Edafología), Agronomía, Producción Animal, Ciencia Forestal, 
Geografía Regional, Administración Pública, Estadística.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Veterinaria y Zootecnia. 

Idiomas No
 

62.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Departamento de la Subdelegación de Pesca 

Código de 
puesto 

08-136-1-CFOA001-0000171-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

OA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Michoacán

Sede 
(Radicación)

Michoacán

Funciones 
principales 

1. Realizar la programación del montaje mediante la preparación de estanque, 
infraestructura y materiales necesarios, para el desove de alevines. 

2. Diseñar el tamizado, sexado y registro de crecimiento de crías de peces en el 
cultivo, para el registro de razón de sexos y bitácoras de crecimiento, para
el control de la producción. 

3. Diseñar y controlar las dietas para la alimentación de crías. 
4. Determinar tazas alimenticias y ajuste de las mismas en la alimentación de crías 

de peces parra el control del crecimiento. 
5. Efectuar la revisión periódica y registro de la biomasa presente en los estanques 

para las bitácoras correspondientes. 
6. Verificar periódicamente los parámetros físico-químicos de los estanques para 

garantizar la calidad del agua de los estanques para la óptima sobre vivencia de crías. 
7. Evaluar periódicamente resultados de la producción de crías de peces para generar 

estadísticas confiables para la programación y planeación del centro acuícola 
8. Coordinar integralmente las actividades del centro acuícola para su 

funcionamiento armónico en la institución.
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Biología, Oceanografía, Administración, 
Contaduría, Derecho, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio, Relaciones 
Internacionales, Bioquímica, Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de experiencia en: Oceanografía, Peces y 
Fauna Silvestre, Economía General, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Biología, Oceanografía, Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio, Relaciones 
Internacionales, Bioquímica, Ingeniería.

Idiomas No
 

63.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Departamento de Apoyo Administrativo en Recursos Financieros

Código de 
puesto 

08-200-1-CF01059-0000044-E-C-O

Grupo, grado y 
nivel  

OA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
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mensual bruta 
Adscripción  Subsecretaría de Alimentación y 

Competitividad
Sede 

(Radicación)
Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Elaborar una base de datos de los avances presupuestales de cada unidad 
administrativa. 

2. Registrar el presupuesto de egresos de la federación autorizado del ejercicio que 
corresponda de la subsecretaría y sus direcciones generales. 

3. Vigilar se distribuyan de la mejor manera de acuerdo a sus necesidades las 
partidas presupuestales de cada unidad administrativa. 

4. Elaborar informes periódicos sobre el consumo presupuestario de las partidas 
correspondientes de cada unidad. 

5. Elaborar conciliaciones bancarias que permitan asegurar el control, de los 
recursos de cada unidad. 

6. Elaborar pólizas de diario, de ingresos, y de cheques a efecto de respaldar los 
gastos efectuados. 

7. Revisar la documentación comprobatoria del gasto en materia fiscal de las 
adquisiciones realizadas por las unidades administrativas. 

8. Elaborar la relación de gastos para su pago y/o recuperación. 
9. Presupuestar el pago de compromisos adquiridos, con motivo de las 

adquisiciones de bienes y/o servicios así como por la utilización de viáticos. 
10. Calcular el monto del viático y expedir el cheque correspondiente a los diferentes 

compromisos. 
11. Revisar la documentación comprobatoria del gasto, ocasionados por el personal 

para su comprobación. 
12. Mandar a su comprobación la documentación que genero el gasto. 
13. Elaborar y enviar de manera periódica los diferentes formatos a las áreas 

correspondientes.  
14. Elaborar informes periódicos sobre el capítulo 4000 (subsidios) a afecto de vigilar 

y controlar su comportamiento. 
15. Elaborar informes para la cuenta de la hacienda pública federal, al término de 

cada ejercicio fiscal.
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas:

Administración, Contaduría, Economía, 
Finanzas.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 Años de experiencia en: Contabilidad, Actividad 
Económica, Administración Pública.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Contaduría, Economía, Finanzas. 
Idiomas No

 
64.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Departamento de Programas Agrícolas Federalizados 

Código de 
puesto 

08-311-1-CFOA001-0000114-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

OA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Productividad y 
Desarrollo Tecnológico 

Sede 
(Radicación)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Proponer criterios y lineamientos que permitan mejorar la eficiencia operativa de 
los componentes de apoyo federalizados. 

2. Coordinar la revisión y análisis de instrumentos jurídicos para verificar que los 
montos y metas comprometidos en el componente de apoyos federalizados 
cumpla con los criterios y lineamientos establecidos en la normativa. 

3. Integrar y elaborar análisis de la información de los montos y metas 
comprometidas por entidad federativa, para la oportuna toma de decisiones. 

4. Proponer e instrumentar procedimientos que permitan mejorar los sistemas de 
información que aplica la dependencia, a fin de contar información confiable para 
la oportuna toma de decisiones. 

5. Dar seguimiento y revisión periódica a la información registrada en los sistemas 
de información oficial, referente a la instrumentación de los apoyos de los 
programas federalizados, bajo responsabilidad de la dirección general para 
garantizar la confiabilidad de la información. 

6. Verificar que la información estadística registrada en los sistemas estadísticos de 
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la operación de los programas se tenga actualizada.
7. Elaborar carpeta de datos básicos de los programas agrícolas federalizados, para 

la oportuna de toma de decisiones. 
8. Elaborar notas informativas y fichas técnicas por entidad federativa, a fin de 

Proporcionar elemento para la toma de decisiones. 
9. Integrar y proporcionar información estadística del avance en la operación de los 

programas de fomento agrícola federalizados para la elaboración de informes 
oficiales.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas:

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Administración, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 Años de experiencia en: Economía Sectorial, 
Administración Pública, Estadística.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Administración, 
Economía.

Idiomas No
 

65.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Departamento de Administración y Manejo Ambiental 

Código de 
puesto 

08-512-1-CFOA001-0000206-E-C-N

Grupo, grado y 
nivel  

OA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios

Sede 
(Radicación)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Coordinar la instrumentación del programa de manejo ambiental de la SAGARPA 
en oficinas centrales, delegaciones estatales y órganos administrativos 
desconcentrados, para mejorar su desempeño ambiental. 

2. Diagnosticar, planear, dar seguimiento y evaluar el desempeño ambiental de la 
secretaría en oficinas centrales, delegaciones estatales y órganos administrativos 
desconcentrados, así como definir, con base en lo establecido por el comité del 
sistema de manejo ambiental, criterios y acciones para el ahorro de energía, uso 
racional de agua y adquisición y uso de materiales. 

3. Revisar el cumplimiento de los programas adscritos a la agenda de 
transversalidad: sistemas de manejo ambiental (SMA) e inventario gases efecto 
invernadero, mediante la generación de información y reportes. 

4. Consolidar y mantener actualizada la base de datos de los consumos de agua y 
energía para estar en condiciones de informar a la comisión nacional de energía y 
al instituto mexicano de tecnología del agua, sobre la situación que guardan los 
inmuebles de la secretaría. 

5. Analizar y aprobar informes de los consumos de agua y energía de oficinas 
centrales, delegaciones estatales y órganos administrativos desconcentrados, 
para su presentación ante los comités internos de la CONAE e IMTA. 

6. Impartir pláticas de sensibilización y capacitación al personal que labora en la 
secretaría y a los prestadores de servicios, para cumplir con los objetivos de ahorro en 
el consumo de energía eléctrica y agua, y sobre el manejo integral de residuos. 

7. Desarrollar las propuestas de materiales de difusión del manejo ambiental de la 
SAGARPA. 

8. Asegurar que el plan maestro inmobiliario de la SAGARPA se integre conforme a 
las políticas administrativas evitando dispendio, para permitir el aprovechamiento 
del activo patrimonial, eliminando arrendamientos y activos y desincorporando 
activos improductivos, poniéndolos a disposición del INDAABIN. 

9. Participar en la determinación y asignación de la superficie a ocupar por servidor 
público, áreas de usos común y áreas complementarias, en los bienes inmuebles 
propios, rentados y presentados, de conformidad con la normatividad vigente y 
aplicable, a fin de optimizar la utilización de los espacios físicos disponibles de la 
unidad responsable. 

10. Coordinar la actualización de los expedientes del padrón inmobiliario necesarios 
para el trámite de obtención de los títulos de propiedad que amparen los 
inmuebles, obtención de licencias de uso de suelo, constancias de libertad de 
gravamen, constancias pagos predial, escrituras e inscripciones ante los registros 
públicos de la propiedad local y federal. 

11. Elaborar los documentos jurídicos que requiera la dirección de administración 
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inmobiliaria, en materia de títulos de concesión para uso, aprovechamiento y 
administración de espacios que otorgue la secretaría, dentro de los inmuebles 
federales a su cargo. 

12. Formular los lineamientos y normas para regular la asignación, utilización, 
conservación, reparación, mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de los 
inmuebles al servicio del sector SAGARPA. 

13. Revisar los contratos y convenios que se elaboren para regular la asignación, 
utilización conservación, reparación, mantenimiento, rehabilitación y 
aprovechamiento de los inmuebles al servicio del sector SAGARPA. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Biología, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Ingeniería.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Ingeniería y Tecnología 
del Medio Ambiente, Organización y Dirección de Empresas, 
Derecho y Legislaciones Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Biología, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Ingeniería 

Idiomas No
 

66.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Departamento de Normatividad 

Código de 
puesto 

08-512-1-CF21135-0000207-E-C-N 

Grupo, grado y 
nivel  

OA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Proporcionar al dg el marco normativo para la organización y funcionamiento de 
la DGRMIS, a fin de que sus actividades se ajusten a las disposiciones que lo 
rigen. 

2. Establecer el registro y control de la normatividad aplicable a la DGRMIS, con el 
objeto de contar con mayores herramientas para los procesos de supervisión y 
evaluación. 

3. Distribuir a las áreas de la DGRMIS el marco jurídico aplicable, a efecto de dar 
legalidad a la operación de la DGRMIS, así como clarificar beneficios y 
obligaciones de las mismas, con la finalidad de cumplir con la normatividad 
vigente. 

4. Verificar el cumplimiento de los diversos requerimientos administrativos 
solicitados a la DGRMIS por diversas unidades administrativas de la SAGARPA y 
por diversas dependencias del ejecutivo federal, con el objeto de atenderlos en 
tiempo y forma. 

5. Supervisar la atención de los acuerdos y/o compromisos asumidos por la 
DGRMIS en el COCODI, COMERI, MAR, entre otros, hasta su total y cabal 
cumplimiento. 

6. Revisar la correcta atención e implementación de los manuales administrativos de 
aplicación general, que sean competencia de esta DGRMIS. 

7. Asesorar en los estudios y análisis para la formulación de los anteproyectos de 
los manuales, políticas y/o lineamientos que en cumplimiento la legislación 
vigente deba emitir la DGRMIS. 

8. Desarrollar las actividades que resulten necesarias para el logro del objetivo 
general y cumplimiento de las funciones específicas de la DGRMIS. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Contaduría, Computación e Informática, 
Derecho, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública. 

Evaluación de Psicométricos
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habilidades: 
Conocimientos: Contaduría, Computación e Informática, Derecho, Ingeniería.
Idiomas No

67.- Nombre de 
puesto 

Especialista Agropecuario "C" en Estadística de Comercio Exterior Agroalimentario

Código de 
puesto 

08-117-1-CFOA001-0000036-E-C-K

Grupo, grado y 
nivel  

OA1 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de Asuntos 
Internacionales

Sede 
(Radicación)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Analizar información sobre las variables de comercio exterior agroalimentario con 
la finalidad de apoyar los procesos de consulta de las negociaciones comerciales. 

2. Analizar variables de comercio exterior para la elaboración de los reportes sobre 
el comportamiento de la balanza comercial agroalimentaria y pesquera de 
México. 

3. Procesar la información necesaria para evaluar las propuestas de disciplinas de 
los países participantes en los procesos de negociación comercial multilateral. 

4. Estudiar la información referente al tratamiento arancelario que México aplica a 
los socios comerciales en materia de comercio exterior agroalimentario, para 
beneficio de los agentes vinculados en el sector agroalimentario. 

5. Estudiar y dar seguimiento a la normatividad en materia de política comercial 
agroalimentaria de México, para coadyuvar en la toma de decisiones. 

6. Colaborar en la organización de reuniones de consulta con el sector productivo a 
fin de dar a conocer los resultados de las rondas de negociación del sector 
agroalimentario o de los comités de seguimiento de los acuerdos comerciales 
vigentes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Matemáticas – Actuaría, Administración, 
Derecho, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio, Relaciones Internacionales.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de experiencia en: Administración, Econometría, 
Economía General, Administración Pública, Análisis Numérico.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Matemáticas – Actuaría, Administración, Derecho, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio, Relaciones Internacionales. 

Idiomas No
 

68.- Nombre de 
puesto 

Enlace de Alta Responsabilidad Administrativo 

Código de 
puesto 

08-134-1-CFPA003-0000143-E-C-K

Grupo, grado y 
nivel  

PA03 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Jalisco 

Sede 
(Radicación)

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Elaborar inventario de los recursos informáticos con los que cuenta la Delegación.
2. Verificar que los programas instalados en los equipos informáticos cuenten con 

las licencias correspondientes. 
3. Elaborar programa de detención de requerimientos de capacitación por área de 

trabajo. 
4. Construir y actualizar los módulos que conforman los diferentes sistemas de la 

Delegación. 
5. Automatizar la generación de reportes, consultas, informes y estadísticas 

sustentados en la integridad, actualización y confiabilidad de los datos 
incorporados en las bases de datos, que permitan su análisis y la disposición de 
información para la toma de decisiones. 

6. Elaborar la documentación técnica que describa el diseño, aplicación y pruebas 
de los sistemas desarrollados. 

7. Elaborar programa y calendario de capacitación por área de trabajo. 
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8. Implementar los procesos de entrenamiento sobre productos generados por área, 
para asegurar el aprovechamiento de los mismos por parte de los usuarios de la 
delegación. 

9. Brindar a los usuarios la capacitación en la aplicación y explotación de los 
sistemas liberados, así como de las modificaciones y actualizaciones que se 
incorporen. 

10. Calendarizar el mantenimiento preventivo de los equipos y mantener actualizado 
los programas antivirus. 

11. Realizar monitoreo de la red informática para mantener en operación el sistema 
de comunicación. 

12. Reportar al proveedor cualquier falla que se presente en los equipos. 
13. Realizar encuestas de satisfacción de la atención de los usuarios. 
14. Recopilar los datos obtenidos de las fallas reportadas y elaborar diagnóstico que 

permita corregirlas con la oportunidad requerida. 
15. Mejorar los puntos críticos y poder realizar un mejor servicio. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas:

Computación e Informática, 
Administración.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Años de experiencia en: Tecnología de los 
Ordenadores, Proceso Tecnológicos, Ciencia de los 
Ordenadores y Análisis Numérico. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Computación e Informática, Administración. 
Idiomas No

 
69.- Nombre de 
puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Recursos Financieros 

Código de 
puesto 

08-512-2-CFPA003-0000156-E-C-X

Grupo, grado y 
nivel  

PA03 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios

Sede 
(Radicación)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Opinar sobre la propuesta anual de la concertación de la estructura programática 
de la DGPRBS. 

2. Realizar la distribución a nivel partida específica del proyecto de presupuesto 
para la DGPRBS. 

3. Elaborar en coordinación con la subdirección de finanzas, presupuesto y 
contabilidad de la oficialía mayor, la calendarización a nivel de partida específica, 
así como la captura en el SIPREC del presupuesto autorizado a la DGPRBS. 

4. Capturar el presupuesto autorizado a nivel de partida específica. 
5. Capturar los compromisos con cargo al presupuesto y en su caso darle 

seguimiento hasta su pago. 
6. Capturar las cuentas por liquidar certificadas, emitidas en el área de pagos, con el 

propósito de tener actualizado el presupuesto ejercido. 
7. Conciliar el estado del ejercicio el presupuesto contra el reporte proporcionado 

por el SIPREC, a fin de determinar las diferencias en la asignación, compromiso y 
ejercicio, para posterior aclaración con la DGEFRC. 

8. Efectuar la conciliación del estado del ejercicio del presupuesto con el personal 
de la DGEFRC, para la validar las cifras. 

9. Elaboración, control, registro y seguimiento de movimientos internos, externos y 
adecuaciones presupuestales 

10. Registrar los cheques expedidos y entregados a sus beneficiarios 
11. Recuperar los recursos erogados del fondo revolvente. 
12. Realizar la conciliación bancaria correspondiente. 
13. Control, registro y seguimiento de requerimientos para los programas y proyectos 

de inversión. 
14. Control y seguimiento de los programas y proyectos de la cartera de inversión de 

la DGPRBS 
15. Control y seguimiento de los oficios de liberación de inversión de la DGPRBS. 
16. Elaboración, registro y seguimiento de la documentación soporte para la 

autorización de los formatos sat-16 ante la tesorería de la federación. 
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17. Elaboración, registro y seguimiento de la documentación soporte para
la autorización de las adecuaciones presupuestales ante la DGEFRC. 

18. Control y seguimiento de los oficios de liberación de recursos. 
19. Elaborar los formatos: solicitud de servicios (boletos de avión) atendiendo las 

solicitudes de comisiones nacionales e internacionales del personal de la 
DGPRBS. 

20. Aplicar las políticas establecidas para la asignación de las tarifas de viáticos, de 
acuerdo a los lineamientos en la materia. 

21. Llevar los controles necesarios para tener actualizada la base de datos de las 
comisiones nacionales e internacionales. 

22. Tramitar ante la dirección de eficiencia financiera. Los viáticos anticipados, para 
las comisiones nacionales e internacionales cumpliendo con los lineamientos 
establecidos para tal fin. 

23. Tramitar boletos de avión de acuerdo a las características de las comisiones con 
las agencias asignadas para tal efecto. 

24. Realizar las comprobaciones de los viáticos anticipados y devengados 
cumpliendo con los lineamientos en la materia así como el trámite para el pago 
de pasajes terrestres en su caso. 

25. Realizar las comprobaciones de los boletos de avión. 
26. Efectuar con el área de glosa, la conciliación de los recursos asignados para la 

atención de comisiones oficiales. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 Años de experiencia en: Contabilidad, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Administración Pública.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Computación e Informática, Contaduría, Derecho. 

Idiomas No
 

70.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Cuatrociénegas) 

Código de 
puesto 

08-125-1-CFPA001-0000097-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Coahuila 

Sede 
(Radicación) 

Coahuila 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
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asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

71.- Nombre de 
puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Recursos Materiales 
y Servicios Generales 

Código de 
puesto 

08-126-2-CFPA001-0000076-E-C-N 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Colima 

Sede 
(Radicación) 

Colima 

Funciones 
principales 

1. Efectuar la realización de los trámites necesarios para la regularización jurídico 
administrativa del padrón inmobiliario de la secretaría (solicitudes de 
desincorporación, convenios y contratos de comodato, arrendamiento, donación, 
permuta, actas de entrega-recepción, puesta a disposición del INDAABIN de 
inmuebles improductivos o con cero grado de aprovechamiento). 

2. Elaborar los documentos jurídicos que requiera la dirección de administración 
inmobiliaria, como títulos de concesión para uso, aprovechamiento y 
administración de espacios que otorgue la secretaría, dentro de los inmuebles 
federales a su cargo. 

3. Coordinar la actualización de los expedientes del padrón inmobiliario, tramitando 
la obtención de los títulos de propiedad que amparen los inmuebles, obtención de 
licencias de uso de suelo, constancias de libertad de gravamen, constancias 
pagos predial, escrituras e inscripciones ante los registros públicos de la 
propiedad local y federal. 

4. Proponer lineamientos y normas para regular la asignación, utilización, 
conservación, reparación, mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de los 
inmuebles al servicio del sector SAGARPA (actualización y aplicación de la 
legislación vigente en materia de inmuebles). 

5. Elaborar contratos y convenios para regular la asignación, utilización 
conservación, reparación, mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de los 
inmuebles al servicio del sector SAGARPA. 

6. Coadyuvar en la depuración del padrón de inmuebles federales compartidos, 
obtenidos de la unidad responsable información detallada que permita identificar 
el universo de inmuebles, aquellos que no cumplen con las características de 
compartido, a fin de promover se les deje de considerar como tales. 

7. Participar en la determinación y asignación de la superficie a ocupar por servidor 
público, áreas de usos comunes y áreas complementarias, en los bienes 
inmuebles propios, rentados y prestados, de conformidad con la normatividad 
vigente y aplicable, a fin de optimizar la utilización de los espacios físicos 
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disponible de la unidad responsable. 
8. Participar en la planeación de la racionalización del arrendamiento de inmuebles 

para la integración de la información de oficinas del sector SAGARPA. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Contaduría, Administración, 
Arquitectura, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, 
Economía, Ingeniería Civil, Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Organización y Dirección 
de Empresas, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Contaduría, Administración, Arquitectura, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Economía, Ingeniería Civil, 
Ingeniería.

Idiomas No
 

72.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Juárez) 

Código de 
puesto 

08-127-1-CFPA001-0000189-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Chiapas 

Sede 
(Radicación)

Chiapas 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho.

Requisitos de Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
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experiencia: Animal, Estadística, Grupos Sociales.
Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

73.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo Al Desarrollo Rural (Tuxtla) 

Código de 
puesto 

08-127-1-CFPA001-0000172-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Chiapas

Sede 
(Radicación)

Chiapas 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

74.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Valle de Zaragoza) 

Código de 
puesto 

08-128-1-CFPA001-0000238-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes

1 
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Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Chihuahua

Sede 
(Radicación)

Chihuahua

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

75.- Nombre de 
puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Recursos Financieros 

Código de 
puesto 

08-128-2-CFPA001-0000288-E-C-O

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Chihuahua 

Sede 
(Radicación) 

Chihuahua

Funciones 
principales 

1. Registrar la captura del anteproyecto del programa anual de presupuesto de la 
unidad administrativa. 

2. Auxiliar en la supervisión de la aplicación de políticas y procedimientos en la 
operación de viáticos y pasajes nacionales e internacionales, en las comisiones 
conferidas por el titular de la unidad responsable. 

3. Presentar informes y reportes que guarda el estado del ejercicio del presupuesto 
asignado a la unidad responsable.
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4. Revisar y registrar la documentación tramitada ante la dirección general de 
eficiencia financiera y rendición de cuentas, como son los compromisos 
presupuestales, certificaciones bancarias, dictamen jurídico, convenios de 
concertación, recibos de pago y reintegros. 

5. Integrar para su trámite ante la oficialía mayor y la dirección general de eficiencia 
financiera y rendición de cuentas la documentación mediante expedientes que 
contienen convenios de concertación, anexos técnicos, oficio de autorización, 
dictamen jurídico y recibos de pago. 

6. Conformar los reportes de seguimiento de la documentación enviada para 
validación y pago, mediante la presentación de informes y reportes. 

7. Proporcionar para su trámite ante la dirección general de eficiencia financiera y 
rendición de cuentas, las adecuaciones al presupuesto mediante solicitudes de 
afectación presupuestaria. 

8. Integrar para su gestión ante la dirección general de eficiencia financiera y 
rendición de cuentas, las relaciones de gastos generadas durante la operación 
vía fondo rotatorio y/o fondo normal. 

9. Atender los requerimientos solicitados por las direcciones generales 
dependientes de la oficialía mayor, como son oficios, circulares, acuerdos, 
lineamientos, compromisos, requisiciones de compra y oficios de liberación de 
inversión. 

10. Auxiliar en la supervisión del registro de los auxiliares para cada una de las 
cuentas de cheques aperturados en la unidad responsable. 

11. Revisar los estados de cuenta que son proporcionados por la institución bancaria. 
12. Atender los requerimientos mensuales solicitados por la dirección general de 

eficiencia financiera y rendición de cuentas, como son formato d-18, 
conciliaciones bancarias, reporte de pagador habilitado, formato d-70 estadísticas 
por acción de compras.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Contaduría, Matemáticas – Actuaría, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, 
Finanzas, Matemáticas, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Contabilidad, Organización 
y Dirección de Empresas, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Contaduría, Matemáticas – Actuaría, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía, Finanzas, 
Matemáticas, Ingeniería.

Idiomas No
 

76.- Nombre de 
puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Informática 

Código de 
puesto 

08-130-2-CFPA001-0000112-E-C-K

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Durango 

Sede 
(Radicación) 

Durango 

Funciones 
principales 

1. Garantizar los servicios de datos en todas las oficinas del estado, brindándoles 
seguridad con un sistemas de antivirus en línea. 

2. Garantizar la red de voz para que exista una excelente comunicación de todas las 
oficinas entre sí con la finalidad de reducir al máximo los costos de telefonía 
convencional. Realizar los estudios pertinentes para reducir los consumos de 
telefonía convencional para solicitar la emisión de dictamen de uso telefónico. 

3. Verificar el óptimo servicio de internet y correo electrónico para poder operar los 
sistemas institucionales y cumplir en tiempo y forma con lo establecido en la 
norma. 

4. Asegurar la instalación de equipos de comunicación y monitorear su correcto 
funcionamiento. 

5. Integrar el programa preventivo en los equipos de acuerdo al reporte generado 
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por el personal de los DDR´S y CADER´S, para brindar el apoyo necesario.
6. Investigar tecnologías que sean las más apropiadas para su adquisición e 

implementación con el fin de lograr una excelente eficiencia en los servicios de 
comunicación. 

7. Realizar capacitaciones sobre paqueterías y programas informáticos, así como 
también dar a conocer la correcta operación de los sistemas institucionales que 
se operan en el estado. 

8. Brindar asesorías sobre la operación de los servicios informáticos tales como 
internet, correo electrónico, ftp, sistemas institucionales así como también realizar 
actualizaciones a los sistemas institucionales que se llevan en el estado. 

9. Realizar respaldos de información, manejo de bases de datos, instalación de 
sistemas informáticos que se operan en el estado. 

10. Brindar soporte técnico a los DDR´S y CADER´S vía remoto o en sitio para 
garantizarles una correcta operación de sus equipos. 

11. Monitorear el firewall para evitar ataques maliciosos con la finalidad de que no se 
alteren nuestras comunicaciones y servicios informáticos. 

12. Verificar que nuestra página web se encuentre siempre con la información más 
reciente de nuestra delegación así como dar a conocer al público licitaciones y 
convocatorias con la finalidad de ser transparentes. 

13. Asegurar que cada equipo de cómputo que se encuentre en el estado cuente con 
la versión más reciente de nuestro antivirus y que a la vez cuente con las últimas 
actualizaciones de su sistema operativo. 

14. Elaborar solicitudes de dictamen hacia oficinas centrales para la emisión del uso 
y asignación del servicio telefónico así como a la vez proporcionar alternativas y 
soluciones para mejorar el uso de este servicio. 

15. Administrar e instalar extensiones en los diferentes departamentos y oficinas de 
la Delegación. 

16. Monitorear y dar seguimiento a solicitudes de los distritos sobre la modificación a 
la configuración de sus conmutadores 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Computación e Informática, Ingeniería, 
Sistemas y Calidad. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 Años de experiencia en: Organización y Dirección de 
Empresas, Administración Pública, Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Computación e Informática, Ingeniería, Sistemas y Calidad.
Idiomas No

 
77.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Mulegé) 

Código de 
puesto 

08-123-1-CFPA001-0000095-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Baja California Sur 

Sede 
(Radicación) 

Baja California Sur

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 
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5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

78.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Xalpatláhuac) 

Código de 
puesto 

08-132-1-CFPA001-0000112-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Guerrero

Sede 
(Radicación)

Guerrero 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
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actualizados de los recursos de la región.
8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 

registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales 
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

79.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Mixquiahuala) 

Código de 
puesto 

08-133-1-CFPA001-0000110-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Hidalgo 

Sede 
(Radicación)

Hidalgo 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
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TrabajaEn) Derecho.
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No 
 

80.- Nombre de 
puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Recursos Financieros 

Código de 
puesto 

08-134-2-CFPA001-0000251-E-C-O 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Registrar la captura del anteproyecto del programa anual de presupuesto de la 
unidad administrativa. 

2. Auxiliar en la supervisión de la aplicación de políticas y procedimientos en la 
operación de viáticos y pasajes nacionales e internacionales, en las comisiones 
conferidas por el titular de la unidad responsable. 

3. Presentar informes y reportes que guarda el estado del ejercicio del presupuesto 
asignado a la unidad responsable. 

4. Revisar y registrar la documentación tramitada ante la dirección general de 
eficiencia financiera y rendición de cuentas, como son los compromisos 
presupuestales, certificaciones bancarias, dictamen jurídico, convenios de 
concertación, recibos de pago y reintegros. 

5. Integrar para su trámite ante la oficialía mayor y la dirección general de eficiencia 
financiera y rendición de cuentas la documentación mediante expedientes que 
contienen convenios de concertación, anexos técnicos, oficio de autorización, 
dictamen jurídico y recibos de pago. 

6. Conformar los reportes de seguimiento de la documentación enviada para 
validación y pago, mediante la presentación de informes y reportes 

7. Proporcionar para su trámite ante la dirección general de eficiencia financiera y 
rendición de cuentas, las adecuaciones al presupuesto mediante solicitudes de 
afectación presupuestaria 

8. Integrar para su gestión ante la dirección general de eficiencia financiera y 
rendición de cuentas, las relaciones de gastos generadas durante la operación 
vía fondo rotatorio y/o fondo normal 

9. Atender los requerimientos solicitados por las direcciones generales 
dependientes de la oficialía mayor, como son oficios, circulares, acuerdos, 
lineamientos, compromisos, requisiciones de compra y oficios de liberación de 
inversión. 

10. Auxiliar en la supervisión del registro de los auxiliares para cada una de las 
cuentas de cheques aperturados en la unidad responsable. 

11. Revisar los estados de cuenta que son proporcionados por la institución bancaria. 
12. Atender los requerimientos mensuales solicitados por la dirección general de 

eficiencia financiera y rendición de cuentas, como son formato d-18, 
conciliaciones bancarias, reporte de pagador habilitado, formato d-70 estadísticas 
por acción de compras. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Contaduría, Matemáticas – Actuaría, 
Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, 
Finanzas, Matemáticas, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Contabilidad, Organización 
y Dirección de Empresas, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 
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Conocimientos: Contaduría, Matemáticas – Actuaría, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía, Finanzas, 
Matemáticas, Ingeniería. 

Idiomas No 
81.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Amecameca) 

Código de 
puesto 

08-135-1-CFPA001-0000167-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Estado de México 

Sede 
(Radicación) 

Estado de México

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

82.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Morelia) 

Código de 
puesto 

08-136-1-CFPA001-0000236-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 
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Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Michoacán 

Sede 
(Radicación)

Michoacán

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

83.- Nombre de 
puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Recursos Humanos 

Código de 
puesto 

08-136-2-CFPA001-0000227-E-C-M

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Michoacán

Sede 
(Radicación)

Michoacán

Funciones 
principales 

1. Controlar y reportar las plazas vacantes que se generen en la unidad 
administrativa, para el desarrollo de los procesos de reclutamiento y selección del 
servicio profesional de carrera. 

2. Contribuir en el desarrollo y definición del perfil y requerimientos de las plazas 
vacantes de conformidad con el servicio profesional de carrera. 

3. Participar en la aplicación de la ley del servicio profesional de carrera y su 
reglamento, así como en el desarrollo de los procesos de los subsistemas de 
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contratación y desarrollo de personal.
4. Elaborar los formatos correspondientes a cada movimiento para su trámite ante la 

dirección de sistemas de pago hasta la conclusión del procedimiento. 
5. Operar los movimientos de personal y prestaciones en el sistema de control y 

administración de nómina del personal de la unidad administrativa. 
6. Sistematizar los procesos de control de asistencia, altas, bajas, modificaciones de 

salario ante el ISSSTE, prestaciones y de los demás que se requieran. 
7. Actualizar el censo de personal de la unidad administrativa para agilizar los 

procedimientos requeridos por las áreas. 
8. Operar el sistema de conclusión de la prestación de servicios en forma definitiva 

de los servidores públicos de la unidad administrativa. 
9. Verificar y operar la actualización del sistema de control y administración de 

nómina con la finalidad de proporcionar información verídica de los movimientos 
de personal. 

10. Identificar y aplicar las prestaciones establecidas en la Ley de Premios, Estímulos 
y Recompensas Civiles, mediante el cómputo de años de servicio según 
corresponda. 

11. Formular e instalar las actas del comité local mixto que corresponda a cada 
prestación e informar los resultados de las mismas al personal de la unidad 
administrativa y a la sección sindical correspondiente. 

12. Asegurar la captura de datos que corresponda a cada prestación, en el sistema 
de control y administración de nómina que beneficie a los trabajadores de la 
unidad administrativa. 

13. Asegurar la captura de datos antes del cierre de nómina de acuerdo al calendario 
de pagos y prestaciones de los trabajadores de la unidad administrativa. 

14. Realizar las comprobaciones del pago de nómina correspondientes a salarios. 
Laudos, pensiones y prestaciones de acuerdo al calendario de actividades de la 
unidad administrativa. 

15. Mantener actualizada la plantilla de personal de la unidad administrativa para un 
mejor control de la misma.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Contaduría, Derecho, 
Economía, Psicología. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Organización y Dirección 
de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Asesoramiento y 
Orientación.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Contaduría, Derecho, Economía, Psicología. 

Idiomas No
 

84.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Carácuaro) 

Código de 
puesto 

08-136-1-CFPA001-0000251-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Michoacán 

Sede 
(Radicación) 

Michoacán

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
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propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No 
 

85.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Purechucho) 

Código de 
puesto 

08-136-1-CFPA001-0000276-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Michoacán 

Sede 
(Radicación) 

Michoacán 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
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reglamentarias vigentes. 
6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 

asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No 
 

86.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (San Lucas) 

Código de 
puesto 

08-136-1-CFPA001-0000273-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Michoacán 

Sede 
(Radicación) 

Michoacán 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
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actualizados de los recursos de la región. 
8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 

registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

87.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Montemorelos) 

Código de 
puesto 

08-139-1-CFPA001-0000108-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Nuevo León

Sede 
(Radicación)

Nuevo León

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho.

Requisitos de Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
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experiencia: Animal, Estadística, Grupos Sociales.
Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
88.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (San Juan del Río) 

Código de 
puesto 

08-140-1-CFPA001-0000165-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Oaxaca 

Sede 
(Radicación) 

Oaxaca 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

89.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Miahuatlán) 

Código de 
puesto 

08-140-1-CFPA001-0000160-E-C-F
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Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Oaxaca 

Sede 
(Radicación) 

Oaxaca 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

90.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Huehuetlán  
El Chico)

Código de 
puesto 

08-141-1-CFPA001-0000160-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Puebla

Sede 
(Radicación)

Puebla 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
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artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

91.- Nombre de 
puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Recursos Materiales 
y Servicios Generales

Código de 
puesto 

08-144-2-CFPA001-0000134-E-C-N

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
San Luis Potosí

Sede 
(Radicación)

San Luis Potosí

Funciones 
principales 

1. Efectuar la realización de los trámites necesarios para la regularización jurídico 
administrativa del padrón inmobiliario de la secretaría (solicitudes de 
desincorporación, convenios y contratos de comodato, arrendamiento, donación, 
permuta, actas de entrega -recepción, puesta a disposición del INDAABIN de 
inmuebles improductivos o con cero grado de aprovechamiento). 

2. Elaborar los documentos jurídicos que requiera la dirección de administración 
inmobiliaria, como títulos de concesión para uso, aprovechamiento y 
administración de espacios que otorgue la secretaría, dentro de los inmuebles 
federales a su cargo. 

3. Coordinar la actualización de los expedientes del padrón inmobiliario, tramitando 
la obtención de los títulos de propiedad que amparen los inmuebles, obtención de 
licencias de uso de suelo, constancias de libertad de gravamen, constancias 
pagos predial, escrituras e inscripciones ante los registros públicos de la 
propiedad local y federal. 

4. Proponer lineamientos y normas para regular la asignación, utilización, 
conservación, reparación, mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de los 
inmuebles al servicio del sector SAGARPA. (actualización y aplicación de la 
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legislación vigente en materia de inmuebles).
5. Elaborar contratos y convenios para regular la asignación, utilización 

conservación, reparación, mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de los 
inmuebles al servicio del sector SAGARPA. 

6. Coadyuvar en la depuración del padrón de inmuebles federales compartidos, 
obtenidos de la unidad responsable información detallada que permita identificar 
el universo de inmuebles, aquellos que no cumplen con las características de 
compartido, a fin de promover se les deje de considerar como tales. 

7. Participar en la determinación y asignación de la superficie a ocupar por servidor 
público, áreas de uso común y áreas complementarias, en los bienes inmuebles 
propios, rentados y prestados, de conformidad con la normatividad vigente y 
aplicable, a fin de optimizar la utilización de los espacios físicos disponible de la 
unidad responsable. 

8. Participar en la planeación de la racionalización del arrendamiento de inmuebles 
para la integración de la información de oficinas del sector SAGARPA. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Arquitectura, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Derecho, Economía, 
Ingeniería.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Organización y Dirección 
de Empresas, Derecho y Legislación Nacionales, 
Administración Pública.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Arquitectura, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
Ingeniería.

Idiomas No
 

92.- Nombre de 
puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Informática 

Código de 
puesto 

08-145-2-CFPA001-0000206-E-C-K

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede 
(Radicación)

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Garantizar los servicios de datos en todas las oficinas del estado, brindándoles 
seguridad con un sistema de antivirus en línea. 

2. Garantizar la red de voz para que exista una excelente comunicación de todas las 
oficinas entre sí con la finalidad de reducir al máximo los costos de telefonía 
convencional. Realizar los estudios pertinentes para reducir el consumos de 
telefonía convencional para solicitar la emisión de dictamen de uso telefónico. 

3. Verificar el óptimo servicio de internet y correo electrónico para poder operar los 
sistemas institucionales y cumplir en tiempo y forma con lo establecido en la 
norma. 

4. Asegurar la instalación de equipos de comunicación y monitorear su correcto 
funcionamiento. 

5. Integrar el programa preventivo en los equipos de acuerdo al reporte generado 
por el personal de los DDR´S y CADER´S, para brindar el apoyo necesario. 

6. Investigar tecnologías que sean las más apropiadas para su adquisición e 
implementación con el fin de lograr una excelente eficiencia en los servicios de 
comunicación. 

7. Realizar capacitaciones sobre paqueterías y programas informáticos, así como 
también dar a conocer la correcta operación de los sistemas institucionales que 
se operan en el estado. 

8. Brindar asesorías sobre la operación de los servicios informáticos tales como 
internet, correo electrónico, FTP, sistemas institucionales así como también 
realizar actualizaciones a los sistemas institucionales que se llevan en el estado. 

9. Realizar respaldos de información, manejo de bases de datos, instalación de 
sistemas informáticos que se operan en el estado. 

10. Brindar soporte técnico a los DDR´S y CADER´S vía remoto o en sitio para 
garantizarles una correcta operación de sus equipos 
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11. Monitorear el firewall para evitar ataques maliciosos con la finalidad de que no se 
alteren nuestras comunicaciones y servicios informáticos. 

12. Verificar que nuestra página WEB se encuentre siempre con la información más 
reciente de nuestra delegación así como dar a conocer al público licitaciones y 
convocatorias con la finalidad de ser trasparentes. 

13. Asegurar que cada equipo de cómputo que se encuentre en el estado cuente con 
la versión más reciente de nuestro antivirus y que a la vez cuente con las últimas 
actualizaciones de su sistema operativo. 

14. Elaborar solicitudes de dictamen hacia oficinas centrales para la emisión del uso 
y asignación del servicio telefónico así como a la vez proporcionar alternativas y 
soluciones para mejorar el uso de este servicio. 

15. Administrar e instalar extensiones en los diferentes departamentos y oficinas de 
la delegación. 

16. Monitorear y dar seguimiento a solicitudes de los distritos sobre la modificación a 
la configuración de sus conmutadores.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas:

Computación e Informática, Ingeniería, 
Sistemas y Calidad. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 Años de experiencia en: Organización y Dirección de 
Empresas, Administración Pública, Ciencia de los Ordenadores.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Computación e Informática, Ingeniería, Sistemas y Calidad.
Idiomas No

 
93.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Bacubirito) 

Código de 
puesto 

08-145-1-CFPA001-0000200-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede 
(Radicación)

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

94.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Elota-Cosala) 

Código de 
puesto 

08-145-1-CFPA001-0000187-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede 
(Radicación)

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos
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Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

95.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Mazatlán) 

Código de 
puesto 

08-145-1-CFPA001-0000181-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede 
(Radicación) 

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Ciencias 
Sociales, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No 
 

96.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Navolato) 

Código de 08-145-1-CFPA001-0000179-E-C-F 
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puesto 
Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede 
(Radicación) 

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

97.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (El Burrion) 

Código de 
puesto 

08-145-1-CFPA001-0000193-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa

Sede 
(Radicación)

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
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y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
 

98.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (San Blas) 

Código de 
puesto 

08-145-1-CFPA001-0000174-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede 
(Radicación)

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 
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5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Derecho, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No 
 

99.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Coyotitán) 

Código de 
puesto 

08-145-1-CFPA001-0000196-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede 
(Radicación) 

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 
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7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales 
Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales Derecho. 

Idiomas No
 

100.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Actopan) 

Código de 
puesto 

08-150-1-CFPA001-0000264-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Veracruz 

Sede 
(Radicación)

Veracruz 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas:

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
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catálogo de 
TrabajaEn) 

Administración, Ciencias Sociales, Derecho.
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No
101.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Misantla) 

Código de 
puesto 

08-150-1-CFPA001-0000230-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Veracruz 

Sede 
(Radicación) 

Veracruz 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
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experiencia: Animal, Estadística, Grupos Sociales. 
Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No 
102.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (San Pedro) 

Código de 
puesto 

08-153-1-CFPA001-0000078-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Región Lagunera 

Sede 
(Radicación) 

Región Lagunera 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, 
realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el 
propósito de incrementar la producción y productividad en la región y elevar
el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Ciencias Sociales, 
Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 
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Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Sociales, Derecho. 

Idiomas No 
103.- Nombre de 
puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Pagos 

Código de 
puesto 

08-510-1-CFPA001-0000233-E-C-O 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Elaboración de la conciliación CONEP-SIPREC para cumplir con los lineamientos 
establecidos por la SHCP. 

2. Realizar la carga de la conciliación en el portal de la SHCP. 
3. Hacer la distribución de la conciliación a todas las áreas responsables de la 

SAGARPA para cotejar la información y realizar las correcciones necesarias. 
4. Analizar y dar seguimiento al estado del ejercicio del presupuesto consolidado. 
5. Coordinar el mantenimiento y actualización de los procesos y procedimientos 

establecidos en la dirección de finanzas. 
6. Elaboración los informes consolidados de disponibilidades mensuales y anuales. 
7. Integrar y conciliar mensualmente con las áreas de la dirección de finanzas y 

sistemas los informes consolidados de CLC´S emitidas, reintegros
y rectificaciones que generen registros en el SIPREC. 

8. Comunicar al personal de la dirección general de eficiencia financiera y rendición 
de cuentas, así como a la dirección de finanzas sobre documentación o 
información que se tenga que elaborar y/o recopilar. 

9. Recopilar información del personal de la dirección general de eficiencia financiera 
y rendición de cuentas sobre información solicitada por la secretaria de la función 
pública o de las unidades responsables. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Contaduría, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 Años de experiencia en: Administración, 
Contabilidad, Auditoria, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Contaduría, Economía. 
Idiomas No 

 
104.- Nombre de 
puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Recursos Humanos 

Código de 
puesto 

08-511-2-CFPA001-0000358-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Controlar y reportar las plazas vacantes que se generen en la unidad 
administrativa, para el desarrollo de los procesos de reclutamiento y selección del 
Servicio Profesional de Carrera. 

2. Contribuir en el desarrollo y definición del perfil y requerimientos de las plazas 
vacantes de conformidad con el servicio profesional de carrera. 
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3. Participar en la aplicación de la ley del servicio profesional de carrera y su 
reglamento, así como en el desarrollo de los procesos de los subsistemas de 
contratación y desarrollo de personal. 

4. Elaborar los formatos correspondientes a cada movimiento para su trámite ante la 
dirección de sistemas de pago hasta la conclusión del procedimiento. 

5. Operar los movimientos de personal y prestaciones en el sistema de control y 
administración de nómina del personal de la unidad administrativa. 

6. Sistematizar los procesos de control de asistencia, altas, bajas, modificaciones de 
salario ante el ISSSTE, prestaciones y de los demás que se requieran. 

7. Actualizar el censo de personal de la unidad administrativa para agilizar los 
procedimientos requeridos por las áreas. 

8. Actualizar el censo de personal de la unidad administrativa para agilizar los 
procedimientos requeridos por las áreas. 

9. Verificar y operar la actualización del sistema de control y administración de 
nómina con la finalidad de proporcionar información verídica de los movimientos 
de personal. 

10. Identificar y aplicar las prestaciones establecidas en la ley de premios, estímulos 
y recompensas civiles, mediante el cómputo de años de servicio según 
corresponda. 

11. Formular e instalar las actas del comité local mixto que corresponda a cada 
prestación e informar los resultados de las mismas al personal de la unidad 
administrativa y a la sección sindical correspondiente. 

12. Asegurar la captura de datos que corresponda a cada prestación, en el sistema 
de control y administración de nómina que beneficie a los trabajadores de la 
unidad administrativa. 

13. Asegurar la captura de datos antes del cierre de nómina de acuerdo al calendario 
de pagos y prestaciones de los trabajadores de la unidad administrativa. 

14. Realizar las comprobaciones del pago de nómina correspondientes a salarios. 
Laudos, pensiones y prestaciones de acuerdo al calendario de actividades de la 
unidad administrativa. 

15. Mantener actualizada la plantilla de personal de la unidad administrativa para un 
mejor control de la misma. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

N/A 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Organización y Dirección 
de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Asesoramiento y 
Orientación. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: N/A 
Idiomas No 

 
105.- Nombre de 
puesto 

Profesional Técnico de Apoyo a la Coordinación con Niveles de Gobierno 

Código de 
puesto 

08-312-1-CFPQ003-0000017-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Fibras Naturales y 
Biocombustibles 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Identificar elementos de carácter técnico en materia de producción, 
almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de bioenergéticos, 
que permitan la elaboración de anteproyectos de convenios de coordinación con 
gobiernos estatales, distrito federal, así como gobiernos municipales. 
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2. Integrar un banco de datos que contenga informes, estadísticas, protocolos de 
investigación, así como estudios de prácticas exitosas en materia de producción, 
almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de bioenergéticos, 
con objeto de contar con la información de referencia para la elaboración de 
anteproyectos de convenios de coordinación con estados y municipios. 

3. Realizar análisis de informaciones lo relativo a la producción y comercialización 
de bioenergéticos, que permita la identificación de indicadores de tiempo y costo, 
a fin de incorporarlos en los proyectos de convenios de coordinación con 
autoridades federales, gobiernos estatales, gobierno del distrito federal, así como 
los gobiernos municipales. 

4. Recopilar información y datos estadísticos sobre las condiciones económicas
y técnicas que inciden en la producción, almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización de bioenergéticos con el fin de identificar criterios que permitan 
determinar la viabilidad de acciones de promoción en la materia. 

5. Aportar información y datos que aporten elementos técnicos para el diseño de 
mecanismos de difusión y promoción destinados a contribuir en el impulso del 
desarrollo sustentable de la producción, transporte, distribución, comercialización 
y uso eficiente de bioenergéticos. 

6. Participar en la ejecución de acciones destinadas a incentivar a los sectores 
público y privado con el fin de que generen la infraestructura que contribuya en el 
impulso y desarrollo de la producción de bioenergéticos. 

7. Diseñar un sistema de registro y seguimiento de compromisos establecidos con 
los gobiernos estatales y municipales en lo relativo a la producción, transporte, 
distribución, comercialización y uso eficiente de bioenergéticos, con objeto de 
realizarla evaluación de su cumplimiento. 

8. Realizar informes de cumplimiento de compromisos adquiridos con los gobiernos 
estatales y municipales en lo relativo a la producción, transporte, distribución, 
comercialización y uso eficiente de bioenergéticos con el fin de aportar elementos 
de toma de decisiones en aquellos casos en que se presenten desviaciones en 
su cumplimiento. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Bachillerato Técnico o Especializado 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Actividad Económica, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Economía. 
Idiomas No 

106.- Nombre de 
puesto 

Coordinador de Programación, Información y Estadística 

Código de 
puesto 

08-122-2-CF21864-0000136-E-C-K 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Baja California 

Sede 
(Radicación) 

Baja California 

Funciones 
principales 

1. Integrar el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas y pesqueros, 
agroindustriales y obras de infraestructura existentes, además de mantenerlo 
permanentemente actualizado y hacerlo del conocimiento de los productores y 
autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e internacionales, de 
comercio exterior y de oferta y demanda de productos agropecuarios y pesqueros 
en los mercados locales, regionales y nacionales y difusión conforme a los 
lineamientos aplicables. 

3. Vigilar la aplicación de las bases, normas y principios en materia de información, 
sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y difusión de la información 
estadística y geográfica del sector agropecuario y pesquero, se supervise y 
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verifique en el ámbito distrital. 
4. Apoyar en la verificación de la aplicación de las bases, normas y principios en 

materia de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 
difusión de la información estadística y geográfica del sector agropecuario
y pesquero. 

5. Procesar y difundir la información estadística y geográfica del sector agropecuario 
y pesquero, relacionada con producción, consumo, financiamiento y 
comercialización, apoyos a la producción, insumos y recursos a nivel regional, 
con la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su integración a nivel 
delegación en apoyo a las normas y procedimientos establecidos. 

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en el distrito de 
desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo rural. 

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, pesquera y 
agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades del sector. 

8. Actualizar a técnicos del distrito de desarrollo rural en el manejo de integración
de estadísticas básicas sectoriales y en el seguimiento a los programas de 
producción, apoyo en técnicas de la elaboración de estadísticas básicas. 

9. Apoyar en la integración del programa operativo de la delegación, de conformidad 
con las políticas, lineamientos y procedimientos que fijen las unidades normativas 
en la materia. 

10. Apoyar en la supervisión y control del cumplimiento de compromisos 
programáticos con otras dependencias y entidades del sector coordinado, dentro 
del marco de los programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a 
sustentar la elaboración de documentos y toma de decisiones para la planeación 
y programación de la región. 

11. Apoyar en la supervisión de la aplicación de las normas, lineamientos y 
procedimientos centrales en la formulación y control de los programas de alianza 
para el campo. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Computación e Informática, Contaduría, 
Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Administración Pública, Ciencias Veterinarias y 
Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Computación e Informática, Contaduría, 
Economía. 

Idiomas No 
 

107.- Nombre de 
puesto 

Jefe de CADER 

Código de 
puesto 

08-124-2-CF21864-0000008-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Campeche 

Sede 
(Radicación) 

Campeche 

Funciones 
principales 

1. Efectuar trabajos técnicos para la determinación de los coeficientes de 
agostadero en los predios ganaderos, así como el ponderado, para formular los 
estudios prediales correspondientes. 

2. Recopilar y resguardar la documentación e información técnica necesaria para la 
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integración de la memoria de coeficientes de agostadero regional a fin de que se 
contemple su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

3. Proporcionar a la Secretaría de la Reforma Agraria, Tribunales Agrarios y otras 
dependencias gubernamentales, la información técnica en materia de coeficientes 
de agostadero. 

4. Participar en el Comité Técnico de Ganadería mediante el análisis, estudio y 
dictamen de proyectos para establecimiento y equipamiento de praderas
y agostaderos. 

5. Efectuar los estudios de la condición actual de los recursos forrajeros y su 
potencial a fin de procurar su aprovechamiento racional y la rehabilitación y 
revegetación. 

6. Promover la difusión de técnicas para la producción y utilización de forrajes, 
áreas de apacentamiento, aprovechamiento masivo de esquilmos pecuarios y 
subproductos industriales para la alimentación animal. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Geología, Geografía, Mercadotecnia y 
Comercio.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Climatología, Hidrología, Ciencias del Suelo 
(Edafología), Agronomía, Producción Animal, Ciencia Forestal, 
Geografía Regional, Fitopatología. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Geología, Geografía, 
Mercadotecnia y Comercio.

Idiomas No
 

108.- Nombre de 
puesto Jefe de CADER 
Código de 
puesto 

08-142-2-CF21864-0000018-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Querétaro 

Sede 
(Radicación) 

Querétaro 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y supervisar la elaboración del programa del distrito vinculándolo con 
programas operativos de coordinación intersectorial, así como evaluar sus 
resultados 

2. Participar en las reuniones de consejos municipales y distritales a fin de difundir 
los programas y detectar proyectos productivos para posible apoyo. 

3. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria y agroindustrial, 
que incrementen y modernicen las actividades propias del sector, que permitan 
fomentar el desarrollo rural integral. 

4. Apoyar en la dictaminación de las solicitudes de los programas de alianza para el 
campo, asesorando la formulación de los proyectos. 

5. Coordinar, supervisar y darle seguimiento al otorgamiento de insumos, 
maquinaria, equipo y otros apoyos a los productores agropecuarios y 
agroindustriales. 

6. Efectuar la entrega de los apoyos a los productores beneficiados 
7. Levantamiento de un censo de productores agropecuarios que tengan en 

funcionamiento un proyecto productivo y que sirva de ejemplo a más productores 
de la región. 

8. Integrar y difundir entre los productores de la región, eventos de exposición y 
venta de productos agropecuarios, con la finalidad de que asistan e intercambien 
sus experiencias sobre desarrollo rural. 

9. Plantear soluciones ante las instancias correspondientes, sobre la problemática 
que existe dentro del ámbito del distrito, en materia de desarrollo rural, a fin de 
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que los apoyos lleguen con oportunidad, 
10. Realizar una gran difusión sobre los eventos de la capacitación a distancia que 

transmite vía satélite, el INCA rural. 
11. Promover ante los consejos de desarrollo rural municipales y los prestadores de 

servicios profesionales, su participación y asistencia a las tele sesiones, del INCA 
Rural. 

12. Retomar la importancia del comité de innovación y calidad del distrito, a fin de 
que se sigan promoviendo los cursos de integración, trabajo en equipo y 
resistencia al cambio, entre otros. 

13. Coordinar la captación de la información estadística solicitada con base en los 
procedimientos para su evaluación de resultados en el distrito. 

14. Operar el sistema de información, estadística distrital, de productores, agrícola 
pecuaria, agroindustrial, de infraestructura, que se generen en el distrito. 

15. Enviar a las instancias correspondientes la información validada. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Años de experiencia en: Agronomía, Administración 
Pública, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Economía.

Idiomas No
 

109.- Nombre de 
puesto 

Profesional Técnico Administrativo 

Código de 
puesto 

08-142-2-CF21864-0000026-X-C-I 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Querétaro 

Sede 
(Radicación) 

Querétaro 

Funciones 
principales 

1. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

2. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como 
la generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorarlos sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

3. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

4. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de desarrollo rural 

5. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que 
contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región. 

6. Participar en la de función de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 
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7. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

8. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

9. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 
corresponda desarrollar al distrito. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos 
e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como 
captar y turnar a la delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del distrito 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y 
erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización
y comercialización 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y Zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
nacionales e internacionales de requisitos Fitozoosanitarias para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agronomía, Geografía Regional, Administración 
Pública, Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Estadística, 
Biología de Insectos (Entomología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Idiomas No 

 
110.- Nombre de 
puesto 

Profesional Técnico Administrativo 

Código de 
puesto 

08-145-2-CFPQ003-0000169-E-C-I 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede 
(Radicación) 

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Ejecutar los procesos de programación y presupuestación de los recursos 
financieros asignados a la Delegación. 

2. Ejecutar los sistemas y procedimientos financieros y contables en la delegación 
estatal, para el óptimo control de los recursos. 

3. Registrar sistemáticamente el ejercicio del presupuesto conforme a la 
programación y calendarización establecida. 

4. Proporcionar información presupuestal para la contratación de bienes y servicios, 
además de efectuar las adecuaciones necesarias al presupuesto para asegurar la 
previsión de recursos. 

5. Operar los trámites de pago para cumplir con los compromisos con los 
proveedores de bienes y servicios de la Delegación. 
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6. Registrar y enterar los ingresos y egresos que se generan en la delegación 
estatal ante las autoridades respectivas. 

7. Recabar la documentación e información para la elaboración de la cuenta pública 
federal en función de los programas y proyectos autorizados a la Delegación. 

8. Difundir y supervisar el cumplimiento de las reglas de operación por parte de los 
CADER´S. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Contaduría, Matemáticas – Actuaría, 
Administración, Economía, Finanzas. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Años de experiencia en: Organización y Dirección 
de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía Sectorial, Administración Pública, Análisis Numérico 
Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Contaduría, Matemáticas – Actuaría, Administración, 
Economía, Finanzas. 

Idiomas No 
 

111.- Nombre de 
puesto 

Profesional Técnico Administrativo 

Código de 
puesto 

08-145-2-CF21864-0000035-X-C-I 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede 
(Radicación) 

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Participar técnicamente en la distribución de los recursos financieros que se 
autoricen para los diversos programas de la SAGARPA que otorguen apoyo 
económico a los productores de la región. 

2. Dar seguimiento al cumplimiento de los asuntos contenidos en las actas de las 
sesiones de la Comisión Estatal de Desarrollo Rural, Comité Técnico Ganadero, 
Comité Técnico Agrícola y Comité Técnico del Fideicomiso de Fomento 
Agropecuario Estatal. 

3. Participar en la elaboración, actualización y validación de los padrones de 
productores de procampo y alianza para el campo. 

4. Apoyar en el análisis técnico de las actividades de planeación, evaluación y 
seguimiento de la ejecución de los programas sustantivos de la delegación, así 
como en la concertación, promoción y coordinación de acciones que se 
implementen en la delegación como complemento a las actividades de los 
diversos órdenes de gobierno, encaminadas al desarrollo agroalimentario de la 
región. 

5. Contribuir en la elaboración del programa operativo anual de la delegación, en la 
formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación del programa sectorial 
estatal y en el seguimiento de la ejecución de los programas de información y 
estadística agroalimentaria y pesquera de la Delegación. 

6. Apoyar la gestión de asuntos relacionados con la organización, fomento y 
desarrollo agropecuario, pesquero y agroindustrial, así como llevar el seguimiento 
de los compromisos que el C. Delegado contraiga con los Gobiernos Estatales y 
Municipales, organizaciones económicas y en su caso con otras dependencias. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Economía. 

Requisitos de Mínimo 1 Años de experiencia en: Agronomía, Administración 
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experiencia: Pública, Estadística. 
Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Economía. 

Idiomas No 
112.- Nombre de 
puesto 

Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados 

Código de 
puesto 

08-511-2-CF21864-0000028-X-C-M

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos

Sede 
(Radicación)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Verificar los documentos probatorios de identidad que tengan firma electrónica 
con el folio de la copia certificada para probar su validez en el portal respectivo de 
internet. 

2. Confrontar la veracidad de los datos de la CURP para corregir con los datos del 
documento probatorio de identidad del interesado para encontrar los errores o 
inconsistencias. 

3. Analizar la correspondencia y veracidad de los datos de la cedula de la CURP 
corrigiendo los en la base de datos nacional de la CURP para expedir la cédula 
corregida. 

4. Consultar vía internet los datos de la cedula de la CURP con la base de datos 
nacional de la CURP de SEGOB. 

5. Verificar los duplicados y las inconsistencias de las diferentes claves en la base 
de datos nacional de la CURP. 

6. En caso de haber duplicados eliminarlos, corrigiendo inconsistencias para 
obtener la reposición de la Clave Unica de Población. 

7. Verificar la autenticidad de los documentos probatorios de acuerdo a la 
normatividad exigida para la CURP, con todos los datos legibles. 

8. Verificar por medio del folio la firma electrónica para comprobar la veracidad del 
documento probatorio. 

9. Capturar los datos verificados para asignar con el software actualizado la Clave 
Unica de Registro de Población. 

10. Crear la base de datos de la nómina de acuerdo a la normatividad impuesta para 
la confronta con la base de datos nacional de la CURP. 

11. Solicitar a (SEGOB) de acuerdo a las necesidades de la institución (SAGARPA) 
el tipo de confronta y de formatos de las diferentes bases de datos que se envían. 

12. Procesar las diferentes bases de datos resultantes de la confronta para 
emplearlas en la corrección de los errores y las inconsistencias a través de 
comunicados a todas la unidades administrativas de la institución (SAGARPA). 

13. Difundir los acuerdos de las reuniones intersecretariales para que se actualicen 
los procedimientos y mecanismos relacionados con la adopción de la CURP. 

14. Comunicar a las unidades administrativas de las oficinas centrales y foráneas los 
nuevos lineamientos para actualizar y corregir errores de CURPS en nómina. 

15. Comunicar cuando se realicen envíos de cedulas originales, reposiciones o 
cedulas corregidas, documentos adjuntos con las normas que estableciera 
recientemente SEGOB.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas:

Computación e Informática, 
Administración.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 Años de experiencia en: Administración Pública, 
Ciencia de los Ordenadores.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Computación e Informática, Administración. 
Idiomas No

 
113.- Nombre de 
puesto 

Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados 

Código de 
puesto 

08-511-2-CF21864-0000029-X-C-M
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Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos

Sede 
(Radicación)

Distrito Federal

Funciones 
principales 

1. Ejecutar y revisar el proceso de cierre de nómina ordinaria de oficinas centrales 
quincenalmente. 

2. Comprobar la operación de los movimientos que se generan en la nómina 
ordinaria, como altas, promociones bajas en oficinas centrales. 

3. Analizar la aplicación de las deducciones en la nómina ordinaria de oficinas 
centrales. 

4. Analizar las solicitudes de los pagos, respecto a su procedencia. 
5. Operar los pagos solicitados por las diferentes unidades a nivel nacional y enviar 

las respuestas de acuerdo al caso. 
6. Comprobar los procesos de cálculo de las percepciones y deducciones de los 

pagos solicitados. 
7. Compilar la documentación que avala el otorgamiento de las prestaciones 

económicas de condiciones generales de trabajo. 
8. Comprobar que las prestaciones del personal de mando medio y superior sean de 

acuerdo a la normatividad vigente 
9. Integrar los expedientes que sean necesarios de las prestaciones económicas 

que cuenten con la autorización expresa del Oficial Mayor. 
Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Contaduría, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Matemáticas. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 Años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública, Ciencias Políticas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Contaduría, Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Matemáticas. 

Idiomas No
 

114.- Nombre de 
puesto 

Profesional Técnico de Presupuesto 

Código de 
puesto 

08-512-2-CFPQ003-0000193-E-C-O 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Revisar y dar seguimiento a la propuesta anual de la concertación de la 
estructura programática de la DGPRBS para el proyecto anual del presupuesto. 

2. Elaborar la distribución a nivel partida específica del proyecto de presupuesto de 
la DGPRBS para que se lleve a cabo su programación. 

3. Apoyar a la subdirección de finanzas, presupuesto y contabilidad de la Oficialía 
Mayor, la calendarización a nivel de partida específica para la captura en el 
SIPREC del presupuesto autorizado a la DGPRBS. 

4. Registrar en sistemas internos el presupuesto autorizado a nivel de partida 
específica para su registro y control. 

5. Registrar en el sistema los compromisos a pagar con cargo al presupuesto y 
darle seguimiento para tener un control de los pagos a realizar. 

6. Registrar las cuentas por liquidar certificadas, emitidas en el área de pagos, para 
tener actualizado el presupuesto ejercido. 

7. Comparar el estado del ejercicio del presupuesto contra el reporte proporcionado 
por el SIPREC, para determinar las diferencias en la asignación, compromiso y 
ejercicio, y su posterior aclaración con la DGEFRC 

8. Realizar la conciliación del estado del ejercicio del presupuesto con el personal 
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de la DGEFRC, para la validar las cifras del mismo. 
9. Elaborar y registrar los movimientos internos y externos de las adecuaciones 

presupuestales para dar suficiencia presupuestaria a las partidas que lo 
requieran. 

10. Registrar en el sistema los cheques expedidos y entregados a sus beneficiarios 
para el control de los mismos. 

11. Registrar en hoja de cálculo los recursos erogados del fondo revolvente para el 
control del recurso. 

12. Realizar la conciliación bancaria con los estados de cuenta correspondiente para 
tener un control de los pagos realizados por medio de este recurso. 

13. Registrar y dar seguimiento a los programas y proyectos de inversión para su 
actualización. 

14. Registrar los programas y proyectos de la cartera de inversión de la DGPRBS 
para tener un control presupuestal del mismo. 

15. Realizar los oficios de liberación de inversión de la DGPRBS para dar 
seguimiento al control presupuestal. 

16. Gestionar y registrar la documentación de la recuperación de ingresos para la 
autorización de los formatos sat-16 ante la tesorería de la federación. 

17. Realizar y registrar la documentación soporte de las autorizaciones de las 
adecuaciones presupuestales ante la DGEFRC para tener un control de todos los 
movimientos presupuestales. 

18. Realizar y enviar los oficios de liberación de recursos para que se efectúen los 
movimientos presupuestales. 

19. Elaborar los formatos de los cuadros de distribución y anexos presupuestales 
conforme a las claves afectadas en la requisición correspondiente para el control 
presupuestal de cada requisición. 

20. Consolidar mensualmente los pagos con la dirección de finanzas para el informe 
de contrato de adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios con 
retrasos en pagos (formato 1130), establecido por el Comité Técnico de 
Información de la SHCP. 

21. Elaborar los formatos: solicitud de servicios (boletos de avión) para atender las 
solicitudes de comisiones nacionales e internacionales del personal de la 
DGPRBS. 

22. Realizar y registrar las comisiones nacionales e internacionales para tener un 
control actualizado de las comisiones realizadas en cada periodo. 

23. Tramitar ante la dirección de eficiencia financiera. Los viáticos anticipados, para 
las comisiones nacionales e internacionales cumpliendo con los lineamientos 
establecidos para tal fin. 

24. Tramitar boletos de avión para atender las comisiones con las agencias 
asignadas para posteriormente entregar los boletos al comisionado. 

25. Revisar las comprobaciones de los viáticos y pasajes otorgados para comprobar 
el gasto realizado. 

26. Realizar la conciliación de los recursos con la subdirección de (GLOSA) para el 
control del gasto conforme a la normatividad que le aplica. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e 
Informática, Contaduría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 Años de experiencia en: Contabilidad, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Computación e Informática, Contaduría.

Idiomas No
 

115.- Nombre de 
puesto 

Profesional Ejecutivo de Servicios Administrativos 

Código de 
puesto 

08-512-2-CFPQ003-0000205-E-C-B 
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Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Trasladar funcionarios o personal del área de adscripción hacia las diferentes 
dependencias para cumplir con las funciones encomendadas. 

2. Establecer las posibles rutas de traslado con el objeto de que el servicio de 
transporte se cumpla en las mejores condiciones de seguridad y eficiencia. 

3. Proporcionar seguridad a los ocupantes del vehículo apegándose a la 
normatividad vigente en materia de tránsito y transporte vehicular. 

4. Implementar las acciones preventivas y/o correctivas que permitan la operación 
del vehículo en las mejores condiciones de mantenimiento, seguridad y eficiencia. 

5. Realizar registros que permitan controlar las condiciones de operación del 
vehículo. 

6. Evaluar el estado mecánico general del parque vehicular asignado al área de 
adscripción para proponer el mantenimiento preventivo y/o correctivo que permita 
condiciones óptimas para su operación. 

7. Transportar documentos y suministros siempre y cuando sean asuntos de 
carácter oficial a las diferentes dependencias. 

8. Atender el envío diario de documentos para que sean entregados a las diversas 
oficinas de la Secretaría. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Secundaria 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

N/A 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Administración Pública.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: N/A
Idiomas No

 
116.- Nombre de 
puesto 

Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados 

Código de 
puesto 

08-512-2-CF21864-0000027-X-C-X 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Comprobar y asegurarse que la documentación con requerimientos que se 
entregue a las diferentes áreas de la dirección, se atienda oportunamente. 

2. Comprobar que se utilice y genere la menor cantidad de papel posible, de 
acuerdo con los lineamientos de la política administrativa del inmueble sede de la 
Secretaría. 

3. Informar al director de administración inmobiliaria de los avances y retrasos que 
exista por parte de las subdirecciones, en cuanto a la atención de los asuntos
que se les turnan. 

4. Obtener de las delegaciones información respecto del pago de las cuotas al 
INDAABIN por concepto de mantenimiento de los inmuebles federales 
compartidos de acuerdo a sus programas operativos anuales (poas). 

5. Mantener actualizado el padrón de administradores únicos de los inmuebles 
federales compartidos a cargo de la SAGARPA. 

6. Presentar al director de administración inmobiliaria un informe bimestral del status 
que guardan los inmuebles federales compartidos a cargo de la SAGARPA. 

7. Recopilar la información respecto de los avances de los trámites que se realicen para 
regularizar los inmuebles a cargo de la secretaría para conocimiento del director. 

8. Compilar la información de los avances respecto a la asignación y reasignación 
de espacios físicos en Delegaciones. 
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9. Informar al director de administración inmobiliaria los avances en la regularización 
de los inmuebles a cargo de la Secretaría. 

10. Elaborar oficios de respuesta de los asuntos encomendados por la dirección de área. 
11. Apoyar al director de área en la tramitación de asuntos encomendados a la 

dirección. 
12. Recabar información que requiera el director de área. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Asesoramiento y 
Orientación. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho. 

Idiomas No 
 

117.- Nombre de 
puesto 

Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados 

Código de 
puesto 

08-513-2-CF21864-0000096-E-C-J 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Promoción de la 
Eficiencia y Calidad de los Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Operar la metodología de mejora de procesos sustantivos mediante herramientas 
y modelos de gestión para el registro de cédulas de trámite de pago del gasto 
operativo de las unidades responsables de oficinas centrales, en el Sistema de 
Presupuesto Contabilidad y Finanzas (SIPREC). 

2. Preparar los métodos y herramientas de análisis y verificación de procesos que 
permitan detectar las necesidades de mejora de los procesos para el trámite de 
expedición de las cuentas por liquidar certificadas en su interface al sistema 
integral de administración financiera federal y el pago correspondiente. 

3. Preparar la correcta aplicación de la metodología de mejora, a fin de contar con 
información relevante que permita determinar las áreas de oportunidad en los 
procesos de pago de las cuentas por liquidar certificadas del sistema de 
presupuesto contabilidad. 

4. Preparar técnicas de estandarización, a fin de proporcionar herramientas que 
permitan la unificación de los procesos sustantivos al realizar la interface de las 
cuentas por liquidar certificadas ya generadas en el Sistema de Presupuesto, 
Contabilidad y Finanzas (SIPREC), al Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal, para su trámite de pago. 

5. Realizar las actividades en materia de estandarización, para evaluar el avance y 
cumplimiento de las acciones comprometidas en la revisión y autorización de 
cuentas por liquidar certificadas en el sistema integral de administración 
financiera federal (SIAFF) y su envío al banco para que puedan ser pagadas. 

6. Realizar actividades de control y autorización de cuentas por liquidar certificadas 
del sistema integral de administración financiera federal que han sido enviadas al 
banco así como la revisión del estatus en que se encuentran hasta confirmar que 
han sido pagadas. 

7. Apoyar en el desarrollo de indicadores para el proceso de registro en el Sistema 
de Presupuesto Contabilidad y Finanzas (SIPREC) y Sistema Integral de 
Administración Financiera (SIAFF) de los avisos de reintegro efectuados por las 
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unidades responsables de oficinas centrales, para la devolución en clave 
presupuestal de su techo financiero 

8. Realizar la inclusión de indicadores a los procesos de registros en el Sistema de 
Presupuesto, Contabilidad y Finanzas (SIPREC) de las requisiciones de compra y
de servicio, con el fin de establecer mecanismos de medición de gestión de
los mismos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

N/A 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Años de experiencia en: Tecnología de los 
Ordenadores, Contabilidad, Administración Pública, Ciencia de 
los Ordenadores.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: 
N/A 

Idiomas No
 

118.- Nombre de 
puesto 

Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados 

Código de 
puesto 

08-513-2-CF21864-0000099-E-C-K 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Promoción de la 
Eficiencia y Calidad de los Servicios 

Sede 
(Radicación)

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Comprobar el cumplimiento de las políticas y lineamientos para la administración 
de la información contenida en la base de datos del SIARH. 

2. Consolidar el cumplimiento de las políticas y lineamientos para salvaguardar la 
información contenida en la base de datos del SIARH. 

3. Comprobar el cumplimiento de los lineamientos para la administración y 
mantenimiento de los sistemas operativos 

4. Comprobar que se cumpla con las características necesarias para la correcta 
operación de los servidores asignados a la DGDHP. 

5. Comprobar que se apliquen de manera adecuada los parámetros
de configuración de los equipos de cómputo de los usuarios del Sistema de 
Información y Administración de Recursos Humanos (SIARH) para su correcto 
funcionamiento 

6. Comprobar que se apliquen de manera adecuada los parámetros de 
configuración de servidores que contienen la base de datos que utiliza el Sistema 
de Información y Administración de Recursos Humanos (SIARH) para su correcto 
funcionamiento 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Computación e 
Informática, Matemáticas, Ingeniería, 
Sistemas y Calidad. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de experiencia en: Tecnología de los 
Ordenadores, Ingeniería y Tecnologías Eléctricas, Tecnología 
de las Telecomunicaciones, Procesos Tecnológicos, 
Tecnología Electrónica, Aplicaciones de la Lógica, Evaluación, 
Ciencia de los Ordenadores, Electrónica

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Computación e Informática, Matemáticas, 
Ingeniería, Sistemas y Calidad.

Idiomas No
 

119.- Nombre de 
puesto 

Jefe de CADER 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de febrero de 2014 

 

Código de 
puesto 

08-125-2-CF21865-0000030-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Coahuila 

Sede 
(Radicación)

Coahuila 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

4. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas:

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia.
Idiomas No

 
120.- Nombre de 
puesto 

Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 

Código de 
puesto 

08-124-2-CF21865-0000061-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Campeche 

Sede 
(Radicación)

Campeche 

Funciones 
principales 

1. Participar en la elaboración del programa anual de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios de la delegación y sus distritos de desarrollo rural. 

2. Programar conforme a las necesidades los bienes que se requieran por las áreas 
operativas de la delegación y DDR´S 

3. Elaborar los informes que resulten necesarios para el subcomité de adquisiciones 
respecto a al volumen de bienes y servicios consumidos o recibidos por la 
delegación 

4. Sistematizar el registro del parque vehicular de la delegación con el propósito de 
obtener una base de datos que permita la administración eficiente de los 
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vehículos asignados. 
5. Elaborar las especificaciones técnicas requeridas para la contratación de los 

servicios de suministro de combustible y mantenimiento preventivo y correctivo a 
fin de mantener en operación el parque vehicular de la delegación 

6. Elaborar los controles sistematizados que resulten necesarios sobre los servicios 
de mantenimiento, limpieza y vigilancia para asegurar la óptima operación de la 
delegación. 

7. Realizar la calificación de los servicios de mantenimiento de las empresas 
subrogadas a fin de evaluar su eficiencia. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Computación e Informática, Contaduría, 
Matemáticas – Actuaría, Administración, 
Economía, Finanzas. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de experiencia en: Contabilidad, Organización 
y Dirección de Empresas, Administración Pública, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Computación e Informática, Contaduría, Matemáticas – 
Actuaría, Administración, Economía, Finanzas. 

Idiomas No 
 

121.- Nombre de 
puesto 

Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 

Código de 
puesto 

08-128-2-CF21865-0000180-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Chihuahua 

Sede 
(Radicación) 

Chihuahua 

Funciones 
principales 

1. Determinar las necesidades de información que requieren las unidades 
administrativas de la delegación, para elaborar el programa anual de operación 
de la delegación 

2. Diseñar las bases de datos donde se integrará la información de la operación de 
la delegación. 

3. Consolidar los informes por áreas de la delegación, que sirvan como instrumentos 
para dar cumplimiento a las disposiciones emanadas del ámbito central. 

4. Coordinar entre las áreas de la delegación, distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración de la información, aplicando la normatividad y 
metodología técnica que definan las autoridades competentes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 
Computación e Informática, Contaduría, 
Matemáticas – Actuaría, Administración, 
Economía, Finanzas. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía Sectorial, 
Administración Pública, Fitopatología, Análisis Numérico, 
Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Computación e 
Informática, Contaduría, Matemáticas – Actuaría, 
Administración, Economía, Finanzas. 

Idiomas No 
 

122.- Nombre de 
puesto 

Jefe de CADER 



108     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de febrero de 2014 

 

Código de 
puesto 

08-129-2-CF21865-0000016-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Distrito Federal 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito.  

4. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

8. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito de desarrollo rural. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia.
Idiomas No

 
123- Nombre de 
puesto 

Coordinador de Fomento y Protección Agropecuaria 

Código de 
puesto 

08-132-2-CF21865-0000104-X-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Guerrero 

Sede 
(Radicación) 

Guerrero 

Funciones 
principales 

1. Participar técnicamente en la distribución de los recursos financieros que se 
autoricen para los diversos programas de la SAGARPA que otorguen apoyo 
económico a los productores de la región. 

2. Dar seguimiento al cumplimiento de los asuntos contenidos en las actas de las 
sesiones de la Comisión Estatal de Desarrollo Rural, Comité Técnico Ganadero, 
Comité Técnico Agrícola y Comité Técnico del Fideicomiso de Fomento 
Agropecuario Estatal. 
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3. Participar en la elaboración, actualización y validación de los padrones de 
productores de procampo y alianza para el campo. 

4. Apoyar en el análisis técnico de las actividades de planeación, evaluación y 
seguimiento de la ejecución de los programas sustantivos de la delegación, así 
como en la concertación, promoción y coordinación de acciones que se 
implementen en la delegación como complemento a las actividades de los 
diversos órdenes de gobierno, encaminadas al desarrollo agroalimentario de la 
región. 

5. Contribuir en la elaboración del programa operativo anual de la delegación, en la 
formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación del programa sectorial 
estatal y en el seguimiento de la ejecución de los programas de información y 
estadística agroalimentaria y pesquera de la delegación. 

6. Apoyar la gestión de asuntos relacionados con la organización, fomento y 
desarrollo agropecuario, pesquero y agroindustrial, así como llevar el seguimiento 
de los compromisos que el C. Delegado contraiga con los Gobiernos Estatales y 
Municipales, organizaciones económicas y en su caso con otras dependencias. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de experiencia en: Agronomía, Administración 
Pública, Estadística.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración.

Idiomas No
 

124.- Nombre de 
puesto 

Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 

Código de 
puesto 

08-134-2-CF21865-0000168-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Jalisco 

Sede 
(Radicación) 

Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que aporten apoyos 
directos al campo, conforme se determine en las reglas de operación que se 
instrumenten, supervisando y evaluando sus resultados para asegurar los 
impactos esperados en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos fiscales y 
financieros para el fomento de la producción agropecuaria, agroindustrial y 
pesquera que se establezcan, para permitir a los productores tener acceso al 
crédito, utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la eficiencia 
productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, así como proyectos 
de inversión para el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia técnica privada, 
capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando 
que los productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus procesos 
de producción, industrialización y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de 
productos agropecuarios a nivel nacional e internacional, que permitan a los 
productores tomar mejores decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos sistemas de 
comercialización agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de productores, 
así como los inventarios de recursos naturales, agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, para facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y organización de 
productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme a las 
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necesidades de la región, para propiciar el desarrollo social y económico del 
distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las instancias 
correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de inversión 
en el sector rural, así como apoyar su difusión entre los productores y sus 
organizaciones, para que cuenten con alternativas que les permitan desarrollar 
sus proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción 
económica del artesanado, de las artes populares y las industrias familiares del 
sector rural, con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la demanda 
de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre la problemática de 
distribución. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de experiencia en: Agronomía, Geografía 
Regional, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia.
Idiomas No

 
125.- Nombre de 
puesto 

Coordinador Administrativo en DDR 

Código de 
puesto 

08-135-1-CFPQ002-0000176-E-C-6 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Estado de México 

Sede 
(Radicación) 

Estado de México 

Funciones 
principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los movimientos y 
solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos de sueldos y salarios 
del personal conforme a la normatividad establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las condiciones 
generales de trabajo y atender la relación con la sección o secciones sindicales 
correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación técnica y 
administrativa del personal, considerando las necesidades de las áreas 
sustantivas, así como tramitar ante las instancias correspondientes su ejecución 
coadyuvando en la profesionalización del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el presupuesto 
autorizado y solicitar, en su caso, la autorización de adecuaciones o 
transferencias, así como llevar el control de las líneas de crédito, para 
proporcionar los bienes y servicios que las áreas del distrito y los centros de 
apoyo al desarrollo rural demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el desarrollo 
rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando la normatividad y 
metodología técnica en materia de programación presupuestación que definan las 
autoridades competentes para ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la documentación 
de egresos para efectos de trámite de pagos, así como llevar coordinadamente 
con la subdelegación administrativa la contabilidad conforme a los sistemas 
establecidos y formular los estados financieros mensuales del ejercicio de los 
recursos a fin de controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en propiedad y 
rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener actualizados sus 
expedientes. 
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8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios del distrito y 
centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las normas y lineamientos que 
se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las 
instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del gobierno federal al 
servicio del distrito con el propósito de conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 Año de experiencia en: Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Administración, Contaduría, Economía, Finanzas, 
Ingeniería. 

Idiomas No
 

126.- Nombre de 
puesto 

Coordinador Administrativo en DDR 

Código de 
puesto 

08-136-2-CF21865-0000095-X-C-6 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Michoacán 

Sede 
(Radicación) 

Michoacán 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de desarrollo rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que 
contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 
corresponda desarrollar al distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como 
la generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorarlos sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
DEPSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos 
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e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como 
captar y turnar a la delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y 
erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización
y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y Zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
nacionales e internacionales de requisitos Fitozoosanitarias para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas:

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Agronomía, Geografía Regional, Administración Pública, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología de 
Insectos (Entomología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia.
Idiomas No

 
127.- Nombre de 
puesto 

Profesional Técnico Administrativo 

Código de 
puesto 

08-141-2-CF21865-0000075-X-C-I 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Puebla 

Sede 
(Radicación) 

Puebla 

Funciones 
principales 

1. Verificar e integrar los expedientes técnicos y documentales para elaborar y 
dictaminar los casos que son turnados a la unidad jurídica, aplicando la 
normatividad de la materia con conocimientos jurídico-administrativos. 

2. Brindar asesoría y capacitación necesaria, en su caso, a los usuarios o personal 
involucrado en la operación de los sistemas y procesos para garantizar su 
correcta operación. 

3. Clasificar, registrar y resguardar, en su caso, la documentación soporte que se 
genere para el control de las gestiones jurídico administrativas bajo su 
responsabilidad. 

4. Actualizar permanentemente los registros establecidos para el control de las 
gestiones jurídico administrativas que le sean asignados e informar 
periódicamente sobre los avances registrados y no registrados permitiendo a sus 
inmediatos superiores una correcta toma de decisiones. 

5. Concentrar y sistematizar la información sobre avances y resultados de las 
gestiones jurídico administrativas que se le asignen para proporcionarla 
oportunamente a los servidores públicos de la delegación y los distritos de 
desarrollo rural que se lo soliciten. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras Derecho.
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(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

genéricas:
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 Años de experiencia en: Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales, Derecho y Legislación Nacionales, 
Teoría y Métodos Generales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Derecho.
Idiomas No

128.- Nombre de 
puesto 

Coordinador de Fomento y Protección Agropecuaria 

Código de 
puesto 

08-141-1-CFPQ002-0000178-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Puebla 

Sede 
(Radicación) 

Puebla 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que 
contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades, 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 
corresponda desarrollar al distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación de los 
programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como 
la generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
DEPSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de productos 
e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como 
captar y turnar a la delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y 
erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización
y comercialización. 
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14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y Zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
nacionales e internacionales de requisitos Fitozoosanitarias para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Agronomía, Geografía Regional, Administración Pública, 
Fitopatología, Ciencias Veterinarias, Estadística, Biología de 
Insectos (Entomología).

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia. 
Idiomas No

 
129.- Nombre de 
puesto 

Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 

Código de 
puesto 

08-142-2-CF21865-0000069-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Querétaro 

Sede 
(Radicación) 

Querétaro 

Funciones 
principales 

1. Participar en la elaboración del programa anual de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios de la delegación y sus distritos de desarrollo rural. 

2. Programar conforme a las necesidades los bienes que se requieran por las áreas 
operativas de la delegación y DDR´S 

3. Elaborar los informes que resulten necesarios para el subcomité de adquisiciones 
respecto al volumen de bienes y servicios consumidos o recibidos por la 
delegación. 

4. Elaborar los informes sobre el resultado del ejercicio del presupuesto de la 
delegación conforme a lo que establece el art. 42 de la Ley de Adquisiciones. 

5. Sistematizar el registro del parque vehicular de la delegación con el propósito de 
obtener una base de datos que permita la administración eficiente de los 
vehículos asignados. 

6. Elaborar las especificaciones técnicas requeridas para la contratación de los 
servicios de suministro de combustible y mantenimiento preventivo y correctivo a 
fin de mantener en operación el parque vehicular de la Delegación 

7. Elaborar los controles sistematizados que resulten necesarios sobre los servicios 
de mantenimiento, limpieza y vigilancia para asegurar la óptima operación de la 
Delegación. 

8. Realizar la calificación de los servicios de mantenimiento de las empresas 
subrogadas a fin de evaluar su eficiencia. 

9. Integrar un registro sistematizados de los bienes muebles resguardados en el 
almacén de la delegación con el fin de cumplir con la normatividad aplicable 

10. Recibir, resguardar y suministrar los bienes muebles, materiales y equipo diverso 
para contar con el adecuado control de los mismos. 

11. Llevar a cabo el levantamiento del inventario de los bienes muebles, material de 
oficina, mobiliario y equipo de la delegación a fin de presentar los informes que le 
sean requeridos por las áreas competentes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 
Computación e Informática, Contaduría, 
Matemáticas – Actuaría, Administración, 
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TrabajaEn) Economía, Finanzas. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía Sectorial, 
Administración Pública, Fitopatología, Análisis Numérico, 
Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Computación e 
Informática, Contaduría, Matemáticas – Actuaría, 
Administración, Economía, Finanzas. 

Idiomas No
 

130.- Nombre de 
puesto 

Jefe de CADER 

Código de 
puesto 

08-145-2-CF21865-0000147-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede 
(Radicación)

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación 
y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el distrito. 

4. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones 
de prevención y atención oportuna. 

6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la región. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas federales
y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Derecho y Legislación Nacionales, Estadística, Grupos 
Sociales.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Derecho.

Idiomas No
 

131.- Nombre de 
puesto 

Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 
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Código de 
puesto 

08-145-2-CF21865-0000141-X-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede 
(Radicación)

Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que aporten apoyos 
directos al campo, conforme se determine en las reglas de operación que se 
instrumenten, supervisando y evaluando sus resultados para asegurar los 
impactos esperados en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos fiscales y 
financieros para el fomento de la producción agropecuaria, agroindustrial
y pesquera que se establezcan, para permitir a los productores tener acceso al 
crédito, utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la eficiencia 
productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, así como proyectos 
de inversión para el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia técnica privada, 
capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando 
que los productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus procesos 
de producción, industrialización y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de 
productos agropecuarios a nivel nacional e internacional, que permitan a los 
productores tomar mejores decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos sistemas de 
comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de productores, 
así como los inventarios de recursos naturales, agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, para facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y organización de 
productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme a las 
necesidades de la región, para propiciar el desarrollo social y económico del 
distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las instancias 
correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de inversión 
en el sector rural, así como apoyar su difusión entre los productores y sus 
organizaciones, para que cuenten con alternativas que les permitan desarrollar 
sus proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción 
económica del artesanado, de las artes populares y las industrias familiares del 
sector rural, con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la demanda 
de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre la problemática de 
distribución. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de experiencia en: Agronomía, Geografía 
Regional, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia. 
Idiomas No 

 
132.- Nombre de 
puesto 

Coordinador de Programación, Información y Estadística 
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Código de 
puesto 

08-152-1-CFPQ002-0000128-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Zacatecas 

Sede 
(Radicación) 

Zacatecas 

Funciones 
principales 

1. Integrar el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas y pesqueros, 
agroindustriales y obras de infraestructura existentes, además de mantenerlo 
permanentemente actualizado y hacerlo del conocimiento de los productores y 
autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e internacionales, de 
comercio exterior y de oferta y demanda de productos agropecuarios y pesqueros 
en los mercados locales, regionales y nacionales y difusión conforme a los 
lineamientos aplicables. 

3. Vigilar la aplicación de las bases, normas y principios en materia de información, 
sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y difusión de la información 
estadística y geográfica del sector agropecuario y pesquero, se supervise y 
verifique en el ámbito distrital. 

4. Apoyar en la verificación de la aplicación de las bases, normas y principios en 
materia de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 
difusión de la información estadística y geográfica del sector agropecuario
y pesquero. 

5. Procesar y difundir la información estadística y geográfica del sector agropecuario 
y pesquero, relacionada con producción, consumo, financiamiento y 
comercialización, apoyos a la producción, insumos y recursos a nivel regional, 
con la confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su integración a nivel 
delegación en apoyo a las normas y procedimientos establecidos. 

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en el distrito de 
desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo rural. 

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, pesquera y 
agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades del sector. 

8. Actualizar a técnicos del distrito de desarrollo rural en el manejo de integración de 
estadísticas básicas sectoriales y en el seguimiento a los programas
de producción, apoyo en técnicas de la elaboración de estadísticas básicas. 

9. Apoyar en la integración del programa operativo de la delegación, de conformidad 
con las políticas, lineamientos y procedimientos que fijen las unidades normativas 
en la materia. 

10. Apoyar en la supervisión y control del cumplimiento de compromisos 
programáticos con otras dependencias y entidades del sector coordinado, dentro 
del marco de los programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a 
sustentar la elaboración de documentos y toma de decisiones para la planeación 
y programación de la región. 

11. Apoyar en la supervisión de la aplicación de las normas, lineamientos y 
procedimientos centrales en la formulación y control de los programas de alianza 
para el campo. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Computación e Informática, Contaduría, 
Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Administración Pública, Ciencias Veterinarias, 
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Estadística. 
Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Computación e Informática, Contaduría, 
Economía. 

Idiomas No 
133.- Nombre de 
puesto 

Profesional Técnico en Consolidación de Información 

Código de 
puesto 

08-510-2-CF21865-0000229-E-C-O 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Finanzas 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Mantener actualizado el inventario de la información para conocer la información 
disponible. 

2. Operar los criterios para la guarda y custodia de la información tanto documental 
como digitalmente para mantener su disponibilidad. 

3. Operar los procesos de alta, baja, cambios y seguridad de la información para 
mantener su integridad. 

4. Proporcionar los criterios de análisis económico y social de la información para su 
análisis posterior. 

5. Aplicar los criterios para la obtención de indicadores económicos y sociales para 
conocer sus impactos. 

6. Analizar la información que requieran los formatos solicitados por la SHCP para. 
solicitarlas a las áreas responsables. 

7. Obtener la información a través del SIPREC para requisitar los formatos. 
8. Recabar la información de otros formatos elaborados por las áreas 

consolidadoras de la SAGARPA para su entrega a la SHCP. 
9. Analizar los requerimientos de información de los auditores para determinar las 

fuentes necesarias para su obtención. 
10. Obtener la información a través de reportes del SIPREC para su consolidación. 
11. Revisar la información para entrega a los auditores. 
12. Analizar la información del sistema de metas individuales del Servicio Profesional 

de Carrera de la Dirección General de Eficiencia Financiera y Rendición de 
Cuentas para entrega a la dirección general de desarrollo humano y 
profesionalización 

13. Realizar el seguimiento de los indicadores del programa de mediano plazo establecido 
por la SHCP para verificar el cumplimiento de la normatividad establecida. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

Administración, Contaduría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en: Contabilidad, 
Administración Pública, Análisis y Análisis Funcional. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Contaduría.
Idiomas No

 
134.- Nombre de 
puesto 

Especialista Técnico de Presupuesto 

Código de 
puesto 

08-512-2-CF21865-0000102-E-C-O 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos Sede Distrito Federal 
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Materiales, Inmuebles y Servicios (Radicación)
Funciones 
principales 

1. Opinar sobre la propuesta anual de la concertación de la estructura programática 
para la DGPRBS. 

2. Realizar la distribución a nivel de partida específica del proyecto de presupuesto 
para la DGPRBS. 

3. Elaborar, en coordinación con la subdirección de finanzas, presupuesto y 
contabilidad de la oficialía mayor, la calendarización a nivel de partida específica, 
así como la captura en el SIPREC, del presupuesto autorizado a la DGPRBS. 

4. Capturar el presupuesto autorizado a nivel de partida específica. 
5. Capturar los compromisos contraídos con cargo al presupuesto y, en su caso, 

darle seguimiento hasta su pago. 
6. Capturar las cuentas por liquidar certificadas emitidas en el área de pagos, con el 

propósito de tener actualizado el presupuesto ejercido. 
7. Conciliar el estado del ejercicio del presupuesto, contra el reporte proporcionado 

por el SIPREC, a fin de determinar si existen diferencias en la asignación, 
compromiso y ejercicio y si las hay, para su posterior aclaración con la DGEFRC. 

8. Efectuar la conciliación del estado del ejercicio del presupuesto con el personal 
de la DGEFRC, para validar las cifras. 

9. Integrar la documentación relativa a los contratos derivados de los 
procedimientos de licitación pública, invitación cuando menos a tres personas y 
de adjudicación directa. 

10. Elaborar los contratos conforme a los formatos sancionados por la coordinación 
general jurídica. 

11. Realizar el registro de los contratos derivados de los procedimientos de licitación 
pública, invitación a cuando menos tres y adjudicación directa. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Secundaria 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras 
genéricas: 

N/A 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 Años de experiencia en: Contabilidad, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: 
N/A 

Idiomas No 
 

135.- Nombre de 
puesto 

Profesional Dictaminador de Servicios Especializados 

Código de 
puesto 

08-513-1-CFPQ002-0000172-E-C-K 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Promoción de la 
Eficiencia y Calidad de los Servicios 

Sede 
(Radicación) 

Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Comunicar instrucciones del superior jerárquico al personal adscrito a la dirección 
general. 

2. Realizar enlaces telefónicos requeridos por el superior jerárquico. 
3. Informar al superior jerárquico el seguimiento de los diferentes trámites 

solicitados. 
4. Realizar la entrega de la documentación en tiempo y forma. 
5. Informar el grado de avances de la documentación. 
6. Comunicar resultados con la finalidad de saber el status de la información. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Bachillerato Técnico o Especializado 
Grado de Avance: Titulado 
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los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Carreras 
genéricas: 

Administración, Contaduría. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de experiencia en: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Contaduría. 
Idiomas No 

136.- Nombre de 
puesto Profesional Técnico Administrativo 
Código de 
puesto 

08-126-2-CF21865-0000016-X-C-I

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Colima 

Sede 
(Radicación) 

Colima 

Funciones 
principales 

1. Participar en la elaboración del programa anual de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios de la delegación y sus distritos de desarrollo rural. 

2. Programar conforme a las necesidades los bienes que se requieran por las áreas 
operativas de la delegación y DDR´S. 

3. Elaborar los informes que resulten necesarios para el subcomité de adquisiciones 
respecto al volumen de bienes y servicios consumidos o recibidos por la 
delegación. 

4. Elaborar los informes sobre el resultado del ejercicio del presupuesto de la 
delegación conforme a lo que establece el art. 42 de la Ley de Adquisiciones. 

5. Sistematizar el registro del parque vehicular de la delegación con el propósito de 
obtener una base de datos que permita la administración eficiente de los 
vehículos asignados. 

6. Elaborar las especificaciones técnicas requeridas para la contratación de los 
servicios de suministro de combustible y mantenimiento preventivo y correctivo a 
fin de mantener en operación el parque vehicular de la delegación. 

7. Elaborar los controles sistematizados que resulten necesarios sobre los servicios 
de mantenimiento, limpieza y vigilancia para asegurar la óptima operación de la 
delegación. 

8. Realizar la calificación de los servicios de mantenimiento de las empresas 
subrogadas a fin de evaluar su eficiencia. 

9. Integrar un registro sistematizados de los bienes muebles resguardados en el 
almacén de la delegación con el fin de cumplir con la normatividad aplicable. 

10. Recibir, resguardar y suministrar los bienes muebles, materiales y equipo diverso 
para contar con el adecuado control de los mismos. 

11. Llevar a cabo el levantamiento del inventario de los bienes muebles, material de 
oficina, mobiliario y equipo de la delegación a fin de presentar los informes que le 
sean requeridos por las áreas competentes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Técnico Superior Universitario

Grado de 
Avance:

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 
Computación e Informática, Contaduría, 
Matemáticas – Actuaría, Administración, 
Economía, Finanzas. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 Año de experiencia en: Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Computación e
Informática, Contaduría, Matemáticas – Actuaría, 
Administración, Economía, Finanzas. 

Idiomas No
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137.- Nombre de 
puesto 

Coordinador Administrativo en DDR

Código de 
puesto 

08-126-1-CFPQ002-0000075-E-C-6

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Colima 

Sede 
(Radicación)

Colima 

Funciones 
principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los movimientos y 
solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos de sueldos y salarios 
del personal conforme a la normatividad establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las condiciones 
generales de trabajo y atender la relación con la sección o secciones sindicales 
correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación técnica y 
administrativa del personal, considerando las necesidades de las áreas 
sustantivas, así como tramitar ante las instancias correspondientes su ejecución 
coadyuvando en la profesionalización del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el presupuesto 
autorizado y solicitar, en su caso, la autorización de adecuaciones o 
transferencias, así como llevar el control de las líneas de crédito, para 
proporcionar los bienes y servicios que las áreas del distrito y los centros de 
apoyo al desarrollo rural demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el desarrollo 
rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando la normatividad y 
metodología técnica en materia de programación presupuestación que definan las 
autoridades competentes para ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la documentación 
de egresos para efectos de trámite de pagos, así como llevar coordinadamente 
con la subdelegación administrativa la contabilidad conforme a los sistemas 
establecidos y formular los estados financieros mensuales del ejercicio de los 
recursos a fin de controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en propiedad y 
rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener actualizados sus 
expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios del distrito y 
centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las normas y lineamientos que 
se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las 
instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del gobierno federal al 
servicio del distrito con el propósito de conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de 
Estudios: 

Licenciatura o Profesional 

Grado de 
Avance: 

Terminado o Pasante 

Carreras 
genéricas: 

Agronomía, Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 Años de experiencia en: Organización y Dirección 
de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Administración, Contaduría, Economía, Finanzas, 
Ingeniería. 

Idiomas No 
 

Bases de participación 
Principios del El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
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concurso objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
(LSPC) en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
Título Sexto y las presentes bases. Dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: http://www.sagarpa.gob.mx/spc/
paginas/PlazasPúblicadas.aspx  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el Servicio 
Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 
(Revisión 
documental) 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo 
relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los 
Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, 
establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria 
Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en 
original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple 
legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, 
los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo 
ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 
profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del 
Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 
las credenciales para votar con fotografía expedidas por ese 
Instituto y con terminación 03 dejaron de ser aceptadas como 
identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de enero de 2014, 
dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por esta Secretaría 
las credenciales con terminación 09 y 12. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su 
Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
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público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste 
no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en 
caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) 
Públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera 
Titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 
47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es 
Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como Titular será adicional a las dos requeridas por el artículo 
47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad 
de no haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso 
afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, 
quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en 
el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con 
fotografía y números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando 
cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas 
únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos 
de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que 
soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas 
o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten 
las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos 
laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se 
aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio 
social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo 
se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario 
hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
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laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para 
el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de 
nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán 
válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en 
la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección 
determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), No se aceptará la constancia o 
acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que 
la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de 
conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o 
por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una 
antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el 
requisito académico señale "Carrera Técnica o Nivel Medio 
Superior" se aceptará certificado de estudios, título, carta de 
pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con 
sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como 
requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico 
en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o 
Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente 
con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en 
alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el 
catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema 
TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de 
que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando 
menos una referencia laboral comprobable respecto de cada 
uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de 
Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de Población y de 
toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los 
datos registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento 
y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del 
concurso la no presentación de las/os aspirantes a cualquiera 
de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales 
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de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, 
fecha, hora y lugar que la Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los 
originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de 
expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con 
motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección General 
de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos 
cualquiera de los datos registrados por las/los aspirantes en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a 
la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido 
sin responsabilidad para la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. Así mismo deberán firmar el 
Formato de Cotejo Documental. 

Etapas del 
proceso de 
selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación.” 

Registro de 
aspirantes 

Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo importante para tales efectos 
ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave, en el registro 
de aspirantes. Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, el sistema de TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general.  
La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones 
de salud, discapacidad, religión y estado civil, en atención a lo 
cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez 
y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso 
para llevar a cabo la contratación, poniendo a su disposición el siguiente 
contacto, para la denuncia correspondiente: oic@sagarpa.gob.mx. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Del 05 de Febrero del 2014 

Registro de las personas aspirantes y 
revisión curricular (por conducto del portal 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 05 al 19 de Febrero del 2014. 

Examen de Conocimientos. A partir del 24 de Febrero del 2014. 
Evaluaciones de Habilidades (Psicométricos 
por medio de la herramienta PSYCOWIN: 
Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, 
Estilo Gerencial y Valores). 

A partir del 26 de Febrero del 2014. 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 26 de Febrero del 2014. 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
mérito. 

A partir del 03 de Marzo del 2014. 
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Entrevistas.  A partir del 05 de Marzo del 2014. 
Determinación. A partir del 05 de Marzo del 2014. 
La Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos podrá 
modificar en cualquier momento el lugar y fecha programada para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se 
generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto.  
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que 
se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como 
hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Sala de Evaluaciones. 
Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a 
los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Para efectos de continuar en el proceso de selección, los(las) aspirantes deberán 
presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los exámenes de conocimientos.  
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del 
día en que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los (las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto en esta 
Secretaría de Estado, examen, y/o temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a 
través de la cuenta de correo electrónico breeazy.perez@sagarpa.gob.mx, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la 
Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos 
Humanos. La herramienta que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones 
de habilidades es PSYCOWIN. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de 
hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen 
tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener 
que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
hayan sido aplicadas a través de la herramienta PSYCOWIN. Los resultados 
obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
serán consideradas en el sistema de puntuación general y sí será motivo de descarte 
cuando el aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la 
Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos, así como la 
no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se 
encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha 
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de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
el personal de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos 
Humanos, quien para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará 
consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con 
las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará a la/el candidata/o y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así 
como la Evaluación de la Experiencia y Valoración de mérito y la revisión y 
verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. El Comité 
Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista.  
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los 
siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados.  
Duración en los puestos desempeñados.  
Experiencia en el Sector público.  
Experiencia en el Sector privado.  
Experiencia en el Sector social.  
Nivel de responsabilidad.  
Nivel de remuneración.  
Relevancia de funciones o actividades.  
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del mérito serán los 
siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño.  
Resultados de las acciones de capacitación.  
Resultados de procesos de certificación.  
Logros.  
Distinciones.  
Reconocimientos o premios.  
Actividad destacada en lo individual.  
Otros estudios. 

Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de Puntuación 
General. 

Etapa IV: 
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración General, 
la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos publicará 
a través de la herramienta Trabajaen, en estricto orden de prelación, el listado de 
candidatos que hubieran aprobado las etapas I, II y III del proceso de Selección con 
sus respectivos folios.  
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la valoración de 
la capacidad de los candidatos. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del candidato a evaluar y se 
haya establecido en la convocatoria. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso. 
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Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja), y 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 6 candidatos(as), como máximo en 
dos fases de 3 candidatos(as).  
Nota: Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Organo Interno de 
Control, con fundamento en el numeral 226 del Manual del Servicio Profesional
de Carrera, la etapa de entrevista se podrá realizar a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe la identidad del candidato a evaluar. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose a los candidatos con su número de folio 
para el concurso, así como con su folio de registro en TrabajaEn. 

Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

Disposiciones 
generales 

1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los participantes en 
la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en cada una de las vacantes que 
se publiquen, así como en la página de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en la liga denominada “Servicio 
Profesional de Carrera”. www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx.  

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica (de forma virtual).  

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables.  

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la SAGARPA ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 489, Piso 17, Col. Hipódromo Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06170, México, D.F., tel. 38718300. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida 
de los Insurgentes Sur 1735, Primer piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
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Procedimiento Administrativo. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Reactivación de 
folio 

De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en los 
numerales 214 y 215 a continuación se señalan el procedimiento a seguir y plazos 
para aclaraciones de dudas en las reactivaciones de folios:  
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de 
votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la 
reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro del periodo de inscripción, 
las y los interesados deberán presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
dicha solicitud deberá enviarse al correo electrónico: 
descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx, al área de la Unidad de Control de Plazas y 
Movimientos de Personal, con un horario de 10:00 a.m. a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
1. Pantalla impresa de registro del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe 

el Nombre y RFC del aspirante. 
2. Mensaje impreso del número de folio de rechazo. 
3. Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto concursado en donde 

contenga la justificación de la reactivación del folio y firmado. 
4. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto.  
5. Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave emitida por el (SAT). 

Debe coincidir con el Registro que realizó para crear su cuenta en la página 
www.trabajaen.gob.mx.  

7. Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 
por uno u otro medio, el cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn.  
2. El/la aspirante cancele su participación en el concurso o capture información 

falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección.  

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se han implementado el correo 
electrónico: descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx y el número telefónico: 38711000 
ext. 33721 de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 5 de febrero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Enrique Quiroz Acosta 
Rúbrica. 

 
TEMARIOS CONVOCATORIA 01- 2014 

Se podrán consultar en la página de SAGARPA, en la Sección de Plazas Publicadas 2014: 
• http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx  

y/o 
• http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPúblicadas.aspx 

_________________________ 
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 5 DE FEBRERO  
ANIVERSARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LAS 

CONSTITUCIONES DE 1857 Y 1917 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 sintetiza las luchas y los anhelos de la 

nación mexicana: independencia, soberanía, libertad y justicia. Es el proyecto rector de la vida política, 
jurídica, social y económica del país. 

Este día se conmemora la promulgación de nuestra actual Ley Fundamental, elaborada en la ciudad de 
Querétaro, entre diciembre de 1916 y enero de 1917, durante las sesiones del Congreso Constituyente 
convocado por Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y Encargado del Poder 
Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos. 

El antecedente inmediato de la Carta Magna de 1917 es la Constitución de 1857, documento que fue 
hecho posible luego de la victoria de la Revolución de Ayutla en 1855, encabezada por Juan Álvarez e Ignacio 
Comonfort, en contra de Antonio López de Santa Anna. 

El texto constitucional de 1857 mantuvo su vigor durante los años posteriores al triunfo de los liberales. 
Durante el periodo en que gobernó el general Porfirio Díaz el artículo 78, en el cual se prohibía la reelección 
del presidente de la República, sufrió una modificación significativa, lo que permitió al general Díaz 
mantenerse de manera legal y continua poco más de 30 años en el poder. 

En 1910, a raíz de varios hechos que coartaban la voluntad política de los mexicanos y sus derechos 
plasmados en la Constitución de 1857, surgió el movimiento revolucionario encabezado por Francisco I. 
Madero que provocó la renuncia del presidente Díaz al cargo. 

En febrero de 1913, el presidente Madero fue derrocado por el golpe militar encabezado por Victoriano 
Huerta, rompiéndose la vigencia del orden constitucional. Para restaurar el imperio de la Constitución se 
levantó en armas Venustiano Carranza, gobernador de Coahuila. El movimiento de restauración de la 
legalidad interrumpida se denominó constitucionalista y, luego de más de un año de lucha, las victorias 
militares del ejército constitucionalista de Carranza, de la División del Norte villista y del Ejército Libertador del 
Sur zapatista, lograron derrocar la dictadura huertista. Luego de la guerra intestina entre las fracciones 
revolucionarias, con el triunfo del constitucionalismo sobre la alianza de Villa y Zapata, se inició la etapa de la 
reconstrucción nacional y del restablecimiento del orden legal y el funcionamiento de las instituciones. Sin 
embargo, la revolución iniciada en 1910 había sacado a luz nuevas necesidades y demandas para cuya 
solución no era suficiente la Constitución de 1857. Por ello, se decidió crear una nueva Ley Fundamental. 

Así, el 22 de octubre de 1916 se llevaron a cabo elecciones para la conformación de un Congreso 
Constituyente, que modificara y actualizara el texto de la Carta Magna de 1857. El Congreso inició sus 
sesiones en Querétaro el 1 de diciembre de 1916, concluyéndolas a finales de enero de 1917. El anteproyecto 
original presentado por Carranza, que recuperaba en lo esencial el texto de 1857, fue superado en los 
debates entre los congresistas. Se logró un documento más radical, que abarcó aspectos sociales y políticos 
que ninguna otra Constitución del mundo había planteado antes y que plasmaron las transformaciones 
sociales, económicas y políticas que requería el país para su desarrollo y para establecer una sociedad más 
justa y democrática. 

La Constitución fue firmada el 31 de enero y jurada el 5 de febrero de 1917, garantizando los derechos y 
demandas sociales, políticas y económicas, así como la soberanía nacional y la propiedad del Estado sobre 
las riquezas del subsuelo. 

Entre sus artículos más importantes destacan el 3, el 27 y el 123. El artículo 3 se refiere a las 
responsabilidades del Estado en cuanto a garantizar los derechos de educación, con carácter laico, gratuito y 
obligatorio para todos los mexicanos. El 27 prevé los tipos de propiedad de la tierra y aguas, a la vez que 
prohíbe los monopolios en todo el territorio nacional y la propiedad original de la Nación sobre sus recursos 
naturales. El artículo 123 garantiza los derechos laborales fundamentales de los trabajadores. 

Día de fiesta y solemne para toda la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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